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QUE ADICIONA UN PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 2O. Y UN PÁ-
RRAFO A LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 115 DE LA LEY

GENERAL DE EDUCACIÓN, PARA RECONOCER LA SALUD

MENSTRUAL COMO DERECHO DE LAS ALUMNAS EN EL SIS-
TEMA EDUCATIVO, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSARIO

DEL CARMEN MORENO VILLATORO, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Rosario del Carmen Moreno Villato-
ro, integrante del Grupo Parlamentario de Morena en
la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto
en los artículos 71, fracción II, y 72, inciso h, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se permite someter a la con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de
decreto por el que se adicionan un párrafo al artículo 2
y un párrafo a la fracción XV del artículo 115 de la
Ley General de Educación, para reconocer la salud
menstrual como derecho de las alumnas en el sistema
educativo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

En México, el acceso a los servicios de salud es un de-
recho constitucionalmente reconocido. El artículo 4o.
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos establece que “toda persona tiene derecho a la
protección de la salud”. Este principio obliga al Esta-
do no solo a brindar atención médica a través de sus
instituciones, sino también a remover los obstáculos
que impidan o limiten el ejercicio efectivo de ese de-
recho.

En este país millones de niñas y adolescentes enfren-
tan obstáculos en el ejercicio pleno de su derecho a la
educación debido a una causa natural e inherente a su
desarrollo: la menstruación. Pese a ser un proceso fi-
siológico normal, los estigmas sociales, la falta de in-
fraestructura escolar adecuada, la escasez de produc-
tos de gestión menstrual y, sobre todo, la ausencia de
un marco legal que reconozca explícitamente este de-
recho, ocasionan que la menstruación se convierta en
una barrera estructural para la igualdad educativa.

La “pobreza menstrual” es una problemática tangible
en México: 43 por ciento de las estudiantes prefie-

ren no ir a clases durante su periodo menstrual, 20
por ciento se ha ausentado al menos una vez y 30
por ciento ha improvisado con papel de baño por
falta de productos adecuados.

Datos recientes muestran que el 43 por ciento de ado-
lescentes en México prefieren no ir a clases duran-
te su periodo menstrual, el 20 por ciento se ha au-
sentado al menos una vez, y el 30 por ciento ha
tenido que improvisar con papel de baño o mate-
riales inadecuados ante la falta de productos mens-
truales (UNICEF y Essity, 2025). Estas cifras se agu-
dizan en contextos rurales e indígenas, donde las
carencias de infraestructura escolar son más graves: el
23 por ciento de las escuelas no tienen acceso a agua
potable y el 2.5 por ciento carece de baños (SEP,
Diagnóstico de Infraestructura Educativa, 2024).

El resultado de esta combinación de factores es un in-
cremento del rezago académico, el ausentismo y la
deserción escolar entre las alumnas, lo cual perpetúa
desigualdades de género que la Constitución y la Ley
General de Educación se han comprometido a eliminar.

La menstruación ha sido históricamente un tema rode-
ado de estigmas, mitos y silencios. Esta realidad gene-
ra discriminación, vergüenza y aislamiento social de
niñas y adolescentes, especialmente en los espacios
educativos.

En el contexto escolar, los malestares menstruales
–como dismenorrea, dolor abdominal, cefaleas o fati-
ga– pueden ser incapacitantes. Sin embargo, la legis-
lación educativa vigente no contempla la salud
menstrual como un derecho, ni prevé que las inasis-
tencias por esta causa sean justificadas. Ello deriva en
que muchas alumnas reciban sanciones académicas,
pierdan evaluaciones o acumulen faltas que afectan su
trayectoria escolar.

La ONU ha reconocido que la injusticia en la gestión
menstrual compromete derechos fundamentales como
el derecho a la educación y el derecho a la salud. 
En 2025, el Congreso de la Ciudad de México dis-
cutió una reforma a la Ley de Educación local, aña-
diendo la fracción XIII-Bis al artículo 111, que reco-
noce el derecho de las alumnas a justificar
inasistencias por dolor menstrual incapacitante y a so-
licitar la reprogramación de evaluaciones sin afecta-
ción académicas.
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Iniciativas como el Festival Ciclo M 2025, organiza-
do por UNICEF, Essity y Menstruación Digna, posi-
cionan la salud menstrual como un tema de justicia so-
cial y derechos en el entorno educativo.

Incorporar la salud menstrual en la Ley General de
Educación permite una interpretación con perspectiva
de género, fortaleciendo los principios de equidad y no
discriminación que ya contiene la ley.

El marco constitucional y los tratados internacionales
que México ha ratificado (como la Convención sobre
la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación
contra la Mujer) obligan a garantizar condiciones que
permitan el ejercicio pleno del derecho a la educación.

Justificar las inasistencias por malestares menstruales
evita que las alumnas sean sancionadas académica-
mente o acumulen faltas que las acerquen a la deser-
ción.

Reconocer la salud menstrual en la Ley General de
Educación es un paso para construir un sistema más
inclusivo y equitativo.

La presente reforma promueve condiciones de respeto
y acompañamiento, eliminando estigmas y fortale-
ciendo la autoestima y participación activa de las
alumnas.

Justificar las inasistencias por malestares menstruales
evita que las alumnas sean sancionadas académica-
mente o acumulen faltas que las acerquen a la deser-
ción.

Reconocer la salud menstrual en la Ley General de
Educación es un paso para construir un sistema más
inclusivo y equitativo.

La reforma promueve condiciones de respeto y acom-
pañamiento, eliminando estigmas y fortaleciendo la
autoestima y participación de las alumnas.

Incorporar la salud menstrual en la Ley General de
Educación no solo responde a una urgencia educativa,
sino que también suma a las obligaciones del Estado
mexicano en materia de derechos humanos, perspecti-
va de género y equidad educativa. Fortaleciendo la
igualdad real en todos los niveles educativos.

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de
esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona el segundo párrafo al
artículo 2 y un párrafo a la fracción XV del artícu-
lo 115 de la Ley de Educación, para reconocer la sa-
lud menstrual como derecho de las alumnas en el
sistema educativo

Único. Se adicionan un párrafo al artículo 2 y un pá-
rrafo a la fracción XV del artículo 115 de la Ley Ge-
neral de Educación, para quedar como sigue:
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Artículo 2. El Estado priorizará el interés superior de
niñas, niños, adolescentes y jóvenes en el ejercicio de
su derecho a la educación. Para tal efecto, garantizará
el desarrollo de programas y políticas públicas que ha-
gan efectivo ese principio constitucional.

La educación que imparta el Estado deberá promo-
ver el acceso a la salud menstrual como un derecho
de las alumnas, garantizando información científi-
ca, respeto a la dignidad y condiciones que aseguren
su pleno ejercicio dentro del entorno escolar.

Artículo 115. Adicionalmente a las atribuciones ex-
clusivas a las que se refieren los artículos 113 y 114,
corresponde a las autoridades educativas federales, de
los Estados y Ciudad de México, de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

I. a XIV. …

XV. Promover entornos escolares saludables, a tra-
vés de acciones que permitan a los educandos dis-
ponibilidad y acceso a una alimentación nutritiva,
hidratación adecuada, así como a la actividad física,
educación física y la práctica del deporte;

Toda alumna cuenta con derecho a solicitar la
justificación de inasistencias por salud mens-
trual, permitiendo que las ausencias derivadas
de síntomas incapacitantes puedan ser validadas
sin afectar el desempeño académico ni generar
sanciones disciplinarias. En caso de que la in-
asistencia coincida con un evento de evaluación o
desempeño, se tendrá derecho a solicitar su re-
programación conforme a los lineamientos esta-
blecidos por la institución.

XI. a XXIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Rosario del Carmen Moreno Villatoro 
(rúbrica)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 108 DE LA

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS

103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE TÉCNICA JURÍ-
DICA, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSARIO DEL CARMEN

MORENO VILLATORO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, Rosario del Carmen Moreno Villa-
toro, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos así como en los artículos 6,
numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del Congreso de la Unión, me permito so-
meter a la consideración de esta soberanía, la si-
guiente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se adiciona la fracción IX del artículo 108 de la Ley
de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de técnica jurídica, al tenor de
la siguiente

Exposición de Motivos

En su diseño actual, la ley de amparo establece diver-
sos supuestos para la procedencia del juicio de ampa-
ro, dichos supuestos se encuentran regulados en el ar-
tículo 108 y están principalmente orientados a los
elementos que debe contener una demanda de amparo
indirecto así como el acto reclamado, los hechos que
dan lugar a dicha demanda, la autoridad o autoridades
responsables, los antecedentes y los actos de viola-
ción, sin embargo estos únicos elementos no son sufi-
cientes para el juzgador al momento de emitir una re-
solución.

El juicio de amparo, como sabemos, es el mecanismo
constitucional por excelencia para proteger a las per-
sonas frente a actos de autoridad que vulneren su esfe-
ra jurídica, sobre todo busca la protección de los dere-
chos humanos.

Sin embargo, en la práctica judicial se han identifica-
do situaciones en las que, aun cuando se concede el
amparo, las resoluciones omiten pronunciarse de ma-
nera adecuada o completa sobre lo que verdaderamen-
te solicita la parte quejosa.
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Las pretensiones del quejoso, es decir, lo que una per-
sona solicita expresamente como reparación o restitu-
ción en su demanda no siempre recibe un análisis a
fondo, ni son considerados como criterio suficiente
para impugnar una resolución o para determinar la im-
portancia jurídica de un caso.

Se ha identificado una laguna normativa en esta es-
tructura, al no reconocer expresamente la pretensión
de la persona quejosa como un elemento autónomo y
relevante para la determinación del juzgador.

La pretensión de la persona quejosa constituye la ra-
zón de ser el juicio de amparo. Esa manifestación cla-
ra de lo que el promovente solicita a la autoridad ju-
risdiccional, frente al acto que considera violatorio a
sus derechos fundamentales. A pesar de ello, la ley de
amparo no contempla de forma expresa la necesidad
de que los tribunales valoren dicha pretensión como
factor para admitir el juicio de amparo ni como crite-
rio para determinar el interés y trascendencia del caso.

Esta omisión puede tener efectos negativos en el acce-
so efectivo a la justicia, en tanto permite que el análi-
sis del recurso se limite a aspectos formales o estruc-
turales, sin atender el fondo de inconformidad de la
persona quejosa y la posible generación de criterios
novedosos sobre derechos humanos.

Esta iniciativa no solo tiene sentido jurídico, sino senti-
do de justicia. Porque quien acude al juicio de amparo no
lo hace para obtener una respuesta general, sino para ob-
tener una respuesta congruente con su realidad, con su
afectación y con su necesidad de protección efectiva.

Adicionando esta fracción al artículo 108 de la ley de
amparo, ponemos a la persona en el centro del proce-
so. Fortaleciendo el derecho de acceso a la justicia, re-
forzando el principio pro persona y armonizamos
nuestra ley con estándares del derecho internacional
de los derechos humanos.

En este sentido, se propone adicionar la fracción IX al
artículo 108 a la ley de amparo, para que la parte que-
josa mencione y en ese mismo sentido exprese sus pre-
tensiones en caso de obtener la protección y el ampa-
ro que este procedimiento ofrece.

Para ilustrar de mejor manera la propuesta, se presen-
ta el siguiente cuadro comparativo

Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103
y 107 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos

En mérito de lo expuesto se somete a consideración de
esta asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción IX del ar-
tículo 108 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de
los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexcicanos, en materia téc-
nica jurídica

Único

Se adiciona la fracción IX del artículo 108 de la Ley de
Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
en materia técnica jurídica para quedar como sigue:

Artículo 108. La demanda de amparo indirecto debe-
rá formularse por escrito o por medios electrónicos en
casos que la ley autorice, en la que se expresa:

I. a VIII. …

IX. Pretensiones

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 20258



Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Rosario del Carmen Moreno Villatoro
(rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTI-
GAR Y SANCIONAR EL DELITO DE EXTORSIÓN, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA CARINA PICENO Y DIVERSOS DIPUTA-
DOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

Quienes suscriben, Carina Piceno Navarro, Dolores
Padierna Luna, Pedro Miguel Haces Barba, Julio Cé-
sar Moreno Rivera, Mónica Fernández César, María
Guadalupe Morales Rubio, Víctor Hugo Lobo Román,
Jesús Emiliano Álvarez López, Daniel Asaf Manja-
rrez, Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gabriela Georgina
Jiménez Godoy, María Teresa Ealy Díaz, Jesús Iruga-
mi Perea Cruz, Daniel Campos Plancarte, Juan Gui-
llermo Rendón Gómez, Carlos Alonso Castillo Pérez,
Edén Garcés Medina, Gabriel García Hernández, Car-
los Hernández Mirón, Jaime Genaro López Vela, Ser-
gio Mayer Bretón, Roberto Mejía Méndez, Arturo Oli-
vares Cerda, María Rosete, Maribel Solache
González, Elena Edith Segura Trejo, Jesús Valdés Pe-
ña, Marisela Zúñiga Zeron, Olga María del Carmen
Sánchez Cordero Dávila y Francisco Javier Sánchez
Cervantes, diputados de Ciudad de México integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido de MORENA de
la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, 72, inciso H, y 73, fracción XXI, inciso b, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; y 6, numeral 1, fracción I, y 77, numeral 1, 78
y 102, del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
mete a consideración de esta asamblea iniciativa con

proyecto de decreto, por el que se expide la Ley Ge-
neral para prevenir, investigar y sancionar el Delito de
Extorsión, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Poder Constituyente modificó el artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a) de la Carta Magna. Allí se ordenó
la creación de una Ley General para combatir la Ex-
torsión. Así las cosas, este Congreso de la Unión está
obligado a obedecer la voluntad del Poder Constitu-
yente y generar las mejores herramientas jurídicas, de
política pública y coordinación entre autoridades para
hacerle frente a uno de los delitos más nocivos que ha
visto el México contemporáneo.

En este orden de ideas, se presenta la iniciativa de Ley
General para prevenir, investigar y sancionar el delito
de extorsión. En primer término, se hace una exposi-
ción de la arquitectura de la presente iniciativa, para
que la Cámara de Diputados tenga claridad de la pro-
puesta. Veamos:

La presente propuesta contiene un apartado de dispo-
siciones generales, donde se exponen los propósitos y
fines principales de la presente ley. Allí se señala un
elemento fundamental, a saber: sólo el Congreso de la
Unión podrá establecer el delito de extorsión y sus
márgenes de punibilidad, esto es lo que mandató el
Constituyente y ahora se cristaliza en la presente pro-
puesta. En igualdad de circunstancias en este apartado
se mencionan las leyes supletorias y se establece que
el delito de extorsión es de prisión preventiva oficiosa
conforme al artículo 19 constitucional.

En el capítulo II, la propuesta se hace cargo de esta-
blecer el tipo penal de extorsión. Esto es el corazón del
mandato del Constituyente para evitar la dispersión
normativa, las lagunas legales y la disparidad en el
combate a ese injusto penal. La presente propuesta re-
toma el tipo penal que existe en la Ciudad de México.
Esto por ser el tipo penal más amplio y que da mayor
protección a las víctimas. Las víctimas siempre esta-
rán al centro. No se debe permitir que mexicanas y
mexicanos sufran más de este cáncer. Ahora bien, en
lo que toca a las penas, hay que hacer una pausa para
mostrar lo dispar de las mismas en las distintas entida-
des federativas. A disposición de esta soberanía queda
este cuadro por razón de claridad.
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Asimismo, es necesario señalar que los textos refieren
que el promedio de pena mínima es de 4 años con seis
meses y la máxima es de 12 años con 2 meses, si se to-
ma en consideración todos los Códigos Penales de la
República. Así las cosas, se toma el promedio nacional
para establecer la punibilidad en el presente proyecto.
Además, y para que el presente proyecto de ley gene-
ral sea respetuoso con el federalismo se propone una
punibilidad de 5 años como pena mínima y de 10 años
como pena máxima en el tipo básico. Ahora bien, en el
debate que se dé al interior de esta Soberanía se puede
elevar o disminuir el margen de punibilidad con un
diálogo respetuoso de los derechos humanos de vícti-
mas e imputados. La tendencia general es el aumento
de penas para ensanchar lo que se llama en la teoría la
“Prevención General de la Ley Penal”, sin embargo,
cuando hablamos de leyes generales tenemos que
plantearnos el estudio comparado de todos los códigos
penales de las entidades y establecer bases respetuosas
del federalismo.

Este Congreso va encontrar en el capítulo III el ámbi-
to de aplicación del presente proyecto de Ley. Allí se
verá su aplicación en toda la República y la excepción
de que conozca del delito la Fiscalía General de la Re-
pública. El capítulo IV es de los concesionarios de te-
lecomunicaciones y sus obligaciones. El capítulo cen-
tral es el V, allí se coloca la protección de las personas,
como se ha dicho en el presente proyecto: las víctimas
siempre deben de estar al centro de este tipo de leyes.

En el capítulo VI se podrá ver la obligación del Minis-
terio Público de restituir a las víctimas en sus dere-
chos, para así llegar al capítulo VII que establece las
bases para la organización entre la federación y las en-
tidades federativas. En el capítulo VIII y IX se obser-
varán cuestiones que dan cuenta de la estructura de
una ley general y que nos llevan a la parte de transito-
rios para respetar el principio de exacta aplicación de
la ley penal.

Ahora veamos las razones sustantivas que llevaron al
constituyente a intervenir en lo que toca al delito de
extorsión.

La extorsión es un cáncer para la sociedad. En princi-
pio, restringe de manera indebida la actividad econó-
mica, vulnera el sentido mismo de seguridad personal,
comunitario y social. Este delito afecta un componen-
te de los derechos humanos, a saber: la dignidad de las
personas. Se manifiesta en prácticas como el cobro de
piso, la intimidación a través de cualquier medio tec-
nológico, la intimidación telefónica o la simulación de
accidentes para obtener lucros indebidos a través de
amenazas o de la violencia misma. Este injusto penal,
además de afectar el patrimonio en su sentido más es-
tricto en términos económicos, ofende la viabilidad de
las nuevas empresas—especialmente micro, pequeñas
y medianas. Además que los grandes consorcios pue-
den dejar de hacerlo con base en la existencia de este
terrible fenómeno.

La extorsión –que adopta modalidades como “cobro
de piso”, llamadas telefónicas, secuestro virtual y exi-
gencias vía mensajería digital– se ha consolidado co-
mo uno de los delitos de mayor impacto para personas
y negocios. Su dinámica combina violencia, control
territorial y sofisticación financiera, y se caracteriza
por una altísima cifra negra (no denuncia), lo que dis-
torsiona su medición y complica el diseño de políticas
públicas.

En 2023, la extorsión fue el tercer delito más frecuen-
te a escala nacional, con una tasa de 5 mil 213 hechos
por cada 100 mil habitantes, detrás de fraude y
robo/asalto en calle o transporte.1 La cifra negra de la
extorsión alcanzó 96.7 por ciento en 2023 (es decir,
sólo alrededor de 3 de cada 100 casos derivan en in-
vestigación formal). En conjunto, en 2023 se estima-
ron 31.3 millones de delitos y 92.9 por ciento no se in-
vestigó (cifra negra general), lo que ilustra el
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subregistro estructural delictivo.2 Con base en carpetas
de investigación del SESNSP, la tasa nacional de ex-
torsión creció entre 2018 y 2024, mostrando una ten-
dencia al alza sostenida.3

El presente proyecto de Ley General para Prevenir,
Investigar y Sancionar el delito de Extorsión responde
a la necesidad de un marco nacional homogéneo que,
respetando el federalismo, concentre los esfuerzos del
Estado en un solo tipo penal de “extorsión”. El pre-
sente proyecto de Ley General evita una dispersión de
hipótesis normativas que den paso la impunidad. En
cambio, se privilegia la claridad y la eficacia en la per-
secución penal. La estructura del presente proyecto de
ley general prioriza la protección integral de víctimas,
la coordinación interinstitucional y el uso responsable
de herramientas tecnológicas para investigar y desarti-
cular redes delictivas.

El proyecto de Ley General para prevenir, investigar y
sancionar el Delito de Extorsión incorpora medidas de
protección de las personas, promueve la cooperación
con el sistema financiero, concesionarios de telecomu-
nicaciones y plataformas digitales; y establece están-
dares de atención, protección y no revictimización.
Asimismo, como señaló la presidenta de la República
se perseguirá de oficio pues se entiende que es un de-
lito que afecta diversos bienes jurídicos, donde uno de
los bienes jurídicos tutelados le pertenece al Estado, el
cual, tiene el deber de prevenir, investigar y sancionar
este cáncer social.

Este proyecto de Ley General coloca a las víctimas en
el centro, fortalece la capacidad de investigación y
persecución de este delito, y homologa los esfuerzos
preventivos del Estado.

Su propósito último es reducir la incidencia delictiva,
recuperar la confianza ciudadana y garantizar el ejer-
cicio efectivo de los derechos.

Por lo anterior, ante este Congreso de la Unión some-
to a su consideración el siguiente:

Decreto

Único. Se expide la Ley General para prevenir, inves-
tigar y sancionar el Delito de Extorsión, en los térmi-
nos siguientes:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1.

La presente ley es reglamentaria del artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a), de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de extorsión.
Es de orden público, interés social y observancia ge-
neral en toda la República Mexicana. Tiene por objeto
establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas
de protección, atención y asistencia a ofendidos y víc-
timas, la distribución de competencias y formas de co-
ordinación entre los órdenes de gobierno. Para tal
efecto, la Federación y las Entidades Federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, estarán obli-
gadas a coordinarse en el cumplimiento del objeto de
esta ley.

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y pu-
nibilidades en materia de extorsión. Para la investiga-
ción, persecución y sanción de los delitos previstos en
la presente ley se aplicará en lo conducente el Código
Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos
Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada, la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la
Ley General de Víctimas y la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión.

Artículo 3. Los delitos previstos en esta ley se perse-
guirán de oficio, y las personas imputadas por este in-
justo penal durante el proceso penal estarán sujetos a
prisión preventiva oficiosa. Lo anterior, conforme a la
disposición expresa del artículo 19 constitucional.

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por

I. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública;

II. Instituciones de Seguridad Pública: A las institu-
ciones policiales, de procuración de justicia, del sis-
tema penitenciario y dependencias encargadas de la
seguridad pública a nivel federal, local y munici-
pios;

III. Ley: Ley General para prevenir, investigar y
sancionar el Delito de Extorsión;
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IV. Secretario Ejecutivo: El Titular del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca;

V. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública;

VI. Programa Nacional: Programa Nacional para la
Prevención, Persecución y Sanción del Delito de
Extorsión;

VII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta
ley se atenderá a lo previsto en el Código Nacional
de Procedimientos Penales y la Ley General de Víc-
timas; y

VIII. Código Nacional: Código Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Artículo 5. El delito de extorsión prescribirá confor-
me a las reglas comunes que señala el Código Penal
Federal.

Artículo 6. En el caso del delito de extorsión no pro-
cederá el archivo temporal de la investigación, aun
cuando de las diligencias practicadas no resulten ele-
mentos suficientes para el ejercicio de la acción penal.
La policía, bajo la conducción y mando del Ministerio
Público, estará obligada en todo momento a realizar
las investigaciones tendientes a lograr el esclareci-
miento de los hechos, lo cuales, podrán resultar en el
ejercicio de la acción penal, el no ejercicio de la acción
penal o el sobreseimiento.

Artículo 7. En todos los casos, la sentencia condena-
toria que se dicte por el delito de extorsión previsto en
esta Ley deberá contemplar la reparación del daño a
las víctimas, cuyo monto fijará la persona juzgadora
de la causa con los elementos que las partes le aporten.

Artículo 8. La información que permita identificar a
víctimas, ofendidos y testigos será reservada cuando
su divulgación implique un riesgo que esté fundado y
motivado en la carpeta de investigación. El acceso a la
carpeta de investigación se hará conforme a las reglas
del Código Nacional de Procedimientos Penales.

Toda persona imputada ante una persona juzgadora
tendrá acceso a los datos, salvo que se trate de casos
relacionados a delincuencia organizada, en donde, se
aplicarán las reglas que contienen las leyes ordinarias

o la Constitución General para la República para de-
lincuencia organizada.

Capítulo II
Del Delito de Extorsión

Artículo 9. Tipo penal de extorsión

Comete el delito de extorsión al que, sin derecho, por
sí o por interpósita persona, ejerciendo algún tipo de
violencia física o moral pretenda obligar u obligue a
otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar cualquier ac-
ción u omisión con el propósito de obtener un benefi-
cio de cualquier clase, para sí o para un tercero, se le
aplicarán de cinco a diez años de prisión y multa de
dos mil a tres mil unidades de medida y actualización.

Artículo 10. Circunstancias de aumento de pena

Las penas previstas para el delito de extorsión se au-
mentarán al doble, cuando en la comisión del hecho
descrito en el artículo 9 concurran las siguientes cir-
cunstancias:

I. Participen tres o más personas;

II. Se empleen armas, explosivos o sustancias peli-
grosas;

III. Se causen lesiones o daños;

IV. La víctima sea persona menor de edad, mayor,
con discapacidad o se encuentre en situación de vul-
nerabilidad;

V. El hecho se realice desde centros penitenciarios
o plataformas digitales;

VI. Se exija o se obtenga una cuota periódica de ín-
dole económico;

VII. Exista reiteración de víctimas o afectación a
bienes o servicios públicos;

VIII. Se cometa empleando imágenes, mensajes es-
critos, audios o videos de contenido sexual íntimo,
ya sean reales o editados; y

IX. La persona sea servidora pública, en cualquie-
ra, de los tres ámbitos de gobierno.
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Artículo 11. Servidores públicos

Cuando el responsable sea servidor público y se valga
de esa calidad para cometer la extorsión, se impondrá,
además de la pena correspondiente, inhabilitación de
cinco a veinte años para desempeñar empleo, cargo o
comisión públicos, sin perjuicio de otras responsabili-
dades administrativas o penales.

Artículo 12. Atenuación por desistimiento, colabora-
ción y reparación

La persona juzgadora podrá reducir hasta en una ter-
cera parte las penas cuando, antes del auto de apertura
a juicio oral, la persona imputada:

I. Colabore eficazmente para identificar a coautores
o partícipes o para desarticular la red criminal;

II. La persona reciba el perdón de la víctima, repa-
re cualquier daño causado, haga el pago de una
multa de mil unidades de medida y actualización; y
lo autorice una persona juzgadora.

Artículo 13. Sanciones accesorias

Además de la pena privativa de libertad y la multa,
procederá el decomiso de instrumentos, objetos y pro-
ductos del delito, y la publicación de la sentencia, de
ser un caso con impacto regional o nacional.

Capítulo III
Ámbito de Aplicación

Artículo 14. El delito de extorsión previsto en esta
Ley se prevendrá, investigará, perseguirá y sancionará
por la federación cuando se trate de los casos previstos
en la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y
cuando se apliquen las reglas de competencia previs-
tas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fede-
ración y del Código Nacional; o cuando el Ministerio
Público de la Federación solicite a la autoridad com-
petente de la entidad federativa le remita la investiga-
ción correspondiente, atendiendo a las características
propias del hecho, así como a las circunstancias de eje-
cución o a la relevancia social del mismo.

En los casos no contemplados en el párrafo anterior,
serán competentes las autoridades del fuero común.

Si de las diligencias practicadas en la investigación de
un delito se desprende la comisión de alguno de los
contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del
fuero común deberá, remitir al Ministerio Público de
la Federación los registros de investigación correspon-
dientes.

Si de las diligencias practicadas en la investigación del
delito de extorsión contemplados en esta Ley se des-
prende la comisión de alguno diferente del fuero co-
mún, el Ministerio Público de la Federación deberá,
remitir al Ministerio Público del fuero local los regis-
tros de investigación correspondientes. Lo anterior,
para que el Ministerio Público de la Federación siga la
investigación por el delito de extorsión y la autoridad
del fuero local persiga los otros delitos que estén den-
tro de su ámbito de competencia.

Capítulo IV
Obligaciones de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones

Artículo 15. Los concesionarios de telecomunicacio-
nes, los autorizados o proveedores de servicios de apli-
caciones y contenidos, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, tratándose de la investigación del
delito de extorsión previsto en esta ley, están obligados
a atender todo mandamiento por escrito, fundado y
motivado, en los términos que establezca el Código
Nacional de Procedimientos Penales y la legislación
aplicable. La omisión de respuesta, en el plazo conce-
dido, de los concesionarios de telecomunicaciones ge-
nerará una multa de 200 a 500 días de unidades de me-
dida y actualización.

Capítulo V
Protección de Personas

Artículo 16. En el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, los titulares del Ministerio Público de la Fede-
ración y de las entidades federativas expedirán los co-
rrespondientes programas para la protección de
personas.

El Ministerio Público incorporará a dichos programas
a las personas cuya vida o integridad corporal pueda
estar en peligro por su intervención en un procedi-
miento penal seguido por las conductas previstas en la
presente ley.

Miércoles 17 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria13



Artículo 17. La información y la documentación relacio-
nada con las personas protegidas se mantendrán en es-
tricta reserva en términos de las disposiciones aplicables.

Artículo 18. Los programas serán reservados y, en su
caso, confidenciales, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables; tales programas deberán compren-
der, además de lo dispuesto en este Capítulo, lo relati-
vo a los requisitos de ingreso, niveles de protección,
tiempo de duración de la protección, obligaciones de
la persona protegida, causas de revocación y demás
características y condiciones necesarias para cumplir
eficazmente con dicha protección.

El cumplimiento del Programa Federal de Protección
a Personas quedará a cargo de la unidad especializada
que determine el titular del Ministerio Público de la
Federación y demás autoridades cuya intervención sea
necesaria de conformidad con lo dispuesto en este ca-
pítulo, otras disposiciones aplicables y las disponibili-
dades presupuestarias.

El cumplimiento de los programas de protección a per-
sonas de las entidades federativas quedará a cargo del
titular del Ministerio Público de los estados de la re-
pública y la Ciudad de México o el servidor público
inferior en quien éste delegue esta responsabilidad, en
coordinación con las autoridades cuya intervención
sea necesaria de conformidad con lo dispuesto en este
capítulo, otras disposiciones aplicables y las disponi-
bilidades presupuestarias.

Artículo 19. La incorporación al Programa Federal de
Protección a Personas, durante el procedimiento penal
será autorizada por el Fiscal General de la República o
el Servidor Público inmediato inferior en quien éste
delegue la facultad. En el caso de las entidades federa-
tivas, la autorización se hará por la persona titular de
la Fiscalía General de cada entidad y de la Ciudad de
México y, en su caso, por la persona designada por la
persona titular.

Para tal efecto, se deberán analizar las condiciones de
cada persona, si éstas se encuentran en el supuesto que
señala el artículo 16 de esta Ley y si cumplen con los
requisitos que señale el programa.

El Titular del Ministerio Público o el servidor público
que se designe para tal efecto, determinará la duración
de ésta, tomando en cuenta, como mínimo:

a) La persistencia del riesgo;

b) La necesidad de la protección;

c) La petición de la persona protegida; y

d) Otras circunstancias que a su criterio justifiquen
la medida.

La revocación de la protección deberá ser resuelta por
el Ministerio Público previo acuerdo con el Titular de
la institución de procuración de justicia que corres-
ponda o el servidor público inmediato inferior en
quien éste delegue la facultad. Para lo que se deberá
tomar en cuenta, en su caso, lo subsecuente:

I. La extinción de los supuestos que señala el se-
gundo párrafo del artículo 16 de esta ley;

II. Que el protegido no cumpla con las medidas de
seguridad correspondientes; o

III. Que las personas que fueron datos de prueba, a
través de su testimonio, en la carpeta de investiga-
ción no testifiquen en sede de juicio oral.

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al
Programa, el agente del Ministerio Público responsa-
ble de la investigación, con el auxilio de la policía que
actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de
protección, dadas las características y condiciones per-
sonales del sujeto, para salvaguardar su vida e integri-
dad corporal.

Artículo 20. Los programas establecerán, cuando me-
nos, los requisitos de ingreso, protección física o elec-
trónica para la víctima o testigo; apoyos para solventar
sus necesidades personales básicas, cuando por su in-
tervención en el procedimiento penal así se requiera.
En casos necesarios, las medidas se podrán extender a
familiares o personas cercanas.

Las erogaciones por concepto de otorgamiento de apo-
yo estarán a los presupuestos autorizados de las de-
pendencias que los proporcionen.

Artículo 21. Las entidades federativas y la federación
celebrarán convenios de colaboración para establecer
los mecanismos para incorporar a los programas a per-
sonas que deban ser sujetas de protección.
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Capítulo VI
Restitución Inmediata de Derechos y Reparación

Artículo 22. El Ministerio Público de la Federación o
de las entidades federativas deberán restituir a las víc-
timas de las conductas previstas en la presente Ley en
el goce de sus derechos en cuanto sea posible y solici-
tará la reparación del daño.

En su caso, la restitución de derechos y la reparación
se harán con cargo a los recursos obtenidos en los pro-
cedimientos de extinción de dominio, en términos de
la legislación correspondiente, sin perjuicio de ejercer
las acciones que correspondan en contra del sentencia-
do.

Dentro de la reparación a las víctimas de las conduc-
tas previstas en la presente ley se incluirán los gastos
alimentarios y de transporte y hospedaje a cargo de és-
ta, con motivo del procedimiento penal. En todo caso,
el Ministerio Público privilegiará la medida contem-
plada en el artículo 111 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales.

Capítulo VII
Organización de la Federación y de las 

Entidades Federativas

Artículo 23. Conforme a lo dispuesto por el artículo
73, fracción XXI, inciso a), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del
Sistema Nacional de Seguridad Pública y las disposi-
ciones de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pú-
blica de los distintos órdenes de gobierno y las Fisca-
lías o Procuradurías de Justicia de la Federación, de las
entidades federativas, en el ámbito de su competencia
y de acuerdo a los lineamientos que establezca el Con-
sejo Nacional de Seguridad Pública, deberán coordi-
narse para

I. Cumplir los objetivos y fines de esta ley;

II. Diseñar, proponer e impulsar políticas de apoyo,
protección y respaldo a las víctimas y sus familia-
res;

III. Elaborar y realizar políticas de prevención so-
cial, de conformidad con las disposiciones estable-
cidas en la presente ley;

IV. Formular políticas integrales sistemáticas, con-
tinuas y evaluables, así como programas y estrate-
gias para el combate de las conductas previstas en
la presente ley;

V. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas,
estrategias y acciones contra las conductas previstas
en la presente ley;

VI. Distribuir, a los integrantes del Sistema, activi-
dades específicas para el cumplimiento de los fines
de la seguridad pública y prevención, investigación
y persecución de las conductas previstas en la pre-
sente ley;

VII. Determinar criterios uniformes para la organi-
zación, operación y modernización tecnológica pa-
ra el combate de las conductas previstas en la pre-
sente ley;

VIII. Realizar acciones y operativos conjuntos de
las instituciones policiales y de procuración de jus-
ticia para dar cumplimiento a lo previsto en esta ley;

IX. Crear órganos especializados para el combate
de las conductas previstas en la presente ley, com-
puestos por diferentes áreas institucionales y que
puedan interactuar entre sí, de conformidad con los
protocolos que al efecto apruebe el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública;

X. Regular la participación de la comunidad y de
instituciones académicas que coadyuven en los pro-
cesos de evaluación de las políticas de prevención
de las conductas previstas en la presente Ley, así
como de las instituciones de seguridad pública y
procuración de justicia;

XI. Realizar, en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones, las demás acciones que sean necesarias pa-
ra incrementar la eficacia en el cumplimiento de los
fines de la seguridad pública y de procuración de
justicia de las conductas previstas en la presente
ley;

XIII. Promover convenios de colaboración inte-
rinstitucional y suscribir acuerdos de coordinación
con los gobiernos de las entidades federativas y los
municipios con la finalidad de prevenir, perseguir y
sancionar las conductas previstas en la presente
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Ley, en términos de lo establecido en la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

XIV. Dar seguimiento y evaluación de los resulta-
dos que se obtengan por la ejecución de los conve-
nios y acuerdos a que se refiere la fracción anterior.
Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo
conducente, a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

XV. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y demás instituciones y orga-
nismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a
la incidencia delictiva de las conductas previstas en
la presente Ley con la finalidad de publicarlos pe-
riódicamente;

XVI. Colaborar en la prevención, persecución y
sanción de las conductas previstas en la presente
ley;

XVII. Participar en la formulación de un programa
nacional para prevenir, perseguir y sancionar las
conductas previstas en la presente ley, el cual debe-
rá incluir, cuando menos, las políticas públicas en
materia de prevención, persecución y sanción del
delito, así como la protección y atención a ofendi-
dos, víctimas y familiares;

XVIII. Establecer mecanismos de cooperación des-
tinados al intercambio de información y adiestra-
miento continuo de servidores públicos especializa-
dos en extorsión de las instituciones de seguridad
pública;

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias
para restringir de manera permanente todo tipo de
comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o
imagen en los centros penitenciarios, cualquiera
que sea su denominación.

Artículo 24. Las procuradurías o fiscalías deberán
crear y operar unidades o fiscalías especializadas para
la investigación de las conductas previstas en esta Ley,
que contarán con Ministerios Públicos y policías espe-
cializados, recursos humanos, financieros y materiales
que requieran para su efectiva operación. Estas unida-
des se integrarán con servicios periciales y técnicos es-
pecializados para el ejercicio de su función.

La Fiscalía General de la República y las fiscalías de
las entidades federativas capacitarán a su personal en
materia de planeación de investigación.

Artículo 25. Las unidades especiales de investigación
tendrán las siguientes facultades:

I. Solicitar que se le brinde atención médica, psico-
lógica y jurídica a las víctimas de las conductas pre-
vistas en esta ley;

II. Decretar las medidas de protección para el res-
guardo de la vida o integridad de las víctimas o sus
familiares, así como solicitar al juez las providen-
cias precautorias para garantizar la reparación del
daño;

III. Asesorar a las personas que sean víctimas del
delito de extorsión;

IV. Recibir, por cualquier medio, las denuncias so-
bre los delitos e iniciar la investigación;

V. Utilizar las técnicas de investigación previstas en
esta Ley y en los demás ordenamientos aplicables;

VI. Investigar, con absoluto respeto a los derechos
constitucionales, a las personas respecto de las
cuales se tenga indicios de que se encuentran in-
volucradas en el delito de extorsión previsto en es-
ta ley;

VII. Sistematizar la información obtenida para lo-
grar la detención de los probables responsables;

VIII. Solicitar a personas físicas o morales la entre-
ga inmediata de información que pueda ser relevan-
te para la investigación del delito;

IX. Proponer políticas para la prevención e investi-
gación de las conductas previstas en esta ley;

X. Proponer al Fiscal General de la República o a
los fiscales de las entidades federativas, en su caso,
la celebración de convenios con las empresas de te-
lecomunicaciones para la obtención de datos adi-
cionales contenidos en la base de datos prevista en
la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el
uso de las mismas;
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XI. Utilizar cualquier medio de investigación que
les permita identificar y ubicar a los presuntos res-
ponsables, y cumplir con los fines de la presente
Ley, siempre y cuando dichas técnicas de investiga-
ción sean legales y con pleno respeto a los derechos
humanos; y

XII. Las demás que disponga la ley.

Capítulo VIII
Colaboración entre Autoridades

Artículo 26. Las autoridades de los distintos órdenes
de gobierno deberán prestar el auxilio requerido por la
autoridad competente conforme a lo dispuesto por es-
ta Ley y las demás disposiciones aplicables.

Artículo 27. Las autoridades de los gobiernos federal
y de las entidades federativas deberán establecer me-
canismos de cooperación destinados al intercambio de
formación y adiestramiento continuo de agentes del
Ministerio Público, policías y peritos especializados
en el delito de extorsión previsto en esta ley.

Capítulo IX
De la Prisión Preventiva y de la 

Ejecución de Sentencias

Artículo 28. A los imputados y sentenciados por las
conductas previstas por esta Ley, se les podrán aplicar
las medidas de vigilancia especiales previstas en la le-
gislación aplicable.

Las entidades federativas conforme a las disposiciones
legales o los convenios al efecto celebrados, podrán
remitir a los centros penitenciarios, de otros estados o
la Ciudad de México a los procesados o sentenciados,
para cumplir la determinación judicial, siempre y
cuando, exista determinación fundada y motivada de
dicha determinación en función de la seguridad de la
víctima y el ofendido.

Las diligencias que deban realizarse por los delitos
que considera esta ley se llevarán a cabo siempre en
las áreas que al efecto existan dentro de los propios
centros penitenciarios, sin que pueda justificarse para
estos efectos traslado alguno, salvo petición del titular
del Ministerio Público o en quien éste delegue dicha
atribución.

Artículo 29. Durante su estancia en los centros peni-
tenciarios, los imputados y sentenciados por las con-
ductas previstas en esta Ley, sólo podrán tener los ob-
jetos que les sean entregados por conducto de las
autoridades competentes y sus familiares con aproba-
ción de las autoridades de los centros penitenciarios.

Artículo 30. Los imputados o sentenciados por las
conductas previstas en esta Ley, que proporcionen
datos fehacientes o suficientes elementos de convic-
ción para la detención de los demás participantes,
podrán beneficiarse con medidas de protección du-
rante el tiempo y bajo las modalidades que se estime
necesario. Además, se asegurará que la prisión pre-
ventiva y ejecución de sentencia, se llevarán a cabo
en establecimientos distintos a aquél en donde com-
purguen su sentencia los miembros del mismo grupo
delictivo.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los
noventa días de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Los procedimientos penales iniciados antes
de la entrada en vigor del presente Decreto en materia
de delito de extorsión previsto en el mismo se seguirán
tramitando hasta su conclusión conforme a las dispo-
siciones vigentes al momento de la comisión de los
hechos que les dieron origen. Lo mismo se observará
respecto de la ejecución de las penas correspondientes.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales
que se opongan al presente decreto.

Cuarto. La implantación del presente decreto será con
cargo a los respectivos presupuestos aprobados a las
instancias de los tres órdenes de gobierno obligados a
cumplir con lo establecido en el presente.

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de ex-
torsión previstas tanto en el Código Penal Federal co-
mo en los Códigos Penales locales vigentes hasta la
entrada en vigor del presente Decreto seguirán apli-
cándose por los hechos realizados durante su vigencia.
Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a
las personas procesadas o sentenciadas por los delitos
previstos y sancionados por los mismos artículos.
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Sexto. La persona titular de la Fiscalía General de la
República y las personas titulares de las Fiscalías Ge-
nerales de Justicia de los Estados y de la Ciudad de
México, tendrán un año contado a partir de la publica-
ción de este Decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción, para expedir las disposiciones administrativas
correspondientes en materia de protección de personas
en los términos que señala la presente Ley, sin menos-
cabo de las medidas de protección que otorguen pre-
viamente.

Séptimo. Para el establecimiento y organización de las
unidades especializadas contra la extorsión a que se
refiere esta Ley, las entidades federativas dispondrán
de los recursos del Fondo de Apoyo a la Seguridad Pú-
blica que respectivamente hayan recibido.

Octavo. En un plazo de ciento ochenta días contados
a partir de la entrada en vigor de esta Ley se realizarán
las adecuaciones necesarias a las disposiciones aplica-
bles para que los recursos que correspondan sean des-
tinados al Fondo a que se refiere el artículo 23 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar el Delito de
Extorsión.

Notas

1 Inegi, https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/ENVIPE/ENVIPE_24.pdf

2 Ídem.

3 17FEB25_Reporte-anual_Delitos-2024_VF.pdf

Salón de sesiones del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Carina Piceno Navarro (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO A LA FRACCIÓN XLI DEL AR-
TÍCULO 4O. DE LA LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS

PUEBLOS INDÍGENAS, CON EL OBJETO DE RECONOCER LE-
GALMENTE LA CASA DEL NIÑO INDÍGENA Y DENOMINARLA

CASA PARA LA NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD INDÍ-
GENA Y AFROMEXICANA, A CARGO DE LA DIPUTADA BER-
THA OSORIO FERRAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita Bertha Osorio Ferral, integrante del Grupo
Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura del
Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispues-
to en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así co-
mo 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona un párrafo a la frac-
ción XLI del artículo 4 de la Ley del Instituto Nacio-
nal de los Pueblos Indígenas, con objeto de reconocer
legalmente la casa del niño indígena y denominarla
casa para la niñez, adolescencia y juventud indígena y
afromexicana, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La mayoría de los niños, niñas, adolescentes y jóvenes
de las comunidades indígenas y afromexicanas, para
ejercer su derecho humano a la educación, se ven en la
necesidad de trasladarse durante varias horas en cami-
nos de terracería a sus escuelas o centros educativos,
el traslado muchas veces es a pie debido a las condi-
ciones geográficas de donde residen, poniendo en ries-
go su salud, seguridad, e integridad física, viendo mer-
mada su capacidad para aprender debido al desgaste
que el traslado les ocasiona.

Por ello, desde la década de 1960 se establecieron los
primeros albergues escolares indígenas, con el objeti-
vo de brindar atención a la población de 5 a 29 años de
edad de regiones alejadas que no cuentan con servicios
educativos; actualmente, las casas del niño indígena
operan en 23 entidades federativas en las que se pro-
porcionan servicios de hospedaje y alimentación, en
algunas acceso a la salud, fortalecimiento de la identi-
dad cultural y el fomento a actividades de recreación y
esparcimiento.1

Si bien estas casas se encuentran en operación, no han
sido reconocidas dentro la ley, pues se encuentran con-
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sideradas como un “programa social” implantado por
el Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, programa
que no se ha interrumpido desde su implementación,
pero que tampoco se ha hecho lo posible legislativa-
mente para elevarlo a la categoría de norma jurídica, la
que por concordancia jurídica y operativa, debe esta-
blecerse en la Ley del Instituto Nacional de los Pue-
blos Indígenas, lo que permitirá garantizar que estas
casas y los servicios que ahí se brindan no se suspen-
dan, interrumpan o dejen de existir, puesto que se tra-
ducirán en un deber legal que las autoridades deben
cumplir en beneficio de los niños, niñas, adolescentes
y jóvenes indígenas y afromexicanos.

El derecho humano a la educación se encuentra reco-
nocido en los artículos: 3 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 13 del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Cultu-
rales; 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y
Políticos; 2 del Protocolo número 1 del Convenio Eu-
ropeo para la Protección de los Derechos Humanos y
de las Libertades Fundamentales.2 De lo anterior se
colige, que todos los niños, niñas, adolescentes y jóve-
nes indígenas y afromexicanos tienen derecho al acce-
so a la educación en condiciones y circunstancias de
igualdad, correspondiendo al estado facilitar este acce-
so libre de obstáculos o barreras, particularmente a
quienes enfrentan situaciones de vulnerabilidad por
circunstancias específicas de carácter socioeconómi-
co, físico, mental, de identidad cultural, origen étnico
o nacional, situación migratoria o bien, relacionadas
con prácticas culturales, para el buen desempeño de la
tarea docente y el aprendizaje de los alumnos.

Incluir la casa del niño indígena dentro de la ley, con-
tribuye en promover la enseñanza y respeto de las len-
guas y culturas indígenas, permitiendo que los niños
jóvenes y adolescentes crezcan con un sentido de iden-
tidad fuerte y positivo. Las casas del niño indígena se
enfocan en preservar la cultura y las tradiciones de las
comunidades indígenas, al tiempo que buscan mejorar
las condiciones de vida y bienestar de los niños, niñas,
adolescentes y jóvenes, brindándoles atención, educa-
ción y asistencia social, pues están diseñadas para
ofrecer un espacio seguro donde pueden recibir educa-
ción bilingüe y bicultural, así como apoyo emocional
y social.

Tan solo durante el ciclo escolar 2024-2025 las casas
del Niño Indígena han tenido una cobertura de 80,162

estudiantes indígenas y afromexicanos beneficiarios,
de los cuales 40,129 son mujeres y 40,033 son hom-
bres, sumando? 1,390 casas y comedores Escolares en
todo el país.3 Por cuanto a su cobertura por entidad, es-
tas se encuentran distribuidas de la siguiente manera:
Oaxaca 277 espacios operativos (154 casas y 123 co-
medores) con 14 mil 672 beneficiarios, Chiapas 141
espacios operativos (116 casas y 25 comedores) con 8
mil370 beneficiarios, Chihuahua 108 espacios opera-
tivos (92 casas y 16 comedores) con 7 mil 121 benefi-
ciarios, Guerrero 96 espacios operativos (81 casas y
15 comedores) con 4 mil 675 beneficiarios, Veracruz
73 espacios operativos (55 casas y 18 comedores) con
4 mil 147 beneficiarios, Puebla 83 espacios operati-
vos (50 casas y 33 comedores) con 3 mil 783 benefi-
ciarios, Nayarit 38 espacios operativos (33 casas y 5
comedores) con mil 984 beneficiarios, Sonora 26 es-
pacios operativos (13 casas y 13 comedores) con mil
819 beneficiarios, San Luis Potosí 34 espacios opera-
tivos (24 casas y 10 comedores) con 1,476 beneficia-
rios, Yucatán 35 espacios operativos (31 casas y 4 co-
medores) con mil 644 beneficiarios, Tabasco 12
espacios operativos (2 casas y 10 comedores) con 616
beneficiarios, Quintana Roo 6 espacios operativos (6
comedores) con 305 beneficiarios, Durango 23 espa-
cios operativos (22 casas y 1 comedor) con mil 487
beneficiarios, Hidalgo 70 espacios operativos (60 ca-
sas y 10 comedores) con 3 mil 748 beneficiarios, Ja-
lisco 17 espacios operativos (16 casas y 1 comedor)
con mil 830 beneficiarios, Guanajuato 2 espacios
operativos (2 comedores) con 285 beneficiarios, Que-
rétaro 5 espacios operativos (1 casa y 4 comedores)
con 440 beneficiarios, Baja California 7 espacios
operativos (2 casas y 5 comedores) con 323 beneficia-
rios, Campeche 8 espacios operativos (8 casas) con
404 beneficiarios, estado de México 8 espacios ope-
rativos (2 casas y 6 comedores) con 396 beneficiarios,
Ciudad de México 8 espacios operativos (2 casas y 6
comedores) con 396 beneficiarios, Sinaloa 8 espacios
operativos (1 casa y 7 comedores) con 390 beneficia-
rios, Michoacán 13 espacios operativos (13 casas)
con 588 beneficiarios.4

Por otro lado, continuar denominándolas “Casa del
Niño Indígena”, no es acorde a un leguaje incluyente
con perspectiva de infancia, el lenguaje incluyente es
una forma de expresarse que evita la discriminación y
promueve la igualdad de todas las personas, sin im-
portar su edad o género; al uniformizar el género fe-
menino estamos invisibilizando a las mujeres y a las
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niñas en toda su diversidad. Por el contrario, la utili-
zación de sustantivos como infancia, niñez, niña o ni-
ño, supone no limitar la identidad a una categoría legal
o referente a su edad respecto a una tercera persona, si-
no reconocer su identidad global y completa.5

En consecuencia, y en virtud de que estas casas actual-
mente atienden a personas de la infancia, adolescencia
y jóvenes pertenecientes a las comunidades indígenas y
afromexicanas, inscritos en escuelas públicas y comu-
nitarias, desde los 5 hasta los 29 años de edad, de todos
los tipos y niveles, por medio de servicios de alimenta-
ción, hospedaje, apoyos y actividades complementarias
es pertinente denominar a la hasta hoy casa del Niño
Indígena como “Casa para la Niñez, Adolescencia y Ju-
ventud Indígena y Afromexicana”.6

Por lo anterior, a través de esta iniciativa se busca ele-
var a rango normativo la casa para la Niñez, Adoles-
cencia y Juventud Indígena y Afromexicana, a cargo
del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, garanti-
zando el acceso a la educación en condiciones y cir-
cunstancias de igualdad, libres de barreras y obstácu-
los, contribuyendo así con la permanencia y
conclusión de su formación educativa.

Fundamentación

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 numeral 1 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, someto a consideración de es-
ta soberanía la presente iniciativa.

Denominación del proyecto

Decreto por el que se adiciona un párrafo a la frac-
ción XLI del artículo 4 de la Ley del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas

Único. Se adiciona la fracción XLI al artículo 4 de la
Ley del Instituto Nacional de Pueblos Indígenas, para
quedar como sigue:

Artículo 4. …

I. a XL. …

XLI. …

…

Implementar la casa para la Niñez, Adolescencia
y Juventud Indígena y Afromexicana, promo-
viendo la enseñanza y respeto de las lenguas y
culturas indígenas, debiendo procurar las condi-
ciones necesarias para su estancia, alimentación
y cercanía de las instituciones educativas.

XLII. a XLVIII. …

…

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Consultado en

https://www.gob.mx/inpi/articulos/conoces-las-casas-del-nino-in-

digena Fecha de consulta 9 de septiembre de 2025.

2 Consultado en https://www.ohchr.org/es/special-procedures/sr-

e d u c a t i o n / i n t e r n a t i o n a l -

standards#:~:text=Declaraci%C3%B3n%20Universal%20de%20

Derechos%20Humanos,de%20darse%20a%20sus%20hijos%E2%

80%9D Fecha de consulta 9 de septiembre de 2025.

3 Consultado en https://www.sinembargo.mx/4544358/mas-

de-80-mil-ninxs-y-jovenes-indigenas-regresan-a-1390-casas-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 202520



y-comedores-del-inpi/ Fecha de consulta 9 de septiembre de

2025.

4 Consultado en INPI Fecha de consulta 9 de septiembre de 2025.

5 Consultado en https://www.plataformadeinfancia.org/wp-con-

tent/uploads/2024/06/GUIA-LENGUAJE-INCLUSIVO-interacti-

vo_POI.pdf Fecha de consulta 9 de septiembre de 2025.

6 Consultado en

https://www.inpi.gob.mx/focalizada/2024/paei/index.html Fecha

de consulta 9 de septiembre de 2025.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Bertha Osorio Ferral (rúbrica)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 111 DE

LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, EN MATERIA DE CONTAMINACIÓN

AUDITIVA GENERADA POR LA ALTERACIÓN DE SISTEMAS

DE ESCAPE EN VEHÍCULOS MOTORIZADOS, A CARGO DEL

DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

El suscrito, Armando Corona Arvizu, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1,
fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración de esta soberanía
la presente iniciativa con proyecto de decreto, por el
que se adiciona la fracción XVII al artículo 111 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, en materia de contaminación auditiva ge-
nerada por la alteración de sistemas de escape en ve-
hículos motorizados, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La contaminación auditiva es una de las formas de
contaminación más invisibles, pero también más per-
sistentes y perjudiciales en las zonas urbanas. En Mé-
xico, millones de personas están expuestas diariamen-
te a niveles de ruido que exceden lo recomendado por
organismos internacionales, afectando su salud física,
emocional y su calidad de vida. Pese a su relevancia,
este tipo de contaminación ha sido históricamente mi-
nimizada o normalizada, lo que ha retrasado la imple-
mentación de medidas contundentes para mitigarla.
Esta iniciativa busca llenar ese vacío normativo me-
diante la prohibición explícita de la alteración de sis-
temas de escape en vehículos motorizados que incre-
mentan deliberadamente el ruido en el entorno.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), los niveles de ruido superiores a 55 decibeles
durante el día y 40 decibeles por la noche pueden cau-
sar daños a la salud humana, incluyendo trastornos del
sueño, problemas cardiovasculares, deterioro cogniti-
vo en niños y aumento del estrés (OMS, 2018). En ciu-
dades como la Ciudad de México, los niveles prome-
dio de ruido superan regularmente los 68 decibeles en
zonas residenciales y los 80 decibeles en zonas de al-
to tráfico, como lo ha documentado el Instituto de Ge-
ografía de la UNAM (Igg-UNAM, 2021).

Una de las principales fuentes de este ruido es el trán-
sito vehicular, particularmente motocicletas y automó-
viles con sistemas de escape modificados. Estas modi-
ficaciones, que muchas veces se hacen de forma
intencional para generar un mayor ruido, tienen fines
estéticos o de “rendimiento sonoro”, pero en realidad
representan una agresión directa al entorno. Estos sis-
temas, al eliminar los silenciadores o catalizadores ori-
ginales, pueden elevar el nivel de ruido emitido por un
vehículo hasta en 20 decibeles más (Semarnat, 2020).

La falta de una regulación específica en la legislación
ambiental federal ha propiciado un vacío legal que
permite que este tipo de alteraciones proliferen. Si
bien existen algunas normas oficiales mexicanas como
la NOM-079-SEMARNAT-1994, que establece los lí-
mites máximos permisibles de emisión de ruido de los
vehículos automotores nuevos, no hay un marco nor-
mativo eficaz que atienda los vehículos ya en circula-
ción y mucho menos que sancione las alteraciones me-
cánicas voluntarias orientadas a generar más ruido.

Miércoles 17 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria21



Esta omisión legislativa ha generado un entorno don-
de la ciudadanía se ve constantemente expuesta a rui-
dos ensordecedores, sin posibilidad de exigir una in-
tervención por parte de las autoridades. En colonias
urbanas de alto tránsito, el paso de motocicletas con
escapes modificados es una constante que interrumpe
el sueño, altera la convivencia vecinal y provoca an-
siedad, especialmente entre niños, personas mayores y
personas con condiciones de salud mental sensibles al
ruido.

El efecto no es sólo en la salud. La contaminación au-
ditiva también afecta el rendimiento escolar y laboral.
Un estudio realizado por el Instituto Nacional de Eco-
logía y Cambio Climático (INECC) en 2022 reveló
que los niños expuestos a altos niveles de ruido am-
biental tienen un rendimiento cognitivo 25 por ciento
menor que aquellos que viven en entornos más silen-
ciosos. Además, se ha documentado una correlación
directa entre altos niveles de ruido y el ausentismo la-
boral por afecciones relacionadas con el estrés y la fa-
tiga (INECC, 2022).

En el contexto internacional, muchos países han avan-
zado en legislar sobre esta materia. En España, por
ejemplo, la Ley 37/2003 del Ruido establece medidas
específicas para el control de vehículos que sobrepa-
sen los límites sonoros permitidos, incluyendo la posi-
bilidad de inmovilización del vehículo. En Estados
Unidos, ciudades como Nueva York han implementa-
do programas como Operation Silent Night, a fin de
sancionar severamente a quienes modifican sus siste-
mas de escape para hacer más ruido.

Es hora de que México avance en la misma dirección.
Esta reforma a la Ley General del Equilibrio Ecológi-
co y la Protección al Ambiente tiene como objetivo
principal cerrar esa brecha legal, empoderar a las au-
toridades para actuar de manera preventiva y sancio-
nadora, y garantizar a las y los ciudadanos su derecho
a un entorno sano, silencioso y respetuoso.

Además de su utilidad ambiental, esta reforma tiene
una profunda carga social y humanista. Vivir en paz
también implica poder descansar, estudiar y convivir
sin el estrés que genera el ruido excesivo. No se trata
sólo de regular máquinas, sino de proteger la salud
mental, emocional y física de millones de personas.
Esta iniciativa representa un paso firme hacia ciudades
más habitables, más humanas y justas.

Por estas razones someto a consideración de esta so-
beranía la presente iniciativa, convencido de que el si-
lencio también es un derecho que debe protegerse por
ley.

Para mayor claridad se presenta el siguiente cuadro
comparativo de la propuesta decreto por el que se adi-
ciona la fracción XVII al artículo 111 de la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente:

Con esta reforma se busca reducir la contaminación
auditiva en las zonas urbanas, protegiendo así la salud
y el bienestar de la población, mediante la prohibición
y sanción de la alteración de sistemas de escape en ve-
hículos motorizados, que generan niveles de ruido ex-
cesivos y afectan la calidad de vida de las personas.

Decreto

Único. Se adiciona la fracción XVII al artículo 111 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec-
ción al Ambiente, para quedar de la siguiente manera:

Artículo 111. Para controlar, reducir o evitar la
contaminación de la atmósfera, la secretaría tendrá
las siguientes facultades:

…

…

…

…
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…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

XVII. Prohibir, regular y sancionar la alteración
o modificación de los sistemas de escape de los
vehículos motorizados que generen niveles de
ruido superiores a los límites establecidos por
las normas oficiales mexicanas. Asimismo, po-
drán establecer mecanismos de verificación ve-
hicular que incluyan medición de emisiones so-
noras.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales deberá actualizar las normas oficiales
mexicanas relacionadas con los niveles máximos de
emisión sonora para vehículos motorizados en un pla-
zo no mayor de 180 días naturales.

Tercero. Las entidades federativas y los municipios
deberán armonizar su legislación secundaria conforme
al presente decreto en un plazo no mayor a 180 días
naturales.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 18 DE LA

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA

CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma la fracción III del
artículo 18 de la Ley General de Educación, al tenor
del siguiente

Planteamiento del problema que la iniciativa pre-
tende resolver

La creciente presencia de la inteligencia artificial en el
ámbito educativo es solo una muestra de cómo esta
tecnología se ha integrado en nuestra vida diaria. Hoy
en día, la IA está cada vez más presente en actividades
cotidianas, como activar una alarma en el celular con
comandos de voz, reproducir música o consultar infor-
mación sobre el tráfico.1

No obstante, dos fuerzas convergen en el mundo edu-
cativo. El mundo avanza a un ritmo acelerado con la
tecnología de la mano. Por el otro lado, vemos méto-
dos clásicos y sistemas educativos estancados.2
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Es necesario que la educación avance junto con el des-
arrollo de la inteligencia artificial y se enseñe el ma-
nejo ético y responsable de la misma en beneficio de
la comunidad.

Ahora bien, en cuanto a la definición de la inteligencia
artificial se tiene que

Cuando nos referimos a la inteligencia artificial habla-
mos de aquellos sistemas informáticos capaces de de-
tectar su entorno, pensar, aprender y tomar decisiones
en función de las entradas que reciben y sus objetivos.
Éstos de dividen en cuatro tipos principales: la inteli-
gencia asistida, la inteligencia aumentada, la inteligen-
cia automatizada y la inteligencia autónoma.

Por medio de la inteligencia artificial, las máquinas
pueden aprender experiencias, adaptarse y tener con-
ductas similares a las que tendría un ser humano, a tra-
vés de la capacidad de procesamiento limitada y el
crecimiento de macrodatos para alimentar los siste-
mas.3

Por otra parte, es importante señalar que la inteligen-
cia artificial (IA) ha cambiado también el mercado la-
boral, empresas de diversas industrias, como la tecno-
logía, la salud, el comercio electrónico y la energía,
buscan expertos en inteligencia artificial para desarro-
llar soluciones innovadoras. Puestos como ingenieros
de datos, científicos de datos, desarrolladores de ma-

chine learning y especialistas en aprendizaje automá-
tico son muy demandados y ofrecen salarios competi-
tivos.4

Dada la naturaleza de la IA es imperante que los estu-
diantes puedan aprender y capacitarse en el uso de es-
ta en beneficio de su comunidad, además de garantizar
mejores oportunidades de empleo al encontrarse cali-
ficados en la materia.

Al respecto Hernández, José (2022) menciona que la
capacitación de los trabajadores debe cubrir tres áreas
básicas:

Habilidades digitales

Habilidades de programación y perfiles con compre-
sión técnica para facilitar la interacción con aplicacio-
nes de inteligencia artificial en sus diversas fases.

Aspectos socioemocionales

Ante la evolución de la inteligencia artificial y la tec-
nología es necesario impulsar la generación de habili-
dades socioemocionales. Por ejemplo, la empatía, la
mentalidad de crecimiento, el autoconocimiento, el
manejo de emociones, visualización y logro de metas
y el trabajo colaborativo.

Aprendizaje permanente

El tsunami tecnológico avanza con rapidez tal, que ad-
quirir un solo título, cualificación o certificación ya no
será suficiente. Es necesario considerar que tendremos
que estar en constante capacitación y actualización, en
proceso de reconversión y mejora de habilidades para
adaptarnos a la evolución de la tecnología.5

Como se observa, el aprendizaje y la capacitación en
IA requieren un enfoque transversal pues los estudian-
tes deben manejar aspectos socioemocionales que en
la actualidad se encuentran dentro de los currículos es-
colares, lo que facilita la integración de esta a los pla-
nes de estudio.

Por otra parte, retomando el hecho de que la Inteligen-
cia Artificial se encuentra inmersa en cada uno de los
aspectos de nuestra vida, es menester que también se
brinde una alfabetización en IA desde el nivel básico
de educación, como lo señalan Gomstyn y Jonker
(2025) alfabetización en IA es la capacidad de com-
prender varios aspectos de la inteligencia artificial, in-
cluida las capacidades, limitaciones y consideraciones
éticas, y utilizarla con fines prácticos. Podría implicar
que los alumnos ejerzan el pensamiento crítico en su
compresión de las tecnologías de IA y las aplicaciones
de la IA.6

Además, señalan que la sabiduría convencional actual
indica que las habilidades de alfabetización en IA son
importantes no solo para los empleados, sino también
para las personas a medida que tienen la experiencia
del impacto de la IA en el mundo real.7

Por lo anterior se propone la reforma de la fracción III
del artículo 18 de la Ley General de Educación.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:
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Por todo lo expuesto y observando la importancia de la
alfabetización en inteligencia artificial se propone la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción III del ar-
tículo 18 de la Ley General de Educación

Único. Se reforma la fracción III del artículo 18 de la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 18. La orientación integral, en la formación
de la mexicana y el mexicano dentro del sistema edu-
cativo nacional, considerará lo siguiente:

I. El pensamiento lógico matemático y la alfabeti-
zación numérica;

II. La comprensión lectora, la expresión oral y es-
crita, con elementos de la lengua que permitan la
construcción de conocimientos específicos corres-
pondientes a distintas disciplinas y favorezcan la in-
terrelación entre ellos;

III. El conocimiento tecnológico, con el empleo de
tecnologías de la información, comunicación, cono-
cimiento, aprendizaje digital y de inteligencia arti-
ficial, manejo de diferentes lenguajes y herramien-
tas de sistemas informáticos, y de comunicación;

IV. a XI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Subdirección de Vinculación y Comunicación (2025). La inteli-

gencia artificial en la educación,

https://prepaenlinea.sep.gob.mx/la-inteligencia-artificial-en-la-

educacion/

2 Pombo, Cristina (2023). ¿Cómo integrar la inteligencia artificial

en la educación de manera responsable? Banco Interamericano de

Desarrollo, https://blogs.iadb.org/educacion/es/inteligencia-artifi-

cial-educacion/#comments

3 Hernández, José (2022). Inteligencia artificial: qué aporta y qué

cambia en el mundo del trabajo. Banco Interamericano de Des-

arrollo, https://blogs.iadb.org/trabajo/es/inteligencia-artificial-que-

aporta-y-que-cambia-en-el-mundo-del-trabajo/

4 UNITEC (2023). ¿Por qué debo aprender a utilizar la inteligen-

cia artificial?, https://blogs.unitec.mx/por-que-debo-aprender-a-

utilizar-la-inteligencia-artificial

5 Ibídem.

6 Gomstyn, Alice; y Jonker, Alexandra (2025). Alfabetización en

IA: cerrar la brecha de habilidades en la inteligencia artificial.

IBM, https://www.ibm.com/mx-es/think/insights/ai-literacy

7 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)
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QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 12,
EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 13 Y EL ARTÍCULO

17 DE LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS, A CARGO

DE LA DIPUTADA CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman el párrafo prime-
ro del artículo 12 y primero del artículo 13, así como
el artículo 17 de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El 30 de diciembre de 2016 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación la nueva Ley para determinar
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, la
unidad de medida y actualización (UMA) se creó para
sustituir el uso del salario mínimo como unidad de me-
dida para determinar multas, pagos y sanciones econó-
micas. Ahora, para que los aumentos al salario mínimo
no impacten en el cálculo de estos pagos, se creó esta
unidad que los mide de manera independiente.1

Si bien la ley materia de esta reforma no hace referen-
cia al salario mínimo, es preciso señalar que las san-
ciones económicas (multas) que establece datan de
1947, por lo que se vuelve indispensable la actualiza-
ción de la sanción en pesos a UMA, como se aprecia
en el siguiente cuadro comparativo:

Esto, a fin de brindar una sanción acorde a la infrac-
ción cometida, aplicando el valor de las UMA. El le-
gislador de esa época buscaba dar una sanción ejem-
plar a quien cometiera alguna de las infracciones
contempladas en la ley, pero también es importante re-
cordar que hasta antes de 1992 el valor del peso era
distinto.

El 22 de junio de 1992 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto por el que se crea una nue-
va unidad del Sistema Monetario de los Estados Uni-
dos Mexicanos. En dicho precepto se estableció que
esta unidad era equivalente a mil pesos de aquella épo-
ca, conservaba el nombre de pesos y se dividía en cien
¨centavos¨. Además, dispuso el uso de la expresión
¨nuevos pesos¨ y del símbolo ¨N$¨en los billetes y mo-
nedas representativas de la nueva unidad, hasta que los
signos monetarios de la unidad anterior fueron desmo-
netizados.2

Si bien la legislación no establece una diferencia entre
nuevos y viejos pesos, sí es importante resaltar que la
cantidad tiene una variación entre el valor que tenía el
peso cuando se creó la ley y el valor actual, por lo que
resulta de suma importancia realizar una actualización
en este rubro.

Por lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de
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Decreto por el que se reforman los párrafos prime-
ro del artículo 12 y primero del artículo 13, así co-
mo el artículo 17 de la Ley Federal de Juegos y Sor-
teos

Único. Se reforman el párrafo primero del artículo
12, párrafo primero del artículo 13 y el artículo 17 de
la Ley Federal de Juegos y Sorteos para quedar como
sigue:

Artículo 12. Se impondrá prisión de tres meses a tres
años y multa de mil a diez mil UMA, y destitución de
empleo en su caso; 

I. a IV. …

Artículo 13. Se aplicará prisión de un mes a dos años
y multa de mil a cinco mil UMA:

I. y II. …

Artículo 17.- Las infracciones a la presente Ley que
no constituyan delitos, a sus reglamentos o a las dis-
posiciones que dicte la Secretaría de Gobernación, se-
rán sancionadas por la misma secretaría, con multa de
mil a diez mil UMA o arresto hasta por quince días,
pudiendo revocarse en su caso el permiso y clausurar-
se el establecimiento si las infracciones son graves o
frecuentes. Cuando la infracción sea cometida por los
jugadores, árbitros, corredores de apuestas o por cual-
quiera otra persona que desempeñe funciones en el es-
pectáculo, juego, establecimiento o sorteo de que se
trate; podrá sancionarse, además, con suspensión has-
ta por un año o inhabilitación definitiva para desem-
peñar la actividad o función respectiva.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1 Secretaría de Administración y Finanzas (no disponible). ¿Qué

es la unidad de medida y actualización?, https://servidoresx3.fi-

nanzas.cdmx.gob.mx/unidad_medida.html

2 Chávez, Fabiola y Rojas, Augusto. (2023). A 30 años de la lle-

gada de los ¨nuevos pesos¨. El folleto masivo para su difusión,

https://blog.banxico.org.mx/blog/BlogBanxico/entry/a-30-

a%C3%B1os-de-la

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL PÁRRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 21 Y
LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE DES-
ARROLLO RURAL SUSTENTABLE, A CARGO DE LA DIPUTA-
DA CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman el párrafo prime-
ro del artículo 21 y la fracción I del artículo 48 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.1

En este decreto se establece el cambio de la Secretaría
de Desarrollo Social (Sedesol) por Secretaría de Bien-
estar, así como las facultades de ésta.

No obstante, en el párrafo primero del artículo 21 y
fracción I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo Ru-
ral Sustentable se sigue haciendo referencia a la Se-
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cretaria de Desarrollo Social, si bien el decreto del 30
de noviembre de 2018 menciona en el transitorio déci-
mo quinto que las referencias establecidas en los orde-
namientos jurídicos que hacen mención a la Secretaría
del Desarrollo Social se entenderán por realizadas a la
Secretaría de Bienestar.2 No obstante, es menester ar-
monizar los ordenamientos jurídicos nacionales para
evitar contrariedades y confusiones al momento de
consultar la ley.

En cuanto a la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación se tiene que,
el 30 de noviembre de 2018, se expidió en el Diario
Oficial de la Federación, reformas efectuadas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF,
30 de noviembre de 2018), entre las que destaca:

a) Nueva denominación. El artículo 28 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de-
termina que la Administración Pública Federal se
conformará por 20 Dependencias, algunas cambian
de denominación, entre ellas: la Secretaría de Agri-
cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación se modifica a Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural; con este cambio se simplifica o
facilita la identificación; pero no modifica ni mucho
menos elimina o transfiere a otra institución el mar-
co de actuación y las responsabilidades implícitas
en la conducción de políticas públicas en los proce-
sos de Ganadería, Pesca y Alimentación.3

[…]

El 20 de octubre de 2021 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se re-
forman diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, quedando el
artículo 26 como sigue:

Artículo 26. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes;4

…

…

…

…

…

…

…

…

Mientras que en la ley se observa que se sigue men-
cionando como Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

Además, es importante mencionar la importancia del
lenguaje inclusivo en nuestra normatividad, de acuerdo
con la fracción IX del artículo 17 de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que establece:

La utilización de un lenguaje no sexista en el ámbito
administrativo y su fomento en la totalidad de las rela-
ciones sociales.5

De ahí la importancia de sustituir las palabras ¨los ti-
tulares¨ por ¨las personas titulares¨ garantizando así la
inclusión sin discriminación.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:
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De esa manera, queda precisada la competencia de ca-
da una de las instituciones relacionadas con el des-
arrollo rural sustentable, dando certeza al ciudadano
de que la institución a la que se dirige es la correcta.

Por lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman el párrafo primero
del artículo 21 y la fracción I del artículo 48 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable

Único. Se reforman el párrafo primero del artículo 21
y la fracción I del artículo 48 de la Ley de Desarrollo
Rural Sustentable, para quedar como sigue:

Artículo 21. La Comisión Intersecretarial estará inte-
grada por las personas titulares de las siguientes de-
pendencias del Ejecutivo Federal: a) Secretaría de
Agricultura y Desarrollo Rural cuya persona titular
la presidirá; b) Secretaría de Economía; c) Secretaría
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; d) Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público; e) Secretaría de In-
fraestructura Comunicaciones y Transportes; f) Se-
cretaría de Salud; g) Secretaría de Bienestar; h)
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano,

i) Secretaría de Educación Pública; j) Secretaría de
Energía; y las dependencias y entidades del Poder Eje-
cutivo que se consideren necesarias, de acuerdo con
los temas de que se trate.

…

…

…

Artículo 48. El Servicio Nacional de Capacitación y
Asistencia Técnica Rural Integral estará dirigido por
un consejo interno conformado por: 

I. Las personas titulares de las Secretarías de Agri-
cultura y Desarrollo Rural; Medio Ambiente y
Recursos Naturales; Educación Pública; Trabajo y
Previsión Social; Bienestar; y Desarrollo Agrario,
Territorial y Urbano; 

II. a IX. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 DOF. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-

versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-

blica Federal. Publicado el 30 de noviembre de 2018. Disponible

en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LO-

APF_ref61_30nov18.pdf

2 Ibídem.

3 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. (2022). Manual de

Organización General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural. Disponible en

https://normateca.agricultura.gob.mx/sites/default/files/normate-

ca/Documentos/2022/08/2022_07_29_mog_dof_sader_1.pdf

4 DOF. Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicado

el 20 de octubre de 2021. Disponible en

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633365&fe-

cha=20/10/2021#gsc.tab=0
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5 Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 22 DE LA LEY

DE ASISTENCIA SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CIN-
TIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforma el inciso b) del ar-
tículo 22 de la Ley de Asistencia Social, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El 30 de noviembre de 2018 se publicó en el Diario
Oficial de la Federación el decreto por el que se refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.1

En este decreto se establece el cambio de la Secretaría
de Desarrollo Social (Sedesol) por Secretaría de Bien-
estar, así como las facultades de ésta.

No obstante, en el inciso b) del artículo 22 de la Ley
de Asistencia Social se sigue haciendo referencia a la
Secretaría de Desarrollo Social, si bien el decreto del
30 de noviembre de 2018 menciona en el transitorio

décimo quinto que las referencias establecidas en los
ordenamientos jurídicos que hacen mención a la Se-
cretaría del Desarrollo Social se entenderán por reali-
zadas a la Secretaría de Bienestar,2 dada la relevancia
de esta ley se vuelve menester la armonización de la
misma para evitar confusiones en la ciudadanía.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:

De esta manera, queda precisada la competencia de ca-
da una de las instituciones relacionadas con la asisten-
cia social, dando certeza al ciudadano de que la insti-
tución a la que se dirige es la correcta.

Por lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el inciso b) del artí-
culo 22 de la Ley de Asistencia Social

Único. Se reforma el inciso b) del artículo 22 de la
Ley de Asistencia Social para quedar como sigue:

Artículo 22. Son integrantes del Sistema Nacional de
Asistencia Social Pública y Privada:

a) La Secretaría de Salud;

b) La Secretaría de Bienestar;

c) a t) …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 DOF. Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-

versas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pú-
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blica Federal. Publicado el 30 de noviembre de 2018. Disponible

en https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf/LO-

APF_ref61_30nov18.pdf

2 Ibídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO CUARTO AL ARTÍCULO 74 DE

LA LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE ACOSO

ESCOLAR, A CARGO DE LA DIPUTADA CINTIA CUEVAS

SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se adiciona un párrafo cuarto
al artículo 74 de la Ley General de Educación, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Durante décadas, miles de estudiantes sufrían de aco-
so escolar y por miedo o vergüenza tendían a callar los
abusos que padecían por parte de sus compañeros, fue
hasta hace apenas algunos años que la sociedad obser-
vó un aumento en las consecuencias del acoso escolar,
lo cual llevó a que se realizaran estudios sobre este ti-
po de violencia.

El término bullying lo creó en 1993 el psicólogo es-
candinavo Dan Olweus, de la Universidad de Bergen
(Noruega), a partir de estudios sistemáticos realizados
en el decenio de 1970 sobre el suicido de algunos ado-
lescentes. Este autor halló que los jóvenes habían sido
víctimas de agresión física y emocional de parte de sus
compañeros de escuela.1

El bullying o acoso escolar es una forma de violencia
entre compañeros en la que uno o varios alumnos mo-
lestan y agreden de manera constante y repetida a uno
o varios compañeros, quienes no pueden defenderse
de manera efectiva y generalmente están en una posi-
ción de desventaja o inferioridad.2

De acuerdo con cifras de Bullying Sin Fronteras y la
OCDE, el país (México) ocupa el primer lugar mun-
dial en casos de bullying, con más de 28 millones de
menores potencialmente afectados.3

Lo anterior resulta alarmante, por lo cual es necesario
que se tomen medidas de prevención y erradicación en
las escuelas del acoso escolar.

Por ello se propone que las autoridades educativas lo-
cales emitan el protocolo local de erradicación del
acoso escolar conforme a los lineamientos estableci-
dos por la Secretaría de Educación Pública en el
Acuerdo número 14/12/23 por el que se emiten los Li-
neamientos para el protocolo de erradicación del aco-
so escolar en educación básica (preescolar, primaria y
secundaria).4

Si bien el protocolo menciona el nivel básico de edu-
cación, es importante que este también sea adaptado
para los demás niveles, ya que el acoso escolar no ter-
mina en un nivel específico de la educación.

El siguiente cuadro comparativo muestra las modifica-
ciones propuestas:
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Es importante mencionar que se propone la adición de
un párrafo cuarto que sea directo en el tema del acoso
escolar, si bien en el párrafo tercero se habla de ¨vio-
lencia que se genere en el entorno escolar, familiar o
comunitario contra cualquier integrante de la comuni-
dad educativa¨, es importante señalar que la violencia
es toda acción u omisión intencional de provocar un
daño físico, psicológico y/o sexual de alguien, hacia
otro con menor poder, el impacto de la violencia va-
riará en cada persona según el contexto en que se en-
cuentra, pudiendo llegar en casos extremos al intento
de suicidio, asesinato e incluso la muerte.5

Se diferencia del acoso escolar ya que algunas carac-
terísticas distintivas del acoso escolar son

1. Intencionalidad (está dirigida a intimidad, some-
ter, controlar, explotar, excluir y causar daño, sin
una provocación previa).

2. Direccionalidad (hacia cualquier compañero de
la comunidad educativa, principalmente entre com-
pañeros de grupo y de alumnos de grados más avan-
zados hacia alumnos de grados inferiores).

3. Frecuencia (conducta persistente que se repite
durante días, semanas o años).

4. Desigualdad de poder, es un desequilibrio de la
fuerza o poder entre el agresor y la víctima, lo que
provoca en la víctima un estado de indefensión, re-
signación, cambios de hábitos, resistencia a ir a la
escuela y/o solicitud de cambio de escuela.6

Como es posible observar, el acoso escolar está direc-
cionado entre compañeros de escuela y tiene caracte-
rísticas que lo distinguen de la violencia que se puede
generar en el entorno escolar (puede ser de un docen-
te hacia el alumno), familiar (maltrato intrafamiliar) o
comunitario (se relaciona con un ambiente tóxico co-
munitario que incluye criminalidad, dependencia a
sustancias, agresividad interpersonal, delincuencia,+7

etcétera).

Otras consecuencias del acoso escolar son

Los efectos sobre las víctimas dependen mucho de
sus circunstancias personales, su capacidad de
afrontamiento y su resiliencia. En general, una si-
tuación de acoso prolongada y sistemática, tanto en
niños como en adultos, puede llevar a desarrollar
cuadros de estrés agudo, ansiedad, depresión, senti-
mientos de aislamiento e inadecuación, pobre auto-
concepto, falta de autoestima, desarrollo de una vi-
sión del mundo distorsionada y otros problemas
emocionales y cognitivos. En casos extremos, la
víctima puede llegar a cometer suicidio.

Los acosadores también sufren consecuencias nega-
tivas del acoso, ya que su desarrollo emocional y
social puede llegar a ser disfuncional y provocarles
dificultades de adaptación social y estigma, así co-
mo las consecuencias legales derivadas de una po-
sible denuncia […]

Los testigos y colaboradores también sufren: por un
lado, pueden experimentar ansiedad y miedo al identi-
ficarse con la víctima y su indefensión, por otro, des-
ensibilizarse respecto a la violencia y perder la capaci-
dad de empatía y solidaridad que necesitan para
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desarrollarse como seres humanos. Además, pueden
experimentar vergüenza, culpabilidad y sentimientos
de impotencia.8

Como se observa, el bullying tiene consecuencias no
solo para el estudiante que lo sufre, sino también para
todo su entorno, de ahí la importancia de prevenirlo y
erradicar aquellas prácticas que propician el acoso es-
colar. 

En el caso del suicidio por ser víctima de acoso esco-
lar, la nota más reciente es de un niño de 7 años que se
suicidó por el bullying que recibía en su escuela en Za-
catlán, Puebla, donde familiares denunciaron que in-
cluso la maestra tomaba parte de las burlas hacia el
menor.9

En otro caso, la violencia hacia un menor por parte de
sus compañeros fue tal que lamentablemente falleció,
en Hidalgo como lo menciona el titular de la noticia:

Adriel, niño de 11 años víctima de bullying en Santia-
go de Anaya, Hidalgo, muere tras cinco días hospitali-
zado.

[…] El jueves 7 de marzo, el menor fue agredido en
su escuela y, tras sentirse mal debido a los golpes
que recibió, fue llevado a su casa por el director,
[…], quién no explicó lo sucedido, únicamente in-
formó a los familiares que había sido empujado por
dos de sus compañeros. Adriel presentaba dolores
en el hombro, por lo que el director les recomendó
acudir con un especialista.

Los padres del niño indicaron que lo trasladaron a
realizarle una placa de rayos X, donde se compro-
bó que su clavícula estaba fracturada, pero pre-
sentó otros problemas graves debido a dolores de
cabeza, por lo que fue llevado a un médico, don-
de se desvaneció y tuvo que ser enviado al Hospi-
tal Regional de Actopan. El niño logró explicar
que sus compañeros lo tiraron y lo golpearon en el
piso.10

Por lo expuesto y dada la relevancia del tema y de
mantener intacto el párrafo tercero e incluir el tema del
acoso escolar en la legislación y especialmente en las
escuelas, que se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo cuarto al
artículo 74 de la Ley General de Educación, en ma-
teria de acoso escolar

Único. Se adiciona un párrafo cuarto al artículo 74 la
Ley General de Educación, para quedar como sigue:

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbi-
to de su competencia, promoverán la cultura de la
paz y no violencia para generar una convivencia de-
mocrática basada en el respeto a la dignidad de las
personas y de los derechos humanos. Realizarán ac-
ciones que favorezcan el sentido de comunidad y so-
lidaridad, donde se involucren los educandos, los do-
centes, madres y padres de familia o tutores, así
como el personal de apoyo y asistencia a la educa-
ción, y con funciones directivas o de supervisión pa-
ra prevenir y atender la violencia que se ejerza en el
entorno escolar.

Para cumplir lo establecido en este artículo, se lleva-
rán a cabo, entre otras, las siguientes acciones:

I. a IX. …

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, emitirán los lineamientos
para los protocolos de actuación que sean necesa-
rios para el cumplimiento de este artículo, entre
otros, para la prevención y atención de la violencia
que se genere en el entorno escolar, familiar o co-
munitario contra cualquier integrante de la comuni-
dad educativa, para su detección oportuna y para la
atención de accidentes que se presenten en el plan-
tel educativo. A su vez, determinarán los mecanis-
mos para la mediación y resolución pacífica de con-
troversias que se presenten entre los integrantes de
la comunidad educativa.

Las autoridades educativas, en el ámbito de sus
competencias, emitirán el protocolo local para
la erradicación del acoso escolar correspon-
diente, o bien, para la actualización o armoni-
zación de los que, en su caso, hayan emitido,
conforme a lo establecido en los lineamientos
emitidos por la Secretaría de Educación Públi-
ca, incluyendo seguimiento anual de casos y ca-
pacitación continua para el personal docente y
administrativo.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Lugones, Miguel; y Ramírez, Marieta. (2016). Bullying: aspec-

tos históricos, culturales y sus consecuencias para la salud,

https://revmgi.sld.cu/index.php/mgi/article/view/277/132

2 Poder Judicial de la Cdmx. Acoso escolar, https://www.poderju-

dicialcdmx.gob.mx/acoso_escolar/

3 Hernández, Óscar (2025). Bullying: la violencia silenciosa que

envenena la salud mental de nuestros jóvenes, https://www.eleco-

nomista.com.mx/opinion/bullying-violencia-silenciosa-envenena-

salud-mental-jovenes-20250505-757745.html

4 Acuerdo número 14/12/23, por el que se emiten los lineamientos

para el protocolo de erradicación del acoso escolar en educación

básica (preescolar, primera y secundaria). Diario Oficial de la Fe-

deración.

5 Secretaría de Educación de Veracruz (2015). Carpeta de Infor-

mación Jurídica para la Atención de Quejas o Denuncias por Vio-

lencia, Maltrato, Acoso Escolar y Abuso Sexual Infantil,

https://www.sev.gob.mx/acoso-escolar/files/2017/09/C_ACO-

SO2015.pdf

6 Ibídem.

7 Pérez, Corsalee; Sánchez, Marizaida; Martínez, Alfonso; Colón,

Héctor; y Morales, Ana (2016). Violencia comunitaria: programas

basados en la evidencia como alternativa para su mitigación,

https://www.redalyc.org/pdf/2332/233245623003.pdf

8 López de Turiso, Amaya (2023). ¿Qué consecuencias tiene el

bullying?, en “Causa y consecuencias del bullying o acoso esco-

lar”, https://www.unicef.es/blog/educacion/acoso-escolar

9 Hernández, Gabriel (2025). “Niño de 7 años se suicida por el

bullying que recibía en su escuela de Zacatlán”, https://www.pro-

ceso.com.mx/nacional/estados/2025/2/7/nino-de-anos-se-suicida-

por-el-bullying-que-recibia-en-su-escuela-de-zacatlan-

345183.html

10 Animal Político. “Adriel, niño de 11 años víctima de bullying

en Santiago de Anaya, Hidalgo, muere tras cinco días hospitaliza-

do” https://www.animalpolitico.com/estados/adriel-nino-bullying-

s a n t i a g o - a n a y a - h i d a l g o -

muere?rtbref=rtb_qdbhvk8sa9uo1cmlqp8w_1713096775033

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 8O., 11, 12, PÁRRAFO PRI-
MERO, Y 13 DE LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA

JUVENTUD, EN MATERIA DE LENGUAJE NO SEXISTA Y AR-
MONIZACIÓN LEGISLATIVA, A CARGO DE LA DIPUTADA

CINTIA CUEVAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La que suscribe, Cintia Cuevas Sánchez, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Legisla-
tura del Congreso de la Unión, y con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y
6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del ple-
no de esta soberanía la presente iniciativa con proyec-
to de decreto, por el que se reforman los artículos 8,
11, 12, párrafo primero, y 13 de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El lenguaje no sólo refleja sino que también transmite
y refuerza los estereotipos y roles históricamente con-
siderados adecuados para mujeres y hombres en una
sociedad. Lo que se traduce en un factor importante en
la lucha por la igualdad entre mujeres y hombres.1

A la fecha, diversos artículos de la Ley del instituto
Mexicano de la Juventud contienen lenguaje sexista al
establecer un pronombre determinado lo que sigue re-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 202534



forzando los roles de género. Como Poder Legislativo
es importante garantizar que en las leyes todas las per-
sonas se encuentren incluidas.

En años recientes se ha buscado sustituir frases como
“el titular” por “la persona titular”, con el objetivo de
incluir a todas las personas, no sólo del sexo masculi-
no, sino también del sexo femenino, buscando superar
las barreras que el mismo lenguaje sexista y no inclu-
yente impuso por muchas décadas.

Al respecto, Pérez (no disponible) define el lenguaje
incluyente y el lenguaje no sexista de la siguiente ma-
nera:

4.33 Lenguaje incluyente: Se utiliza para dirigirse a
la amplia diversidad de identidades culturales refi-
riendo con ello a la igualdad, la dignidad y el res-
peto que merecen todas las personas sin importar su
condición humana sin marcar una diferencia en la
representación social de las poblaciones histórica-
mente discriminadas evitando definirlas por sus ca-
racterísticas o condiciones.

4.34 Lenguaje no sexista. Es el uso de aquellas ex-
presiones de la comunicación humana tendientes a
visibilizar a ambos sexos, particularmente a las mu-
jeres, eliminando la subordinación, la humillación y
uso de estereotipos. Lenguaje de estereotipos, cali-
ficativos o expresiones basadas o referidas explíci-
tamente al sexo y la sexualidad.2

La Suprema Corte de Justicia en la Guía para usos de
lenguaje inclusivo y no sexista nos da un ejemplo de
cómo transitar de un lenguaje sexista a un lenguaje no
sexista:
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Es posible observar que además del lenguaje no sexis-
ta que debe actualizarse en la ley, también se debe mo-
dificar el párrafo primero del artículo 13 de la ley en
cuestión, dado que la Secretaría de la Función Pública
se transformó en la Secretaría de Anticorrupción y
Buen Gobierno mediante decreto publicado el 28 de
noviembre de 2024 por el que se reforman, adicionan
y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, por lo que tam-
bién resulta de suma importancia la armonización de
la norma.

El 30 de noviembre de 2018, se expidió en el Diario
Oficial de la Federación, reformas efectuadas a la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF,
30 de noviembre de 2018), entre las que destaca:

a) Nueva denominación. El artículo 28 de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal,
determina que la Administración Pública Federal
se conformará por 20 Dependencias, algunas cam-
bian de denominación, entre ellas: la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación se modifica a Secretaría de Agricul-
tura y Desarrollo Rural; con este cambio se sim-
plifica o facilita la identificación; pero no modifi-
ca ni mucho menos elimina o transfiere a otra

institución el marco de actuación y las responsabi-
lidades implícitas en la conducción de políticas
públicas en los procesos de Ganadería, Pesca y
Alimentación.4

[…]

El 20 de octubre de 2021 se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación el decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, cuyo artículo 26 quedó co-
mo sigue:

Artículo 26. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y
Transportes;

…

…

…

…

…
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…

…

…

Mientras que en la ley se observa que se sigue men-
cionando como Secretaría de Comunicaciones y
Transportes.

Precisamente para facilitar la identificación de las de-
pendencias se propone su actualización de denomina-
ción también en la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, para que la ciudadanía tenga la certeza de
las dependencias relacionadas con las juventudes, de
acuerdo con la Ley del Imjuve.

Por lo expuesto se propone la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman los artículos 8, 11,
12, párrafo primero, y 13 de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, en materia de lenguaje
no sexista y armonización legislativa

Único. Se reforman los artículos 8, 11, 12, párrafo
primero, y 13 de la Ley del Instituto Mexicano de la
Juventud, para quedar como sigue:

Artículo 8. La Junta Directiva se integrará por dieci-
siete personas, de las cuales serán

I. Diez personas propietarias:

a) La persona titular de la Secretaría de Bien-
estar, quien la presidirá;

b) La persona titular de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público;

c) La persona titular de la Secretaría de Go-
bernación;

d) La persona titular de la Secretaría de Agri-
cultura y Desarrollo Rural;

e) La persona titular de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social;

f) La persona titular de la Secretaría de Salud;

g) La persona titular de la Secretaría de Edu-
cación Pública;

h) La persona titular de la Secretaría de Eco-
nomía;

i) La persona titular de la Secretaría de In-
fraestructura Comunicaciones y Transportes; y

j) La persona titular de la Dirección General
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de
los Pueblos Indígenas.

Por cada persona propietaria, la persona titu-
lar podrá nombrar a una persona suplente,
quien deberá tener el nivel de la dirección ge-
neral adjunto o equivalente; y

II. Siete personas más que serán

a) Las personas representantes de tres entida-
des federativas, designadas por las personas ti-
tulares de los Ejecutivos correspondientes;

b) …

c) Dos jóvenes, integrantes del Consejo de Se-
guimiento de Proyectos y Programas.

Estas siete personas formarán parte de la Junta Di-
rectiva a invitación de la persona titular de la Secre-
taría del Bienestar, durarán en su encargo un año y
serán designados de acuerdo con el procedimiento que
se señale en el estatuto orgánico.

La Junta Directiva podrá invitar a las personas repre-
sentantes de otras dependencias e instituciones públi-
cas, privadas y sociales, quienes tendrán derecho a
voz, pero sin voto.

La Junta Directiva contará con una secretaría y una
prosecretaría.

Artículo 11. La persona titular de la Dirección Ge-
neral del Instituto será nombrada y removida por la
persona titular del Ejecutivo Federal. El nombramien-
to deberá recaer en persona que reúna los requisitos
establecidos en el artículo 21 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales.
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Artículo 12. La persona titular de la Dirección
General del Instituto, además de las facultades y atri-
buciones que le confiere el artículo 22 de la Ley Fe-
deral de las Entidades Paraestatales, tendrá las si-
guientes:

I. a XI. …

Artículo 13. El instituto contará con un órgano inter-
no de control, que formará parte de una estructura. La
persona titular de dicho órgano, así como las perso-
nas responsables de las áreas de auditoría, quejas y
responsabilidades dependerán y serán nombradas y re-
movidas por la persona titular de la Secretaría de
Anticorrupción y Buen Gobierno.

Las personas servidoras públicas a que se refiere el
párrafo anterior ejercerán, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, las facultades previstas en las dis-
posiciones legales aplicables. 

El instituto proporcionará a la persona titular del ór-
gano interno de control los recursos humanos y mate-
riales que requieren para la atención de los asuntos a
su cargo. Asimismo, las personas servidoras públi-
cas del Instituto estarán obligadas a proporcionar el
auxilio que requiera la persona titular de dicho órga-
no para el desempeño de sus facultades.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra

las Mujeres (2016). ¿Qué es el lenguaje sexista y por qué es im-

portante visibilizarlo? Nota en línea, https://www.gob.mx/cona-

vim/articulos/que-es-el-lenguaje-sexista-y-por-que-es-importante-

visibilizarlo?idiom=es

2 Pérez Cervera, María Julia (no disponible). Términos y defini-

ciones en Manual para el uso de un lenguaje incluyente y con

perspectiva de género. Disponible en

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/183695/Ma-

nual_Lenguaje_Incluyente_con_perspectiva_de_g_nero-octubre-

2016.pdf

3 Suprema Corte de Justicia de la Nación (no disponible). Ejem-

plos de textos con y sin lenguaje inclusivo, en Guía para usos de

lenguaje inclusivo y no sexista, https://www.scjn.gob.mx/igual-

dad-de-genero/s i tes /defaul t / f i les /pagina-por ta l /2022-

12/Gui%CC%81a%20para%20usos%20de%20lenguaje%20inclu-

sivo%20y%20no%20sexista%20SCJN.pdf

4 Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (2022). Manual de

Organización General de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo

Rural, https://normateca.agricultura.gob.mx/sites/default/files/nor-

mateca/Documentos/2022/08/2022_07_29_mog_dof_sader_1.pdf

5 DOF. Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de

la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Publicado

el 20 de octubre de 2021,

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5633365&fe-

cha=20/10/2021#gsc.tab=0

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Cintia Cuevas Sánchez (rúbrica)

QUE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 3O. DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS ME-
XICANOS, EN MATERIA DE RECONOCIMIENTO DEL SERVICIO

SOCIAL Y LAS PRÁCTICAS PROFESIONALES COMO EXPE-
RIENCIA PROFESIONAL, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO

CASTILLO LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

El que suscribe, Eduardo Castillo López, integrante
del Grupo Parlamentario de Morena en la LXVI Le-
gislatura del Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6,
numeral 1, 77, numeral I, y 78 del Reglamento de la

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 202538



Cámara de Diputados, se permite someter a considera-
ción de esta soberanía la siguiente iniciativa con pro-
yecto de decreto, por el que se adiciona un párrafo al
artículo 3º. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de reconocimiento del
servicio social y las prácticas profesionales como ex-
periencia profesional.

Exposición de Motivos

El servicio social y las prácticas profesionales han si-
do históricamente instrumentos fundamentales de la
formación académica en México. Su objetivo es vin-
cular a los estudiantes con la realidad social y laboral,
así como poner en práctica los conocimientos adquiri-
dos durante su educación superior.

Sin embargo, en la práctica, estas actividades no son
reconocidas como experiencia profesional válida, lo
cual limita las oportunidades de los jóvenes en el mer-
cado laboral, particularmente al momento de solicitar
su primer empleo.

De acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (2023), en México más de 3.2 millones de
jóvenes entre 18 y 29 años buscan empleo, de quienes
alrededor de 40 por ciento son rechazados por “falta
de experiencia laboral”, a pesar de haber realizado ser-
vicio social y prácticas profesionales durante sus estu-
dios.

Asimismo, datos de la Encuesta Nacional de Egresa-
dos (2022) revelan que 52 por ciento de los egresados
de educación superior considera que el requisito de ex-
periencia laboral es el principal obstáculo para conse-
guir empleo formal después de concluir sus estudios.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT,
2021) ha señalado que la falta de mecanismos para re-
conocer las prácticas y pasantías como experiencia la-
boral constituye una de las principales causas del des-
empleo juvenil en América Latina, y recomienda a los
Estados implementar políticas que reconozcan formal-
mente estos procesos de formación como parte de la
trayectoria laboral.

En México, aunque el artículo 3o. constitucional esta-
blece que la educación debe contribuir al desarrollo in-
tegral del individuo y a su vinculación con la sociedad,
no existe actualmente un reconocimiento explícito de

que el servicio social y las prácticas profesionales se-
an considerados como experiencia laboral. Esto gene-
ra un vacío normativo que coloca a los jóvenes en des-
ventaja frente a empleadores que exigen antecedentes
de trabajo formal.

Por ello se propone reformar el artículo 3o. constitu-
cional para establecer que las instituciones educativas
públicas y privadas, en coordinación con los sectores
público, social y privado, garanticen que el servicio
social y las prácticas profesionales realizadas por los
estudiantes conforme a los planes y programas de es-
tudio sean reconocidos como experiencia profesional
equivalente a un primer empleo.

Con motivo de lo anterior se formula la presente ini-
ciativa, misma que se expone en el siguiente cuadro
comparativo:

Por lo expuesto, plenamente comprometidos con un
estado democrático sometemos a consideración de es-
ta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona un párrafo al artícu-
lo 3o. de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, en materia de reconocimiento
del servicio social y prácticas profesionales como
experiencia profesional

Único. Se adiciona un párrafo al artículo 3o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, para quedar como sigue:
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Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educa-
ción. El Estado –federación, estados, Ciudad de Méxi-
co y municipios– impartirá y garantizará la educación
inicial, preescolar, primaria, secundaria, media supe-
rior y superior.

I. a IX. …

X. La obligatoriedad de la educación superior co-
rresponde al Estado. Las autoridades federales y lo-
cales establecerán políticas para fomentar la inclu-
sión, permanencia y continuidad, en términos que la
ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de
acceso a este tipo educativo para las personas que
cumplan con los requisitos dispuestos por las insti-
tuciones públicas.

Las instituciones educativas públicas y privadas,
en coordinación con los sectores público, social y
privado, garantizarán que el servicio social y las
prácticas profesionales que realicen las y los es-
tudiantes, conforme a los planes y programas de
estudio autorizados, sean reconocidos como ex-
periencia profesional equivalente a un primer
empleo.

Transitorio

Único. La presente reforma entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Eduardo Castillo López (rúbrica)

QUE REFORMA LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 1053, EL

ARTÍCULO 1054, EL 1063, LAS FRACCIONES V Y VI DEL

1068, LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL 1069, EL

PÁRRAFO TERCERO DEL 1071, EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL

1075, LA FRACCIÓN II DEL 1378 Y LA FRACCIÓN II DEL

1390 BIS 11; Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VII AL ARTÍ-
CULO 1068, DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EN MATERIA DE

NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS Y SISTEMAS DE JUSTICIA

DIGITAL, A CARGO DEL DIPUTADO JESÚS VALDÉS PEÑA,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, Jesús Valdés Peña, integrante del Gru-
po Parlamentario de Morena en la LXVI Legislatura
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión,
con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, numeral 1, y 78, numeral 1, del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta iniciativa con
proyecto de decreto se reforman la fracción VI del ar-
tículo 1053, el artículo 1054, el artículo 1063, las frac-
ciones V y VI del artículo 1068, los párrafos primero
y segundo del artículo 1069, el párrafo tercero del ar-
tículo 1071, el párrafo segundo del artículo 1075, la
fracción II del artículo 1378 y la fracción II del artícu-
lo 1390 BIS 11; y se adiciona la fracción VII al artícu-
lo 1068 del Código de Comercio, en materia de notifi-
caciones electrónicas y sistemas de justicia digital, con
base en la siguiente

Exposición de Motivos

a) Panorama de la justicia digital en México

La pandemia de Covid-19 hizo evidente el rezago tec-
nológico de las autoridades jurisdiccionales en Méxi-
co, las cuales contaban con una reducida capacidad de
infraestructura, logística y de entendimiento de las
plataformas digitales para garantizar el derecho huma-
no de acceso a la justicia de los ciudadanos en un con-
texto de volatilidad, incertidumbre, complejidad y am-
bigüedad.

Para enfrentar este reto, en un primer momento la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación mediante Acuer-
do General Plenario habilitó a partir del 1 de febrero
de 2020 el sistema electrónico para la tramitación de
todos los juicios de su competencia mediante el uso de
la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la
Federación.1
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Posteriormente, el Consejo de la Judicatura Federal
publicó el 8 de junio de 2020 el acuerdo general nú-
mero 12/2020, el cual tuvo por objetivo regular la in-
tegración y trámite del expediente electrónico, así co-
mo el uso de las videoconferencias en todos los
ámbitos competenciales de la judicatura para el co-
rrecto desempeño de sus funciones.2

También se sumó al uso de medidas tecnológicas la
Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación, que mediante el acuerdo número
7/2020 implantó el juicio en línea en materia electoral
para la interposición de todos los medios de impugna-
ción y así salvaguardar los derechos político-electora-
les de los justiciables.3

Si bien la implantación de sistemas tecnológicos en la
administración de justicia se empleó exponencialmen-
te por motivo de la pandemia de Covid-19, de acuerdo
con Amanda Arley Orduña, en México ya se contaba
con experiencias satisfactorias en el uso de tecnologí-
as de la información y del internet para el desahogo de
los procedimientos jurisdiccionales, algunos de ellos
fueron:4

Respecto a las entidades federativas, el estudio cola-
borativo Hacia una justicia digital: diagnóstico de los

sistemas tecnológicos en los Poderes Judiciales del

año 2019, de la Secretaría de Economía, Conamer,
Conatrib y Microsoft México de 2019, de los Tribuna-
les Superiores de Justicia y sus respectivos Consejos
de la Judicatura de las entidades federativas, veintidós
manejan enfoques tecnológicos para la sustanciación
de las siguientes actividades jurisdiccionales:

• La asignación de salas de audiencias.

• Sistema de monitoreo de salas de audiencia.

• Sistemas de gestión judicial.

• Sistemas estadísticos

• Sistema de notificaciones.

En Ciudad de México, desde 2012 el Consejo de la Ju-
dicatura local implementó el Sistema Integral de Con-
sulta de Resoluciones que permite a las partes litigan-
tes y abogados patronos revisar las notificaciones
recaídas en los expedientes que para tal efecto solici-
taron al Juzgado de la materia la respectiva autoriza-
ción y habilitación del seguimiento de dichos autos.

Un ejemplo de un sistema de justicia digital completo
y eficiente es Tribunal Electrónico 2.0 del estado de
México, que tal y como se comentó en líneas anterio-
res, fue uno de los pioneros que integró en su platafor-
ma la posibilidad de que las partes procesales y sus
respectivos abogados postulantes promovieran escri-
tos firmados electrónicamente mediante la Fejem, re-
cibir y revisar las notificaciones de los acuerdos, autos
y resoluciones dictadas en los procesos sustanciados.

b) Planteamiento del problema

El Código de Comercio publicado en el Diario Oficial
de la Federación en el año de 1889, ha sido una de las
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normas fundamentales de tipo mercantil que ha regido
por más de un siglo la sustanciación de los juicios
mercantiles en México, sin embargo, sus disposiciones
requieren de múltiples actualizaciones conforme a las
formas en que se tramitan dichos procedimientos en
los juzgados de la materia.

La presente propuesta de reforma propone modificar
diversos artículos del Código de Comercio a efecto
de incluir a los sistemas de justicia digital como un
medio para la recepción y revisión de los autos y re-
soluciones dictados dentro del procedimiento, ade-
más se propone que se reconozca al correo electró-
nico como un medio de notificación procesal
completo y que contiene los debidos estándares de
seguridad para la práctica de actos procesales de no-
tificación, ya sea entre las partes del procedimiento
o para efectos de comunicación oficial entre juzga-
dos de diversos territorios que requieran realizar di-
ligencias urgentes.

Como ha quedado manifestado anteriormente, la gran
mayoría de las entidades federativas cuentan con un
sistema de justicia digital en los que las partes pueden
solicitar al juzgado la habilitación de su uso para dar-
se por notificados de los autos y resoluciones, y para
el caso de la materia mercantil es de suma importancia
tener acceso inmediato a dichos documentos derivado
del régimen sumario y de celeridad procesal que tie-
nen los juicios mercantiles.

Respecto al uso del correo electrónico como medio pa-
ra la realización de notificaciones, la jurisprudencia
PC.III. C. J/46 C (10a.)5 de los plenos de circuito, re-
conoce la existencia de un binomio entre informática y
derecho, lo cual hace propicio que las notificaciones
realizadas por correo electrónico sean una alternativa
que no implica menor seguridad y eficacia:

Procedimiento convencional en materia mercan-
til. Es posible efectuar en éste notificaciones por
correo electrónico, previo cercioramiento del
juez, a través de los servidores públicos a su car-
go con fe pública, de su remisión o recepción.

El Código de Comercio en sus artículos 18, 20, 20
bis, 21, párrafo primero, 21 bis, 22 a 27, 30 a 32 bis,
49, 80, 89 a 94, 1205 y 1298-A, así como la Ley
Modelo de la Comisión de las Naciones Unidas pa-
ra el Derecho Mercantil Internacional, reconocen y

dan valor probatorio a las transmisiones de da-
tos informáticos, así como a los mensajes de da-
tos y les otorgan fuerza vinculante. Incluso, la
doctrina nacional e internacional consideran en
la actualidad como natural el binomio entre in-
formática y derecho, al establecer que en la ac-
tualidad jurídica contemporánea la computado-
ra se considera un instrumento utilizado por los
juristas para crear bancos de datos jurídicos y
para facilitar la administración de la justicia.
Así, las notificaciones por medios electrónicos
resultan ser una alternativa que no implica me-
nor seguridad y eficacia en las notificaciones,
pues el correo electrónico (e-mail), no es otra co-
sa que el envío de los comunicados personales y
oficiales por medio de redes cerradas (intranet o
extranet) y abiertas (internet), a las direcciones
procesales electrónicas de las partes, las cuales
están conformadas por casillas o cuentas de co-
rreo electrónico; máxime que el Juez, en uso de
sus atribuciones puede verificar a través de los
servidores públicos a su cargo con fe pública, el
envío y recepción del mensaje de datos. Lo ante-
rior, sin perjuicio de ordenar su recuperación en ca-
so de destrucción a través de los protocolos infor-
máticos correspondientes. Por tanto, es posible
efectuar notificaciones por correo electrónico en
el procedimiento convencional en materia mer-
cantil previo cercioramiento del juez, a través de
los servidores públicos respectivos, de su remi-
sión o recepción.”

[Énfasis añadido]

Los sistemas de justicia digital y el uso del correo
electrónico han significado un avance progresivo de
economía procesal para los justiciables ya que esto les
generará un ahorro en sus bolsillos, toda vez que no
existe necesidad de trasladarse a la sede judicial para
revisar los autos y resoluciones del expediente de for-
ma física en las unidades de archivo.

C) Armonización con el código nacional de proce-
dimientos civiles y familiares

El 7 de junio de 2023 se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el Decreto por el que se expide el Có-
digo Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares,
en cuyo artículo 1 se estableció su naturaleza jurídica
de ser una normativa de observancia general en todo el
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territorio nacional, con el objeto de establecer la regu-
lación procesal civil y familiar.

El artículo tercero de las disposiciones transitorias del
decreto referido estableció que quedaban abrogados el
Código Federal de Procedimientos Civiles, así como
la legislación procesal civil y familiar de las entidades
federativas:

Artículo Tercero. De conformidad con el artícu-
lo segundo de las disposiciones transitorias de es-
te decreto, se abrogan el Código Federal de Pro-
cedimientos Civiles, así como la legislación
procesal civil y familiar de las Entidades Federa-
tivas.

[Énfasis añadido]

El vigente Código de Comercio prevé en los artículos
1054 y 1063 que la legislación supletoria para la sus-
tanciación de los procedimientos jurisdiccionales mer-
cantiles será el Código Federal de Procedimientos Ci-
viles, sin embargo, tras haberse expedido una nueva
legislación nacional en la materia, resulta procedente
por seguridad jurídica el adecuar la norma jurídica
procesal mercantil para establecer al Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares como norma
supletoria de dichos procedimientos.

d) Propuesta de modificación del Código de Co-
mercio para reconocer las notificaciones electróni-
cas y los sistemas de justicia digital en los juicios
mercantiles

Para efectos de claridad en la propuesta de modifica-
ción a los artículos 1053, 1054, 1063, 1068, 1069,
1071, 1075, 1378 y 1390 Bis 11 del Código de Co-
mercio, se traslada el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo expuesto y fundado someto a consideración de
los legisladores que integran esta soberanía, el si-
guiente

Decreto por el que se reforman la fracción VI del
artículo 1053, el artículo 1054, el artículo 1063, las
fracciones V y VI del artículo 1068, los párrafos
primero y segundo del artículo 1069, el párrafo ter-
cero del artículo 1071, el párrafo segundo del artí-
culo 1075, la fracción II del artículo 1378 y la frac-
ción II del artículo 1390 Bis 11; y se adiciona la

fracción VII al artículo 1068 del Código de Comer-
cio, en materia de notificaciones electrónicas y sis-
temas de justicia digital

Único. Se reforman la fracción VI del artículo 1053,
el artículo 1054, el artículo 1063, las fracciones V y VI
del artículo 1068, los párrafos primero y segundo del
artículo 1069, el párrafo tercero del artículo 1071, el
párrafo segundo del artículo 1075, la fracción II del ar-
tículo 1378 y la fracción II del artículo 1390 Bis 11; y
se adiciona la fracción VII al artículo 1068 del Códi-
go de Comercio, en materia de notificaciones electró-
nicas y sistemas de justicia digital, para quedar como
sigue:

Artículo 1053. Para su validez, la escritura pública,
póliza o convenio judicial a que se refiere el artículo
anterior, deberá contener las previsiones sobre el des-
ahogo de la demanda, la contestación, las pruebas y
los alegatos, así como

I. a V. …

VI.- El convenio también deberá expresar los nom-
bres de los otorgantes, su capacidad para obligarse,
el carácter con que contraten, sus domicilios, co-
rreos electrónicos, o cualesquiera otros datos que
definan la especialidad del procedimiento.

…

Artículo 1054. En caso de no existir convenio de las
partes sobre el procedimiento ante tribunales en los
términos de los anteriores artículos, salvo que las leyes
mercantiles establezcan un procedimiento especial o
una supletoriedad expresa, los juicios mercantiles se
regirán por las disposiciones de este libro y, en su de-
fecto, se aplicará supletoriamente el Código Nacional
de Procedimientos Civiles y Familiares.

Artículo 1063. Los juicios mercantiles se substancia-
rán de acuerdo con los procedimientos aplicables con-
forme este Código, las leyes especiales en materia de
comercio y en su defecto se aplicará supletoriamente
el Código Nacional de Procedimientos Civiles y Fa-
miliares.

Artículo 1068. …

…
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…

I. a IV. …

V. Por correo certificado;

VI. Por telégrafo certificado; y

VII. Por correo electrónico o cualquier otro me-
dio de comunicación electrónica o sistema de
justicia digital.

Artículo 1069. Todos los litigantes, en el primer es-
crito o en la primera diligencia judicial, deben desig-
nar domicilio ubicado en el lugar del juicio, así como
el correo electrónico o los datos del sistema de jus-
ticia digital para que se les hagan las notificaciones y
se practiquen las diligencias que sean necesarias.
Igualmente deben designar el domicilio en que ha de
hacerse la primera notificación a la persona o personas
contra quienes promueven.

Cuando un litigante no cumpla con la primera parte de
este artículo las notificaciones se harán conforme a las
Reglas para las notificaciones que no deban ser perso-
nales, hasta en tanto sea señalado domicilio o correo
electrónico para los efectos referidos. Si no se desig-
nare domicilio de la contraparte, se le requerirá para
que lo haga, y si lo ignoran se procederá en los térmi-
nos del artículo siguiente.

…

…

…

…

…

Artículo 1071. …

…

I. a IV. …

En el caso de que la actuación requerida a otro ór-
gano jurisdiccional, o a otra autoridad de cualquier
índole, de la que debiera enviarse exhorto, oficio, o

mandamiento, se considere de urgente práctica, po-
drá formularse la petición por telex, telégrafo, telé-
fono, remisión facsimilar, correo electrónico o por
cualquier otro medio de comunicación electróni-
ca o sistema de justicia digital, bajo la fe del Se-
cretario, quien hará constar la persona con la cual se
entendió en la comunicación, la hora de la misma y
la solicitud realizada, con la obligación de confir-
marla en despacho ordinario que habrá de remitirse
el mismo día o al siguiente. Del empleo de los me-
dios de comunicación indicados se dejará razón en
el expediente, así como de las causas para conside-
rarlo urgente.

…

Artículo 1075. …

Las notificaciones personales surten efectos al día si-
guiente del que se hayan practicado, y las demás sur-
ten al día siguiente, de aquel en que se hubieren hecho
por boletín, gaceta o periódico judicial, o fijado en los
estrados de los tribunales, al igual que las que se prac-
tiquen por telégrafo, correo certificado, correo elec-
trónico o por cualquier otro medio de comunica-
ción electrónica o sistema de justicia digital, cuando
exista la constancia de haberse entregado al interesa-
do, y la de edictos al día siguiente de haberse hecho la
última en el periódico oficial del estado o de la Ciu-
dad de México.

…

Artículo 1378. La demanda deberá reunir los requisi-
tos siguientes:

I. …

II. El nombre y apellidos, denominación o razón
social del actor, el domicilio o correo electrónico o
los datos del sistema de justicia digital que señale
para oír y recibir notificaciones, su Registro Fede-
ral de Contribuyentes (RFC), su Clave Única de Re-
gistro de Población (CURP) tratándose de personas
físicas, en ambos casos cuando exista obligación le-
gal para encontrarse inscritos en dichos registros, y
la clave de su identificación oficial;

III. a IX. …
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…

…

…

…

…

Artículo 1390 Bis 11. …

I. …

II. El nombre y apellidos, denominación o razón
social del actor y el domicilio o correo electrónico
o los datos del sistema de justicia digital que se-
ñale para oír y recibir notificaciones;

III. a IX. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los artículos que hacen referencia al Códi-
go Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares
entrarán en vigor en términos de lo establecido por el
artículo segundo de las disposiciones transitorias del
decreto por el que se expide el Código Nacional de
Procedimientos Civiles y Familiares, publicado el 7 de
junio de 2023 en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 SCJN (2020). Comunicado de prensa número 090/2020. Méxi-

co. Disponible en https://www.internet2.scjn.gob.mx/red2/comu-

nicados/noticia.asp?id=6133

2 CJF (2020). Acuerdo general 12/2020, del pleno del Consejo de

la Judicatura Federal, que regula la integración y el trámite de ex-

pediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del

propio consejo. México, https://www.cjf.gob.mx/resources/in-

dex/infoRelevante/2020/pdf/AcuerdoGeneral12_2020.pdf

3 TEPJF (2020). Acuerdo general de la Sala Superior del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación número 7/2020, por

el que se aprueban los lineamientos para la implantación y el des-

arrollo del juicio en línea en materia electoral para la interposición

de todos los medios de impugnación. México,

https://www.te.gob.mx/JusticiaElectoralDigital/front/acuerdos/in-

dex/sup

4 Arley Orduña, Amanda María (2021). Capítulo sexto, año 2020

Pandemia: realidades ODR, Inteligencia Artificial y Tribunales

Electrónicos en Resolución Electrónica de Disputas (ODR): Acce-

so a la justicia digital. México, páginas 458 y 459. Tirant Lo

Blanch.

5 Jurisprudencia PC.III. C. J/46 C (10a.). Procedimiento conven-

cional en materia mercantil. Es posible efectuar en éste notifica-

ciones por correo electrónico, previo cercioramiento del juez, a

través de los servidores públicos a su cargo con fe pública, de su

remisión o recepción. Semanario Judicial de la Federación,

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2019966

Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Jesús Valdés Peña (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 206 DE LA LEY DEL SEGURO

SOCIAL, EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA NIÑEZ,
PARA HOMOLOGAR SU PERMANENCIA EN GUARDERÍAS DEL

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL HASTA LA

CONCLUSIÓN DEL CICLO ESCOLAR CORRESPONDIENTE, A

CARGO DEL DIPUTADO JESÚS ALFONSO IBARRA RAMOS,
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como en los artículos 6o., numeral 1, fracción
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I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
somete a consideración de esta honorable asamblea la
presente iniciativa con proyecto de decreto en materia
de seguridad social de la niñez, que reforma el artícu-
lo 206 de la Ley del Seguro Social, para homologar su
permanencia en guarderías del Instituto Mexicano del
Seguro Social hasta la conclusión del ciclo escolar co-
rrespondiente, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa se inscribe en el humanismo me-
xicano.1 Privilegia la protección a grupos vulnerables,
como son nuestras niñas y niños mexicanos. Maximi-
za el derecho al desarrollo integral de la infancia. Los
ejes temáticos son:

1. Derechos humanos: enfoque primera infancia; y, 

2. Política pública: alineación de objetivos de go-
bierno. 

El proyecto de decreto es acorde con las políticas y an-
helos del actual gobierno de la presidenta Claudia
Sheinbaum Pardo. Complementa la visión integral
de Estado. Con ello, se logra mayor reconocimiento
del derecho a la seguridad social de la niñez: al des-
arrollo integral de la infancia. La justificación deriva
de su propia y especial naturaleza. 

1. Derechos humanos: Enfoque primera infancia

En los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades te-
nemos la obligación y compromiso de reconocer los
derechos humanos. Asimismo, apegados al artículo 1
Constitucional,2 debemos maximizar y dar progresivi-
dad a su reconocimiento.

El grupo social que integran las y los niños mexicanos
no debe ser la excepción. Su primera infancia, que os-
cila entre los cero años a los ocho años, debe estar pro-
tegida tanto en el seno familiar como gubernamental. 

Esta primera infancia es elemental. Conforme lo ha es-
tablecido la UNICEF, en este periodo ocurren momen-
tos clave en el desarrollo del cuerpo y el cerebro y por
lo tanto hay grandes oportunidades de brindar a cada
niño o niña las bases para el aprendizaje, la salud y el
comportamiento, pero también, hay riesgos si no se
brindan los cuidados adecuados.3 Para que alcancen su

pleno potencial, es necesario que sus progenitores y
cuidadores les demuestren amor y ofrezcan atención
de la salud y nutrición, protección contra daños, segu-
ridad, oportunidades para el aprendizaje temprano y
cuidados que impulsen su desarrollo, como hablar,
cantar y jugar. Todos estos factores son necesarios pa-
ra nutrir el cerebro en evolución y alimentar el cuerpo
en crecimiento.4 Es así que, queremos niñas y niños de
bien, cimentados en valores de familia y cuidados por
la Cuarta Transformación.

El cerebro humano empieza a desarrollarse antes de
nacer y sigue creciendo hasta la adultez. Las experien-
cias tempranas influyen en cómo se forma esa estruc-
tura, creando una base fuerte o débil para el aprendi-
zaje, la salud y el comportamiento en el futuro.
Durante los primeros años de vida, se crean más de un
millón de conexiones entre neuronas cada segundo5 lo
cual es fundamental para el desarrollo cerebral y emo-
cional. Después de este rápido crecimiento, muchas de
esas conexiones se eliminan en un proceso llamado
“poda”, lo cual ayuda a que el cerebro funcione de for-
ma más eficaz.6 Invertir en educación y cuidado en los
primeros años de vida (0 a 6 años) tiene un retorno so-
cial y económico mucho más alto que en etapas poste-
riores. Una intervención temprana de calidad, como la
que brindan las guarderías públicas bien estructuradas,
mejora:

• El rendimiento escolar futuro;

• La salud física y mental;

• La integración social y,

• La igualdad de oportunidades.

2. Política Pública: Alineación de objetivos de go-
bierno: 

En el gobierno de la Cuarta Transformación, que im-
pulsa la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo, se co-
loca a las y los niños dentro del futuro de México. En
efecto, en febrero de 2025, estableció que en la cons-
trucción del Plan Nacional de Desarrollo y la Repúbli-
ca de y para la Niñez y Adolescencia, la voz de este
sector de la población debe ser escuchado y atendido.7

Es así, que, hemos avanzado y debemos seguir avan-
zando para concretar, en definitiva, un Sistema Nacio-
nal de Cuidados. 
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El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2025-20230,
que impulsa la Presidenta,8 que es público y de fácil
acceso por todas y todos, no deja de lado esta enco-
mienda de legislar en beneficio de nuestra niñez mexi-
cana (PND disponible en:
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/fi-

le/966672/pnd-completo-2025-2030.pdf), por ejem-
plo, en uno de sus ejes, se prevé la República sana,

mediante la consolidación del IMSS Bienestar, con ac-
ciones de mayor protección a sus afiliados. 

Al acudir a estadísticas, de acuerdo con el estudio rea-
lizado por el Consejo Nacional de Evaluación de la
Política de Desarrollo Social (Coneval) y UNICEF
México en 2020,9 tenemos que poco más del 50% de
las niñas y niños menores de 6 años en México viven
en pobreza. Asimismo, dicho estudio, recomienda, en-
tre sus puntos, el siguiente. Textual:

• Es necesario ampliar la cobertura de los progra-

mas de protección social para cubrir todos los ran-

gos de edad, especialmente la primera infancia (de

0 a 5 años) y NNA que pertenecen a grupos étnicos.

Esto puede llevarse a cabo a través de un conjunto

de acciones integrales y articuladas que combinen

programas de transferencias no condicionadas y

servicios complementarios de alimentación y cui-

dado infantil, especialmente para aquellos que ca-

recen de seguridad social.10

Por correspondencia, el sistema de guarderías que se
prescribe en la Ley del Seguro Social debe ajustarse a
mejores estándares de protección a la niñez mexicana
durante el curso de su primera infancia y hacerlo poco
a poco más compatible con nuestra visión que encabe-
za nuestra presidenta Claudia Sheinbaum. 

Apegados de los lineamientos oficiales, apoyados en
su visión objeto,11 no debemos pasar por alto que, el
servicio de guardería del Instituto Mexicano del Segu-
ro Social (IMSS) promueve el desarrollo integral de
los niños con y sin discapacidad mediante acciones pe-
dagógicas, una alimentación sana y seguimiento a la
salud, con personal calificado en instalaciones seguras
y funcionales. Por ello el compromiso con los trabaja-
dores y sus hijos es mantener una alta calidad del ser-
vicio.

En efecto, la guardería es un centro de atención, cui-
dado y desarrollo integral para los hijos de los trabaja-

dores, en términos de lo dispuesto en los artículos 201
al 207 de la Ley del Seguro Social. En la guardería se
proporciona aseo, alimentación, cuidado de la salud,
educación y recreación, en apego al principio del inte-
rés superior de la niñez, en condiciones de igualdad,
respeto y ejercicio pleno de sus derechos, con calidad,
calidez e inclusión de la niñez con discapacidad.

Así es, el artículo 201, prescribe que el ramo de guar-
dería cubre los cuidados durante la jornada de trabajo,
de las hijas e hijos en la primera infancia, de las per-
sonas trabajadoras.12

Pero, más adelante, se limita, estableciéndose en el ar-
tículo 206 que los servicios se proporcionarán hasta
que los menores cumplan cuatro años. Es decir, ni
un día más a cuatro años exactos cumplidos. 

Esta restricción no solo acota injustificadamente el ac-
ceso al cuidado infantil, sino que además interrumpe el
proceso formativo del niño o niña, ya que en cuanto
cumplen cuatro años se les retira de la guardería
sin haber o esperarse haber concluido el ciclo esco-
lar o sin generar condiciones de homologación al ci-
clo escolar que se transita en México. 

Esta situación provoca desestabilización emocional y
educativa, afectando su desarrollo integral, y obliga a
las madres y padres a encontrar de forma urgente -y no
siempre adecuada- un lugar donde dejar a sus hijos
mientras finaliza el ciclo, lo cual repercute negativa-
mente en la dinámica familiar y laboral. Textual: 

“Artículo 206. Los servicios de guarderías se pro-

porcionarán a los menores a que se refiere el artí-

culo 201 desde la edad de cuarenta y tres días has-

ta que cumplan cuatro años.”

La realidad laboral supera la actual redacción de la
norma, evidencia que muchas madres trabajadoras en-
frentan serias dificultades para conciliar el trabajo con
el cuidado de sus hijos e hijas, particularmente a los 4
años, una etapa crítica en el desarrollo infantil. Al am-
pliar la cobertura del servicio de guardería hasta que
los menores finalicen el ciclo escolar en el que cum-
plan cuatro años, se contribuye a:

- Reducir la deserción laboral de madres y padres de
familia.
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- Impulsar la equidad de género en el trabajo.

- Fomentar el desarrollo cognitivo, emocional y so-
cial de los menores en condiciones dignas y segu-
ras.

Este cambio también está alineado con las recomenda-
ciones de organismos internacionales como la UNI-
CEF y la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), que han reconocido la necesidad de fortalecer
los sistemas de cuidado infantil como medida esencial
para una recuperación económica inclusiva y con pers-
pectiva de género.

De igual forma, este proyecto de Decreto, no riñe ni se
opone con los Centros de Educación y Cuidado Infan-
til del propio IMSS, que, por ejemplo en enero de
2015, se difundió pudieran tomar el lugar de las guar-
derías,13 toda vez que lo que regulará de mejor forma,
este Decreto, es la ampliación metodológica homolo-
gada de la permanencia en esos lugares de nuestras ni-
ñas y nuestros niños, sin ser retirados al día siguiente
en que cumplan cuatro años, sin que haya acabado el
ciclo escolar que se curse. 

Por lo anteriormente expuesto, se propone observando
los principios de universalidad, interdependencia, in-
divisibilidad y progresividad, conforme se reconoce
en la Constitución en los artículos 1o., párrafo tercero,
y 4o., párrafo uno y once, lo siguiente:

• Reformar el artículo 206 de la Ley del Seguro So-
cial, para darle progresividad e interdependencia al
derecho a la seguridad social de la niñez mexicana
para homologar su permanencia en guarderías del
IMSS, sea directas o indirectas, con el calendario
escolar oficial hasta durante los cuatro años.

A continuación, se muestra el respectivo cuadro com-
parativo, con la propuesta de texto reformado, lo cual
se efectúa de esta forma para una mejor didáctica:

Por lo expuesto y fundado, someto en consideración
del pleno de la honorable Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, el siguiente proyecto de

Decreto en materia de seguridad social de la niñez,
que reforma el artículo 206 de la Ley del Seguro
Social, para homologar su permanencia en guarde-
rías del Instituto Mexicano del Seguro Social hasta
la conclusión del ciclo escolar correspondiente.

Único. Se reforma el artículo 206 de la Ley del Segu-
ro Social, para quedar como sigue:

Artículo 206.- Los servicios de guarderías se propor-
cionarán a los menores a que se refiere el artículo 201
desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cum-
plan cuatro años de edad, debiendo permitirles, sin
distinción alguna, emigrar del servicio al término
del ciclo escolar en que hubiesen cumplido los cua-
tro años, conforme al calendario emitido por la Se-
cretaría de Educación Pública, a fin de garantizar
su estabilidad y continuidad educativa, en atención
al principio del interés superior de la niñez, salvo
que existan razones de fuerza mayor que impidan
su continuidad.

Transitorio

Primero. El presente decreto entrara en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Instituto Mexicano del Seguro Social
contará con un plazo de 180 días naturales a partir de
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la entrada en vigor del presente decreto para realizar
las adecuaciones reglamentarias, administrativas y
presupuestales necesarias para su implementación.

Notas

1 Por humanismo mexicano, hemos de entender la visión de Esta-

do que la cuarta transformación ha adoptado desde el ex Presiden-

te Andrés Manuel López Obrador y refrendada por la actual Presi-

denta de la República, Claudia Sheinbaum Pardo, en la que se

rescatan valores, la dignidad de las personas y sobre todo de gru-

pos vulnerables, como un gobierno austero, que privilegie primero

los que menos tienen.

2 “Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las perso-

nas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Consti-

tución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-

cano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo

ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y

bajo las condiciones que esta Constitución establece. Las normas

relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad

con esta Constitución y con los tratados internacionales de la ma-

teria favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más

amplia. Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias,

tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar

los derechos humanos de conformidad con los principios de uni-

versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y re-

parar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que

establezca la ley.”

3 Información disponible en: https://www.unicef.org/panama/pri-

mero-laprimerainfancia

4 Complemento de información en: https://www.unicef.org/es/des-

arrollo-en-la-primera-infancia

5 Consultado a la fecha en: https://www.unicef.org/early-childho-

od-development

6 Consultado a la fecha en:

ht tps: / /developingchi ld .harvard.edu/wp-content /uplo-

ads/2024/10/01_LA-CIENCIA-DEL-DESARROLLO-INFAN-

TIL-TEMPRANO2.pdf

7 Información disponible en: https://www.gob.mx/sipinna/articu-

los/con-el-sistema-nacional-de-cuidados-mexico-debe-ser-un-

p a i s - c u i d a d o r - d e - n i n a s - n i n o s - y - a d o l e s c e n t e s - e n -

especial?idiom=es

8 Es un documento clave en el que el gobierno de México estable-

ce los objetivos, estrategias y prioridades para impulsar el desarro-

llo del país durante el sexenio. Este documento incluye un diag-

nóstico de la situación actual y define metas concretas para atender

las necesidades de la población en áreas como educación, salud,

empleo, seguridad y sostenibilidad.

9 Consultado a la fecha en: https://www.coneval.org.mx/SalaPren-

sa/Comunicadosprensa/Documents/2023/NOTA_INFORMATI-

VA_CONEVAL-UNICEF.pdf

10 Información también ampliada en:

https://www.coneval.org.mx/Medicion/MP/Paginas/pobreza_in-

fantil_adolescente.aspx

11 La información integral puede ser consultad en:

https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/guarderias/Descrip-

cion-Servicio-Guarderias.pdf

12 “Artículo 201. El ramo de guarderías cubre los cuidados, du-

rante la jornada de trabajo, de las hijas e hijos en la primera infan-

cia, de las personas trabajadoras, mediante el otorgamiento de las

prestaciones establecidas en este capítulo.[Párrafo reformado DOF

21-10-2020]Este beneficio se podrá extender a los asegurados que

por resolución judicial ejerzan la patria potestad y la custodia de

un menor, siempre y cuando estén vigentes en sus derechos ante el

Instituto y no puedan proporcionar la atención y cuidados al me-

nor. El servicio de guardería se proporcionará en el turno matutino

y vespertino pudiendo tener acceso a alguno de estos turnos, el hi-

jo del trabajador cuya jornada de labores sea nocturna. [Artículo

reformado DOF 20-12-2001]. 

13 Noticia difundida en medios nacionales, por ejemplo, en:

https://www.nmas.com.mx/nacional/cecis-como-seran-centros-de-

e d u c a c i o n - i m s s - p a r a - n i n o s - m e n o r e s - 4 - a n o s - f i n - d e -

guarderias/Asimismo, en 30 de abril de 2025 se empezó la cons-

trucción de los primeros cinco centros. Información consultada en

la fecha, en: https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202504/201

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Jesús Alfonso Ibarra Ramos (rúbrica)
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QUE REFORMA LA FRACCIÓN XVI DEL ARTÍCULO 50 DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO CÉSAR AGUS-
TÍN HERNÁNDEZ PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

El que suscribe, diputado federal César Agustín Her-
nández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción 1,
76, numeral 1, fracción II, 77, numeral 1, y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración de esta honorable asamblea la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se modifica la fracción
XVI del artículo 50 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El 24 de abril del 2025, fue publicada en la gaceta de
la Cámara de Diputados una iniciativa con Proyecto de
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones
a la Ley General de Educación, la Ley General de los
Derecho de Niñas, Niños Adolescentes y la Ley Gene-
ral de Salud, suscrita por el de la voz,1 la cual, fue re-
tirada mediante oficio presentado a la mesa directiva
de esta honorable Cámara de Diputados el 23 de junio
del presente año, a fin de enriquecerla y separar los de-
cretos para una mejor valoración y dictaminación, he-
cho que, dejo asentado, ya que en la presente, serán re-
tomados varios párrafos de dicho documento.

La Organización Mundial de la Salud (OMS) define al
suicidio como un “acto deliberadamente iniciado y re-
alizado por una persona en pleno conocimiento o ex-
pectativa de su desenlace fatal”.2 Este hecho, lastimo-
samente puede ser ejecutado por cualquier género y
edad; las estadísticas reflejan que a nivel mundial “uno
de cada siete jóvenes de entre 10 y 19 años padece al-
gún tipo de trastorno mental”,3 por lo cual, su preven-
ción, atención y posvención es un tema de salud pú-
blica, en el que debemos sumar esfuerzos para
atenderlo desde un enfoque multisectorial e interdisci-
plinario.

De acuerdo con el panorama global, “cada año, 727
000 personas se quitan la vida y muchas más lo inten-

tan”.4 En México, de conformidad con el Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía al 8 de noviembre
del 2023, “se registraron 9,072 suicidios. 

De estos, 19.4% correspondió a mujeres y 80.6 por
ciento, a hombres. Los estados con las mayores tasas
brutas de suicidio fueron: Chihuahua presentó la tasa
estandarizada más alta, con 15.1 (taza estandarizada);
en tanto que, Yucatán y Chihuahua, ambas con 14.4,
(taza no estandarizada) y Aguascalientes, con 10.1.
Las principales causas que resultaron en un suicidio,
destacaron las de lesión por ahorcamiento, estrangula-
miento o sofocación, con 85.2 por ciento y las de arma
de fuego, con 5.4 por ciento. Los grupos de 15 a 24
años y de 25 a 34 concentraron el mayor porcentaje de
suicidios, con 24.4 y 28.1, respectivamente,”5 convir-
tiendo a este sector de la población en “la tercera cau-
sa de defunción por suicidio entre los adolescentes
mayores y los jóvenes de entre 15 y 29 años”.6

Las cifras citadas, por si solas, ya son un dato alar-
mante, pero la situación se agrava, al detallar datos es-
tadísticos, difundidos por la Red por los Derechos de
la Infancia de los Niños y retomados del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, INEGI, que señalan
que “entre 2000 y 2023, la tasa de defunciones por sui-
cidio de las personas de 10 a 17 años en México se ha
duplicado (pasando de 2 a 4 por cada 100 mil). Ade-
más, en el último año se ha observado en el país un au-
mento de 3.3% en el número de defunciones por suici-
dio de personas de 10 a 17 años (de 704 en 2021 a 727
en 2023), alcanzándose así en 2023 el segundo monto
más elevado de suicidios de niñas, niños y adolescen-
tes registrados en México desde 2000”.7

En el 2023, las entidades federativas en donde se re-
portaron más suicidios en niñas, niños y adolescentes
fueron el “Estado de México (139), Jalisco (66) y Gua-
najuato (59). En estas tres entidades se concentraba
una de cada tres defunciones por suicidio de persona
de 10 a 17 años en el país”.8 Siendo los hombres los
que representaron un mayor porcentaje con el 57.1 por
ciento en discrepancia al 42.9 por ciento en mujeres.”
Estos, números reflejan que estamos ante un problema
de salud pública altamente sensible, pues toca a una
parte significativa de la población, me refiero a nues-
tros niños, niñas y adolescentes, quienes a una edad
muy temprana ven en el suicidio la salida para su su-
frimiento.
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Sabemos que la niñez y la adolescencia son etapas cru-
ciales para el desarrollo de todo ser humano, ya que,
en éstas se presentan cambios significativos tanto a ni-
vel físico como emocional, además de factores de ries-
go como: las drogas, el alcoholismo y el acceso a pla-
taformas digitales que pueden inducir a cometer actos
autolesivos.

Otros factores importantes, respecto de los cuales los
padres, tutores, maestros o principales cuidadores de
niñas, niños y adolescentes, debemos estar pendientes,
son las conductas que pudieran representar una alerta
como: cambios en su comportamiento, mal manejo de
emociones, episodios de miedo, ansiedad, angustia,
tristeza, problemas para realizar actividades cotidia-
nas, bajo rendimiento escolar, reducción de peso, ya
que, reconocer estos síntomas permitirían prevenir, de-
tectar y atender algún tipo de padecimiento mental.

Un dato impresionante es que la mitad de los adultos
que tienen alguna enfermedad, como la depresión o la
ansiedad, la desarrollan durante la infancia o adoles-
cencia, sin recibir diagnóstico; se dice que, “alrededor
de 20 millones de mexicanos viven con algún trastor-
no mental, con frecuencia asociado a antecedentes de
violencia, abandono y condiciones de pobreza”.9

La falta de detección o de atención de los problemas
citados, puede llevar a que nuestras niñas, niños o ado-
lescentes estén pasando por momentos de gran dolor
que los lleven a tener conductas desagradables y peli-
grosas, las cuales, en el peor de los casos, podrían ter-
minar en el suicidio.

No podemos dejar de hablar de lo que duele y duele
mucho, la pérdida de una vida, de quien pudiera ser
hasta un ser querido. Es muy triste, sobre todo, que los
menores, tengan crisis tan grandes que los orillen a
atentar contra su propia vida; valdría la pena reflexio-
nar en el compromiso que debemos tener los adultos y
el propio Estado para con ellos, ¿qué nos está faltando
para poder llegar a tiempo y salvar la vida de una niña
o niño inocente?, ¿en qué está fallando el Estado, los
padres y la sociedad en general para que una niña o ni-
ño presente un alto nivel de desesperanza o de sufri-
miento? y que, su única oportunidad para encontrar
una solución, sea consumar una falsa salida, como lo
es un suicidio, aún, sin tener muy claro lo que implica
una acción como esta.

La muerte para un menor no tiene un significado cla-
ro, pues es hasta aproximadamente los diez años cuan-
do comprenden la magnitud de la misma, lo que nos
hace tener una responsabilidad colectiva, pues lo niños
que atentan contra su vida en muchos casos lo único
que buscan es terminar con el gran dolor ya que no en-
cuentran otra forma para enfrentarlo.

Afortunadamente, hemos tenido avances en este tema,
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes ya contempla en el artículo 14 que: “ni-
ñas, niños y adolescentes tienen derecho a que se les
preserve la vida, a la supervivencia y al desarrollo”,
asimismo, en el artículo 50 de dicha Ley, señala, que:
“Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a disfru-
tar del más alto nivel posible de salud” y está incluye
la detección y atención de su salud mental, sin embar-
go, aún es omisa en atender la prevención, atención y
posvención del suicidio, siendo precisamente este gra-
ve problema de salud pública el objetivo de la presen-
te iniciativa.

La desesperanza de un adolescente respecto del senti-
do de la vida, el sufrimiento excesivo y la falta de
atención de su salud mental puede tener consecuencias
muy graves, como el autolesionarse, es decir, que se
agredan así mismo físicamente, mediante cortadas o
quemadas, actos con los cuales buscan aminorar sus
sentimientos, lo cual, logran momentáneamente, pero
a la par, también poner en riesgo su propia vida. “Las
personas de 10 a 19 años que alguna vez pensaron en
suicidarse se incrementaron en los últimos años, al pa-
sar de 5.1 en 2020 a 7.6 por ciento en 2022.10

Lamentablemente, en lo que va de este año, en medios
de información se ha evidenciado que varios jóvenes
han atentado contra su vida, así:

En la comunidad de Ayehualulco, municipio de Zaca-
tlán, Puebla, el 7 de febrero del presente, un niño de 7
años se suicidó. De acuerdo con sus familiares, el me-
nor fue víctima de acoso escolar por parte de su maes-
tra de primaria, situación que lo habría llevado a tomar
esta lamentable decisión.”11

En la Ciudad de México, el 20 de abril del 2025, un jo-
ven de 19 años ingresó a una cafetería en la colonia
Condesa y, en el baño del mismo establecimiento, se
disparó en la cabeza. Aunque el personal de Protección
Civil le brindó la atención prehospitalaria correspon-
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diente y lo trasladó al Hospital Balbuena, falleció du-
rante el trayecto.12

El 9 de mayo del 2025, en el Estado de Veracruz, una
menor de tan sólo 10 años fue encontrada sin vida en
el patio de su vivienda en la colonia El Edén, munici-
pio de la Ciudad de Orizaba Veracruz. Reportes afir-
man que la niña se habría quitado la vida ahorcándose
con una cuerda atada a un árbol.13

En la alcaldía Iztapalapa, un hombre fue rescatado por
elementos de seguridad y emergencia tras intentar
arrojarse de un puente peatonal. Sin embargo, mo-
mentos después, mientras era puesto a salvo, se apu-
ñaló, perdiendo la vida en ese momento. Estos hechos
ocurrieron el 02 de Julio del 2025.14

El 15 de Julio del presente año, en Tuxtla Gutiérrez,
Chiapas, un joven de aproximadamente 20 años fue
encontrado sin vida en el interior de su domicilio, ubi-
cado en la colonia Albania Baja. La principal presun-
ción apunta a que habría tomado esta decisión a raíz de
una decepción amorosa.15

Estas reseñas, reflejan el dolor intenso que nuestras in-
fancias pueden llegar a sentir para cometer estos actos
suicidas, en razón de ello, es por lo que es fundamen-
tal abordar el suicidio en nuestras infancias desde una
perspectiva integral, que incluya la prevención, detec-
ción, atención, y posvención del mismo.

La prevención nos permitirá diseñar e implementar ac-
ciones y medidas encaminadas a impedir que se pro-
duzcan deficiencias físicas, mentales y sensoriales con
la intención de un acto suicida. Esto ayudara a fortale-
cer en niños, niñas y adolescentes su inteligencia emo-
cional, empatía, creación de redes de apoyo, así como,
intervenir antes de que se presenten situaciones graves
en cuanto a la salud de la primera y segunda infancia.
Este es un momento clave, en el que la población in-
fantil debe ser protegida y acompañada para evitar fac-
tores precipitantes, o en su caso, poder tener una eva-
luación e intervención temprana.

La atención se refiere a proveer el acceso a niñas, ni-
ños y adolescentes con riesgo de conductas suicidas al
personal capacitado y servicios de salud de manera
oportuna, con la finalidad de reducir el estigma y fo-
mentar su vigilancia integral.

La posvención del suicidio acompaña el impacto a ni-
vel social, consiste en ofrecer apoyo a la familia y en-
torno cercano de las personas que han fallecido por
suicidio, es decir, son las acciones e intervenciones
posteriores a un acto o conducta autodestructiva, des-
tinadas a trabajar con las personas, familia o institu-
ciones vinculadas a la persona que se privó la vida. Es-
te proceso es tanto o más importante como la
prevención del suicidio, ya que las personas cercanas
pueden tener sentimientos de ambivalencia por la fuer-
te estigmatización que existe con respecto del mismo.

Lo que se propone es contribuir a que las niñas, niños
y adolescentes disfruten del más alto nivel posible de
salud, para lo cual, se propone que, en los tres niveles
de gobierno, en el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, implementen acciones tendientes a la detec-
ción, prevención, atención y posvención del suicidio.
(Reforma al artículo 50, fracción XVI de la Ley Gene-
ral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes).

Para una mejor comprensión se anexa el cuadro com-
parativo del artículo que se propone reformar:
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Esta propuesta legislativa puede conducir a la adop-
ción de nuevas políticas públicas que desafíen el es-
tigma, la discriminación y la segregación de las perso-
nas que padecen alguna enfermedad mental, además
de que garanticen un enfoque basado en los derechos
humanos y aumenten el acceso a una atención sanita-
ria de calidad.

Lo que se busca es visibilizar la salud mental y el sui-
cidio como dos problemas de salud pública que re-
quieren atención urgente y prioritaria, ya que, una
mente sana permite hacer frente a los desafíos de la vi-
da, tener relaciones afectivas, trabajar y contribuir a
tener una calidad de vida más saludable.

“La salud mental y el bienestar son esenciales para el
desarrollo sostenible. Sin una buena salud mental, las
personas pueden tener dificultades para llevar a cabo
las actividades de la vida diaria, formar parte activa de
sus comunidades o vivir una vida que tenga sentido
para ellas. La salud mental es relevante para todos los
Objetivos de Desarrollo Sostenible, en especial el Ob-
jetivo 3 (ODS3) sobre una vida saludable y el bienes-
tar. Las personas con problemas de salud mental y dis-
capacidad psicosocial tienen más probabilidades de
caer en la pobreza, padecer mala salud física y tener
menos acceso a oportunidades y recursos de subsis-
tencia”.16 En síntesis, si no se da prioridad a la salud
mental, muchos de los Objetivos de la Agenda 2030,
serán difíciles de cumplir.

Asimismo, la iniciativa que se propone está directa-
mente relacionada con uno de los cien compromisos
para el segundo piso de la Transformación, me refiero
al marcado con el numeral 30. “Las escuelas serán es-
pacios de prevención de la salud, el cual, es parte de la
III. República educadora, humanística, y científica,
misma que se engloba en el Eje General denominado
“Desarrollo con bienestar y humanismo” del Plan Na-
cional de Desarrollo de la actual administración.

El suicidio en nuestras infancias se ha vuelto un grave
problema de salud pública, por tal razón es que se pre-
senta esta iniciativa, ya que, su falta de prevención, de-
tección, atención y la posvención está afectando las fi-
bras más sensibles de los hogares de nuestro país.

Esta iniciativa se presenta en el marco del Día Mun-
dial para la Prevención del Suicidio a conmemorarse
el próximo 10 de septiembre del presente año, a fin de
sumarnos a la concientización de que estos actos pue-
den ser evitados.

La finalidad de la iniciativa es contribuir a que nues-
tras niñas, niños y adolescentes desarrollen un estado
de bienestar mental adecuado, que les permita hacer
frente a su día a día en las mejores condiciones posi-
bles, además de contribuir a que las tasas de suicidio
vayan disminuyendo y, que cuando alguien se quite la
vida, los familiares y amigos también puedan recibir
ayuda, (posvención) pues un suicidio marca significa-
tivamente su entorno.

Resulta complejo entender la mente humana, la mayo-
ría de los suicidios, son resultado de una depresión se-
vera, del aislamiento, la desesperanza y la falta del sen-
tido de pertenencia, generalmente un suicida planea su
atentado, pero también otros lo hacen en medio de una
crisis que no saben cómo manejar; un suicida en reali-
dad no busca morir, busca terminar con el sufrimiento.

En razón de lo anteriormente expuesto, se somete a la
consideración de esta Honorable Asamblea el siguien-
te proyecto de

Decreto por el que se modifica la fracción XVI del
Artículo 50 de la Ley General de los Derechos de
Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Se modifica la fracción XVI del Artí-
culo 50 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, para quedar como sigue:

Articulo 50.- …

I a la XV...

XVI. Establecer medidas tendentes a que en los ser-
vicios de salud se detecten y atiendan de manera es-
pecial los casos de niñas, niños y adolescentes con
problemas de salud mental; además de implemen-
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tar acciones y programas para detectar, atender,
prevenir y la posvención del suicidio;

XVII a XVIII…

…

…

…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. De generarse alguna erogación con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto, estas se su-
jetarán a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio
fiscal en vigor.
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15 Se suicida joven durante la madrugada del lunes. Cuarto Poder.

15 de Julio. Visible en https://www.cuartopoder.mx/reporte/se-sui-

cida-joven-durante-la-madrugada-del-lunes/542014

16 Salud mental, Derechos Humanos y Legislación. Orientación y

práctica. OMS. 9 de octubre 2023. Pag.10. Disponible en

https://www.who.int/es/publications/i/item/9789240080737

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
17 de septiembre 2025.

Diputado César Agustín Hernández Pérez (rúbrica)
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DE DECRETO POR EL QUE SE EMITE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA CON MOTIVO DEL CENTENARIO DE LA FUNDA-
CIÓN DE LA ASOCIACIÓN DE BANCOS DE MÉXICO, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA MERILYN GÓMEZ POZOS, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada federal Merilyn Gómez Po-
zos, del Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1,
fracción I; 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable Cámara de Diputados la presente iniciativa
con proyecto de decreto por el que se emite una mo-
neda conmemorativa, con motivo al centenario de la
Fundación de la Asociación de Bancos de México, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La Asociación de Bancos de México (ABM) fue fun-
dada el 12 de noviembre de 1928 bajo el nombre de
Asociación de Banqueros de México, con el propósi-
to de representar los intereses generales de la banca
mexicana. En sus inicios, la ABM agrupó a 32 ban-
cos, consolidándose como el organismo cúpula de

las instituciones de crédito en el país. Actualmente,
tiene como asociadas a 55 instituciones de banca
múltiple.1

Desde su fundación, la ABM ha desempeñado un pa-
pel crucial en la consolidación del sistema financiero
mexicano, promoviendo la modernización de los ser-
vicios bancarios y la estabilidad económica; su labor
ha sido fundamental en la creación de mecanismos de
supervisión y transparencia, contribuyendo a la con-
fianza del público en el sistema bancario.

Uno de los momentos clave en la historia de la ABM
fue la nacionalización de la banca en 1982, cuando el
gobierno federal tomó el control de los bancos priva-
dos, momento en el que la ABM desempeñó un papel
fundamental en la transición, y posteriormente, tam-
bién lo fue en la reprivatización del sector en la déca-
da de 1990, en donde consolidó sus esfuerzos para ga-
rantizar que las instituciones financieras recuperaran
su autonomía y fortalecieran su competitividad.2

A lo largo de su historia, la ABM ha sido presidida por
figuras influyentes en el sector financiero:
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Es de destacarse que, la ABM ha sido un actor clave
en el desarrollo económico de México, colaborando
con el gobierno en la formulación de políticas que han
permitido la expansión del crédito y la estabilidad mo-
netaria. Entre los logros más destacados se encuen-
tran:

• Modernización del sistema de pagos.

La ABM ha impulsado la digitalización de los servi-
cios bancarios, facilitando transacciones electrónicas
seguras y eficientes.

• Educación financiera.

Ha promovido iniciativas para mejorar el conocimien-
to financiero de la población, permitiendo un acceso
más equitativo a los servicios bancarios.3

• Regulación y supervisión.

Ha trabajado en conjunto con el Banco de México y la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores para garan-
tizar la solidez del sistema financiero.4

• Apoyo a la inclusión financiera.

Ha desarrollado programas para facilitar el acceso al
crédito a pequeñas y medianas empresas, contribuyen-
do al crecimiento económico.5

En virtud de la trascendencia histórica y económica
que ha realizado la Asociación de Bancos de México,
resulta pertinente conmemorar su centenario mediante
la emisión de una moneda conmemorativa, que no so-
lo representará un reconocimiento a su legado, sino
que también servirá como un símbolo de la evolución
del sistema bancario y su contribución al desarrollo
nacional.

La emisión de esta moneda permitirá: 

1. Difundir la importancia histórica de la ABM y su
papel en la construcción de un sistema bancario só-
lido y confiable. 

2. Fortalecer la identidad financiera y destacar los
avances tecnológicos y regulatorios impulsados por
la Asociación. 

3. Rescatar el legado institucional del sector banca-
rio mexicano, reafirmando su compromiso con la
estabilidad económica del país. 

En congruencia con el precedente establecido por la
moneda conmemorativa del Banco de México,6 esta
Iniciativa busca reafirmar el papel fundamental de las
instituciones financieras en la vida económica y social
de México, consolidando su importancia en la memo-
ria colectiva de la nación.

En atención a lo expuesto y fundado, se somete a la
consideración de esta Honorable Cámara, el siguiente

Decreto

Por el que se emite una moneda conmemorativa,
con motivo al centenario de la fundación de la Aso-
ciación de Bancos de México

Único. Se establecen las características de una mone-
da conmemorativa, alusiva al centenario de la funda-
ción de la Asociación de Bancos de México, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2o., inciso c),
del de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexi-
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canos, con las características que a continuación se se-
ñalan:

I. Valor nominal: $20.00 (Veinte pesos 00/100
M.N.).

II. Forma: Dodecagonal. 

III. Diámetro: 30.0 mm. (Treinta milímetros). 

IV. Composición: La moneda será bimetálica y es-
tará constituida por dos aleaciones, una para su par-
te central y otra para su anillo perimétrico, que se-
rán como sigue:

1. Parte central de la moneda: Aleación de alpa-
ca plateada, que estará compuesta en los si-
guientes términos: 

a) Contenido: 65% (sesenta y cinco por ciento)
de cobre; 10% (diez por ciento) de níquel, y
25% (veinticinco por ciento) de zinc.

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco
décimos por ciento) por elemento, en más o en
menos. 

c) Peso: 5.51 g. (cinco gramos, cincuenta y un
centigramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.22 g. (veinti-
dós centigramos), en más o en menos.

2. Anillo perimétrico de la moneda: Aleación de
bronce-aluminio, que estará integrada como si-
gue:

a) Contenido: 92% (noventa y dos por ciento)
de cobre; 6% (seis por ciento) de aluminio, y
2% (dos por ciento) de níquel. 

b) Tolerancia en contenido: 1.5% (uno, cinco
décimos por ciento) por elemento, en más o en
menos. 

c) Peso: 7.16 g. (siete gramos, dieciséis centi-
gramos). 

d) Tolerancia en peso por pieza: 0.29 g. (veinti-
nueve centigramos) en más o en menos.

3. Peso total: Será la suma de los pesos de la par-
te central de la moneda y del anillo perimétrico
de la misma, que corresponderá a 12.67 g. (doce
gramos, sesenta y siete centigramos), y la tole-
rancia en peso por pieza será de 0.51 g. (cin-
cuenta y un centigramos), en más o en menos.

V. Los cuños serán:

Anverso: El Escudo Nacional con la leyenda
Estados Unidos Mexicanos, formando el semi-
círculo superior.

Reverso: El diseño del motivo de esta moneda
será el que, de conformidad con el Artículo Se-
gundo Transitorio de este decreto, determine el
Banco de México. Dicho motivo deberá rela-
cionarse con el centenario de la fundación de
la Asociación de Bancos de México e incluirá
la denominación $20, los elementos de seguri-
dad, la ceca de la Casa de Moneda de México
“Mo” y la leyenda “Centenario de la fundación
de la Asociación de Bancos de México, 1928-
2028”.

VI. Canto: Estriado discontinuo.

VII. Elementos de seguridad: Imagen latente y mi-
cro texto, en el reverso de la moneda, los cuales de-
berán estar relacionados con el motivo de esta.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. A más tardar dentro de los 30 días naturales
posteriores a la publicación del presente Decreto en el
Diario Oficial de la Federación, el Banco de México
determinará el diseño del motivo que se contendrá en
el reverso de la moneda a que se refiere el presente De-
creto.

Tercero. La moneda a que se refiere el presente De-
creto podrá empezar a acuñarse a partir de los 30 días
naturales posteriores a la fecha de determinación del
diseño señalado en el Artículo Segundo Transitorio del
presente Decreto.
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Cuarto. Corresponderá a la Casa de Moneda de Mé-
xico realizar los ajustes técnicos que se requieran, los
cuales deberán ser acordes con las características esen-
ciales de la moneda descrita en el presente Decreto.

Quinto. Corresponderán al Banco de México todos
los derechos de autor y cualquier otro derecho de pro-
piedad industrial o intelectual derivado del diseño y de
la acuñación de la moneda a que se refiere el presente
decreto.

Notas

1 Bancos Asociados, ABM https://www.abm.org.mx/bancos-inte-

grantes/ 

2 Historia, ABM https://www.abm.org.mx/la-banca-en-

mexico/abm-historia.htm 

3 Historia, semblanza. Banco de México

https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/semblanza-his-

torica-historia-.html

4 Ob. Cit. “https://www.banxico.org.mx/conociendo-banxico/sem-

blanza-historica-historia-.html” 

5 “Banca en México, con niveles de rentabilidad y solvencia his-

tóricos, enfrenta desafíos importantes”, Roberto Soto, El Univer-

sal, 10/06/2025 https://www.msn.com/es-mx/dinero/noticias/ban-

ca-en-m%C3%A9xico-con-niveles-de-rentabilidad-y-solvencia-hi

st%C3%B3ricos-enfrenta-desaf%C3%ADos-importantes/ar-

AA1Gr736 

6 https://comunicacionsocial.diputados.gob.mx/index.php/notile-

gis/dof-publica-decreto-por-el-que-se-establecen-las-caracteristi-

cas-de-una-moneda-conmemorativa-alusiva-al-centenario-de-la-

fundacion-del-banco-de-mexico

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Merilyn Gómez Pozos (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY GENERAL DE

EDUCACIÓN SUPERIOR, EN MATERIA DE OTORGAMIENTO

DE TÍTULOS PROFESIONALES, A CARGO DE LA DIPUTADA

BERTHA OSORIO FERRAL, DEL GRUPO PARLAMENTARIO

DE MORENA

La que suscribe, diputada Bertha Osorio Ferral, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena de la LXVI
Legislatura de la Cámara de Diputados; en el ejercicio
y facultad que me otorgan los artículos 71, fracción II
y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77, numeral 1 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 14 de la Ley
General de Educación Superior en materia de otorga-
miento de títulos profesionales.

Exposición de Motivos

El proceso de titulación en México tiene raíces histó-
ricas que se remontan a la fundación de “La Real y
Pontificia Universidad de México en 1551 así mismo
esta institución se estableció formalmente por Cédula
Real de 21 de septiembre de 1551, y el virrey Luis de
Velasco ejecutó la Real Cédula el 25 de enero de
1553”; aunque inicialmente no se documentaron deta-
lles específicos sobre el proceso de titulación, la uni-
versidad representó la base para el desarrollo de la
educación superior y, por ende, del proceso de otorga-
miento de títulos en México.1

Con base a estos antecedentes es como la educación
superior universitaria se inicia en México “en el
siglo XVI, y en los siglos siguientes hasta antes del
XIX”2 la universidad se expande y evoluciona, dando
origen a otras instituciones de educación superior y
con ello, al proceso de titulación como tal; en el siglo
XIX se dan pasos importantes para la modernización
de la educación superior, por ende, del proceso de ti-
tulación, con iniciativas como la “propuesta de Justo
Sierra en la Cámara de Diputados en 1881”,3 y es en el
“siglo XX que se fortalecen los mecanismos de titula-
ción y se definen las diferentes opciones”,4 como exá-
menes profesionales, tesis y trabajos de investigación,
culminando en nuestra actualidad donde el proceso de
titulación se ha adaptado a las necesidades de la socie-
dad y se han introducido nuevas opciones como la
simplificación, digitalización y la solicitud de cédulas
profesionales en línea.
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El artículo 3o. constitucional menciona el derecho a la
educación de calidad en todos sus niveles desde educa-
ción inicial, preescolar, primaria, secundaria, media supe-
rior y superior, es decir, el estado tiene el compromiso de
incentivar y apoyar para que toda persona no solo tenga
acceso, en este caso, a la educación superior, sino que es
su obligación apoyar para que las personas la concluyan,
generando ciudadanos económica y socialmente produc-
tivos, que coadyuven al desarrollo de nuestro país. 

Como se observa en lo anteriormente expuesto, desde
su inicio el proceso de titulación profesional en nues-
tro país, ha observado cambios significativos a través
del tiempo, a lo cual se presenta de una manera más
detallada el siguiente orden cronológico:

• Años 20 y 30:

El proceso se enfocaba en la defensa de una tesis,
que requería una investigación original y una pre-
sentación exhaustiva ante un jurado.

• Años 40 y 50:

Se introdujeron exámenes profesionales, donde los
estudiantes debían demostrar su conocimiento teó-
rico y práctico de la materia.

• Década de 1960:

Se promovió la participación de los estudiantes en
el servicio social y el trabajo de campo, como una
forma de vincular la formación académica con la re-
alidad laboral.

• Década de 1990 y 2000:

Se implementaron diversas opciones de titulación,
como la presentación de una memoria de experien-
cia profesional, la realización de un diplomado o el
examen EGEL.

• Siglo XXI:

Se ha reforzado la importancia de la acreditación de
conocimientos adquiridos de forma autodidacta o a
través de la experiencia laboral.15

En el artículo 5o. constitucional, se menciona la li-
bertad para ejercer la profesión y el trabajo de su pre-

ferencia o elección de acuerdo a su preparación siem-
pre y cuando sea licito.

Es decir, el estado está comprometido a implementar
leyes que generen las condiciones que ayuden no solo
a elegir una profesión, sino que, también está obligado
a brindar herramientas jurídicas y administrativas que
permitan que las personas concluyan titulados la ca-
rrera profesional elegida, esto, con el propósito de al-
canzar la certificación que requiere el mercado laboral
en nuestro país. Quitar obstáculos incensarios para la
conclusión de una profesión es una tarea real, donde el
estado debe identificar dichos obstáculos, suprimirlos
y ofrecer las facilidades pertinentes para que las per-
sonas concluyan de manera total y armónica la profe-
sión acreditada. 

“En México, la expedición de títulos profesionales
es fundamental para asegurar que los profesionales
cuenten con la documentación oficial que acredita
su formación y conocimientos, así como para per-
mitirles ejercer legalmente su profesión”, es decir
es un reconocimiento otorgado por una institución
educativa a una persona que ha completado satis-
factoriamente un programa de estudios de nivel su-
perior; este título acredita que el individuo ha ad-
quirido los conocimientos y habilidades necesarias
para ejercer una profesión específica.6

En este contexto, la expedición de títulos profesiona-
les ayuda a proteger y garantizar que las personas que
han concluido su carrera y que ejercen una profesión,
han sido debidamente calificados, para así, ofrecer ser-
vicios de calidad; además, la expedición de títulos pro-
fesionales es sumamente importante para el intercam-
bio profesional, ya que permite a los profesionistas
obtener reconocimiento y validez de sus estudios en
otros países.

Comenzar y terminar una carrera universitaria y tener
un título profesional es un motivo de orgullo personal,
además, quien logra este objetivo tiene un sentimiento
de satisfacción que le da energías para iniciar una nue-
va vida con múltiples opciones laborales por delante,
además de que un título universitario abre las puertas
a oportunidades laborales más favorables.

En nuestro país, el medio principal y más utilizado pa-
ra obtener un título profesional recae en hacer un exa-
men, tesis o proyectos correlativos, los cuales resultan
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en muchas ocasiones, en un camino sinuoso, donde las
personas tienen que invertir demasiado tiempo, dinero
y sobre esfuerzo, a pesar de haber concluido con la
acreditación de materias y el plan y programas de ma-
nera satisfactoria que demanda la carrera elegida, don-
de es redundante hacer un examen profesional para re-
validar lo ya aprendido y acreditado. 

Si la persona concluye la carrera y obtiene todos los
créditos y requisitos académicos de las asignaturas que
marca su currícula académica, por lógica ya está certi-
ficado y preparado al obtener los conocimientos sufi-
cientes para ejercer una profesión, si ser necesario pre-
sentar o interponer un examen o tesis que acredite lo
ya acreditado.

En nuestro país, tanto la elaboración de una tesis como
la presentación de un examen profesional como requi-
sito para obtener el título profesional presentan aspec-
tos negativos de los cuales podemos mencionar:

- La gran dedicación de tiempo y esfuerzo que re-
quiere, lo que puede resultar abrumador para algu-
nos estudiantes. 

- La tesis puede implicar una mayor presión y es-
trés, especialmente si se combina con otras respon-
sabilidades académicas o laborales.

- El examen profesional puede ser una alternativa
rápida, pero también puede generar ansiedad y pre-
sión ante la evaluación.

- La tesis, requiere un tiempo considerable para la
investigación, la redacción y la defensa oral, lo que
puede resultar difícil de conciliar con otras activi-
dades.

Otras características negativas relevantes, derivadas
de la presentación de un examen profesional, es la ge-
neración de ansiedad y presión ante este tipo de eva-
luación, y más ante la posibilidad de no aprobar; la
presión a la que nuevamente se exponen es descomu-
nal, pues después de varios años, presentando exáme-
nes de tipo parcial y posteriormente promediarlo con
un examen final, y al término del periodo que dura la
carrera, se supone que la persona terminó y cumplió
con los créditos y demás requisitos académicos que
exige cada profesión, luego entonces la aplicación de
un examen para certificarse como profesional da a en-

tender que los conocimientos adquiridos y acreditados
durante los años que duro la carrera, al final no tienen
o pierden relevancia académica .

La realización de una tesis o la presentación de un exa-
men profesional son obstáculos comunes para los es-
tudiantes graduados en algunos contextos, estos se
perciben como barreras, debido a la dificultad de la in-
vestigación, la falta de tiempo, o la falta de recursos,
así como por la presión que genera la exigencia de una
certificación, entre otros aspectos:

“Citando a la Organización para la Cooperación y el
Desarrollo Económico (OCDE), México tiene la pro-
porción más baja de personas adultas con título de
educación superior, con alrededor de 17 por ciento, un
porcentaje por debajo de otros países.

Citando como ejemplo Chile y Colombia países de La-
tinoamérica que alcanzan 23 por ciento, o Argentina
con 21 por ciento”; con estos datos podemos apreciar
que el actual modelo de titulación para los egresados
de las carreras profesionales, no está cumpliendo con
el cometido de incorporar al mercado laboral profesio-
nistas con su respectivo título, el cual por razonamien-
to lógico, él egresado se ganó al cumplir con la acre-
ditación de los planes y programas, logrando los
créditos suficientes para concluir la carrera y ganarse
su título profesional, podemos concluir esto de la si-
guiente manera:

- Si el estudiante aprobó todas las asignaturas de la
carrera no debería hacer tesis o examen como re-
quisito para graduarse.

- Omitir la aplicación de evaluación al termino sa-
tisfactorio de una carrera, facilita en gran medida su
ingreso al mundo laboral.7

“Más de una tercera parte (33.4 por ciento) de los
egresados universitarios en México no tienen un
empleo. Esta falta de oportunidades laborales y la
exclusión del mercado laboral se debe particular-
mente a los requisitos de experiencia laboral”.

La supresión de exámenes para la titulación profesio-
nal optimizaría el tiempo invertido en la preparación
para dichos exámenes, ya que así, este tiempo, mejor
se podría utilizar en la obtención de experiencia labo-
ral, incluso en obtener posgrados que fortalezcan sus
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conocimientos académicos obtenidos; con experiencia
laboral y un posgrado las personas egresadas tendrían
una personalidad más atractiva para el mercado labo-
ral.8

En la siguiente gráfica presentada por Periódico Espe-
cializado en Economía y finanzas (El Economista) se
puede apreciar como solo el 22 por ciento de los me-
xicanos obtienen o logran alcanzar algún grado acadé-
mico de nivel superior, siendo causada por los si-
guientes aspectos:

• Deserción escolar; que se da por falta de recurso
económico; mantener una carrera y todavía una vez
terminada esta, invertir en un proceso de titulación
o examen para obtener un título profesional motivo
que limita y desmotiva a la persona egresada.

• La falta de apoyo institucional; en donde en lugar
de facilitar los procedimientos administrativos y
académicos, al término de la carrera elegida se le
pone un obstáculo más, que es el examen de titula-
ción profesional, donde se invierte mucho tiempo y
dinero, desmotivando al egresado a seguir y termi-
nar la carrera.

• Factores personales; muchos de los egresados ne-
cesitan obtener un empleo para poder sobrevivir, y
el tener que cargar con un examen de titulación o un
proceso correlativo aplicable al término de la carre-
ra, los pone entre la espada y la pared, puesto que,
esperan uno, dos años o más para enfocarse en el
examen de titulación o por necesidad deben buscar
un empleo de la manera más inmediata posible pa-
ra poder subsistir, empleo que los haría olvidarse y
alejarse gradualmente de la obligación de hacer el
examen de titulación, quedando inconclusa su ca-
rrera elegida de manera indefinida.

Continuando con los porcentajes de la gráfica pode-
mos desprender que efectivamente que solo “el 22 por
ciento de los mexicanos tienen algún grado de estudios
superiores, enfocándonos principalmente en una po-
blación de entre 25 a 64 años, el 78 por ciento no cuen-
ta con educación de nivel superior, solo el 2 por cien-
to cuenta con una maestría, el 1 por ciento cuenta con
doctorado y también solo un 1 por ciento cuenta con
una carrera corta o técnica”; por lo que es necesario
incentivar a la población a continuar y concluir sus es-
tudios de nivel superior, quitando los obstáculos que

limitan que las personas estudien y concluyan su edu-
cación superior, suprimir el examen para obtener el tí-
tulo profesional, (el cual debería ser automático una
vez terminados los estudios que exige cada carrera),
motivaría en gran medida a las personas de cursar has-
ta el final sus estudios de nivel superior, incluso los
conllevaría a seguir con posgrados que aumente la ca-
lidad de sus estudios académicos, calidad que es re-
querida por el mercado laboral, un mercado laboral ac-
tivo que es indispensable para el desarrollo económico
y social de nuestro país.9

“Por lo tanto, la exclusión de examen, tesis o pro-
yectos relativos para obtener un título profesional,
también ofrece a las universidades mayor flexibili-
dad para diseñar programas académicos que se
ajusten mejor a las necesidades de los estudiantes y
del mercado laboral, estas instituciones al no estar
obligadas a seguir un esquema rígido de titulación,
las instituciones pueden innovar en sus currícula
académica o plan de estudios, en la manera en que
preparan a los estudiantes para alcanzar el éxito
profesional.”10

La universidad o institución educativa es responsable
de evaluar a los estudiantes y concederles el título
cuando cumplen los requisitos de graduación; es decir,
para qué imponer un examen para acreditarse como
profesionistas si éste nombramiento, certificación o tí-
tulo ya se alcanzó en el momento que la persona con-
cluyo con los estudios de tipo superior y cumplido los
requisitos académicos establecidos en los planes de es-
tudio y ordenamientos aplicables como lo marca el ar-
tículo 14 de la ley general de educación superior en su
primer párrafo. 

Al cumplir con la acreditación de las asignaturas per-
tinentes y terminar los contenidos de los planes y pro-
gramas de cada carrera y alcanzar los créditos exigi-
dos, conlleva a una certificación profesional de la
carrera cursada, donde un examen, tesis o proyecto co-
rrelativo está por demás, ya que el hecho de concluir
la carrera alcanzando los créditos y demás requeri-
mientos académicos que esta exige, la persona ya ha
demostrado estar apto para ejercer la profesión de ma-
nera eficiente.11

“Excluir el examen para obtener un título profesio-
nal, es facilitar la inserción de los graduados en el
mercado laboral sin que se vean afectados por trá-
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mites administrativos que pueden retrasar la obten-
ción del título oficial”, esta exclusión, brinda la po-
sibilidad de acceder a un programa académico y su
posterior titulación automática sin evaluación fi-
nal.12

“La propuesta de excluir el examen profesional, te-
sis, memoria de experiencia profesional, diploma-
do, acreditación de conocimientos y demás proyec-
tos correlativos en el nivel superior en México,
busca facilitar el acceso a la titulación automática
una vez terminada la carrera elegida, permitiendo
que los egresados se inserten al mercado laboral de
forma más rápida…”13

Artículo 123 constitucional: Toda persona tiene
derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efec-
to, se promoverán la creación de empleos y la orga-
nización social de trabajo, conforme a la ley.

Al insertar de manera inmediata y sin obstáculos a los
egresados de las diferentes carreras concluidas, se dis-
minuye sustancialmente el déficit que representa el re-
zago laboral en nuestro país; los diferentes sectores la-
borales contarían con nuevo personal capacitado y
certificado, elevándose la calidad que brinda cada una
de estas áreas productivas, y de esta manera se reacti-
varía la economía para beneficio de nuestra sociedad.,
Entonces, Por medio de la siguiente iniciativa se pro-
pone eliminar de manera automática el examen profe-
sional por los motivos anteriormente expuestos y mo-
dificando el artículo 14 de La Ley General de
Educación Superior en materia de Títulos Profesiona-
les.

Fundamento y marco legal

En el ejercicio y facultad que me otorga los artículos
los artículos 71, fracción II y 72 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como los
artículos 6, numeral 1, fracción I, 77, numeral 1 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados.

Por lo anterior expuesto, someto a consideración a
este honorable Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 14 de la Ley
General de Educación Superior en materia de otor-
gamiento de títulos profesionales.

La adecuación normativa propuesta se presenta a con-
tinuación en el siguiente cuadro comparativo:

Denominación del proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
ma el artículo 14 de la Ley General De Educación
Superior en materia de otorgamiento de títulos
profesionales.

Único. – Se modifica el artículo 14 de la Ley Gene-
ral de Educación Superior en materia de otorga-
miento de títulos profesionales, para quedar como
sigue:

Artículo 14. Las instituciones de educación superior
podrán otorgar título profesional, diploma o grado aca-
démico a la persona que haya concluido estudios de ti-
po superior y cumplido los requisitos académicos es-
tablecidos en los planes de estudio, su currícula
educativa y ordenamientos aplicables, quedando su-
primidos, el examen, tesis o cualquier otro proyec-
to correlativo que tengan como objeto condicionar
el otorgamiento automático del título profesional.

Artículo Transitorio

Único. - El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en Diario Oficial de
la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Bertha Osorio Ferral (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 211 BIS 2 Y 211 BIS 3 DEL

CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE DELITOS IN-
FORMÁTICOS EN CONTRA DEL ESTADO, A CARGO DEL DI-
PUTADO HUMBERTO COSS Y LEÓN ZÚÑIGA, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputado Humberto Coss y León Zú-
ñiga, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
en la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, someto a consideración de esta asamblea la ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
los artículos 211 bis 2 y 211 bis 3 del Código Penal
Federal, en materia de delitos informáticos en contra
del Estado, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Los avances tecnológicos y el acceso a internet han re-
volucionado nuestras formas de interactuar en la vida
cotidiana, de trabajar y realizar transacciones. Sin em-
bargo, esta revolución también ha dado paso a un alar-
mante aumento en la comisión de delitos informáticos,
que van desde el fraude en línea en contra de particula-
res, hasta el robo de información sensible, tanto del Es-
tado como del sector privado (empresarial y financiero).
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En México, a pesar del conjunto de medidas preventi-
vas no punitivas y de carácter penal, tal como la Es-
trategia Nacional de Ciberseguridad (2017) o la crea-
ción de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo
del Gobierno Electrónico (2006), persiste una proble-
mática crucial: la existencia de penalidades ineficaces
para castigar a los autores de delitos informáticos, lo
que ha debilitado la disuasión de estos eventos antiso-
ciales.

Dentro del Código Penal Federal y en virtud del test de
proporcionalidad abstracta en materia penal empleado
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el
cual resulta obligatorio para el legislador justificar una
correspondencia entre la severidad del delito y la mag-
nitud de su sanción, las penalidades asociadas a los de-
litos informáticos tipificados en el Capítulo II del Tí-
tulo Noveno del ordenamiento sustantivo federal
(artículos 211 Bis 1 a 211 Bis 7) resultan en su mayo-
ría leves y no correspondientes a los daños que su ac-
tualización ocasiona a la esfera de derechos de las víc-
timas, físicas o morales, y al propio Estado mexicano.

Lo anterior crea un ambiente propicio para que los de-
lincuentes informáticos persistan en sus operaciones,
ya que las consecuencias legales no son suficiente-
mente disuasorias. La baja probabilidad de que se les
impongan sanciones privativas de libertad ad hoc a la
gravedad de la vulneración a los bienes jurídicos tute-
lados genera un incremento en su comisión, en perjui-
cio de más de 106.7 millones de personas usuarias que
acceden a internet con fines tan diversos como el uso
de redes sociales, plataformas académicas o de entre-
tenimiento, descarga de softwares, compraventas u
operaciones bancarias, entre muchas otras.1

De esta forma, los diversos delitos cibernéticos consti-
tuyen una amenaza para el sector privado y para la po-
blación en general, con independencia de la edad, se-
xo o condición socioeconómica de la víctima; delitos
como el fraude y extorsión en línea han ocasionado
suplantación de identidad y daños irreparables al pa-
trimonio, reputación, honor y al libre desarrollo de la
personalidad, e incluso conducido al padecimiento de
cuadros de ansiedad, depresión e inducción al suici-
dio.2

Las empresas y el sector financiero también han sido
víctimas de estos delitos, los cuales han derivado en
pérdidas económicas significativas y daños al patri-

monio moral como son los derechos de autor y los re-
lativos a la propiedad intelectual.

En México, tan sólo en 2023 y según datos del Institu-
to Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), el
20.9 por ciento de la población usuaria de internet
(aproximadamente 18.4 millones de personas mayores
de 12 años) vivió alguna situación de ciberacoso, sien-
do las tres entidades federativas con mayor incidencia
Durango (28.8 por ciento), Oaxaca (25.5 por ciento) y
Puebla (25 por ciento).3

En relación, de acuerdo con el Censo Nacional de Se-
guridad Pública Estatal (CNSPE), en 2023 se registra-
ron 106 mil 218 incidentes cibernéticos atendidos por
las unidades estatales de policía cibernética u homólo-
gas, de los cuales resaltan conductas como el acoso,
amenazas, difamación, extorsión, fraude al comercio
electrónico, fraude al usuario de la banca electrónica,
fraude de soporte técnico, fraude de empleo, ciber-

bullying, pornografía infantil, robo de contraseñas en
redes sociales a menores de edad, trata de menores de
edad, reclutamiento forzado y terrorismo cibernético. 

De esta misma estadística, en la categoría de “Eventos
de seguridad informática” las unidades de policía ci-
bernética identificaron 22 mil 216 incidentes, de los
cuales encontramos la intrusión a sistemas, hacking,

malware (virus policía), phishing, pharming, cripto-

locker, entre otros.4

Delitos informáticos en contra de la seguridad na-
cional

Asimismo, en la era digital, delitos como el ciberes-
pionaje o el ciberterrorismo pueden generar efectos
devastadores para el funcionamiento y continuidad de
las instituciones de los tres poderes de la Unión y de
los tres órdenes de gobierno, en consecuencia, de la
propia soberanía nacional, lo cual derivaría en amena-
zas y riesgos directos en contra de la integridad, esta-
bilidad y permanencia del Estado, convirtiendo a estos
delitos, invariablemente, en asuntos de seguridad na-
cional. 

En efecto, el Estado cuenta con una amplia red de in-
fraestructuras críticas de información en áreas es-
tratégicas como son el sector energético, de infraes-
tructura, comunicaciones y transportes, así como en
distintos servicios públicos, cuya protección es esen-
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cial para la funcionalidad, seguridad y bienestar de la
población. De acuerdo con la Directiva 2008/114/CE

del Consejo de la Unión Europea, por infraestructura
crítica se entiende “el elemento, sistema o parte de es-
te situado en los Estados miembros que es esencial pa-
ra el mantenimiento de funciones sociales vitales, la
salud, la integridad física, la seguridad y el bienestar
de la sociedad, cuya perturbación o destrucción afec-
taría gravemente a un Estado”.5

Así, las Tecnologías de la Información y la Comunica-
ción (TIC) son ya factor clave en el funcionamiento
del Estado, en la medida en que posibilitan la opera-
ción de infraestructuras críticas, el desarrollo de los
procesos económicos y financieros en el país y gestio-
nes gubernamentales en pro de los derechos funda-
mentales de la ciudadanía. Un claro ejemplo de esto
son los productos de inteligencia generados por el Sis-
tema Nacional de Información e Investigación en ma-
teria de Seguridad Pública (2025).

A decir del Ministerio de Tecnologías de la Informa-
ción y las Comunicaciones de la República de Colom-
bia, las TIC constituyen el conjunto de recursos, he-
rramientas, equipos, programas informáticos,
aplicaciones, redes y medios que permiten la compila-
ción, procesamiento, almacenamiento y transmisión
de información.6

En consecuencia, el Estado debe “generar las condi-
ciones para que la población realice sus actividades en
el ciberespacio de manera libre y confiable, a fin de
mejorar su calidad de vida mediante el desarrollo digi-
tal en un marco de respeto a la libertad de expresión,
vida privada y protección de datos personales”.7 Asi-
mismo, desarrollar las capacidades tendentes a preve-
nir riesgos y amenazas en el ciberespacio que puedan
alterar la independencia, integridad y soberanía nacio-
nal,8 con especial énfasis en la prevención de acceso y
manejo indebido a los sistemas y equipos de informá-
tica del Estado que contengan información sensible o
clasificada como de seguridad nacional, es decir, aque-
lla cuyo buen manejo es indispensable “para garanti-
zar la integridad y la soberanía de la república, así co-
mo salvaguardar al país de riesgos y amenazas a fin de
construir una paz duradera y fructífera.”9

Si bien el Estado cuenta con áreas especializadas en
materia de combate a los delitos informáticos, como la
Dirección General Científica de la Guardia Nacional,

la cual tiene entre sus facultades implementar acciones
de vigilancia, identificación, monitoreo y rastreo en la
red pública de Internet a fin de prevenir conductas ilí-
citas y el esclarecimiento de hechos delictivos de su
competencia en su calidad de autoridad investigadora,
o con instrumentos tales como el Protocolo Nacional
Homologado de Gestión de Incidentes Cibernéticos
que tiene por objeto fortalecer la ciberseguridad en las
dependencias federales, estatales, Organismos Consti-
tucionales Autónomos, academia y sector privado, lo
cierto es que sigue siendo imperativa una reforma al
Código Penal Federal que establezca penalidades pro-
porcionales a la comisión de estas conductas crimina-
les. 

No obstante, es importante destacar que la actual ad-
ministración del Gobierno Federal ha fijado mediante
los objetivos estratégicos 1.2 y 3.2 de la Estrategia Na-
cional de Seguridad Pública 2024-2030, precisamente
como acciones estratégicas, el “implementar campa-
ñas de seguridad digital, con el fin de promover una
cultura de prevención y denuncia de delitos en medios
digitales” (1.2.1.6)10 y “colaborar con las instancias
competentes en el rastreo, análisis y preservación de
evidencia digital, que contribuya a la prevención e in-
vestigación de delitos cibernéticos” (3.2.1.3),11 por lo
que la presente iniciativa es acorde, coherente y com-
plementaria en relación a la visión de seguridad públi-
ca del Ejecutivo Federal. 

Contexto Internacional

En el ámbito internacional, el Consejo de Seguridad de
la Organización de las Naciones Unidas (ONU) ha ex-
hortado a los Estados Miembros a establecer y refor-
zar alianzas nacionales, regionales e internacionales,
tanto públicas como privadas, con el propósito de
“prevenir, mitigar, investigar y responder a los daños
ocasionados por ataques contra infraestructuras críti-
cas, mediante el intercambio de información, la capa-
citación conjunta y el establecimiento de redes de aler-
ta y comunicación pertinentes.”12

Como resultado de este exhorto, en noviembre de 2001
se adoptó el Convenio de Budapest sobre Ciberdelin-
cuencia, primer tratado internacional en la materia ela-
borado por el Consejo de Europa en Estrasburgo, cuyo
objeto consiste en aplicar una política penal común en-
caminada a la protección de la sociedad frente al ciber-
crimen, mediante la armonización legislativa, el forta-
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lecimiento de la cooperación internacional y el perfec-
cionamiento de las técnicas de investigación.

Este Convenio dio la pauta para la clasificación y tipi-
ficación de delitos cometidos por medio de herramien-
tas electrónicas y el Internet, pero dados los rápidos
avances tecnológicos, los países se han visto en la ne-
cesidad de modificar y actualizar sus leyes e incluso,
en algunos casos, de crear agencias para la protección
de sus ciudadanos y sus datos personales.

Ejemplo de lo anterior son:

• La Agencia Europea para Redes y Seguridad de la
Información (ENISA);

• El Centro Nacional de Ciberseguridad del Reino
Unido (NCSC);

• El Centro Australiano de Ciberseguridad. 

Además, se ha realizado la modificación o creación de
leyes específicas para la defensa de los usuarios y sus
datos personales en el ciberespacio, como:

• Las directivas europeas del Network Information
Service (NIS); 

• La Ley de Protección Nacional de Ciberseguridad
del 2015 de Estados Unidos (Nacional Cybersecu-
rity Protection Advancement Act of 2015); 

• La Ley de Ciberseguridad del 2017 de China;

• La adición de los artículos 579 al 588 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal de España en 2015, y

• El Manual de Tallin 2.0 de Estonia, entre otras.

Si bien México no forma parte del Convenio de Buda-
pest, se ha considerado indispensable crear un am-
biente propicio para la cooperación internacional en
materia de ciberseguridad, con objeto de prevenir y
mitigar los riesgos que implica la seguridad en las Tec-
nologías de la Información y Comunicación, así como
la creación de figuras jurídico penales que inhiban las
actividades delictivas vinculadas a la ciberdelincuen-
cia entendida esta como “aquellos delitos que se co-

meten mediante las TIC, ya sea en contra de indivi-

duos, empresas o gobierno”.

Derecho Comparado

El derecho comparado en relación con las penas por
delitos informáticos implica analizar cómo diferentes
países abordan y sancionan estas conductas delictivas. 

El Código de los Estados Unidos (US Code), especí-
ficamente en su Título 18, Sección 1030 (18 U.S.C. §
1030), que lleva por nombre “Fraude y actividades re-
lacionadas con la conexión a computadoras (fraud and

related activity in connection with computers), es la
principal legislación federal que aborda los delitos in-
formáticos en perjuicio del gobierno de aquel país, al
tiempo que tipifica una amplia gama de conductas de-
lictivas vinculadas con el acceso indebido a sistemas
informáticos, el fraude, la extorsión y abuso en el ci-
berespacio. Entre dichas conductas encontramos el ac-
ceso no autorizado o en exceso a la autorización a
cualquier computadora protegida, la obtención ilícita
de registros financieros, de agencias de crédito y a
cualquier sistema de cualquier departamento o agencia
de los Estados Unidos. Para ciertas hipótesis previstas
en esta sección, el US Code prevé una punibilidad en-
tre 10 y 20 años de prisión.13

Por su parte, el Código Penal brasileño establece en
su artículo 359-K, contenido en el Título XII “Delitos
contra el Estado Democrático de Derecho”, Capítulo I
“Delitos contra la Soberanía Nacional” que revelar a
un gobierno extranjero, a sus agentes o a una organi-
zación criminal, en contravención de lo dispuesto por
la ley o normativa vigente, documentos o información
clasificada como secreta o ultrasecreta, cuya divulga-
ción pueda amenazar la preservación del orden consti-
tucional o la soberanía nacional, se sanciona con re-
clusión de 3 a 15 años.

A continuación, se reproduce la cita textual de la dis-
posición en comento:

“Artículo 359-K. Entregar a gobierno extranjero, a
sus agentes, o a organización criminal extranjera, en
desacuerdo con determinación legal o reglamenta-
ria, documento o información clasificados como se-
cretos o ultrasecretos en los términos de la ley, cu-
ya revelación pueda poner en peligro la
preservación del orden constitucional o la soberanía
nacional:

Pena – reclusión, de 3 (tres) a 12 (doce) años.
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1o. Incurre en la misma pena quien presta auxilio a
espía, conociendo tal circunstancia, para sustraerlo
a la acción de la autoridad pública

2o. Si el documento, dato o información es trans-
mitido o revelado con violación del deber de sigilo: 

Pena – reclusión, de 6 (seis) a 15 (quince)
años.”14

Finalmente, el Código Penal De La Federación De
Rusia en su sección X. “Delitos contra el Poder del
Estado”, Capítulo 29. “Delitos contra los fundamentos
del Sistema Constitucional y Seguridad del Estado”
artículo 276 establece que:

“La transferencia, así como la recopilación, el robo
o la conservación con el propósito de transferir a un
Estado extranjero, a una organización extranjera o a
sus representantes, información que constituya un
secreto de Estado, así como la transferencia o re-
copilación de otra información bajo la orden de
un servicio de inteligencia extranjero, en detrimen-
to de la seguridad exterior de la Federación Rusa,
si estos hechos han sido cometidos por un ciudada-
no extranjero o un apátrida, será punible con la pri-
vación de libertad por un período de 10 a 20
años.”

Proporcionalidad de la pena

La proporcionalidad de las penas refiere a la idea de
que la gravedad de la pena impuesta debe ser propor-
cional a la gravedad del delito cometido. Es decir, las
sanciones deben ser adecuadas y proporcionales a la
magnitud del daño causado y al nivel de culpabilidad
del infractor.15

Al respecto, para el jurista y criminólogo Luis Rodrí-
guez Manzanera:

“Cualitativamente, la punibilidad debe ser idónea
para la prevención, es decir, debe ser la adecuada
para cumplir con su finalidad. Cuantitativamente,
debe regir la magnitud del bien tutelado y la forma
y calidad del ataque a este. De aquí, que la punibi-
lidad tenga marcados limites, los cuales están deter-
minados en primer lugar por la legitimación y la ne-
cesidad, y en segundo lugar por los derechos
humanos y por el bien protegido.” 16

Ahora bien, la proporcionalidad de las penas encuen-
tra sus fundamentos en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Se establece en el artículo 22 de la Constitución mexi-
cana,17 el cual funda que las penas deben ser propor-
cionales al delito cometido y que no debe imponerse
ninguna pena cruel, inhumana o degradante. Este prin-
cipio constitucional se deriva de la idea de que las san-
ciones deben ser adecuadas y proporcionadas a la gra-
vedad del delito y al nivel de culpabilidad del
infractor.

La proporcionalidad de las penas también ha sido des-
arrollada y aplicada por la jurisprudencia de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que es el
máximo órgano judicial en México. La SCJN ha esta-
blecido criterios jurisprudenciales que exigen a los
jueces considerar la proporcionalidad al imponer una
pena, tomando en cuenta factores como la gravedad
del delito, las circunstancias del caso y las caracterís-
ticas del infractor.

Al respecto, el ministro en retiro José Ramón Cossío
Díaz, en su ponencia derivada del amparo directo en
revisión 3931/2016, menciona:

“Esta Suprema Corte ha concluido que la gravedad
de la pena debe ser proporcional a la del hecho
antijurídico y del grado de afectación al bien ju-
rídico protegido, de manera que las penas más gra-
ves deben dirigirse a los tipos penales que protegen
los bienes jurídicos más importantes. La gravedad
de la conducta incriminada como la cuantía de la
pena no sólo está determinada por el bien jurídico
tutelado, la afectación a éste o el grado de respon-
sabilidad subjetiva del agente, sino también por la
incidencia del delito o la afectación a la sociedad
que éste genera, siempre y cuando haya elementos
para pensar que el legislador ha tomado en cuenta
esta situación al establecer la pena. Al respecto, es-
te Alto Tribunal ha puesto de manifiesto la con-
veniencia de que el legislador exprese las razones
que lo llevan a determinar una pena para un de-
lito como un elemento especialmente relevante
para evaluar la constitucionalidad de una inter-
vención penal.”

Es importante destacar que, a pesar de los fundamen-
tos legales y jurisprudenciales existentes, la aplicación
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efectiva y uniforme del principio de proporcionalidad
de las penas en México puede presentar desafíos. La
interpretación y determinación de la proporcionalidad
puede variar entre jueces y tribunales, lo que puede dar
lugar a disparidades en las penas impuestas. Esto ha
generado debates y llamados a fortalecer la consisten-
cia y uniformidad en la aplicación de la proporcionali-
dad de las penas en el sistema de justicia mexicano.

Conclusión

Finalmente, aumentar las penas por delitos informáti-
cos enviaría un mensaje claro de que México toma en
serio la protección de la ciberseguridad y está com-
prometido en combatir la delincuencia en línea. Penas
más severas actuarían como un disuasivo significativo
para los posibles delincuentes y reducirían la preva-
lencia de estos delitos.

Además, estaría en línea con los avances tecnológicos
y la sofisticación de las tácticas utilizadas por los de-
lincuentes informáticos. Es crucial que el marco legal
se mantenga actualizado y refleje la gravedad y la
complejidad de estos delitos para garantizar una justi-
cia efectiva y proporcional.

Asimismo, el fortalecimiento de las penas en los deli-
tos informáticos permitiría proteger la soberanía y la
seguridad nacional, especialmente en un entorno en el
que los ataques cibernéticos pueden tener consecuen-
cias devastadoras en términos de estabilidad política,
económica y social. La defensa de la infraestructura
crítica y la protección de la información y datos gu-
bernamentales son esenciales para preservar la integri-
dad del Estado Mexicano.

Penas más elevadas garantizarían que las víctimas de
delitos informáticos obtengan una sensación de justi-
cia y compensación por los daños sufridos. Esto sería
esencial para restaurar la confianza en el sistema legal
y brindar alivio a aquellos afectados por la delincuen-
cia cibernética.

Por tal razón, considero de particular importancia re-
formar el artículo 211 Bis 2 y el 211 Bis 3 con la fina-
lidad de modificar la pena en los delitos informáticos
contra el Estado Mexicano, tomando en cuenta que el
delito de sabotajes se encuentra en el artículo 140 del
Código Penal Federal y es considerado una amenaza a
la Seguridad Nacional y por ello debemos tomar como

base su punibilidad para los demás delitos informáti-
cos en contra del Estado.

“Artículo 140.- Se impondrá pena de cinco a diez
años de prisión y multa de mil a cincuenta mil
pesos, al que dañe, destruya, perjudique o ilícita-
mente entorpezca vías de comunicación, servicios
públicos, funciones de las dependencias del Estado,
organismos públicos descentralizados, empresas de
participación estatal, órganos constitucionales autó-
nomos o sus instalaciones; plantas siderúrgicas,
eléctricas o de las industrias básicas; centros de pro-
ducción o distribución de artículos de consumo ne-
cesarios de armas, municiones o implementos béli-
cos, con el fin de trastornar la vida económica del
país o afectar su capacidad de defensa.

Se aplicará pena de seis meses a cinco años de pri-
sión y multa hasta de cinco mil pesos, al que, te-
niendo conocimiento de las actividades de un sabo-
teador y de su identidad, no lo haga saber a las
autoridades. Las sanciones a que se refiere el primer
párrafo de este artículo se aumentarán hasta en una
mitad, cuando los actos de sabotaje se realicen en
los ductos, equipos, instalaciones o activos, de asig-
natarios, contratistas, permisionarios o distribuido-
res a que se refiere la Ley Federal para Prevenir y
Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hi-
drocarburos.18

A efecto de aportar mayor claridad a la propuesta rea-
lizada, presento el siguiente cuadro comparativo:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de este Honorable Pleno la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforman diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal

Artículo Único. – Se reforman los artículos 211 Bis
2 y 211 Bis 3 del Código Penal Federal para quedar
como sigue: 

Artículo 211 Bis 2.- Al que sin autorización modifi-
que, destruya o provoque pérdida de información con-
tenida en sistemas o equipos de informática del Esta-
do, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se
le impondrán de cinco a diez años de prisión y de dos-
cientos a seiscientos días multa.

Al que sin autorización conozca o copie información
contenida en sistemas o equipos de informática del Es-
tado, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se
le impondrán de cinco a diez años de prisión y de cien
a trescientos días multa.

A quien sin autorización conozca, obtenga, copie o uti-
lice información contenida en cualquier sistema, equi-
po o medio de almacenamiento informáticos de seguri-
dad pública, protegido por algún medio de seguridad,
se le impondrá pena de cinco a diez años de prisión y
multa de quinientos a mil días de salario mínimo gene-
ral vigente en el Distrito Federal. Si el responsable es o
hubiera sido servidor público en una institución de se-
guridad pública, se impondrá, además, destitución e in-
habilitación de cuatro a diez años para desempeñarse
en otro empleo, puesto, cargo o comisión pública.

Las sanciones anteriores se duplicarán cuando la con-
ducta obstruya, entorpezca, obstaculice, limite o impo-
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sibilite la procuración o impartición de justicia, o re-
caiga sobre los registros relacionados con un procedi-
miento penal resguardados por las autoridades compe-
tentes.

Artículo 211 Bis 3.- Al que estando autorizado para
acceder a sistemas y equipos de informática del Esta-
do, indebidamente modifique, destruya o provoque
pérdida de información que contengan, se le impon-
drán de cinco a diez años de prisión y de trescientos a
novecientos días multa. 

Al que estando autorizado para acceder a sistemas y
equipos de informática del Estado, indebidamente co-
pie información que contengan, se le impondrán de
cinco a diez años de prisión y de ciento cincuenta a
cuatrocientos cincuenta días multa. 

A quien estando autorizado para acceder a sistemas,
equipos o medios de almacenamiento informáticos en
materia de seguridad pública, indebidamente obtenga,
copie o utilice información que contengan, se le im-
pondrá pena de cinco a diez años de prisión y multa de
quinientos a mil días de salario mínimo general vigen-
te en el Distrito Federal. Si el responsable es o hubie-
ra sido servidor público en una institución de seguri-
dad pública, se impondrá, además, hasta una mitad
más de la pena impuesta, destitución e inhabilitación
por un plazo igual al de la pena resultante para desem-
peñarse en otro empleo, puesto, cargo o comisión pú-
blica.

Transitorio

Único. - El presente decreto entrara en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 INEGI, Encuesta Nacional sobre Disponibilidad y Uso de las

Tecnologías de la Información en los Hogares (ENDUTIH). 2023. 

2 Balcombe, Luke. The Mental Health impacts of internet scams.

Int J. Environ Res Public Health. 2025. 

3 INEGI, Módulo sobre Ciberacoso (MOCIBA) 2023. Consultable

en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/MOCIBA/MOCIBA2023.pdf 

4 INEGI, Censo Nacional de Seguridad Pública Estatal (CNSPE)

2024. Consultable en: https://www.inegi.org.mx/contenidos/sala-

deprensa/boletines/2024/CNSPE/CNSPE2024.docx 

5 Consejo de la Unión Europea. Directiva 2008/114/CE de 8 de di-

ciembre de 2008. Publicada en el Diario Oficial de la Unión Euro-

pea de fecha 23 de diciembre de 2008. Consultable en: www.ccn-

cert.cni.es/publico/InfraestructurasCriticaspublico/DirectivaEurop

ea2008-114-CE.pdf

6 Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicacio-

nes de la República de Colombia. Tecnologías de la Información y

las Comunicaciones (TIC) Consultable en:

https://mintic.gov.co/portal/inicio/Glosario/T/5755:Tecnologias-

de-la-Informacion-y-las-Comunicaciones-TIC 

7 Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). Ciberseguridad

en México y en otros países. 2021. Página 4.

8 Ibidem.

9 Centro Nacional de Inteligencia (CNI), ¿Qué es la seguridad na-

cional?, Consultable en: https://www.gob.mx/cni/documentos/co-

noce-que-es-la-seguridad-nacional 

10 Gobierno de México, Estrategia Nacional de Seguridad Pública

2024-2030. México. 2024. Página 27. Consultable en:

https://sil.gobernacion.gob.mx/Archivos/Documentos/2025/04/as

un_4874274_20250408_1744153605.pdf 

11 Ídem, p. 33.

12 https://www.un.org/counterterrorism/es/cybersecurity

13 United States Code. (n.d.). Title 18, Section 1030: Fraud and re-

lated activity in connection with computers. Consultable en:

https://uscode.house.gov/ 

14 Camara dos Deputades do Brasil. (1940). Código Penal, Art.

359-K: Espionaje y violación del deber de secreto. Ley número

2.848, de 7 de diciembre de 1940. Consultable en: https://legis.se-

n a d o . l e g . b r / s d l e g -

getter/documento?disposition=inline&dm=8965742&utm_sour-

ce=chatgpt.com. 

15 Yenissei Rojas, Ivonne. La proporcionalidad de las penas. En

Cienfuegos Salgados, David (et. al) El ilícito y su castigo. Refle-

xiones sobre la cadena perpetua, la pena de muerte y la idea de san-

ción en el derecho. Instituto de Investigaciones Jurídicas. Univer-

Miércoles 17 de septiembre de 2025 Gaceta Parlamentaria71



sidad Nacional Autónoma de México. 2009. Consultable en:

https://archivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/6/2937/15.pdf 

16 Rodríguez Manzanera, Luis. Penología. Cuarta edición. Porrúa.

México.

17 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf

18 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPF.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
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Diputado Humberto Coss y León Zúñiga (rúbrica)

QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 119 DE LA LEY DEL SECTOR

HIDROCARBUROS, EN MATERIA DE VENTA DE GASOLINAS

PARA PERSONAS MOTOCICLISTAS QUE PORTAN CASCO DE

SEGURIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO DANIEL ANDRADE

ZURUTUZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El que suscribe, diputado Daniel Andrade Zurutuza,
integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; y en los artículos 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, some-
te a consideración del pleno la iniciativa con proyecto
de decreto, por el que se adiciona la fracción VI Bis al
artículo 119 de la Ley del Sector Hidrocarburos, en
materia de venta de gasolinas para personas motoci-
clistas que portan casco de seguridad, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos 

La movilidad es un aspecto esencial de la vida diaria
de las personas. El Artículo 4º de la Constitución Polí-

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo
21 establece que “Toda persona tiene derecho a la mo-
vilidad en condiciones de seguridad vial, accesibili-
dad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e
igualdad”. 

Las diversas actividades relacionadas con la vida coti-
diana y los traslados a centros de trabajo, escuelas, es-
pacios recreativos y mercados implican que las perso-
nas tengan que desplazarse de un lugar a otro
utilizando distintos medios de transporte.

En un mundo donde la congestión del tráfico y la pre-
ocupación por la sostenibilidad son temas de máxima
importancia, la motocicleta es una alternativa ágil y
eficiente para desplazarse en las ciudades, sumado a
los menores costos operativos en adquisición, mante-
nimiento y combustible que implica su uso, sin em-
bargo, el aumento de motocicletas ha traído consigo
un mayor número de accidentes viales.

Ante los accidentes de tránsito o tráfico, que son una
causa significativa de mortalidad y discapacidad, y la
carga que representan para los sistemas de salud, en la
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible se contem-
pla dentro de Objetivo 3 “Buena Salud y Bienestar”, el
garantizar una vida sana y promover el bienestar para
todos en todas las edades, para lograrlo se plantea la
Meta 3.6 que consiste en reducir muertes y trauma
causado por accidentes de tránsito en el mundo.

A nivel mundial también se han sumado acciones co-
mo la Declaración de Brasilia sobre la Seguridad Vial,
la cual es un acuerdo internacional adoptado en 2015
por más de 110 países durante la Segunda Conferencia
Mundial de Alto Nivel sobre Seguridad Vial, cuyo pro-
pósito es impulsar la acción de los gobiernos para re-
ducir las muertes y lesiones por accidentes de tránsito,
adoptando el enfoque de un Sistema Seguro que busca
la responsabilidad compartida para prevenir la comi-
sión de errores humanos y mitigar sus consecuencias.
La meta era lograr una reducción del 50 por ciento de
las muertes y lesiones para el año 2020, para ello se
pedía la elaboración y aplicación de legislación y po-
líticas completas sobre la seguridad de las personas
conductoras de motocicletas.

La Organización de las Naciones Unidas impulsó el
Decenio de Acción para la Seguridad Vial en sus dos
ediciones, la primera en 2011-2020 y la segunda en
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2021-2030. Esta resolución busca reducir las muertes
y lesiones por accidentes de tráfico, siendo el objetivo
actual la disminución de al menos el 50 por ciento de
las cifras para el año 2030. Para lograrlo, se promueve
un Plan Mundial con acciones en áreas como infraes-
tructura segura, vehículos seguros, comportamiento de
los usuarios, y una respuesta post-accidente eficaz,
además de fomentar la colaboración entre gobiernos y
organizaciones para implementar políticas y progra-
mas que mejoren la seguridad vial a nivel mundial.

En México se han impulsado iniciativas multisectoria-
les como la “Coalición del Casco”, apoyada por la
Fundación FIA y el Instituto de Políticas para el Trans-
porte y el Desarrollo, que busca aumentar el acceso y
el uso de cascos seguros y asequibles para motociclis-
tas en el país, con el objetivo de reducir las muertes y
lesiones graves por siniestros viales. Desde el sector
público se busca fortalecer el marco normativo y a su
aplicación; en el sector privado se implementan accio-
nes para hacer más asequible la oferta de cascos segu-
ros, y desde la sociedad civil se fortalece la conciencia
acerca de la importancia de usar cascos homologados.

En nuestro país, pocas autoridades en todos los niveles
toman acciones para asegurar que las personas en mo-
tocicleta usen cascos homologados, a pesar de contar
con una Norma Oficial Mexicana que establece los es-
tándares de seguridad con los que deben contar los
cascos para personas motociclistas.

Si bien la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial
en su artículo 49 fracción IX, establece la obligatorie-
dad del uso de casco para personas conductoras y pa-
sajeros de motocicletas y se faculta a los municipios o
entidades federativas para que establezcan en su nor-
matividad las sanciones correspondientes para quienes
infrinjan las medidas mínimas de tránsito, en la practi-
ca no se contemplan en sus leyes secundarias o regla-
mentos, y si se contemplan son letra muerta. 

Cabe resaltar que entre los principales factores de ries-
go de sufrir lesiones por accidentes de motocicleta
son: el no uso de casco, la velocidad del vehículo, el
consumo de alcohol, las condiciones de la circulación,
la falta de protección del propio vehículo accidentado
y la falta de una infraestructura segura para los vehí-
culos de motor de dos y tres ruedas, como el pavimen-
to en malas condiciones. 

El que las personas usuarias de vehículos de motor de
dos y tres ruedas no lleven casco es un factor impor-
tante que incide en el riesgo de traumatismo craneal y
muerte a raíz de un accidente de tráfico. Las lesiones
en la cabeza y el cuello figuran entre las causas prin-
cipales de defunción, traumatismos graves y discapa-
cidad entre los usuarios de vehículos de motor de dos
y tres ruedas. En un accidente de motocicletas puede
haber dos mecanismos principales de lesión cerebral:
mediante contacto directo con una superficie u otro
objeto, y mediante fuerzas de aceleración-desacelera-
ción.1 Cada mecanismo causa tipos diferentes de le-
siones. 

La finalidad del casco es disminuir el riesgo de lesio-
nes graves en la cabeza y el cerebro reduciendo el im-
pacto de la fuerza en la cabeza o de la colisión con es-
ta. El riesgo de traumatismo craneal y muerte también
varía en función de la calidad del casco y la protección
de la cara, si bien el no uso del casco es un factor de
riesgo, importa señalar que el uso de cascos de mala
calidad y no homologados también expone a la perso-
na conductora a un mayor riesgo de traumatismo cra-
neal o muerte en caso de accidente.

El Coordinador del Servicio de Urgencias del Hospital
de Alta Especialidad en Traumatología Dr. Gustavo A.
Rovirosa, que depende de la Secretaría de Salud del
Gobierno de Chiapas, Derki Cerna Tejeda explica que
cuando se recibe a una persona que se accidenta a bor-
do de una motocicleta, a diferencia de las que viajan
en automóvil, sufren más lesiones en diversas partes
del cuerpo y precisamente por esa situación, el costo
de su atención es más alto, “el costo por día de un pa-
ciente con traumatismo o un paciente con un trauma
de cráneo grave. Estamos hablando de alrededor de
más de 20 mil pesos diarios, porque son pacientes que
requieren cuidados intensivos. Son pacientes que re-
quieren una ventilación asistida con una sedación con-
tinua para que puedan ellos estar lo más confortable
con ese tubo endotraqueal”.2

Para el IMSS Bienestar le representa una erogación de
100 mil a 700 mil pesos por la atención de cada pa-
ciente de accidente en motocicleta, así lo estima el je-
fe del Departamento de Traumatología y Ortopedia del
Hospital de alta especialidad Dr. Gustavo A. Rovirosa,
en el estado de Tabasco, Dr. Héctor Palomino Rome-
ro, quien señaló que en un hospital privado el costo es
muy superior. 
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Además de los gastos económicos, una persona acci-
dentada puede llegar a presentar secuelas, y entre el 10
y 15 por ciento de quienes sobreviven no podrán tener
una vida económicamente activa y en algunos casos,
ni reproductiva.

Otro factor relacionado con las personas en motocicle-
ta es que, a pesar de tener un casco, no lo usan ade-
cuadamente, o usan un casco que no cumple con los
estándares de seguridad.

Por todo lo anterior, es necesario buscar nuevas alter-
nativas en la legislación para lograr el uso de casco de
seguridad en personas motociclistas y acompañantes,
con el objetivo de prevenir muertes y lesiones graves
entre este sector, para ello es urgente sumar esfuerzos
entre los gobiernos y el sector privado para reducir el
número de muertes y lesiones graves de motociclistas
por siniestros viales en todo el país.

Se propone reformar la Ley del Sector Hidrocarburos
en el sentido de que los permisionarios deberán ex-
pender gasolinas únicamente si la persona conductora
de motocicleta y en su caso la persona pasajera, portan
casco de seguridad, es decir, sin casco no hay com-
bustible.

Cabe hacer mención que la propia Ley del Sector Hi-
drocarburos contempla en su Artículo 121, fracciones
I y II, las sanciones para las faltas contempladas en el
“Título Tercero: De las demás Actividades de la In-
dustria de Hidrocarburos” de la propia Ley, que es
donde se propone incluir la infracción de expender ga-
solinas a personas conductoras de motocicleta sin por-
tar casco de seguridad al momento de cargar combus-
tible en las estaciones de servicio (gasolineras). La
multa que podría imponer la Secretaría de Energía po-
dría ser entre diecisiete mil doscientas a quinientas
dieciséis mil veces el valor diario de la Unidad de Me-
dida y Actualización; y la multa por parte de la Comi-
sión Nacional de Energía se encuentra entre treinta y
cuatro mil a un millón treinta y dos mil veces el valor
diario de la Unidad de Medida y Actualización.

Cualquier accidente de tránsito donde personas moto-
ciclistas pierde la vida es inaceptable. Ante el alza en
el número de muertes y lesiones de personas en moto-
cicleta es urgente implementar acciones coordinadas
entre autoridades y el sector privado para salvaguardar
vidas y disminuir los accidentes viales que muchos

han catalogado como una epidemia silenciosa y ambu-
lante.

Estadísticas y números de los accidentes de motoci-
cleta.

• El uso de motocicleta como medio de transporte
representa más de 286 mil muertes cada año a nivel
mundial (alrededor del 23 por ciento de todas las
defunciones por accidentes de tráfico), (dato del
2013).3

• Cada año, 4 mil 165 motociclistas mueren en las
calles y carreteras de México, cifra que representa
el 26.2 por ciento del total de los hechos de tránsito
mortales en todo el país.4

• La Organización Mundial de la Salud (OMS) esti-
ma que el uso correcto de cascos seguros puede re-
ducir hasta en un 72 por ciento la probabilidad de
sufrir lesiones graves y hasta un 39 por ciento la
probabilidad de muerte (OMS, 2006).

• La ONU señala que las lesiones en la cabeza son
la principal causa de discapacidad entre los moto-
ristas.

Fundamento Legal

La Ley General de Movilidad y Seguridad Vial en ar-
tículo 3, fracción XXXI señala que se entiende por
motocicleta: “Vehículo motorizado de dos o más rue-
das utilizado para el transporte de pasajeros o de car-
ga, propulsado por un motor de combustión interna,
eléctrico o algún otro tipo de mecanismo que utilice
cualquier otro tipo de energía o asistencia que propor-
cione una potencia continua normal mayor a 1 KW
(1.34HP), o cuyo motor de combustión tenga un vo-
lumen desplazado mayor a 49 cm cúbicos. Sin ser li-
mitativo sino enunciativo, una motocicleta puede in-
cluir denominaciones de bicimoto, motoneta,
motocicleta con sidecar, trimoto y cuatrimoto, con ca-
pacidad de operar tanto en carretera como en otras su-
perficies;”

La Ley del Sector Hidrocarburos contempla:

Artículo 3.- Esta Ley tiene por objeto regular las si-
guientes actividades en territorio nacional:
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IV. La Formulación, Transporte, Almacenamiento,
Distribución, importación, exportación, Comercia-
lización, Expendio al Público y despacho para auto-
consumo de Petrolíferos, y

Artículo 5.- Para los efectos de esta ley se entiende,
en singular o plural, por:

XVIII. Expendio al Público: Venta al menudeo di-
recta al consumidor de Gas Natural o Petrolíferos,
en instalaciones con fin específico o multimodal,
incluyendo estaciones de servicio, de compresión y
de carburación, entre otras;

XXXIV. Permisionaria: Petróleos Mexicanos, cual-
quier otra empresa pública del Estado o entidad pa-
raestatal, o cualquier Particular que sea titular de un
permiso para la realización de las actividades pre-
vistas en esta Ley;

XXXVII. Petrolíferos: Productos que se obtienen
de la refinación del Petróleo o del Procesamiento
del Gas Natural y que derivan directamente de Hi-
drocarburos, tales como gasolinas, diésel, querose-
nos, combustóleo y Gas Licuado de Petróleo, entre
otros, distintos de los Petroquímicos;

Título Tercero

De las demás Actividades de la Industria de Hidro-
carburos

Capítulo I

De los Permisos

Artículo 76.- La realización de las actividades si-
guientes requiere de permiso:

II. Por parte de la Comisión Nacional de Energía:

b) La Formulación, Transporte, Almacenamiento,
Distribución, Comercialización, Expendio al Públi-
co y despacho para autoconsumo de Petrolíferos

Artículo 78.-. La Secretaría de Energía o la Comi-
sión Nacional de Energía pueden coordinarse con
Petróleos Mexicanos o cualquier autoridad del Go-
bierno Federal, así como realizar convenios de co-
laboración y coordinación con autoridades de los

tres órdenes de gobierno para que, en el ámbito de
su competencia, supervisen, vigilen y verifiquen
que las actividades reguladas en esta Ley se realicen
sin perjuicio del interés público y social.

Título Cuarto

Disposiciones aplicables a la Industria de Hidrocar-
buros

Capítulo I

De las Sanciones

Artículo 121.- Las infracciones al Título Tercero de
esta Ley y a sus disposiciones reglamentarias deben
ser sancionadas tomando en cuenta la gravedad de
la falta, de acuerdo con lo siguiente:

I. La Secretaría de Energía debe sancionar:

b) El incumplimiento de los términos y condiciones
que se establezcan en los permisos que haya otor-
gado, con multa de entre ciento setenta y dos mil a
seiscientas noventa mil veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actualización;

k) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como
a la regulación, lineamientos y disposiciones admi-
nistrativas competencia de la Secretaría de Energía,
deben ser sancionadas con multa de entre diecisiete
mil doscientas a quinientas dieciséis mil veces el
valor diario de la Unidad de Medida y Actualiza-
ción.

II. La Comisión Nacional de Energía debe sancio-
nar:

l) Las demás violaciones al Título Tercero de esta
Ley y a sus disposiciones reglamentarias, así como
a la regulación, lineamientos y disposiciones admi-
nistrativas competencia de la Comisión Nacional de
Energía, deben sancionarse con multa de entre
treinta y cuatro mil a un millón treinta y dos mil ve-
ces el valor diario de la Unidad de Medida y Actua-
lización;

Derecho internacional comparado
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En Argentina, existen leyes nacionales que obligan el
uso del casco para la conducción de motocicletas y
han surgido normativas municipales para reforzar la
exigencia de usarlo al cargar combustible.

Por ejemplo, el artículo 48 Quater de la Ley 13927 es-
tipula:

Artículo 48 Quater: Queda prohibido el suministro
de combustible para vehículos ciclomotores, moto-
cicletas, triciclos motorizados, cuatriciclos livianos
y cuatriciclos, cuando su conductor y acompañante
no lleven consigo el casco reglamentario y el chale-
co reflectante pertinente estipulado en el artículo 48.

En Argentina está prohibido en las estaciones de ser-
vicio el expendio de combustibles a todos aquellos
motociclistas que, a la hora de pretender abastecerse,
lo hagan sin utilizar casco protector, tanto el conduc-
tor como el acompañante.

Objetivo de la iniciativa

Que los permisionarios deberán expender gasolinas
únicamente si la persona conductora de motocicleta y
en su caso la persona pasajera, portan casco de seguri-
dad, y en caso de incumplimiento, serán acreedores a
las sanciones correspondientes a través de multas con-
templadas en la propia Ley del Sector Hidrocarburos.

Cuadro comparativo de la iniciativa

Se presenta el cuadro comparativo de la iniciativa a la
Ley del Sector Hidrocarburos, entre el texto vigente y
la propuesta de reforma:

Decreto

Por lo antes expuesto y fundado, como integrante del
Grupo Parlamentario de Morena someto a considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados, la siguien-
te iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción VI Bis al
artículo 119 de la Ley del Sector Hidrocarburos, en
materia de venta de gasolinas para personas moto-
ciclistas que portan casco de seguridad

Único. Se adiciona la fracción VI Bis al artículo 119
de la Ley del Sector Hidrocarburos, para quedar como
sigue:

Artículo 119. …

I. a.- VI. …

VI Bis.- Expender en las estaciones de servicio, ga-
solinas únicamente si la persona conductora de mo-
tocicleta y en su caso la persona pasajera, portan
casco de seguridad.

VII. a.- XXIV. … 

…

Artículo Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 Helmets: a road safety manual for decision-makers and practi-

tioners. Ginebra, Organización Mundialde la Salud, 2006 en

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/43261/1/9241562994_en

g.pdf 

2 https://tabasco.gob.mx/noticias/sabes-cuanto-cuesta-sobrevivir-

hospitalizado-un-accidente-en-moto consultado el 30 de agosto del

2025.

3 Seguridad de los vehículos de motor de dos y tres ruedas. Ma-

nual de Seguridad Vial para Decisores y Profesionales, publicado

en: https://iris.who.int/bitstream/han-

dle/10665/272757/9789243511924-spa.pdf 
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4 https://motociclo.com.mx/presentacion-de-resultados-de-la-coa-

licion-del-casco/ consultado 30 de agosto del 2025.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Daniel Andrade Zurutuza (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y DERE-
CHOS DE LAS INFANCIAS MIGRANTES DEPORTADAS Y RE-
PATRIADAS, A CARGO DE LA DIPUTADA GISSEL SANTAN-
DER SOTO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, diputada Gissel Santander Soto, inte-
grante de la LXVI Legislatura del honorable Congre-
so de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y 6, fracción I, nume-
ral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía la siguiente iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona y reforma diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La protección de los derechos de la niñez y la adoles-
cencia constituye un pilar fundamental en el desarrollo
de una sociedad equitativa y justa, además bajo los go-
biernos de la Cuarta Transformación las políticas pú-
blicas se concentran en atender las causas y no solo
las consecuencias de las distintas problemáticas so-
ciales así como la de evitar la ruptura del tejido social
que es detonadora de múltiples problemas comunita-

rios y familiares, bajo ese contexto es que la protec-
ción y la ampliación de los derechos de las infancias
cobra vital importancia. 

La Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes (LGDNNyA) establece un marco nor-
mativo que pretende velar por el bienestar de este nú-
cleo poblacional generando responsabilidades para los
tres órdenes de gobierno, así como el reconocimiento
de derechos de las infancias. Sin embargo, bajo un
contexto migratorio, los objetivos de protección de las
infancias no se cumplen porque no se destina presu-
puesto público específico y por la ausencia de un en-
foque que aborde en todas sus dimensiones la pro-
blemática que enfrentan niñas, niños y adolescentes
migrantes y repatriados. Por ello es menester generar
una política pública para brindarles protección y por
ello se hace necesario plasmar una serie de prevencio-
nes, derechos y apoyos en la LGDNNyA que comple-
menten a las disposiciones ya establecidas en la Ley
de Migración.

La niñez migrante enfrenta una serie de desafíos que
requieren ser atendidos con urgencia y determinación
ya que con la firma reciente de 100 órdenes ejecutivas
emitidas por el gobierno de los Estados Unidos de
América mismas que atentan contra múltiples Dere-
chos Humanos de los migrantes los cuales al ser de-
portados masivamente están convirtiendo a nuestro
país ser receptor de miles de niños, niñas y adolescen-
tes, así como de familias de diferentes nacionalidades
que buscan protección y certeza jurídica en tanto se re-
suelve su situación migratoria. 

Quizá una de las acciones que pueden resultar más
perjudiciales - que temporalmente está suspendida por
el Poder Judicial de Estados Unidos- es la cancelación
de la ciudadanía por nacimiento de quienes tengan pa-
dres ilegales o con un estatus temporal, según un re-
portaje de The Guardian (28 de enero de 2025) esta
medida podría afectar a miles de familias. Por ejem-
plo, si una mujer embarazada en sus últimos meses de
gestación es deportada a México y su hijo nace en
nuestro territorio, la familia requerirá de protección y
certeza ya que separarlos es inhumano e injustificado
y no representaría los valores de nuestra nación.

La organización Hebrew Inmigrant Aid Society

(HIAS, 2025) ha informado que los efectos de estas
órdenes ejecutivas implican que no se admitirán refu-
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giados o que las personas que están en este proceso en
Estados Unidos de América permanezcan en un limbo
legal o bien que sean obligados a permanecer en Mé-
xico. Lo anterior debido a que se restauraron los Pro-
tocolos de Protección al Migrante que establecen que
las y los solicitantes deben esperar las resoluciones en
México. Situación que puede afectar principalmente a
niños, niñas y adolescentes que huyen de sus países de
origen por situaciones políticas, o por haber sido vícti-
mas de algún tipo de violación a sus Derechos Huma-
nos. 

De acuerdo con cifras de organismos nacionales e in-
ternacionales, el número de niños, niñas y adolescen-
tes que atraviesan procesos de migración forzada, re-
patriación o deportación ha aumentado de manera
significativa en los últimos años. Según Human Rights

Watch (2024) durante la primera administración de
Donald Trump más 4 mil 600 niños fueron separados
de sus padres, de los cuales el 30%, es decir mil 360
niños, no han vuelto a ver a sus familias en más de 6
años. Por lo que bajo las nuevas medidas atroces im-
plementadas por el gobierno de los Estados Unidos de
América podemos esperar que esta cifra aumente y
cabe incluso la posibilidad que desde México se de-
porten a infantes separados de su familia de manera
ilegal. Esta realidad de acuerdo con el Fondo de las
Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF, 2024) ha
aumentado año con año, y en 2023, más de 150 mil
menores de edad fueron detenidos en la frontera sur de
Estados Unidos. En este contexto, la política migrato-
ria anunciada recientemente por el gobierno de Esta-
dos Unidos, podría configurar un escenario de crisis
humanitaria que México debe atender de manera pre-
ventiva y con un enfoque de Derechos Humanos. 

En el marco del Derecho Internacional Público, la
Convención sobre los Derechos del Niño de las Na-
ciones Unidas establece en su artículo 9 que los países
firmantes deben asegurar niños, niñas y adolescentes
no sean separados de sus familias contra su voluntad.
Asimismo, el Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Políticos en su artículo 23 establece la obligación de
proteger a la familia como unidad fundamental de la
sociedad. El marco jurídico mexicano a través del ar-
ticulo 2 de la Ley de Migración establece como uno de
entre varios de los principios de la política migratoria
la “unidad familiar e interés superior de la niña, niño y
adolescente, como criterio prioritario de internación y
estancia de extranjeros para la residencia temporal o

permanente en México, junto con las necesidades la-
borales y las causas humanitarias” ese mismo artículo
determina que “la unidad familiar es un elemento sus-
tantivo para la conformación de un sano y productivo
tejido social de las comunidades de extranjeros en el
país”.

La presente Iniciativa busca fortalecer el marco jurídi-
co en la materia a través de las siguientes reformas y
adiciones a la LGDNNyA:

1. Se propone adicionar una fracción XVIII al artí-
culo 6, estableciendo el derecho a la Unidad Fami-
liar en procesos de repatriación. Con ello, se esta-
blece como un derecho pleno lo que de manera
conceptual ya se contempla en la Ley de Migración,
posibilitando así que niños, niñas y adolescentes
que sean retornados a su país de origen a través de
nuestro país o repatriados a México no sean separa-
dos de sus familiares directos, asegurando su esta-
bilidad emocional y psicológica de conformidad al
principio del interés superior de la niñez y el dere-
cho a la vida familiar;

2. Para asegurar el derecho establecido en la refor-
ma enunciada anteriormente se propone también re-
formar el primer párrafo del Artículo 90 para esta-
blecer la obligación a las autoridades migratorias o
con competencias en la materia para establecer ac-
ciones para asegurar la unidad familiar de las niñas,
niños y adolescentes migrantes;

3. Se propone además adicionar un párrafo segundo
al propio Artículo 90 para establecer la obligación
de las autoridades migratorias, de seguridad pública
y de protección de las infancias en territorio nacio-
nal de recibir capacitación periódica en derechos
humanos y de los estándares internacionales en ma-
teria de protección especial de niñas, niños y ado-
lescentes migrantes; 

4. Se propone reformar el primer párrafo del Artí-
culo 90 para -de conformidad con el enfoque de de-
rechos humanos de las infancias migrantes – esta-
blecer el término unidad familiar que complementa,
en ese mismo enunciado, al de reunificación fami-
liar; 

5. Se propone también adicionar un párrafo segun-
do al Artículo 91 para establecer la garantía de ac-
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ceso gratuito a la defensa legal especializada en de-
rechos de la niñez y adolescencia en situación de
deportación, repatriación o retorno forzado. Esto
implica la presencia de personal capacitado en la
materia y la asesoría consular correspondiente, con
el objetivo de evitar arbitrariedades y garantizar la
protección de sus derechos; 

La migración infantil y adolescente, así como las nue-
vas problemáticas relacionadas con la deportación y la
repatriación precisan respuestas efectivas por parte del
Estado mexicano. Es así que esta iniciativa se inscribe
en el compromiso adquirido por nuestro país con los
principios de la Convención sobre los Derechos del
Niño de las Naciones Unidas y las recomendaciones
que sobre esta materia han generado los distintos Or-
ganismos Internacionales. Asimismo, responde al
mandato constitucional de los artículos 1o. y 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, que establece la obligación del Estado de promo-
ver, respetar, proteger y garantizar los derechos huma-
nos conforme a los principios de universalidad,
interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

Para mayor ilustración, se presenta el siguiente cuadro
comparativo entre el texto vigente de la LGDNNyA y
el texto de las reformas y adiciones que proponemos
en esta iniciativa:

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones a la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes
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Artículo Único. Se reforman las Fracciones XVI y
XVII y se adiciona una Fracción XVIII al Artículo
6; se reforma el párrafo primero y se adiciona un
segundo párrafo al Artículo 90 y se reforma el pá-
rrafo primero y se adiciona un segundo párrafo al
Artículo 91, todos de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes para quedar
como sigue:

Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes

Título Primero
De las Disposiciones Generales

Artículo 6. Para efectos del artículo 2 de esta Ley, son
principios rectores, los siguientes: 

I. al XVII. … 

XVI. Mínima intervención en juicios cuando inter-
vienen en procedimientos judiciales como víctimas
o testigos;

XVII. No revictimización en juicios cuando inter-
vienen en procedimientos judiciales como víctimas
o testigos, y

XVIII. El derecho a la permanencia de la unidad
familiar en procesos de deportación o repatria-
ción.

Título Segundo
De los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Capítulo Décimo Noveno
Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes

Artículo 90. Las autoridades competentes deberán ob-
servar los procedimientos de atención y protección es-
pecial de derechos de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes, previstos en la Ley de Migración, su
Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplica-
bles, estableciendo acciones para asegurar su uni-
dad familiar y observando en todo momento el princi-
pio del interés superior de la niñez y los estándares
internacionales en la materia. 

Las autoridades migratorias, de seguridad pública
y de protección de la infancia recibirán capacita-

ción periódica en materia de derechos humanos y
estándares internacionales en relación con la pro-
tección especial de niñas, niños y adolescentes mi-
grantes.

Artículo 91. Las autoridades competentes, una vez
en contacto con la niña, niño o adolescente deberán
de adoptar las medidas correspondientes para la
protección de sus derechos. En consecuencia, darán
una solución que resuelva todas sus necesidades de
protección, teniendo en cuenta sus opiniones y pri-
vilegiando la unidad y la reunificación familiar, ex-
cepto que sea contrario a su interés superior o vo-
luntad.

El Estado garantizará el acceso gratuito a la defen-
sa legal especializada en derechos de niñas, niños y
adolescentes para aquellos en situación de deporta-
ción, repatriación o retorno forzado, asegurando la
presencia de personal capacitado en la materia y la
asesoría consular correspondiente.

Artículos Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día
de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Referencias
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Gissel Santander Soto (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS

CON LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA, EN MATERIA

DE INCLUSIÓN LABORAL Y EDUCATIVA, A CARGO DE LA DI-
PUTADA MAIELLA MARTHA GABRIELA GÓMEZ MALDO-
NADO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada Maiella Martha Gabriela
Gómez Maldonado, integrante del Grupo Parlamenta-
rio de Morena, en la LXVI Legislatura del honorable
Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que
me otorgan los artículos 71, fracción ll, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6o.,
numeral 1, fracción I; 77; 78 y demás relativos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a consi-
deración del pleno de esta soberanía iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley General para la Atención del
Espectro Autista, en materia de inclusión laboral y
educativa, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La presente iniciativa tiene como propósito fortalecer
el marco jurídico en favor de las personas con la con-
dición del espectro autista, garantizando el reconoci-
miento pleno de sus derechos fundamentales y libre de
discriminación. 

Busca a su vez realizar adecuaciones a la Ley vigente
para ampliar su alcance y fortalecer su capacidad ope-
rativa, asegurando que las autoridades y profesionales
responsables cuenten con obligaciones específicas que
permitan la integración efectiva de las personas con

esta condición en todos los ámbitos de la vida social,
poniendo énfasis en materia educativa y laboral.

En México, las políticas públicas orientadas hacia la
atención de las personas con discapacidad y, en parti-
cular, de aquellas con la condición del espectro autis-
ta, han evolucionado en las últimas décadas a partir de
la creciente sensibilización social, el avance del cono-
cimiento médico y pedagógico, así como el compro-
miso del Estado mexicano con instrumentos interna-
cionales en materia de derechos humanos y no
discriminación.

En el caso específico de las personas con la condición
del espectro autista, el camino hacia la visibilización y
protección de sus derechos se consolidó con la publi-
cación de esta la Ley General en 2015, la cual fue pio-
nera en reconocer las características particulares del
autismo y en promover su atención especializada, sin
embargo desde su entrada en vigor se evidenciaron
ciertos vacíos legales, lenguaje y conceptos normati-
vos que a la postre fueron invalidados por la suprema
Corte como el relativo a los “certificados de habilita-
ción” así como deficiencias en lo relativo a su instru-
mentación, la coordinación entre instituciones y la de-
finición precisa de responsabilidades.

En este sentido, la iniciativa es particularmente rele-
vante ya que México es parte de tratados y convencio-
nes internacionales que lo obligan a garantizar la in-
clusión plena de todas las personas con discapacidad,
como lo son La Convención sobre los Derechos de las
Personas con Discapacidad de la ONU (2006), ratifi-
cada por nuestro país en 2007 y la Convención Inter-
americana para la Eliminación de todas las Formas de
Discriminación contra las Personas con Discapacidad
(1999).

Instrumentos que establecen el principio de igualdad
de oportunidades y la obligación de los Estados en
adoptar medidas legislativas y de políticas públicas
que aseguren una plena integración social, educativa y
laboral de las personas con discapacidad.

Por otro lado, de acuerdo con la Organización Mundial
de la Salud (OMS), se estima que aproximadamente 1
de cada 100 niños en el mundo presenta un trastorno
del espectro autista y en México, aunque las cifras ofi-
ciales varían, especialistas y organizaciones civiles
han advertido un incremento en los diagnósticos, lo
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que hace urgente adecuar las políticas públicas para
responder de manera efectiva a esta realidad.

En este sentido es relevante señalar que esta iniciativa
surge de una inquietud ciudadana que me fue presen-
tada por el maestro Aarón Jiménez Hernández, cuya
experiencia personal forma parte del espíritu del pre-
sente proyecto de decreto.

El maestro Aarón Jiménez, conoció la historia de An-
dreé, un niño con TEA cuya vida estuvo marcada por
las barreras del sistema educativo. Su encuentro con
Andreé y su familia evidenció la ausencia de apoyos
institucionales, la carga desproporcionada sobre los
padres y madres de familia, así como las carencias de
los docentes para atender a estudiantes neurodiversos,
esta vivencia motivó un proceso de aprendizaje, inves-
tigación y acercamiento con especialistas, familias y
escuelas. El resultado fue un diagnóstico desalentador,
ya que a pesar de los esfuerzos aislados de institucio-
nes y profesionales comprometidos, el sistema educa-
tivo mexicano carece de las herramientas, capacita-
ción y recursos para garantizar una verdadera
inclusión.

El caso de Andreé es representativo de miles de niñas,
niños y jóvenes que enfrentan dificultades para acce-
der a entornos escolares adecuados, terapias especiali-
zadas y oportunidades de integración social. Padres y
madres que deben renunciar a su empleo para conver-
tirse en terapeutas de tiempo completo, maestros sin
formación suficiente para atender la diversidad en el
aula y estudiantes cuya inclusión se limita a la mera
presencia física en las escuelas sin adaptaciones nece-
sarias, son parte de una realidad que exige ser trans-
formada.

Dicho lo anterior, la presente iniciativa establece cam-
bios en la redacción de distintas fracciones y artículos,
los cuales tienen el objetivo de integrar una mejor
comprensión de conceptos y armonizar el marco jurí-
dico para reforzar los derechos educativos y laborales,
así como la obligación de los profesionales de distin-
tas áreas para garantizar su plena habilitación e inte-
gración.

Educación Inclusiva

Considerando que la educación constituye la base del
desarrollo personal y es un derecho humano reconoci-

do en el artículo tercero de la Constitución, y de con-
formidad con la Nueva Ley General de Educación pu-
blicada el 30 de septiembre de 2019 que establece la
rectoría del Estado en materia educativa y los princi-
pios que rigen la educación como Universal, Inclusiva,
Pública y Gratuita; la presente iniciativa propone in-
tegrar a la Ley General para la Atención y Protección
a Personas con la Condición del Espectro Autista el
concepto de educación inclusiva, entendida como un
enfoque educativo que busca garantizar que todas las
y los estudiantes, independientemente de sus necesida-
des, capacidades, características o condición, tengan
acceso a una educación de calidad y participen plena-
mente en el proceso educativo en igualdad de oportu-
nidades. Además, establece la obligación de realizar
evaluaciones pedagógicas periódicas que permitan dar
seguimiento al progreso de cada estudiante con espec-
tro autista, lo que facilita su incorporación a la vida in-
dependiente y al ámbito laboral.

Así mismo, la iniciativa establece con mayor claridad
que las autoridades educativas y profesionales de la
educación, maestros, facilitadores y educadores espe-
ciales son sujetos obligados a garantizar el ejercicio de
los derechos de las personas con la condición del Es-
pectro Autista.

Derechos laborales 

En materia laboral, se reconoce expresamente el dere-
cho de las personas con autismo a participar en la vida
productiva bajo criterios de inclusión y dignidad, así
como a recibir la misma remuneración por trabajos de
igual valor. Esta disposición se alinea con el principio
constitucional de igualdad ante la ley y con el manda-
to internacional de garantizar el derecho al trabajo sin
discriminación.

La presente iniciativa plantea una reforma de fondo en
la redacción al artículo 10 fracción XVI, la cual es sig-
nificativa ya que la Ley solo contemplaba “una remu-

neración justa… que les alcance para alimentarse,

vestirse y alojarse adecuadamente” lo cual evidente-
mente puede ser mal interpretado y en aras de preve-
nir la explotación laboral de las personas con autismo,
se adecua el texto normativo de conformidad con el
principio de trabajo igual, salario igual, y que junto a
la reforma a la fracción IX del Articulo 17, donde se
prohíbe explícitamente negar el derecho al trabajo
digno por razones de discriminación y/o abusar física
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o verbalmente de las personas en el ámbito laboral, se
garantiza también el pleno ejercicio de sus derechos
laborales. 

Prohibición de prácticas discriminatorias 

La iniciativa también refuerza la prohibición de actos
discriminatorios que afectan de manera cotidiana a las
personas con espectro autista, como burlas, agresiones
físicas o verbales, y la negación de oportunidades la-
borales, prácticas que atentan contra la dignidad y es-
tabilidad emocional de las personas y perpetúan estig-
mas que deben erradicarse de nuestra sociedad al
establecer con claridad que las “agresiones” pueden
ser de carácter físicas o verbales.

Finalmente se establece con mayor claridad las res-
ponsabilidades de las y los profesionales de la medici-
na y las autoridades educativas al separar a ambos pro-
fesionales, donde por un lado en la fracción IV del
artículo 11 se establecen como sujetos obligados a los
profesionales y especialistas médicos como pediatras
del desarrollo, neurólogos, psicólogos, psiquiatras, te-
rapeutas del habla y lenguaje, terapeutas ocupaciona-
les, fisioterapeutas y demás profesionistas. Y a su vez
en la fracción V se agrupan a las autoridades educati-
vas y profesionales de la educación, maestros, facilita-
dores y educadores especiales, a fin de dar la correcta
dimensión a cada uno de los profesionales involucra-
dos en el abordaje integral y multidisciplinario de las
personas con la condición del espectro autista.

Armonización Legislativa 

Así mismo, la presente iniciativa contempla también
actualizar las referencias al extinto “Distrito Federal”
por “Ciudad de México”, conforme a la reforma cons-
titucional de 2016 que transformó a la capital en una
entidad federativa con constitución propia. 

Esta actualización es indispensable para garantizar
congruencia normativa, seguridad jurídica y claridad
en la definición de autoridades competentes y mante-
ner los términos obsoletos como “Distrito Federal”,
“demarcaciones territoriales” o “Asamblea Legislati-
va” podrían generar ambigüedades en la ejecución y
aplicación de la norma.

La sustitución por “Ciudad de México”, “alcaldías” y
“Congreso de la Ciudad de México” permite una co-

ordinación más efectiva entre la federación, las entida-
des y la capital, asegurando la correcta implementa-
ción de políticas públicas en materia de salud, educa-
ción e inclusión laboral de las personas con la
condición del espectro autista.

Finalmente es importante señalar que con estas refor-
mas se fortalece y reafirma el compromiso con los
principios de accesibilidad, igualdad y no discrimina-
ción, asegurando que las familias y personas con TEA
tengan un marco normativo actualizado, claro y aline-
ado con la realidad institucional del país.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo so-
bre las propuestas de modificación a diversas disposi-
ciones de la Ley General Para La Atención Y Protec-
ción A Personas Con La Condición Del Espectro
Autista:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de este pleno de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, la presente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adicionan diversas disposicio-
nes de la Ley General para la Atención y Protección
a Personas con la Condición del Espectro Autista

Único. Se adiciona una fracción X BIS y se reforma la
fracción XII de artículo 3, se reforman las fracciones
IX, XIV y XVI del artículo 10, se reforma la fracción

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 202584



IV y se adiciona una fracción IV BIS del artículo 11 y
se reforman el párrafo primero, así como las fraccio-
nes V y IX del artículo 17 de la Ley General Para La
Atención y Protección a Personas con la Condición del
Espectro Autista para quedar como sigue:

Artículo 3. Para los efectos de esta ley se entiende
por:

I a IV. …

V. Concurrencia: Participación conjunta de dos o
más dependencias o entidades de la Administración
Pública Federal, o bien, de los Estados, la Ciudad
de México, sus alcaldías y los municipios que, de
acuerdo con los ámbitos de su competencia, atien-
den la gestión y, en su caso, la resolución de un fe-
nómeno social;

VI a X. …

X Bis. Educación inclusiva: enfoque educativo
que busca garantizar que todas las y los estu-
diantes, independientemente de sus necesida-
des, capacidades, características o condición,
tengan acceso a una educación de calidad y par-
ticipen plenamente en el proceso educativo en
igualdad de oportunidades, de conformidad
con el artículo 7 fracción II de la Ley General
de Educación.

XI. … 

XII. Personas con la condición del espectro au-
tista: Todas aquellas que presentan una condición
del neurodesarrollo caracterizada en diferentes
grados por dificultades en la interacción social, en
la comunicación verbal y no verbal, y en patrones
de comportamiento, intereses o actividades res-
tringidos y repetitivos;

XII a XIX. …

Artículo 5. Las autoridades de la Federación, de las
entidades federativas, de los municipios y de las alcal-
días de la Ciudad de México, con el objeto de dar
cumplimiento a la presente Ley, deberán implementar
de manera progresiva las políticas y acciones corres-
pondientes conforme a los programas aplicables.

Artículo 10. Se reconocen como derechos fundamen-
tales de las personas con la condición del espectro au-
tista y/o de sus familias, en los términos de las dispo-
siciones aplicables, los siguientes:

I a VIII. …

IX. Recibir una educación o capacitación basada en
criterios de integración e inclusión, tomando en
cuenta sus capacidades y potencialidades, mediante
evaluaciones pedagógicas periódicas sobre su pro-
greso, a fin de fortalecer su incorporación al ám-
bito laboral y su derecho a una vida independien-
te, de conformidad con lo establecido en el
artículo 7 párrafo II de la Ley General de Edu-
cación;

X a XIII. …

XIV. Participar en la vida productiva, bajo crite-
rios que faciliten su integración e inclusión con
dignidad e independencia;

XV. …

XVI. Percibir la misma remuneración por reali-
zar trabajos de igual valor en su desarrollo pro-
fesional y laboral, en los términos de las disposi-
ciones constitucionales y de las correspondientes
leyes reglamentarias;

Artículo 11. Son sujetos obligados a garantizar el ejer-
cicio de los derechos descritos en el artículo anterior,
los siguientes:

I. Las instituciones públicas de la Federación, las
entidades federativas, los municipios y las alcaldí-
as de la Ciudad de México, para atender y garan-
tizar los derechos descritos en el artículo anterior en
favor de las personas con la condición del espectro
autista, en el ejercicio de sus respectivas competen-
cias;

II a III. …

IV. Los profesionales de la medicina, pediatras del
desarrollo, neurólogos infantiles, psicólogos, psi-
quiatras, terapeutas del habla y lenguaje, tera-
peutas ocupacionales, fisioterapeutas y demás
profesionistas que resulten necesarios para alcanzar
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la habilitación debida de las personas con la condi-
ción del espectro autista, y

IV Bis. Las autoridades educativas y profesiona-
les de la educación, maestros, facilitadores y edu-
cadores especiales.

VI. … 

Artículo 17. Para la atención y preservación de los de-
rechos de las personas con la condición del espectro
autista y sus familias, queda estrictamente prohibi-
do:

I a IV. …

V. Realizar burlas y agresiones físicas o verbales
o permitir que niños y jóvenes sean víctimas de bur-
las y agresiones físicas o verbales que atenten con-
tra su dignidad y estabilidad emocional por parte de
sus maestros y compañeros;

VI a VIII. …

IX. Negar el derecho al trabajo digno por discri-
minación y/o abusar de las personas en el ámbito
laboral;

X. a XII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Maiella Gómez Maldonado (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 7O. Y 154, Y DEROGA EL

ARTÍCULO 372 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN

MATERIA DE DISCRIMINACIÓN LABORAL, A CARGO DE LA

DIPUTADA OLGA LETICIA CHÁVEZ ROJAS, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Diputada Olga Leticia Chávez Rojas, integrante del
Grupo Parlamentario de Morena en la Cámara de Di-
putados, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los: 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción
I, 77, 78 y demás relativos y aplicables del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, someto a consideración
de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman los artículos 7 y
154 y se deroga el artículo 372 de la Ley Federal del
Trabajo, conforme a la siguiente: Exposición de Mo-
tivos

Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el
mundo tienen por base el reconocimiento de la digni-
dad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables
de todos los miembros de la familia humana,1 la De-
claración Universal de los Derechos Humanos en su
artículo 2 dispone que toda persona tiene todos los de-
rechos y libertades proclamados en esta Declaración,
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, reli-
gión, opinión política o de cualquier otra índole, ori-
gen nacional o social, posición económica, nacimien-
to o cualquier otra condición. Además, no se hará
distinción alguna fundada en la condición política, ju-
rídica o internacional del país o territorio de cuya ju-
risdicción dependa una persona, tanto si se trata de un
país independiente, como de un territorio bajo admi-
nistración fiduciaria, no autónomo o sometido a cual-
quier otra limitación de soberanía.2

Igualmente, la Declaración Universal de los Derechos
Humanos, en su artículo 23, indica que toda persona
tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su tra-
bajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de tra-
bajo y a la protección contra el desempleo, sin discri-
minación alguna, a igual salario por trabajo igual, a
una remuneración equitativa y satisfactoria, que le
asegure, así como a su familia, una existencia confor-
me a la dignidad humana y que será completada, en
caso necesario, por cualesquiera otros medios de pro-
tección social y a fundar sindicatos y a sindicarse para
la defensa de sus intereses.3
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Recordando que uno de los objetivos de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, como se establece en
su Constitución, es la protección de los intereses de los
trabajadores empleados en países distintos del propio,
y teniendo en cuenta los conocimientos y experiencia
de dicha organización en las cuestiones relacionadas
con los trabajadores migratorios y sus familiares.4

La Convención Internacional Sobre la Protección de
los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y
de sus Familiares, en su artículo 7, dispone que los Es-
tados Partes se comprometerán, de conformidad con
los instrumentos internacionales sobre derechos huma-
nos, a respetar y asegurar a todos los trabajadores mi-
gratorios y sus familiares que se hallen dentro de su te-
rritorio o sometidos a su jurisdicción los derechos
previstos en la presente Convención, sin distinción al-
guna por motivos de sexo, raza, color, idioma, religión
o convicción, opinión política o de otra índole, origen
nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación
económica, patrimonio, estado civil, nacimiento o
cualquier otra condición.5

El artículo 1o. de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos señala que, en los Estados Uni-
dos Mexicanos todas las personas gozarán de los dere-
chos humanos reconocidos en esta Constitución y en
los tratados internacionales de los que el Estado Mexi-
cano sea parte, así como de las garantías para su pro-
tección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspen-
derse, salvo en los casos y bajo las condiciones que
esta Constitución establece.6

De conformidad con el artículo anterior del ordena-
miento en cita, se debe entender que cualquier perso-
na que se encuentre en territorio nacional gozará de to-
dos los derechos entre ellos el derecho al trabajo, es
decir, la constitución no distingue si la persona es na-
cional o extranjera, a mayor abundamiento en el artí-
culo 5o. constitucional, consagra la libertad laboral al
establecer que a ninguna persona podrá impedirse que
se dedique a la profesión, industria, comercio o traba-
jo que le acomode, siendo lícitos, bajo ese contexto la
Ley Federal del Trabajo, en su numeral 7, establece
una limitante para el ejercicio del derecho al trabajo,
limitante basada en una discriminación contra la per-
sona extranjera al establecer que en toda empresa o es-
tablecimiento, el patrón deberá emplear un noventa
por ciento de trabajadores mexicanos, por lo menos.
En las categorías de técnicos y profesionales, los tra-

bajadores deberán ser mexicanos, salvo que no los ha-
ya en una especialidad determinada, en cuyo caso el
patrón podrá emplear temporalmente a trabajadores
extranjeros, en una proporción que no exceda del diez
por ciento de los de la especialidad. 

Conforme a los tratados antes citados y de acuerdo con
nuestra carta magna, es un derecho humano de toda
persona emplearse en el trabajo que más le acomode,
los tratados internacionales protegen al trabajador mi-
grante, igualmente nuestra constitución, ya que en es-
ta última se indica que todas las personas gozan de los
derechos humanos que en ella se establecen y uno de
ellos es el derecho al trabajo de cualquier persona sea
nacional o no.

Luigi Ferrajoli, al desarrollar el concepto de derechos
humanos, refiere a todos aquellos derechos subjetivos
que corresponden universalmente a todos los seres hu-
manos en cuanto dotados del estatus de personas, de
ciudadanos o personas con capacidad de obrar. En es-
te sentido, aclara que se entenderá como derechos sub-
jetivos a cualquier expectativa positiva o negativa ads-
crita a un sujeto por una norma jurídica.7

En ese sentido, los artículos 7 y 154 de la Ley Federal
del Trabajo hacen la distinción entre mexicanos y ex-
tranjeros para ocupar un puesto de trabajo, artículos
que contravienen a la Declaración Universal de los
Derechos Humanos, a la Organización Internacional
del Trabajo y a la Convención Internacional sobre la
Protección de los Derechos de todos los Trabajadores
Migratorios y de sus Familiares y difieren de la propia
Constitución al discriminar a una persona por el sim-
ple hecho de no ser mexicano, violando sus derechos
humanos.

Por ello, se pretende reformar el artículo 7 de la Ley
Federal del Trabajo para establecer que se puede em-
plear a la persona que se encuentre capacitada para el
trabajo independientemente de su nacionalidad. En el
mismo sentido se encuentra el artículo 154 de la pro-
pia Ley Federal del Trabajo al señalar que los patrones
estarán obligados a preferir, en igualdad de circuns-
tancias, a los trabajadores mexicanos respecto de quie-
nes no lo sean, es decir, se discrimina por razón de na-
cionalidad. No obstante que, la propia Ley de
Migración contempla en sus numerales 18, 52, 57 y 63
el derecho al trabajo que tiene las personas de otras na-
cionalidades. 
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En lo referente al artículo 372 de la Ley Federal del
Trabajo, este numeral impide que una persona extran-
jera forme parte de un sindicato, recordemos si el de-
recho al trabajo (artículo 5), el derecho a coaligarse
(artículo 123 fracción XVI), son derechos humanos y
se encuentran reconocidos en nuestra Constitución y
en los tratados internacionales, no hay razón para que
la prohíba una ley secundaria como lo es la Ley Fede-
ral del Trabajo.

Ahora bien, recordemos el principio pro-persona que
se establece en el artículo 1o. constitucional en el sen-
tido a que las normas relativas a los derechos humanos
se interpretarán de conformidad con la Constitución y
con los tratados internacionales de la materia favore-
ciendo en todo tiempo a las personas la protección más
amplia. 

Igualmente, en dicho numeral se indica que todas las
autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen
la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos de conformidad con los
principios de universalidad, interdependencia, indivi-
sibilidad y progresividad.

De la misma forma el artículo en comento prohíbe to-
da discriminación motivada por origen étnico o nacio-
nal, esto incluye cualquier forma de discriminación
que atente contra la dignidad humana y tenga como
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades
de las personas. De una sana interpretación de los nu-
merales que se plantea sean reformados, discriminan
por razón de nacionalidad. 

Bajo ese orden de ideas, no se debe discriminar a una
persona por el hecho de no ser mexicano y negarle el
derecho a laborar y a coaligarse en defensa de sus de-
rechos, debido a lo anterior y para una mayor ilustra-
ción de los artículos a reformar se inserta la siguiente
tabla.

La Corte Interamericana de Derecho Humanos ha sos-
tenido que la noción de igualdad se desprende directa-
mente de la unidad de naturaleza del género humano y
es inseparable de la dignidad esencial de la persona,
frente a la cual es incompatible toda situación que, por
considerar superior a un determinado grupo, conduzca
a tratarlo con privilegio; o que, a la inversa, por consi-
derarlo inferior, lo trate con hostilidad o de cualquier
forma lo discrimine del goce de derechos que sí se re-
conocen a quienes no se consideran incursos en tal si-
tuación de inferioridad. No es admisible crear diferen-
cias de tratamiento entre seres humanos que no se
correspondan con su única e idéntica naturaleza.8

El principio de igualdad y no discriminación posee un
carácter fundamental para la salvaguarda de los dere-
chos humanos tanto en el derecho internacional como
en el interno. Por consiguiente, los Estados tienen la
obligación de no introducir en su ordenamiento jurídi-
co regulaciones discriminatorias, de eliminar de dicho
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ordenamiento las regulaciones de carácter discrimina-
torio y de combatir las prácticas discriminatorias,9 por
ello, el objeto de la presente iniciativa es que la Ley
Federal del Trabajo este en concordancia con la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
con los instrumentos internacionales en los que el Es-
tado mexicano es parte, con la finalidad de eliminar la
discriminación por razón de nacionalidad en materia
laboral para que cualquier empresa pueda contratar a
la persona que se encuentre mayormente capacitada
para desarrollar el trabajo requerido y no por ser me-
xicano.

Los derechos humanos suponen un estado de situacio-
nes y procesos incluyendo también derechos, todos
necesarios para gozar de una vida digna. Estos dere-
chos no distinguen edad, raza, sexo, nacionalidad o
clase social y tienen como características el ser uni-
versales, irrenunciables, integrales, interdependientes
e indivisibles y jurídicamente exigibles.10

La Corte IDH considera necesario señalar que el deber
de respetar y garantizar el principio de la igualdad an-
te la ley y no discriminación es independiente del es-
tatus migratorio de una persona en un Estado. Es de-
cir, los Estados tienen la obligación de garantizar este
principio fundamental a sus ciudadanos y a toda per-
sona extranjera que se encuentre en su territorio, sin
discriminación alguna por su estancia regular o irregu-
lar, su nacionalidad, raza, género o cualquier otra cau-
sa.11

Por lo expuesto, someto a consideración de esta hono-
rable soberanía el siguiente:

Decreto por el que se reforman los artículos 7 y 154
y se deroga el artículo 372 de la Ley Federal del
Trabajo.

Artículo Único. Se reforman los artículos 7 y 154 y se
deroga el artículo 372 de la Ley Federal del Trabajo
para quedar como sigue:

Artículo 7. En toda empresa o establecimiento, el pa-
trón deberá emplear al personal que considere capaci-
tado para el puesto. El patrón y los trabajadores ex-
tranjeros tendrán la obligación solidaria de capacitar a
trabajadores mexicanos en la especialidad de que se
trate. Los médicos al servicio de las empresas podrán
ser mexicanos.

No es aplicable lo dispuesto en este artículo a los di-
rectores, administradores y gerentes generales.

Artículo 154. Los patrones estarán obligados a prefe-
rir, en igualdad de circunstancias, a quienes les hayan
servido satisfactoriamente por mayor tiempo, a quie-
nes no teniendo ninguna otra fuente de ingreso econó-
mico tengan a su cargo una familia, a los que hayan
terminado su educación básica obligatoria, a los capa-
citados respecto de los que no lo sean, a los que tengan
mayor aptitud y conocimientos para realizar un traba-
jo y a los sindicalizados respecto de quienes no lo es-
tén.

Si existe contrato colectivo y éste contiene cláusu-
la de admisión, la preferencia para ocupar las va-
cantes o puestos de nueva creación se regirá por lo
que disponga el contrato colectivo y el estatuto sin-
dical. 

Se entiende por sindicalizado a todo trabajador que se
encuentre agremiado a cualquier organización sindical
legalmente constituida. 

Artículo 372. Se deroga

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 [1]La Declaración Universal de los Derechos Humanos | Nacio-

nes Unidas 

2 Idem

3 Idem

4 [1] www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/in-

ternational-convention-protection-rights-all-migrant-workers

5 Idem

6 [1] Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7 [1] Ferrajoli, L. 2001:19
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8 [1] Corte IDH. Propuesta de modificación a la Constitución Po-

lítica de Costa Rica relacionada con la naturalización. Opinión

Consultiva OC-4/84 de 19 de enero de 1984. Serie A No. 4

9 Idem

10 [1] www.diputados.gob.mx/documentos/CEAMEG/4.%20

igualdad.pdf

11 [1] corteidh.or.cr/sitios/libros/todos/docs/cuadernillo14.pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Olga Leticia Chávez Rojas (rúbrica)

DE DECRETO PARA INSCRIBIR CON LETRAS DE ORO EN EL

MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMA-
RA DE DIPUTADOS, EL NOMBRE DE INSTITUTO MEXICANO

DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRITA POR LOS DIPUTADOS FER-
NANDO MENDOZA ARCE, ARTURO OLIVARES CERDA Y

GILBERTO DANIEL CASTILLO GARCÍA, INTEGRANTES DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Los suscritos, diputados Fernando Mendoza Arce,
Arturo Olivares Cerda y Gilberto Daniel Castillo
García, integrantes del Grupo Parlamentario de More-
na en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo señalado en los artículos: 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, y 77 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, en relación con el Reglamen-
to para las Inscripciones de Honor en el Recinto de la
Cámara de Diputados, sometemos a consideración de
esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de
decreto por el que se inscribe con letras de oro en el

Muro de Honor del salón de sesiones de la Cámara
de Diputados el nombre del Instituto Mexicano del
Seguro Social.

Exposición de Motivos

Antecedentes

1. La Seguridad Social es un sistema de protección es-
tablecido por el Estado para garantizar a toda persona
el acceso a servicios de salud, pensiones, prestaciones
económicas y sociales, con el objetivo de protegerla
ante situaciones que afecten su bienestar, como enfer-
medades, maternidad, accidentes laborales, invalidez,
vejez, y desempleo involuntario. Este sistema busca
asegurar una calidad de vida digna para la población,
particularmente para los sectores más vulnerables, me-
diante instituciones como el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS), entre otros.

En el ámbito internacional, destacan instrumentos co-
mo la Declaración Universal de los Derechos Huma-
nos (artículo 22) y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales (artículo 9), los
cuales reconocen la seguridad social como un derecho
humano. A nivel nacional, el artículo 123, apartado A,
fracción XXIX, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, establece la obligación del
Estado de organizar un sistema de seguridad social
que cubra necesidades básicas de los trabajadores y
sus familias. Asimismo, el artículo 4o., párrafo cuarto,
que garantiza el derecho a la salud, el cual se vincula
directamente con la seguridad social como un medio
para hacer efectivo este derecho.

Por tal motivo, uno de los proyectos más consolidados
de prestación de servicio de salud, promoción de se-
guridad social y de preparación de generaciones de
profesionistas y académicos de la salud, investigación
médica y primera línea de respuesta ante contingen-
cias en la historia en México, es y ha sido el Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS).

2. En otro orden de ideas, el Muro de Honor de la Cá-
mara de Diputados es un espacio emblemático dentro
del Palacio Legislativo de México donde se reconocen
los logros y contribuciones de personas, instituciones
o sucesos históricos que han destacado por sus méritos
y servicios a la patria.1
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El 2 de mayo de 2024, se publicó en el Diario Oficial
de la Federación el “Reglamento para las inscripciones
de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados”,2

mediante el cual se especificó que formar parte del
Muro de Honor es un reconocimiento a la trayectoria
y el legado de personas o instituciones que han logra-
do contribuir significativamente al desarrollo de Mé-
xico y a la defensa de los derechos de los ciudadanos
y las ciudadanas, lo anterior de conformidad con el ar-
tículo 2, numeral 2, del Reglamento, que a la letra di-
ce:

Artículo 2. 

1. Las inscripciones de nombres tendrán como ob-

jetivo rendir homenaje a un personaje, valorando

su trascendencia, que sus aportaciones tengan im-

pacto en la vida pública, el desarrollo nacional y en

beneficio de las mexicanas y los mexicanos.

2. Las inscripciones de leyendas o apotegmas ten-

drán como objetivo rendir homenaje a alguna insti-

tución o suceso histórico de trascendencia para

nuestro país. Así como dar visibilidad y permanen-

cia a los valores y principios que deben guiar la ac-

ción legislativa.3

En orden cronológico, el primer decreto para colocar
en letras de oro nombres y leyendas, se efectuó el 19
de julio de 1823, en el cual se instruyó colocar el nom-
bre de 13 Héroes del Movimiento de Independencia.
Por otra parte, fue hasta el año 2003 cuando se inscri-
bieron las primeras instituciones en el Muro de Honor,
siendo las primeras la Universidad Nacional Autóno-
ma de México y el Instituto Politécnico Nacional. 

Actualmente, el Muro de Honor en la Cámara de Di-
putados sostiene 77 inscripciones. De estas, 59 son
nombres de mujeres y hombres destacados en la histo-
ria del país; 12 corresponden a distinciones de cuerpos
legislativos, militares y movimientos sociales; 4 perte-
necen a nombres de instituciones de educación, civiles
y castrenses; y 2 son frases célebres; todos han logra-
do contribuir significativamente al desarrollo del país.

Creación del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS)

3. El 19 de enero de 1943, se publicó en el Diario Ofi-
cial de la Federación la Ley del Seguro Social y con

ello nació oficialmente el Instituto Mexicano del Se-
guro Social, mismo que se instauró como un organis-
mo público descentralizado con personalidad jurídica
y patrimonio propio; con estructura tripartita, esto es,
está sostenido por el Estado, las y los trabajadores y
patrones.4

En ese sentido, el Instituto está destinado para cubrir
los seguros de enfermedades profesionales y acciden-
tes de trabajo, enfermedades no profesionales y mater-
nidad, vejez e invalidez, y desocupación involuntaria
de las trabajadoras y los trabajadores. Es por esto que,
desde su creación hasta la actualidad, el IMSS logró
crear una mayor presencia en la atención a la salud y
en la protección social de los mexicanos; combinando
la investigación y la práctica médica con la adminis-
tración de los recursos para el retiro de sus asegurados.
Todo esto con el fin de brindar tranquilidad y estabili-
dad a las trabajadoras y los trabajadores, así como a
sus familias ante cualquiera de los riesgos especifica-
dos en la Ley del Seguro Social.5

Fortalecimiento del Instituto Mexicano del Seguro
Social

4. El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) ha
cumplido al pueblo de México y se ha enfocado en
fortalecer la seguridad social a través del crecimiento
en personal médico especializado y de enfermería; de
la ampliación de las modalidades de afiliación, y del
aumento en el número de empleos.

En los últimos 20 años, la plantilla de personal del
IMSS experimentó un crecimiento notable entre 2000
y 2024, logrando un aumento cercano al 80 por cien-
to:

-Aumento total (2000–2024): De 280 mil a 500 mil
(+220 mil trabajadores).

-Tasa anual promedio: 9 mil 200 nuevas plazas por
año.

Distribución actual (2024):

—Médicos: 150 mil.

—Enfermeras/os: 120 mil.

—Administrativos y técnicos: 230 mil.
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Por ello, el aumento de la plantilla de personal del Ins-
tituto es fundamental toda vez que, implica un impac-
to positivo en la calidad de los servicios ofrecidos y en
garantizar una atención médica y social adecuada para
los derechohabientes del IMSS.

Según datos del Instituto Mexicano del Seguro Social,
al 28 de febrero de 2025, se registraron 22 millones
430 mil 931 puestos de trabajo afiliados al IMSS.6 De
estos, el 86.8 por ciento fueron puestos permanentes y
el 13.2 por ciento eventuales; del total de puestos de
trabajo afiliados, 9 millones 37 mil corresponden a
mujeres, lo que representa el 40 por ciento del empleo
formal del país.

Del 31 de enero de 2024 al 31 de agosto de 2024, el
IMSS brindó servicios médicos a 7 millones 657 mil
162 personas afiliadas al Seguro Facultativo. Esto in-
dica que los trabajadores activos representan aproxi-
madamente el 22 por ciento de los derechohabientes
del IMSS, mientras que el resto corresponde a familia-
res de asegurados, pensionados y afiliados en otras
modalidades.

Por otra parte, el IMSS atiende a 77.6 millones de
usuarios derechohabientes en la actualidad. Además,
otorgó cerca de 58 millones de atenciones a la salud a
mujeres en el primer nivel de atención, reflejando su
compromiso con la prevención y el control de enfer-
medades.

Todas estas cifras evidencian el esfuerzo del IMSS por
ampliar su cobertura y mejorar la calidad de los servi-
cios de salud en todo el país, representando el com-
promiso que tiene por la población.

5. Respecto a su infraestructura, el Instituto fue pione-
ro en los modelos de urbanización de la década de
1960, a través de sus unidades habitacionales, siendo
la Unidad de Independencia una de las más emblemá-
ticas de la Ciudad de México, considerada en su mo-
mento como pauta para Latinoamérica.

No obstante, desde su creación hasta la actualidad, el
Instituto logró una infraestructura inmobiliaria que in-
cluye unidades para brindar servicios médicos y socia-
les distribuidas en todo el país.

Por un lado, las unidades médicas están organizadas
en tres niveles de atención:

-En el primer nivel se atiende principalmente me-
diante servicios ambulatorios;

-El segundo nivel se enfoca a brindar acciones y
servicios de atención ambulatoria especializada,
hospitalización y de urgencias, y

-En el tercer nivel es donde se atienden las enfer-
medades de mayor complejidad, que necesitan
equipos e instalaciones de alta especialidad.

A continuación, un desglose de las unidades médicas
con las que cuenta el IMSS, basado en informes ofi-
ciales y programas institucionales: 

-Unidades de Medicina Familiar: 1,800 (incluyendo
unidades no construidas, pero incorporadas).

-Hospitales Generales de Zona y Hospitales Gene-
rales Regionales (HGZ y HGR), Unidades Médicas
de Alta Especialidad (UMAE): 320.

-En los últimos cuatro años, se construyeron 30
hospitales nuevos y se modernizaron 103. 

Lo anterior, representa el crecimiento más grande y
acelerado en infraestructura hospitalaria en los últimos
20 años, con un promedio de construcción de 9 hospi-
tales al año que van a beneficiar a una población de 5
millones 200 mil derechohabientes, mediante la prio-
rización de la comodidad para la población derecho-
habiente, con quirófanos, áreas de encamados, consul-
torios, pasillos más amplios, entre otros. 

Por otro lado, las unidades para brindar servicios so-
ciales con las que cuenta el Instituto están distribuidas
de la siguiente manera: 

-Velatorios: 18 en 15 entidades federativas, en los
que se ofrecen servicios como velaciones en capilla
y en domicilio, salas de estancia, cremaciones, arre-
glos estéticos y embalsamamientos en cuerpo, tras-
lados nacionales e internacionales, previsiones fu-
nerarias y pagos anticipados, entre otros, a precios
accesibles por concepto de cuotas de recuperación,
sin descuidar la calidad del servicio.

-Guarderías: 1 mil 450, que buscan promover el
desarrollo integral de los infantes mediante accio-
nes pedagógicas, una alimentación sana y segui-
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miento a la salud, con personal calificado en insta-
laciones seguras y funcionales.

-Centros vacacionales: 4 ubicados en Oaxtepec,
Morelos; Atlixco-Metepec, Puebla; y, La Trinidad y
Malintzi, en Tlaxcala.

-Teatros: 38 en todo el país. 

-Unidades Deportivas: 12, que ofrecen más de 700
instalaciones en todo el país.

-Centros de Seguridad Social: 123 en todo el país.

En materia de investigación, el IMSS cuenta con 639
investigadores, 41 centros y unidades de investigación
distribuidos en Durango, Ciudad de México, Colima,
Jalisco, León, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Pue-
bla, Querétaro, Yucatán y Zacatecas. Además, ha ge-
nerado alrededor de 9 mil 467 artículos científicos, de
los cuales 143 son sobre covid-19. 

Actualmente, el IMSS ha obtenido 67 patentes, de las
cuales 28 protegen medicamentos desarrollados por
investigadores del Centro de Investigación Biomédica
del Sur (Cibis).

Estas patentes se enfocan en tratamientos para diver-
sas entidades nosológicas como: enfermedades cróni-
co-degenerativas: diabetes, hipertensión y obesidad;
enfermedades psiquiátricas: ansiedad, depresión y es-
quizofrenia; y enfermedades neurodegenerativas: alz-
heimer y parkinson. 

En materia de divulgación de la ciencia, el Instituto
cuenta con la revista Archives of Medical Research,
que obtuvo el factor de impacto más alto de 7.7, que la
coloca como la revista más importante de Latinoamé-
rica y dentro de las 26 más relevantes en el mundo en
el ámbito de investigación, patentes y salud.

También, el IMSS es el mayor formador de médicos
residentes del país, actualmente, hay más de 26 mil
médicos residentes en proceso de formación. Todos
están distribuidos en 71 programas de especialización
y en 400 unidades médicas en todos los niveles de
atención. Si bien, el IMSS se caracteriza por ser un
modelo de seguridad social con amplia cobertura, tam-
bién, se encarga de formar excelentes médicas y médi-
cos especialistas que sobresalen a nivel nacional e in-

ternacional al atender la salud y garantizarla como de-
recho humano.

Consideraciones

6. Por tal motivo, hablar del Instituto Mexicano del
Seguro Social es reconocer su permanencia en el
tiempo, que si bien es cierto que, constantemente se
encuentra en un proceso de construcción con la visión
de la existencia de sistemas de seguridad social con
garantía y coadministración estatal, y con la disminu-
ción de los riesgos sociales de la población, también
los es que, se rige como la institución que acompaña a
las trabajadoras y los trabajadores mexicanos del ayer
y, a las y los de hoy, de manera comprometida y co-
rresponsable con sus derechos.

Bajo esa tesitura y debido al papel fundamental que
juega el IMSS como una de las instituciones de salud
y seguridad social más prestigiosas, importantes y
grandes de México, es que ha logrado recibir diversos
reconocimientos a nivel mundial:

-En 2017, la aplicación móvil IMSS Digital fue re-
conocida como buena práctica con el Certificado de
Mérito, por la Asociación Internacional de la Segu-
ridad Social (AISS).7

-En 2020, el Instituto obtuvo 20 reconocimientos en
el Concurso del Premio de Buenas Prácticas para
las Américas 20208

-En 2023, la Asociación Internacional de Seguridad
Social (AISS) entregó al Instituto Mexicano del Se-
guro Social (IMSS) 10 reconocimientos por estrate-
gias y programas que fomentan buenas prácticas e
innovación en beneficio de su derechohabiencia. De
los cuales, 3 Certificados de Merito fueron otorga-
dos con Mención Especial.9

-En 2024, según con la clasificación anual realiza-
da por el Newsweek, el Instituto obtuvo 13 lugares
dentro de los 250 mejores hospitales del mundo;10

entre los cuales se mencionan: IMSS Centro Médi-
co Nacional La Raza, Hospital General Regional
46, Hospital General de Zona 33, Centro Médico
Nacional de Occidente, Hospital General Regional
1 Dr. Carlos Mc Gregor Sánchez Navarro, Hospital
General Regional 17, Hospital General Regional
220, Hospital General de Zona 1A Venados, Hospi-
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tal General Regional 180, Hospital General Regio-
nal 20 Tijuana, Hospital General de Zona No. 1 Lic.
Ignacio García Téllez. Destacando al Centro Médi-
co Nacional Siglo XXI como el segundo lugar de
los mejores hospitales en México.

-También, en 2024, el IMSS obtuvo el primer lugar en
la Clasificación Mundial de Instituciones relacionadas
a la Investigación Científica y el Desarrollo Tecnoló-
gico (IcyDT).

Por ello, la dimensión y reconocimiento del legado del
Instituto Mexicano del Seguro Social en el país y a ni-
vel mundial, ha logrado analizar su presencia en la se-
guridad social y en la salud, así como su misión de
brindar y garantizar el acceso a la seguridad social es-
tablecido como un servicio público de carácter nacio-
nal, para todas las trabajadoras y trabajadores y sus fa-
milias,11 lo cual nos permite afirmar que su tarea
constante es lograr un México con más y mejor Segu-
ridad Social.12

7. También, durante más de 80 años, el Instituto ha en-
frentado y superado diversos momentos críticos de
emergencia nacional, siniestro o desastre natural, co-
mo los terremotos de 1985 y 2017, las afectaciones a
las entidades federativas costeras por huracanes, así
como la pandemia de SARS-CoV-2 (covid-19); en és-
ta última, y de conformidad con el artículo 216 de la
Ley del Seguro Social,13 el Instituto desplegó todos
sus recursos humanos y materiales, reconvirtiendo ca-
si 20 mil camas para la atención médica y contrató a
47 mil 185 trabajadoras y trabajadores por tiempo de-
terminado de las 11 categorías de salud para atender a
cualquier paciente que presentara esta enfermedad.

Durante dicha emergencia sanitaria, el IMSS reconvir-
tió 2 hospitales para atención 100 por ciento covid-19,
adecuó 183 hospitales operados en esquema híbrido,
habilitó 2,471 equipos de respuesta covid y estableció
3,486 Módulos de Atención Respiratoria del Seguro
Social (Marss), para responder a las preguntas que sur-
gieron con la pandemia; se generaron 944 artículos
científicos y 7 mil 329 citaciones en temas de Epide-
miología y estudios de seroprevalencia; y, fue desarro-
llada una prueba molecular de saliva para detección
rápida del coronavirus.

Además, el IMSS logró que en 2022 durante el perio-
do post covid-19, el Seguro Social llevara a cabo 20

Jornadas Nacionales para la Continuidad de los Servi-
cios Ordinarios, en las que se realizaron 1 millón 514
mil 874 consultas de Medicina Familiar, 1 millón 160
mil 696 detecciones de enfermedades crónico-degene-
rativas, 480 mil 12 consultas de Especialidad, 58 mil
854 cirugías y 456 trasplantes.14

Por lo anterior, se aprecia que gracias a la atención que
brindó durante la pandemia por el virus covid-19, el
IMSS se posicionó como una Institución fundamental
para afrontar dicha pandemia, debido a su sólida in-
fraestructura, a su rápida capacidad de planeación y
respuesta al compromiso y preparación de sus recursos
humanos.

No obstante, si bien el covid-19 no constituye ya una
emergencia sanitaria, el Instituto Mexicano del Segu-
ro Social mantiene su compromiso de brindar servi-
cios para su atención en el proceso endémico de la
misma; las acciones y lecciones aprendidas serán uti-
lizadas en circunstancias que exijan la intervención del
Instituto y su participación con el Sector Salud. 

Conclusión

8. Finalmente, para el Instituto, tanto los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales, como garantizar un es-
quema que promueva la igualdad en el acceso a la sa-
lud y a la atención médica, son fundamentales y tienen
como fin seguir avanzando hacia un enfoque basado
en la atención primaria de la salud que promueva el
bienestar individual, el de las familias y de las comu-
nidades, haciéndolas partícipes en todo el proceso y
promoviendo un desarrollo aplicado a la realidad me-
xicana.

Es por esto que, gracias al IMSS, la Seguridad Social
en los últimos cuatro años ha fortalecido la atención en
derechos humanos, igualdad de género, rendición de
cuentas, transparencia, fortaleza financiera, universali-
dad y gratuidad de los servicios de salud con acciones
que hacen al Instituto más fuerte, más seguro y más
social con el apoyo y en coordinación con la Secreta-
ría de Salud.

Por lo tanto, el nombre del Instituto Mexicano del Se-
guro Social merece ser reconocido en el Muro de Ho-
nor de esta honorable Cámara de Diputados, toda vez
que ha marcado sucesos históricos fundamentales pa-
ra México, mediante la promoción de los servicios de
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salud, proporcionando pensiones a millones de traba-
jadoras, trabajadores y sus familias, y contribuyendo
en el desarrollo económico y social del país. También,
hoy en día, millones de mexicanas y mexicanos reci-
ben la atención médica y servicios relacionados con la
salud y seguridad social, no solo en ciudades grandes,
en su servicio a la patria, en la atención médica al pue-
blo de México en la pandemia por covid-19, el aporte
para la reconstrucción del puerto de Acapulco por el
paso de los huracanes Paulina en el año 1997 y Otis en
el año 2023, los sismos en la Ciudad de México en los
años 1985 y 2017, y la explosión de San Juan Ixhuate-
pec de 1984, entre muchos otros; también en las co-
munidades rurales más propensas a sufrir vulnerabili-
dad en el ámbito de la salud, así como la formación de
miles de médicas y médicos, personal de enfermería y
diversas áreas de la salud, que hoy son el pilar de la
atención pública y privada en el país.

El Instituto es el principal motor de equidad social y
redistribución de la riqueza, ya que acceden a sus ser-
vicios personas trabajadoras que cotizan desde un sa-
lario mínimo y sus familias, que son quienes más ha-
cen uso de la atención en servicios hasta tercer nivel de
atención o alta especialidad, que hoy día es una de las
grandes conquistas materializadas del espíritu de la re-
volución mexicana. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado,
sometemos a consideración de esta soberanía el si-
guiente proyecto de:

Decreto por el que se inscribe con letras de oro en
el Muro de Honor del salón de sesiones de la Cá-
mara de Diputados el nombre de “Instituto Mexi-
cano del Seguro Social”

Artículo Único. Inscríbase con letras de oro en el Mu-
ro de Honor del salón de sesiones de la Cámara de Di-
putados el nombre de “Instituto Mexicano del Seguro
Social”.

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación. 

Segundo. La Junta de Coordinación Política (Jucopo),
en coordinación con la Mesa Directiva, definirán la fe-

cha y el protocolo para la rendición del homenaje en
Sesión Solemne que se llevará a cabo para cumplir con
lo estipulado en el artículo primero.

Notas 

1 [1]Muro de Honor. Disponible en

https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/re/RE-ISS-04-08-00.pdf.

Consultado el 27 de marzo de 2025.

2 [1]Diario Oficial de la Federación, Reglamento para las inscrip-

ciones de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados. Dispo-

nible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/muro/pdf/listado_mu-

ro.pdf. Consultado el 26 de marzo de 2025.

3 [1]Diario Oficial de la Federación, Reglamento para las inscrip-

ciones de Honor en el Recinto de la Cámara de Diputados. Dispo-

nible en:

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/muro/pdf/listado_mu-

ro.pdf. Consultado el 26 de marzo de 2025

4 [1]Colección IMSS 80 años. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/coleccion-80/L1-80-

Anos-de-Historia.pdf. Consultado el 26 de marzo de 2025.

5 [1]Comisión Nacional de Derechos Humanos. Se promulga la

Ley de Seguridad Social, base del Instituto Mexicano del Seguro

Social. Disponible en https://www.cndh.org.mx/noticia/se-promul-

ga-la-ley-de-seguridad-social-base-del-instituto-mexicano-del-se-

guro-social. Consultado el 25 de marzo de 2025.

6 [1]Registra IMSS cifra histórica de 22 millones 430 mil 931

puestos de trabajo afiliados. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202503/112. Consultado

el 09 de abril de 2025.

7 [1]Prensa-IMSS. Disponible en http://www.imss.gob.mx/pren-

sa/archivo/201711/374. Consultado el 09 de abril de 2025.

8 [1]Prensa IMSS. Disponible en http://www.imss.gob.mx/pren-

sa/archivo/202112/555. Consultado el 09 de abril de 2025.

9 [1]Prensa IMSS. Disponible en: https://www.imss.gob.mx/pren-

sa/archivo/202309/446. Consultado el 09 de abril de 2025.

10 [1]Los 250 mejores hospitales del mundo. Disponible en:

https://rankings.newsweek.com/worlds-best-hospitals-2024. Con-

sultado el 08 de abril de 2025.
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11 [1]Misión y Visión del IMSS. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/mision. Consultado el 26 de marzo de

2025.

12 [1]Misión y Visión del IMSS. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/mision. Consultado el 26 de marzo de

2025.

13 [1]Ley del Seguro Social, Artículo 216. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/sites/all/statics/pdf/leyes/LSS.pdf. Con-

sultado el 09 de abril de 2025.

14 [1]Cumple IMSS 80 años. Disponible en:

https://www.imss.gob.mx/prensa/archivo/202301/031. Consultado

el 08 de abril de 2025.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputados Fernando Mendoza Arce, Arturo Olivares Cerda y Gil-

berto Daniel Castillo García (rúbricas)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 23 DE LA

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE, A CARGO DE LA DIPUTADA ROSA

MARGARITA GRANIEL ZENTENO, DEL GRUPO PARLAMEN-
TARIO DE MORENA

La que suscribe, Rosa Margarita Graniel Zenteno,
diputada integrante del Grupo Parlamentario de More-
na en la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, fundamentado en
lo señalado en los artículos: 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona la fracción XI al artículo 23 de

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente, con base en la siguiente:

Exposición de Motivos

Los manglares son ecosistemas vitales para la biodi-
versidad, la captura de carbono y la protección de las
comunidades costeras frente a fenómenos naturales,
como huracanes y marejadas. En nuestro país, los
manglares enfrentan amenazas graves debido a la ur-
banización, el cambio de uso de suelo, la contamina-
ción y la pesca ilegal. A pesar de ser áreas protegidas
en algunos casos, la falta de una legislación clara y
efectiva ha permitido su degradación continua.

Es por ello que la presente iniciativa busca garantizar
la conservación y recuperación de los manglares a tra-
vés de un enfoque integral, basado en la prevención, la
restauración, la educación y la participación comunita-
ria. Así como incentivar el desarrollo y uso de prácti-
cas de manejo sostenible, que permitan su aprovecha-
miento económico sin comprometer su integridad
ecológica.

Para entender la gravedad de la situación en torno a la
conservación de los manglares en México, es útil con-
siderar la biodiversidad de manglares y su papel en la
protección de las puertas de inundación y las áreas de
pesca.

Los manglares son ecosistemas costeros tropicales ca-
racterizados por vegetación adaptada a las condiciones
particulares de producción basadas en la interacción
entre la vegetación, los fluidos, los movimientos de
agua y tierra, y los sedimentos. 

Por esta razón, estos ecosistemas únicos y bellos son
esenciales para garantizar el bienestar, la protección y
la seguridad alimentaria de las comunidades que pose-
en dichos entornos. Además, sostienen una gran biodi-
versidad y ofrecen un hábitat crucial para la cría de pe-
ces y crustáceos. Los manglares también funcionan
como una barrera natural contra las tormentas, tsuna-
mis, la elevación del nivel del mar y la erosión coste-
ra. Sus suelos actúan como efectivos sumideros de
carbono, almacenando grandes cantidades de carbono. 

Si bien es cierto que se han empleado diversas accio-
nes encaminadas a resolver esta problemática, como lo
es la firma del gobierno federal a la iniciativa interna-
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cional Mangrove Breakthrough, con el objetivo de
preservar la biodiversidad del país y mitigar los im-
pactos en el medio ambiente.1

De acuerdo con la Organización de las Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura (FAO), Mé-
xico es el cuarto país del mundo con mayor extensión
de manglares, y el segundo en América Latina y el Ca-
ribe, con más de 905 mil 86 hectáreas.

Los manglares en México, que cubren unas 905 mil
hectáreas de las costas del país, son ecosistemas que
no solo ayudan a frenar el calentamiento global al al-
macenar carbono, sino que también protegen las cos-
tas de huracanes y apoyan economías locales basadas
en la pesca. A pesar de su importancia, están amena-
zados por el cambio climático, la urbanización y la
contaminación.2

No obstante, a pesar de que, aproximadamente el 76
por ciento de estos ecosistemas están bajo algún tipo
de protección, de acuerdo con el Global Mangrove
Watch, existe una pérdida de más de 44 mil hectáreas
de manglares desde 1996. Esta problemática se debe
principalmente a los cambios de uso de suelo, el des-
arrollo de diversas construcciones en zonas costeras y
efectos propios del cambio climático.

De acuerdo con el estudio “Manglares: qué son y por
qué conservarlos”, publicado por National Geogra-

phic (2022), se establece que: “Los manglares, como
extensos bosques de altos árboles cuyas raíces llegan
enmarañadas hasta los extremos de sus copas, se en-
cuentran entre los ecosistemas más productivos del
mundo. Cuando se gestionan de forma sostenible, pue-
den ser el sustento de vida de millones de personas y,
al mismo tiempo, cumplir un rol fundamental en el al-
macenamiento de grandes cantidades de carbono y en
la reducción de la vulnerabilidad de las regiones cos-
teras a fenómenos extremos.”3

De igual manera, la Unesco refiere que “los manglares
están en peligro: se calcula que más de las tres cuartas
partes de los manglares del mundo están amenazados,
así como todos los organismos acuáticos y terrestres
que dependen de ellos”. Por este motivo, la Unesco ac-
túa para proteger los manglares, así como otros valio-
sos ecosistemas de carbono azul, mediante sus redes
de reservas de biosfera, geoparques mundiales y sitios
del Patrimonio Mundial Natural.”4

Es por lo anteriormente expuesto que es necesario es-
tablecer un marco legal y normativo para la protec-
ción, conservación y restauración de los manglares en
México, promoviendo su manejo sostenible.

Esta iniciativa tiene como propósito garantizar la pro-
tección efectiva de los manglares, para lo cual es ne-
cesario contar con un enfoque integral que combine la
legislación, la participación de la sociedad civil y el
impulso a la economía local. Al fortalecer la conserva-
ción de estos ecosistemas, se contribuirá no solo a la
preservación del medio ambiente, sino también al
bienestar de las comunidades costeras y la mitigación
del cambio climático.

La conservación de los manglares no es solo una cuestión
ambiental, sino también económica y social. Proteger es-
tos ecosistemas garantiza la sostenibilidad de nuestras ac-
tividades pesqueras y el bienestar de las comunidades
que dependen de ellos; dejemos de lado las visiones par-
tidistas y unámonos para preservar y aprovechar respon-
sablemente nuestros manglares, asegurando así un futuro
próspero y responsable para todas y todos.

A efecto de tener mayor claridad de la reforma pro-
puesta, se presenta a continuación un cuadro compara-
tivo entre el texto legal vigente y las modificaciones
propuestas:

Por lo antes expuesto y fundado, se somete a conside-
ración de esta honorable Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de:
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Decreto que adiciona la fracción XI al artículo 23
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente

Único. Se adiciona la fracción XI al artículo 23 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente, para quedar como sigue:

Sección IV
Regulación Ambiental de los 

Asentamientos Humanos

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos
de la política ambiental, la planeación del desarrollo
urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dis-
puesto en el artículo 27 constitucional en materia de
asentamientos humanos, considerará los siguientes
criterios:

I. a X. …

XI. Queda prohibida la deforestación, urbaniza-
ción, drenaje o cualquier actividad que cause la
destrucción de manglares en territorio nacional.
La ocupación de zonas de manglares solo será
permitida para actividades de conservación, eco-
turismo y manejo sostenible.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente a su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Notas

1[1] https://www.wwf.org.mx/?393311/Gobierno-mexicano-res-

palda-el-Mangrove-Breakthrough

2[1] https://costasalvaje.org/mujeres-y-manglar-un-encuentro-pa-

ra-compartir-conocimiento-e-inspiracion-para-la-conservacion-

de-los-manglares-en-mexico/

3[1] https://www.nationalgeographicla.com/medio-ambien-

te/2022/07/manglares-que-son-y-por-que-conservarlos.

4 [1]https://www.unesco.org/es/days/mangrove-ecosystem-con-

servation

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Rosa Margarita Graniel Zenteno (rúbrica)

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XVII BIS AL ARTÍCULO

3O., UNA FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 7O., UNA FRAC-
CIÓN XX AL ARTÍCULO 8O. Y UNA FRACCIÓN XIII AL AR-
TÍCULO 9O.; MODIFICA LA FRACCIÓN XVIII DEL ARTÍCU-
LO 7O., UNA FRACCIÓN XIX AL ARTÍCULO 8O. Y UNA

FRACCIÓN XII AL ARTÍCULO 9O. DE LA LEY GENERAL DE

CAMBIO CLIMÁTICO, EN MATERIA DE EMPLEOS VERDES, A
CARGO DEL DIPUTADO ARMANDO CORONA ARVIZU, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El suscrito diputado Armando Corona Arvizu, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena e integran-
te de la LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos: 71, fracción II, y 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, somete a consideración
de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción XVII
Bis al artículo 3o., una fracción XIX al artículo 7o.,
una fracción XX al artículo 8o. y una fracción XIII
al artículo 9o.; se modifica la fracción XVIII del ar-
tículo 7o., la fracción XIX al artículo 8o. y la frac-
ción XII al artículo 9o., de la Ley General de Cam-
bio Climático, en materia de empleos verdes, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

El fenómeno del cambio climático es una de las prin-
cipales amenazas mundiales que ponen en riesgo la vi-
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da humana y la estabilidad de los ecosistemas como
los conocemos el día de hoy. Sus consecuencias im-
pactan de manera transversal en todas las actividades
de las personas; los efectos sobre el empleo pueden ser
muy nocivos si una correcta toma de decisiones para el
desarrollo sostenible.

La agenda desarrollo sostenible ha adquirido suma re-
levancia en el escenario global para hacer frente a los
desafíos del cambio climático, lo cual implica el des-
arrollo de medidas de adaptación y mitigación. Como
parte de estas medidas, los gobiernos a nivel global se
han planteado cambios en las formas de producción y
consumo de bienes y servicios para reducir los impac-
tos ambientales.

La reconceptualización de la forma en que se produ-
cen los bienes y servicios plantea desafíos en materia
de la evolución del empleo, principalmente, porque se
espera que los empleos coadyuven a reducir los efec-
tos del cambio climático, proteger el medio ambiente
natural y los ecosistemas que sustentan la vida; y, a su
vez, favorezcan el trabajo digno con una perspectiva
de bienestar y dignidad para todas las personas a me-
dida que la población mundial continúa aumentando y
evitar que muchas personas se vean excluidas del des-
arrollo económico y social.

El cambio climático y el empleo tienen una relación
bidireccional. Por un lado, los efectos de la degrada-
ción ambiental y el cambio climático destruyen el em-
pleo porque no permiten el funcionamiento normal de
la economía, y por otro lado, las medidas de adapta-
ción al cambio climático, descarbonización, reforesta-
ción, transición hacia energías limpias, manejo de re-
siduos, reducción de la contaminación propician la
generación de nuevos empleos, capacitación e incre-
mento de competencias laborales para la empleabili-
dad.

En ese sentido, los empleos verdes se han convertido
en una bandera de las economías y sociedades más
sostenibles, capaces de conservar, preservar, restaurar
y mejorar la calidad de los ecosistemas para las gene-
raciones presentes y futuras, que son más justas e in-
clusivas para todas las personas.

Los empleos verdes ayudan a conservar, preservar,
restaurar y mejorar la calidad de los ecosistemas que
sustentan la vida y a su vez, ofrecen trabajo decente

con una perspectiva de bienestar y dignidad para todas
las personas en condiciones justas e inclusivas, por lo
que son la clave para hacer frente al desafío del cam-
bio climático y la pérdida de empleos en el mundo.

Por ello, resulta necesario el reconocimiento de los
empleos verdes a nivel nacional, así como de la acción
pública para la implementación de un programa para
la creación de empleos verdes y el desarrollo de com-
petencias, habilidades y capacidades enfocadas en las
personas trabajadoras.

En este sentido, la transición hacia un modelo de des-
arrollo sostenible incrementa de manera exponencial
la demanda laboral de personas capacitadas para el
“enverdecimiento” de la economía. En otras palabras,
la transición hacia a una economía sostenible necesita
la readaptación del trabajador o su perfeccionamiento
para reducir el riesgo del desempleo, la pobreza y la
desigualdad creciente.

La transición hacia el modelo de desarrollo sostenible
propicia esquemas de inversión, crecimiento y emple-
os verdes. Esto solo será posible si las personas des-
arrollan nuevas habilidades y competencias requeridas
por el mercado laboral.

Los empleos verdes, de acuerdo con la Organización
para la Cooperación y el Desarrollo Económico, son
empleos que contribuyen a proteger el medio ambien-
te y reducir los efectos nocivos de la actividad huma-
na sobre él (mitigación), o a afrontar mejor las condi-
ciones actuales del cambio climático (adaptación).
Asimismo, la Oficina de Estadísticas de Empleo del
Departamento de Trabajo de Estados Unidos señala
que los empleos verdes producen o brindan bienes o
servicios que benefician el ambiente o conservan los
recursos naturales, o que hacen que los procesos pro-
ductivos sean más respetuosos con el ambiente o utili-
cen menos recursos naturales.

Cabe señalar, que un aspecto fundamental en la concep-
tualización de los empleos verdes radica en la dimen-
sión de la dignidad del trabajo, por lo que, los empleos
verdes deben cumplir con las condiciones de seguridad
social, seguridad y salud en el trabajo, equidad de géne-
ro, no discriminación y remuneración justa.

El desarrollo de políticas públicas para la formación,
readaptación y el perfeccionamiento de los trabajado-
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res demanda poner énfasis en nuevas habilidades y ca-
pacidades para los empleos verdes. A ello, deben su-
marse factores como la globalización, la innovación y
el desarrollo tecnológico, la automatización de proce-
sos y servicios, que crean la necesidad de readaptar la
fuerza laboral, además de realizar estudios prospecti-
vos sobre los efectos sobre el mercado laboral.

De acuerdo con el “Informe Competencias Profesio-
nales para un futuro más Ecológico: Conclusiones
principales”, elaborado por la Organización Interna-
cional del Trabajo, se señala que el acceso a los em-
pleos estará condicionado a la inversión que se realice
para adquirir competencias. Se requiere capacitar a los
trabajadores para que adquieran las nuevas competen-
cias requeridas desde el mercado. Del mismo modo, el
informe “Empleos verdes: Hacia el trabajo decente en
un mundo sostenible y con bajas emisiones de carbo-
no” ha categorizado el potencial de presente y futuro
de los empleos verdes.

El panorama de la crisis actual brinda nuevas oportu-
nidades para establecer medidas efectivas que aceleren
una transición hacia la sostenibilidad. Los problemas
de empleo han sido un reflejo del sistema económico
y de las brechas para generar empleos de calidad, bien
remunerados, con buenas condiciones laborales y res-
peto por los derechos de las personas trabajadoras.

Por lo anterior, la presente iniciativa pretende contri-
buir al reconocimiento del potencial de los empleos
verdes, a su institucionalización como parte del marco
jurídico de largo plazo para el desarrollo de políticas
públicas, programas y acciones que permitan la transi-
ción hacia un modelo de desarrollo sostenible, capaz
de crear empleos decentes y de calidad.

Argumentos que la Sustentan

-La transición hacia una economía sostenible requiere
la readaptación de los modelos de producción y con-
sumo. 

-Los empleos verdes se presentan como una alternati-
va para resolver dos problemáticas: el cambio climáti-
co y la empleabilidad de las personas en trabajos dig-
nos.

-Diversos organismos internacionales, como la Orga-
nización Internacional del Trabajo, la Organización

para la Cooperación y el Desarrollo Económico, reco-
nocen la importancia y necesidad de que los gobiernos
en el mundo generen empleos verdes. 

-El gobierno de México ha tomado medidas para hacer
frente al Cambio Climático, además ha ratificado los
tratados internacionales en relación a implementar me-
didas de adaptación y mitigación, así como la creación
de empleos dignos. 

Fundamento Legal y, en su caso, sobre Constituciona-
lidad y Convencionalidad

Primero. Que de acuerdo con el artículo 5 y 6 del Re-
glamento Interior de la Cámara de Diputados, las di-
putadas y los diputados tienen el derecho de iniciar le-
yes, decretos y presentar proposiciones ante la Cámara
en los términos del propio reglamento y demás dispo-
siciones relativas.

Segundo. Que el artículo 4o., párrafo quinto, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, establece que toda persona tiene derecho a un me-
dio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y
deterioro ambiental generará responsabilidad para
quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la
ley. De lo anterior, deriva que todas las autoridades, en
el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos
humanos, entre ellos, el derecho de toda persona a un
ambiente sano para su desarrollo y bienestar.

Tercero. La Agenda para el desarrollo sostenible 2030
establece en su objetivo 8 la creación del trabajo de-
cente y el crecimiento económico, para que más per-
sonas puedan acceder a un empleo decente, el acceso
a este tipo de trabajo favorece el crecimiento econó-
mico e inclusivo incrementando los ingresos de la po-
blación y disminuyendo los niveles de pobreza, Ade-
más, los objetivos 11, 12, 13, 14 y 15 de la Agenda
2030, contemplan acciones indirectas en relación a los
empleos verdes.

Cuarto. El Acuerdo de París se reconoce la relevancia
que tiene la lucha contra el cambio climático y su in-
cidencia sobre aspectos como el empleo y la inclusión
social. Adicionalmente, hace un llamado para que se
haga una transición justa para la fuerza laboral y que,
además se creen empleos verdes decentes y de calidad,
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pues son claras las afectaciones sobre el empleo de
adoptar medidas para adaptar y mitigar sus efectos, así
como la relación causal que existe entre la variabilidad
climática y el desempleo.

Ordenamiento a Modificar

Texto Normativo Propuesto

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la
consideración de esta honorable soberanía, el siguien-
te proyecto de:

Decreto 

Único. Se adiciona una fracción XVII Bis al artículo
3o., una fracción XIX al artículo 7o., una fracción XX
al artículo 8o. y una fracción XIII al artículo 9o.; se
modifica la fracción XVIII del artículo 7o., la fracción
XIX al artículo 8o. y la fracción XII al artículo 9o. de
la Ley General de Cambio Climático, para quedar co-
mo sigue: 

(…)

Artículo 3o. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

I. … a XVII. …

XVII Bis. Empleos verdes: puestos de trabajo
decentes que contribuyen a la conservación, res-
tauración y mejora de la calidad del medio am-
biente en cualquier sector económico, reducien-
do el impacto ambiental de las empresas y de los
sectores económicos aumentando la eficiencia
del consumo de energía, materias primas y agua,
descarbonizando la economía y reduciendo la
emisión de gases de efecto invernadero, minimi-
zando o evitando cualquier forma de residuo y
contaminación, restaurando los ecosistemas y la
biodiversidad, y permiten adaptarse al cambio
climático.

XVIII. … a XLII. …

Artículo 7o. Son atribuciones de la federación las si-
guientes:

I. … a XXVII. …

XXVIII. Establecer un programa de empleos
verdes y promover, en coordinación con la Se-
cretaría del Trabajo y Provisión Social, la capa-
citación, el desarrollo de habilidades y compe-
tencias laborales para la transición hacia una
economía sostenible.

XXIX. Las demás que esta ley y otras leyes le
atribuyan a la Federación.

Artículo 8o. Corresponde a las entidades federativas
las siguientes atribuciones:
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I. … a XVIII. …

XIX. Establecer un programa de empleos verdes
y promover el desarrollo de habilidades y com-
petencias laborales para la transición hacia una
economía sostenible, en concordancia con el pro-
grama nacional.

XX. Las demás que les señalen esta ley y otras
disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 9o. Corresponde a los municipios, las si-
guientes atribuciones:

I. … a XI. …

XII. Establecer un programa de empleos verdes
y promover el desarrollo de habilidades y com-
petencias laborales para la transición hacia una
economía sostenible, en concordancia con el pro-
grama nacional y estatal.

XIII. Las demás que señale esta ley y las disposi-
ciones jurídicas aplicables.

Transitorio

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Armando Corona Arvizu (rúbrica)

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE PROTECCIÓN CIVIL, A CARGO DE LA DIPUTADA

CLAUDIA ALEJANDRA HERNÁNDEZ SÁENZ, DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DE MORENA

Quien suscribe, Claudia Alejandra Hernández Sáenz,
diputada federal de la LXVI Legislatura e integrante del
Grupo Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos: 71, fracción II de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, nu-
meral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta honorable Cámara de Diputados la presente inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 19, fracción XXII, de la Ley General de Pro-
tección Civil, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Ante el aumento de la vulnerabilidad del territorio na-
cional frente a fenómenos hidrometeorológicos extre-
mos, agravados principalmente por el cambio climáti-
co, resulta imperativo reorientar la política nacional de
protección civil. México enfrenta riesgos significati-
vos derivados de sismos, huracanes, inundaciones y
sequías, cuya intensidad y recurrencia se ven exacer-
badas por el calentamiento global y la urbanización
desordenada.1

Según proyecciones recientes, durante 2025 se regis-
trarán entre tres y cuatro olas de calor en México, lo
cual, aunque se encuentra dentro del rango promedio
anual observado, evidencia la urgencia de que tanto la
población como los gobiernos estatales deben diseñar
e implementar medidas preventivas oportunas para
mitigar los efectos de estos fenómenos, en consonan-
cia con las estrategias nacionales de adaptación al
cambio climático.2

De acuerdo con estimaciones del Banco Mundial, ha-
cia mediados del siglo las zonas costeras del Pacífico
sur y del Caribe experimentarán aumentos significati-
vos en la frecuencia e intensidad de olas de calor. Asi-
mismo, cerca del 68 por ciento de la población y el 71
por ciento del producto interno bruto nacional se en-
cuentran expuestos a riesgos climáticos identificados
en el Atlas Nacional de Vulnerabilidad.3

Se anticipan condiciones más cálidas en todo el terri-
torio, con impactos diferenciados por región y tempo-
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rada. Como consecuencia, se prevé un incremento en
la frecuencia e intensidad de las olas de calor, altera-
ciones en los regímenes de precipitación y modifica-
ciones en los patrones de sequías e inundaciones.4

El Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el
Cambio Climático (IPCC) define la adaptación co-
mo “las iniciativas y medidas encaminadas a redu-
cir la vulnerabilidad de los sistemas naturales y hu-
manos ante los efectos reales o esperados de un
cambio climático”. De acuerdo con el IPCC, existen
diferentes tipos de adaptación: preventiva y reacti-
va, privada y pública, y autónoma y planificada.
Asimismo, se reconoce que la adaptación constituye
un proceso de aprendizaje que debe ser interdisci-
plinario, multidimensional y transversal, conside-
rando el conocimiento local de la población y el pa-
pel de los individuos y las organizaciones de la
sociedad civil.5

Diversos registros históricos confirman que, en las úl-
timas décadas, las inundaciones se han consolidado
como el fenómeno hidrometeorológico más recurrente
y de mayor impacto en México. De acuerdo con datos
de la plataforma DesInventar Sendai, desde 1970, las
inundaciones han representado una proporción signifi-
cativa de los desastres ocurridos en el territorio nacio-
nal, afectando recurrentemente a millones de personas
y generando graves pérdidas económicas. Esta alta in-
cidencia evidencia la necesidad de fortalecer los siste-
mas de prevención y adaptación ante riesgos hidrome-
teorológicos en el país.6

En 2023, el impacto de desastres naturales ascendió a
53 mil 760 millones de pesos, siendo el huracán Otis
el evento más destructivo, con vientos de hasta 330
km/h, que afectó gravemente a Acapulco y Coyuca de
Benítez, en el estado de Guerrero, y causó la muerte de
52 personas y la desaparición de 35 más.

Esta situación refuerza la necesidad urgente de forta-
lecer los sistemas de alerta temprana, la planeación te-
rritorial, la infraestructura resiliente y las estrategias
de adaptación climática en todos los niveles de go-
bierno. Asimismo, a pesar de que las tormentas y las
inundaciones han representado históricamente el ma-
yor porcentaje de eventos y pérdidas, las olas de calor
emergen como un fenómeno crítico con alto potencial
de impacto social y económico.7

A estos efectos directos se suma el crecimiento urbano
desordenado, la deforestación, la ocupación irregular
de cauces y la insuficiencia de sistemas de drenaje,
que han incrementado la vulnerabilidad del territorio
nacional. Los desastres en México no son exclusiva-
mente consecuencias de fenómenos naturales, sino el
resultado de una construcción social del riesgo deriva-
da de procesos históricos, políticos y culturales que
han promovido el uso inadecuado del territorio y la
fragmentación institucional.8

En este sentido, el Plan de Acción Comunitario en
Gestión de Riesgos y Resiliencia propuesto por el
Centro Nacional de Prevención de Desastres, plantea
una estrategia participativa de base territorial orienta-
da a fortalecer las capacidades locales. Este instru-
mento destaca la importancia de articular a las comu-
nidades con las autoridades a través de Comités
Comunitarios, para diseñar, actualizar y ejecutar pla-
nes específicos de respuesta y prevención desde la
perspectiva del entorno inmediato, con énfasis en el
enfoque de derechos, inclusión y equidad. Su imple-
mentación representa un avance hacia modelos de go-
bernanza más horizontales, eficaces y sostenibles.

Aunque la Ley General de Protección Civil contempla
lineamientos para la gestión integral de riesgos, resul-
ta necesario fortalecer su implementación mediante la
integración sistemática de la adaptación al cambio cli-
mático en todas las fases de la gestión del riesgo, com-
plementada con instrumentos específicos de planea-
ción, financiamiento y evaluación, el aprovechamiento
de tecnologías emergentes, y la consolidación de una
corresponsabilidad efectiva entre los sectores público,
privado, social y comunitario. Esta transformación re-
sulta particularmente urgente frente al aumento de
eventos extremos cuyos impactos cada vez más graves
sobre la población y la infraestructura.

De acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de
Desastres (Cenapred), México enfrenta pérdidas anua-
les promedio por desastres que ascienden a 38 mil mi-
llones de pesos, lo que equivale aproximadamente al
0.6 por ciento del PIB.9

Adicionalmente, el Censo Nacional de Gobiernos Es-
tatales (CNGE) revela que, al cierre de 2023, solo 23
entidades contaban con un Plan o Programa de Protec-
ción Civil y únicamente 19 tenían un Plan de Emer-
gencia o Contingencia homologado. Asimismo, 26 en-
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tidades reportaron contar con sistemas de alerta tem-
prana ante fenómenos perturbadores, aunque con am-
plias disparidades en su cobertura y operatividad.10

Respecto a las reservas estratégicas para atención a la
población en las primeras 72 horas, solo 14 estados
contaban con insumos básicos, evidenciando una de-
bilidad estructural que puede traducirse en respuestas
tardías e insuficientes ante emergencias. Estos datos
refuerzan la necesidad de establecer lineamientos nor-
mativos nacionales que garanticen la disponibilidad
mínima de capacidades operativas en todos los niveles
de gobierno.11

Un estudio de la Organización Meteorológica Mundial
(OMM) advierte que América Latina enfrenta una cre-
ciente exposición a amenazas climáticas como se-
quías, olas de calor, incendios forestales e inundacio-
nes, cuyo impacto se ha visto agravado por la
deforestación, la urbanización desordenada y la des-
igualdad estructural. Estos factores se acentúan en
México, y se espera que para 2030, más del 70 por
ciento de la población esté expuesta a eventos climáti-
cos extremos si no se implementan políticas preventi-
vas robustas y multisectoriales.12

México, como Estado Parte del Marco de Sendai para
la Reducción del Riesgo de Desastres 2015–2030,
adoptado en la Tercera Conferencia Mundial de las
Naciones Unidas sobre la Reducción del Riesgo de
Desastres celebrada en Sendai, Japón, en marzo de
2015, ha asumido el compromiso de alinear su legisla-
ción, políticas públicas y estrategias nacionales a las
prioridades y metas establecidas en dicho instrumento
internacional.13

Este instrumento enfatiza la necesidad de comprender
de manera integral el riesgo de desastres, fortalecer la
gobernanza del riesgo, invertir en la reducción del
riesgo y mejorar la preparación para la respuesta efec-
tiva, con miras a la recuperación, la rehabilitación y la
reconstrucción resilientes. La implementación de me-
didas como la actualización periódica de los atlas de
riesgos y el fortalecimiento de la participación comu-
nitaria responde directamente a las obligaciones asu-
midas por México, orientadas a construir sociedades
más seguras, resilientes y sostenibles.14

Ante ello, se propone la modificación al artículo 19,
fracción XXII, a fin de establecer la obligación de ac-

tualizar de manera periódica y frecuente el Atlas Na-
cional de Riesgos, así como los atlas correspondientes
de las entidades federativas y municipios. Dicha ac-
tualización resulta indispensable para que las políticas
públicas de prevención y atención de desastres se sus-
tenten en información precisa y vigente.

Diversos estudios de la Oficina de las Naciones Uni-
das para la Reducción del Riesgo de Desastres
(UNDRR) y de la Organización para la Cooperación y
el Desarrollo Económicos (OCDE) advierten que la
falta de actualización en los sistemas de alerta tempra-
na y en los mapas de riesgo puede incrementar hasta
en un 30 por ciento la vulnerabilidad de las poblacio-
nes expuestas. Por el contrario, la disponibilidad de
datos actualizados fortalece la toma de decisiones es-
tratégicas en la gestión del riesgo, optimiza la planea-
ción territorial y refuerza la transparencia y la rendi-
ción de cuentas en materia de protección civil.

En conclusión, la reforma propuesta refuerza la capa-
cidad institucional para responder de manera oportuna
ante desastres naturales, al establecer la obligación de
actualización continua de estos instrumentos. De esta
forma, se garantiza mayor eficiencia administrativa, se
fortalece la prevención y se incrementa la resiliencia
de las comunidades. Asimismo, México avanzará en el
cumplimiento de sus compromisos internacionales en
materia de reducción del riesgo de desastres y en la
consolidación de prácticas de transparencia y rendi-
ción de cuentas en la gestión integral del riesgo.

A continuación, se presenta un cuadro comparativo
que resume los principales cambios propuestos:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos
a la consideración del Pleno la siguiente Iniciativa con
carácter de:

Decreto

Único. Se reforma el artículo 19, fracción XXII, de la
Ley General de Protección Civil, para quedar como si-
gue:

Artículo 19. ...

I. a XXI

XXII. Supervisar, a través del Cenapred, que se re-
alice y se mantenga actualizado periódicamente el
Atlas Nacional de Riesgos, así como los correspon-
dientes a las entidades federativas, municipios y de-
marcaciones territoriales de la Ciudad de México, a
fin de garantizar su vigencia y eficacia.

…

…

Transitorio

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Diario Ofi-
cial de la Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Claudia Alejandra Hernández Sáenz (rúbrica)

QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PE-
NAL FEDERAL, EN MATERIA DE LEGÍTIMA DEFENSA EN

CONTEXTOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, SUSCRITA POR DI-
VERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

Los que suscriben, diputadas Mildred Concepción
Ávila Vera, Anaís Miriam Burgos Hernández y
Adasa Saray Vázquez, y el diputado Luis Humber-
to Aldana Navarro, integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos: 71, fracción II, 73, frac-
ción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77, nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por la
que se adicionan dos párrafos, segundo y tercero, al
artículo 15, fracción IV; y un párrafo al artículo 16,
todos del Código Penal Federal, en materia de legí-
tima defensa en contextos de violencia de género, al
tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

En México, la violencia contra las mujeres es un fenó-
meno estructural que impacta directamente en su dere-
cho a la vida, la libertad y la integridad. Según datos
oficiales, hasta un tercio de los homicidios de mujeres
son cometidos por sus parejas o exparejas, reflejando
un patrón de violencia íntima y sistemática.

En 2023, se registraron más de 3 mil homicidios de mu-
jeres, pero únicamente 827 fueron investigados como
feminicidio; de estos, menos de la mitad llegó a juicio y
apenas el 20 por ciento terminó en sentencia, lo que
evidencia los altos niveles de impunidad en este tema.

A esta problemática se suma la situación de mujeres
que, al defender su vida frente a agresiones continuas,
son procesadas y condenadas por homicidio o tentati-
va, sin que se les reconozca la legítima defensa. No
existen cifras oficiales consolidadas, pero distintos es-
tudios y casos emblemáticos documentan cómo el sis-
tema penal ha criminalizado a mujeres que actuaron en
contextos de supervivencia.

Ejemplos claros son:

Alina, sentenciada a 45 años por el homicidio de su
pareja al defenderse de una agresión armada; poste-
riormente liberada, su caso dio origen a la Ley Ali-
na en Baja California, que reconoce la legítima de-
fensa con perspectiva de género.

Lucía, condenada a 43 años en el estado de México
por el homicidio de su cónyuge, obtuvo amnistía
tras 14 años de prisión, al acreditarse que fue juz-
gada sin perspectiva de género y en un contexto de
violencia reiterada.

Yakiri, sobreviviente de un intento de feminicidio,
fue procesada penalmente por homicidio hasta que
la presión social y legal derivó en su liberación.

Estos casos muestran cómo la exigencia rígida de in-
mediatez y proporcionalidad en la legítima defensa, tal
como está redactada en el artículo 15, fracción IV del
Código Penal Federal, se traduce en una injusticia pa-
ra mujeres víctimas de violencia de género.

El estado que cuenta con regulación de la legítima de-
fensa bajo el enfoque de género es Baja California,
que se vió en la necesidad de legislar en la materia a
partir de el caso de Alina, quedando plasmado, en el
Código Penal, para el Estado de Baja California en el
artículo 23, literal B, fracción II, tercer párrafo, de la
siguiente manera:

[...] También se presumirá la legítima defensa,
salvo prueba en contrario, en caso de que la mu-
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jer sea víctima de violencia física, sexual o femi-
nicida, o en el hecho haya estado en peligro de
serlo y repela la agresión. En estos casos la Fis-
calía General del Estado o el órgano jurisdiccio-
nal, según corresponda, deberán actuar con
perspectiva de género para determinar la proce-
dencia de la legítima defensa. Mismo criterio se
aplicará cuando una tercera persona actúe en
defensa de ella.

Este mismo Código Penal de Baja California en lo re-
lativo a los casos de exceso señalados en el artículo 79
de dicho Código, establece:

[...] No se considerará exceso en la legítima de-
fensa cuando la mujer sea víctima de violencia fí-
sica, sexual o feminicida, o en el hecho haya es-
tado en peligro de serlo y al momento en que ésta
se concretice acredite haber estado en un estado
miedo o terror o se encuentren en un estado de
confusión que afecte su capacidad para determi-
nar el límite adecuado de su respuesta o la racio-
nalidad de los medios empleados.

Desde la perspectiva internacional y convencional es
necesario señalar que, el Comité de Expertas del Me-
canismo de Seguimiento de la Convención de Belém
do Pará (Mesecvi), en su Recomendación General nú-
mero 1 (2018), instó a los Estados parte a reconocer la
legítima defensa en situaciones de violencia contra las
mujeres, evitando interpretaciones restrictivas que
perpetúen la revictimización.

México, como Estado signatario de la Convención de
Belém do Pará, tiene la obligación de garantizar un
marco jurídico que proteja de manera efectiva a las
mujeres frente a la violencia y que evite que el sistema
penal se convierta en un mecanismo de castigo adicio-
nal contra quienes sobreviven a estas agresiones.

La Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Con-
vención de Belém do Pará) reconoce en su artículo 4
el derecho de toda mujer a que se respete su vida, así
como su integridad física, psíquica y moral, garanti-
zando además su derecho a la igualdad de protección
ante la ley y de la ley, sin distinción ni discriminación
alguna.

Por su parte, el artículo 7 impone a los Estados Parte
la obligación de adoptar todas las medidas apropiadas,
de carácter legislativo, administrativo y de cualquier
otra índole, destinadas a modificar prácticas jurídicas,
sociales o consuetudinarias que sustenten la persisten-
cia o tolerancia de la violencia contra las mujeres. Asi-
mismo, establece el deber de actuar con debida dili-
gencia para prevenir, investigar, sancionar y erradicar
la violencia de género, asegurando mecanismos de
protección efectivos y accesibles.

En reiterada jurisprudencia, la Corte Interamericana
de Derechos Humanos ha precisado que la obligación
de los Estados no se limita a tipificar delitos o sancio-
nar conductas, sino que incluye la necesidad de que las
autoridades, en todos los niveles, realicen el análisis y
valoración de las pruebas con perspectiva de género.
Esto implica reconocer los contextos de desigualdad
estructural, las relaciones asimétricas de poder y los
patrones de violencia sistemática que enfrentan las
mujeres, evitando criterios estereotipados o neutrales
que puedan perpetuar la discriminación.

Bajo esta perspectiva, el Comité de Expertas del Me-
canismo de Seguimiento de la Convención de Belém
do Pará (Mesecvi), en su Recomendación General nú-
mero 1 (2018), establece claramente los elementos de
la Legítima Defensa, que a continuación se resumen:

Existencia de una agresión ilegítima: La legítima
defensa parte de la existencia de una agresión ilegí-
tima, entendida no solo como un ataque directo que
lesiona un derecho, sino también como toda acción
u omisión que ponga en peligro real y concreto un
bien jurídicamente protegido, ya sea propio o de
otra persona. En este sentido, la violencia de géne-
ro que puede ser: En el ámbito familiar o de pareja,
en la comunidad o ejercida o tolerada por el Estado
o sus agentes, en cualquier espacio.

En todos estos casos, la violencia física, sexual o
psicológica contra las mujeres debe ser reconocida
como una agresión ilegítima que justifica el ejerci-
cio de la legítima defensa.

Inminencia o actualidad de la agresión: busca de-
terminar si el peligro es lo suficientemente próximo
como para justificar una reacción defensiva inme-
diata. En términos tradicionales, se entiende que la
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defensa es legítima cuando “no puede esperar”. Sin
embargo, el Comité de Expertas del Mesecvi ha se-
ñalado que este criterio debe analizarse con pers-
pectiva de género. La violencia contra las mujeres
en relaciones de pareja o familiares no ocurre en he-
chos aislados, sino como un proceso continuo y cí-
clico, que deteriora de manera permanente derechos
como la libertad, la seguridad y la integridad física
y psicológica. En estos contextos, la agresión es un
mal inminente constante, ya que el comportamiento
del agresor puede detonar en cualquier momento,
generando en la mujer un estado de temor y tensión
permanentes. Por ello, la inminencia no puede limi-
tarse al instante exacto del ataque, sino que debe en-
tenderse dentro de ese continuum de violencia, don-
de se puede prever la repetición inevitable de la
agresión. De ahí que el requisito de inminencia de-
be interpretarse de manera amplia, reconociendo la
realidad estructural de la violencia de género y evi-
tando que la ley exija a las mujeres soportar un ata-
que consumado antes de ejercer su derecho a defen-
derse.

Necesidad racional del medio empleado para re-
peler la agresión. El requisito de proporcionalidad
en la legítima defensa busca evaluar la relación en-
tre la agresión sufrida y el medio empleado para re-
pelerla. Sin embargo, en los casos de mujeres vícti-
mas de violencia de género, este análisis debe
hacerse con perspectiva de género. El Comité de
Expertas del Mesecvi señala que la proporcionali-
dad no puede medirse como un equilibrio exacto
entre la agresión y la respuesta, pues la violencia
contra las mujeres suele ser continua, cíclica y es-
tructural. En estos contextos, la llamada “despro-
porción” de la defensa muchas veces responde al te-
mor fundado de que, si el medio usado no es eficaz,
el agresor se recupere y descargue mayor violencia
contra la víctima. Los tribunales internacionales y
nacionales han destacado que las mujeres no están
obligadas a soportar agresiones ni a abandonar el
hogar para defenderse. La racionalidad de la res-
puesta debe entenderse considerando factores como
la desventaja física, la falta de entrenamiento en de-
fensa y el impacto emocional del ciclo de violencia,
que hacen imposible exigirles un estándar de reac-
ción equivalente al de sus agresores. Por ello, la
proporcionalidad debe analizarse desde el contexto
real de la violencia de género, entendiendo que la
aparente desproporción puede ser la única vía para

salvaguardar la vida e integridad de las mujeres, y
que juzgar estos casos exige colocarse en la situa-
ción concreta de la víctima al momento de los he-
chos.

Requisito de falta de provocación: Este requisito
exige que la persona agredida no haya generado la
agresión. Sin embargo, el CEVI advierte que este
criterio ha sido malinterpretado en perjuicio de las
mujeres, pues con frecuencia se recurre a estereoti-
pos de género para insinuar que ellas “provocaron”
la violencia: por su vestimenta, por salir solas de
noche, por no cumplir roles conyugales o familia-
res, entre otros prejuicios. Estos estereotipos refuer-
zan la idea de que las mujeres son responsables de
la violencia que sufren, desnaturalizando la legítima
defensa y negándoles acceso real a la justicia. La
Convención de Belém do Pará recuerda que la vio-
lencia contra las mujeres nunca es provocada, sino
que constituye una violación a sus derechos huma-
nos y una manifestación de relaciones de poder his-
tóricamente desiguales. Por ello, el requisito de fal-
ta de provocación debe analizarse siempre con
perspectiva de género, evitando prejuicios que cul-
pabilicen a las víctimas y comprendiendo la violen-
cia como un fenómeno estructural. Juzgar con esta
mirada implica erradicar estereotipos en tribunales
y ministerios públicos, garantizando que las muje-
res nunca sean vistas como responsables de la vio-
lencia que padecen, sino como sujetas de derechos
que deben tener pleno acceso a la justicia.

Por todo lo anteriormente señalado es que se propone
adicionar dos párrafos, segundo y tercero al artículo
15, fracción IV, así mismo se adiciona un párrafo al ar-
tículo 16, todos del Código Penal Federal, para esta-
blecer la presunción de legítima defensa en favor de
las mujeres víctimas de violencia no solo inminente si-
no también reiterada o sistemática, y obligar a las au-
toridades a analizar sus casos con perspectiva de gé-
nero.

Para mejor comprensión de lo anterior se presenta la
siguiente tabla:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
del pleno deliberativo la presente propuesta al tenor
del siguiente proyecto de:

Decreto

Único. Se adicionan dos párrafos, segundo y tercero,
al artículo 15, fracción IV; y un párrafo al artículo 16,
todos del Código Penal Federal.

Capítulo IV
Causas de exclusión del delito.

Artículo 15. El delito se excluye cuando:

I. … III

IV. Se repela una agresión real, actual o inminente,
y sin derecho, en protección de bienes jurídicos pro-
pios o ajenos, siempre que exista necesidad de la
defensa y racionalidad de los medios empleados y
no medie provocación dolosa suficiente e inmedia-
ta por parte del agredido o de la persona a quien se
defiende. Se presumirá como defensa legítima, sal-
vo prueba en contrario, el hecho de causar daño a
quien por cualquier medio trate de penetrar, sin de-
recho, al hogar del agente, al de su familia, a sus de-
pendencias, o a los de cualquier persona que tenga
la obligación de defender, al sitio donde se encuen-
tren bienes propios o ajenos respecto de los que
exista la misma obligación; o bien, lo encuentre en
alguno de aquellos lugares en circunstancias tales
que revelen la probabilidad de una agresión;

También se presumirá la legítima defensa, salvo
prueba en contrario, cuando una mujer sea víc-
tima de violencia física, sexual, feminicida, o
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exista un peligro real e inminente de sufrirla y
repela la agresión. En estos supuestos, la Fiscalía
General de la República y los órganos jurisdic-
cionales competentes, deberán actuar con pers-
pectiva de género para determinar la proceden-
cia de la legítima defensa. Este mismo criterio
será aplicable cuando una tercera persona inter-
venga en defensa de la víctima.

Igualmente, se presumirá que actúa en legítima
defensa la mujer que, habiendo sido sometida a
violencia de género de manera reiterada o siste-
mática, cause la muerte o lesiones a su agresor
para proteger su vida, su integridad personal o
su libertad. En estos casos, la autoridad judicial
deberá realizar el análisis con perspectiva de gé-
nero, considerando el contexto de violencia pre-
via, sin que la exigencia de inmediatez o de es-
tricta proporcionalidad en la respuesta se
interprete en perjuicio de la víctima.

V. … X. ...

Artículo 16. En los casos de exceso de legítima de-
fensa o exceso en cualquier otra causa de justificación
se impondrá la cuarta parte de la sanción correspon-
diente al delito de que se trate, quedando subsistente la
imputación a título doloso.

No se considerará exceso en la legítima defensa
cuando la mujer sea víctima de violencia física, se-
xual o feminicida, o exista un peligro real e inmi-
nente de serlo, y al momento de repeler la agresión
se acredite que actuó bajo un estado de miedo, te-
rror o confusión que afectó su capacidad para de-
terminar con precisión el límite adecuado de su res-
puesta o la racionalidad de los medios empleados.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas
en el ámbito de sus competencias, contarán con un pla-
zo de 180 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, para realizar las adecuaciones legislati-
vas que correspondan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputadas Mildred Concepción Ávila Vera, Anaís Burgos Hernán-

dez y Adasa Saray Vázquez, y diputado Luis Humberto Aldana

Navarro (rúbricas)

QUE ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL PÁRRAFO SEGUNDO Y

REFORMA EL PÁRRAFO QUINTO DEL ARTÍCULO 12 DUODE-
CIES DE LA LEY GENERAL EN MATERIA DE DESAPARICIÓN

FORZADA DE PERSONAS, DESAPARICIÓN COMETIDA POR

PARTICULARES Y DEL SISTEMA NACIONAL DE BÚSQUEDA

DE PERSONAS, EN MATERIA DE FICHA DE BÚSQUEDA, SUS-
CRITA POR DIVERSOS DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

Los que suscriben, diputadas Mildred Concepción
Ávila Vera, Anaís Miriam Burgos Hernández y
Adasa Saray Vázquez, y el diputado Luis Humber-
to Aldana Navarro, integrantes del Grupo Parlamen-
tario de Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en los artículos: 71, fracción II, 73, frac-
ción XXX, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, y 77, nu-
meral 1, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta asamblea, la
siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se adiciona la fracción VI al párrafo segundo y se
reforma el párrafo quinto del artículo 12 Duodecies de
la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de
Personas, Desaparición cometida por Particulares y
del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en
materia de ficha de búsqueda, al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

La desaparición de personas en México ha escalado
hasta convertirse en una crisis que afecta a miles de fa-
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milias en diversos territorios del país. Según datos del
Instituto Mexicano de Derechos Humanos y Democra-
cia (IMDHD), al 30 de agosto de 2025 el número de
personas desaparecidas ha superado las 133 mil, mien-
tras que más de 72 mil restos humanos continúan sin
identificar.

Este fenómeno no es reciente: la Red Lupa indica que
en 2024 se registraron 13 mil 106 desapariciones, cifra
histórica sin precedentes. Durante los primeros meses
de 2025 la tendencia no solo se mantuvo, sino que se
intensificó —por ejemplo, entre mayo de 2024 y ma-
yo de 2025, las desapariciones en el grupo de jóvenes
de 15 a 19 años aumentaron en un 63.6? por ciento, y
en niñas de 10 a 14 años el incremento fue de 72? por
ciento. A nivel nacional, se estiman entre los 128 mil y
133 mil casos activos de personas no localizadas.

A pesar de la creación de 76 leyes estatales, 124 insti-
tuciones y la constante implementación de iniciativas
en la materia, la problemática continúa al alza, lo que
evidencia una necesidad urgente de coordinación ins-
titucional.

En este contexto, las Fichas de Búsqueda representan
una herramienta esencial para la localización, pero en-
frentan importantes obstáculos:

-Diversidad de fuentes: Las fichas se generan de
manera descoordinada por fiscalías, comisiones de
búsqueda y colectivos familiares, lo que provoca in-
consistencias y dificulta el seguimiento preciso.

-Retrasos y falta de actualización: Las demoras en
los registros y la dispersión de información obsta-
culizan su eficacia urgente, especialmente en los
primeros días de una desaparición.

-Necesidad de búsqueda en vida: Cada día que pasa
sin localizar a una persona disminuyen las probabi-
lidades de encontrarlas con vida, lo que intensifica
la urgencia de mecanismos efectivos y ágiles.

Adicionalmente, la denominada “crisis forense” evi-
dencia otro nivel de urgencia: el elevado número de
restos sin identificar —más de 72 mil, según el
IMDHD— agrava la incertidumbre para dar respues-
tas dignas a familias en duelo ambiguo al desconocer
la suerte de su familiar.

En este escenario, es imperativo ampliar el espectro de
colaboración. La incorporación obligatoria de provee-
dores de servicios públicos —agua, electricidad, gas,
telecomunicaciones— en la difusión de las Fichas de
Búsqueda fortalece el sistema. Estos actores, al tener
contacto directo y frecuente con los domicilios y datos
personales de las personas, pueden:

-Multiplicar los canales de difusión, haciendo cir-
culares las fichas en instalaciones físicas y digitales.

-Confirmar rápidamente información de domicilio
o contratos, lo que ayuda a validar o actualizar da-
tos clave para su localización.

Con esta reforma, buscamos crear un entorno legisla-
tivo que no solo reconozca la gravedad del problema,
sino que también lo enfrente con mecanismos prácti-
cos, coordinados y oportunos, que permitan optimizar
la búsqueda en vida, con precisión y dignidad.

La desaparición de personas constituye una de las pro-
blemáticas más graves que enfrenta el país. La efica-
cia en la localización depende, en gran medida, de la
amplia difusión y circulación de las fichas de búsque-
da a través de todos los medios y actores posibles.

Actualmente, la legislación contempla la obligación
de difundir dichas fichas entre medios de comunica-
ción, prestadores de transporte, concesionarias de ca-
rreteras, instituciones de seguridad pública y cualquier
ente con capacidad de transmisión masiva.

No obstante, resulta necesario ampliar este espectro
para incluir a quienes generan y emiten recibos de ser-
vicios públicos (agua, energía eléctrica, gas y teleco-
municaciones), ya que estos documentos —impresos o
digitales— contienen datos de referencia que pueden
facilitar la localización de personas, además de contar
con canales de contacto directo con la ciudadanía.

De este modo, se busca fortalecer el sistema de bús-
queda con la colaboración de empresas prestadoras de
servicios esenciales, que pueden contribuir significati-
vamente tanto en la difusión de fichas como en la ve-
rificación de datos de localización.

Por todo lo anteriormente señalado es que se propone
adicionar la fracción VI al párrafo segundo y reformar
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el párrafo quinto del artículo 12 Duodecies de la Ley
General en Materia de Desaparición Forzada de Per-
sonas, Desaparición cometida por Particulares y del
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, en mate-
ria de ficha de búsqueda. 

Para mejor comprensión de lo anterior se presenta la
siguiente tabla comparativa:
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Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
del pleno deliberativo la presente propuesta al tenor
del siguiente proyecto de:

Decreto

Único. De adiciona la fracción VI al párrafo segundo
y se reforma el párrafo quinto del artículo 12 Duode-
cies de la Ley General en Materia de Desaparición
Forzada de Personas, Desaparición cometida por Par-
ticulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Per-
sonas, en materia de ficha de búsqueda.

Capítulo Quinto
De la Ficha de Búsqueda, Localización 

e Identificación

Artículo 12 Duodecies. La autoridad competente
que reciba una Noticia, Reporte o denuncia por la
desaparición o no localización de una persona, la re-
gistrará sin dilación alguna en el Registro Nacional y
en la Base Nacional de Carpetas de Investigación, y
remitirá por los medios disponibles a las Fiscalías
Especializadas y Comisiones Locales de Búsqueda
una Ficha de Búsqueda, conforme al protocolo de
Alerta Nacional de Búsqueda y Localización, debien-
do asegurarse de la recepción. En este último su-
puesto las Fiscalías, de oficio y sin demora, deberán
completar el registro en la Base Nacional de Carpe-
tas de Investigación. 

La Ficha de Búsqueda deberá difundirse de manera
masiva por todos los medios disponibles entre las Au-
toridades, y de manera directa a: 

I. Administradoras de canales televisivos y radiodi-
fusoras públicas;

II. Personas prestadoras de servicios de transporte
terrestre, aéreo y marítimo, así como a las personas
administradoras de las respectivas terminales;

III. Personas responsables, administradoras, inclui-
dos las concesionarias de carreteras, caminos y
puentes;

IV. Instituciones de seguridad pública, ciudadana u
homólogas,

V. Cualquier ente público o privado que tenga la ca-
pacidad de transmitir masivamente un mensaje y

VI. Personas físicas o morales responsables de la
emisión de recibos de servicios públicos, impre-
sos o digitales, tales como agua, energía eléctrica,
gas o telecomunicaciones, a fin de coadyuvar en
la difusión de la Ficha de Búsqueda.

La Ficha de Búsqueda se notificará al Registro Nacio-
nal de Población, con la finalidad de que se active en
la Plataforma Única de Identidad, los alertamientos de
usos de la Clave Única de Registro de Población de la
Persona Desaparecida o No Localizada, o la búsqueda
de coincidencias con sus datos identificativos. 

En los casos en que se identifique un uso de la Clave
Única de Registro de Población, el Registro Nacional
de Población informará de inmediato a las Autoridades
competentes en todo el país para que, en el ámbito de
sus atribuciones, realicen las acciones necesarias para
la localización.

La Ficha de Búsqueda deberá integrar, como mínimo,
los siguientes elementos: 

I. Nombre completo, edad, sexo y género de la per-
sona reportada;

II. Fotografía reciente;

III. Fecha y lugar de la desaparición o última vez
vista;

IV. Señas particulares, rasgos físicos distintivos;

V. Si presenta una condición de vulnerabilidad;

VI. Datos de contacto para aportar información o
colaborar con la búsqueda, y

VII. Folio único de identificación asignado por el
Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No
Localizadas.

La Ficha de Búsqueda deberá generarse en formato fí-
sico y digital, y deberá difundirse de manera inmedia-
ta y amplia a través de medios institucionales, redes
sociales, portales oficiales y, en su caso, medios masi-
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vos de comunicación y recibos de servicios públicos,
conforme a los protocolos establecidos por la Comi-
sión Nacional de Búsqueda.

Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Los Congresos de las entidades federativas
en el ámbito de sus competencias, contarán con un pla-
zo de 180 días a partir de la entrada en vigor del pre-
sente Decreto, para realizar las adecuaciones legislati-
vas que correspondan.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputadas Mildred Concepción Ávila Vera, Anaís Burgos Hernán-

dez y Adasa Saray Vázquez, y diputado Luis Humberto Aldana

Navarro (rúbricas)

QUE ADICIONA UNA FRACCIÓN XXXIV AL ARTÍCULO 132
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE LI-
CENCIA MENSTRUAL, A CARGO DE LA DIPUTADA MARÍA

TERESA EALY DÍAZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, diputada María Teresa Ealy Díaz, del Gru-
po Parlamentario de Morena, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y 55, fracción II, y 179 del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a consideración del pleno
iniciativa con proyecto de decreto al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

I. Contexto general

La menstruación es un proceso fisiológico natural que
experimentan millones de mujeres y adolescentes en
edad reproductiva. A pesar de ser una condición bioló-
gica recurrente y normal, durante décadas ha estado
invisibilizada en las políticas públicas y en la legisla-
ción laboral de nuestro país.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud
(OMS), entre el 20 y 30 por ciento de las mujeres su-
fren dismenorrea severa, dolores menstruales incapa-
citantes que interfieren con sus actividades diarias, y
aproximadamente 10 por ciento padece endometriosis,
una enfermedad crónica que se asocia con menstrua-
ciones extremadamente dolorosas. Estos padecimien-
tos impactan directamente en la productividad, la asis-
tencia escolar y laboral, así como en la calidad de vida
de las mujeres.

La ausencia de un marco normativo que atienda esta
realidad ha derivado en que miles de trabajadoras en
México acudan a sus empleos bajo condiciones de do-
lor incapacitante, recurran a la automedicación o se
vean obligadas a faltar, exponiéndose a sanciones y es-
tigmas por “ausentismo injustificado”. Ello constituye
una forma de violencia estructural y laboral que limita
el goce pleno de los derechos humanos de las mujeres
y adolescentes.

II. Antecedentes nacionales e internacionales

En el ámbito internacional, países como Japón, Corea
del Sur, Indonesia, Zambia y España ya reconocen la
licencia menstrual como un derecho laboral, con dife-
rentes modalidades: desde licencias retribuidas hasta
permisos no deducibles de vacaciones o contingentes
de salud.

En México, el tema ha comenzado a recibir atención
en las legislaturas estatales, logrando importantes
avances que marcan un precedente histórico:

• Colima (2022) fue el primer estado en reconocer
la licencia menstrual con goce de sueldo para traba-
jadoras del sector público y estudiantes.
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• Hidalgo (2023) reformó su Ley de los Trabajado-
res al Servicio del Estado para otorgar hasta dos dí-
as al mes con certificado médico.

• Nuevo León (2024) aprobó hasta dos días labora-
les con goce de sueldo o modalidad de teletrabajo
para quienes lo soliciten.

• Campeche (2024) estableció licencia para casos de
endometriosis severa o dismenorrea incapacitante.

• Quintana Roo (2024) avaló permisos de dos a tres
días con diagnóstico médico.

• Tamaulipas (2025) aprobó hasta tres días laborales
con goce de sueldo para el sector público.

Estos antecedentes locales demuestran la voluntad po-
lítica creciente en México de reconocer la menstrua-
ción como un asunto de salud pública, igualdad y de-
rechos laborales. Sin embargo, se trata de medidas
limitadas al ámbito estatal y, en su mayoría, restringi-
das al sector público. Por ello, se vuelve indispensable
homologar una legislación de alcance nacional, para
que todas las trabajadoras mexicanas independiente-
mente de su lugar de residencia o régimen laboral go-
cen de este derecho.

III. Fundamentos jurídicos

La propuesta encuentra sustento en la Constitución y
en compromisos internacionales asumidos por Méxi-
co:

1. Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos:

• Artículo 4o.: reconoce el derecho de todas las per-
sonas a la protección de la salud y establece la
igualdad entre mujeres y hombres.

• Artículo 123: obliga al Estado a garantizar condi-
ciones dignas y justas en el ámbito laboral, inclu-
yendo la protección de la maternidad y de la salud
de las trabajadoras.

2. Tratados internacionales:

• Convención sobre la Eliminación de Todas las
Formas de Discriminación contra la Mujer (CE-

DAW): obliga a los estados a eliminar toda práctica
que limite el acceso de las mujeres al trabajo en
igualdad de condiciones.

• Convención de Belém do Pará: compromete a pre-
venir y erradicar la violencia contra la mujer, lo que
incluye la violencia laboral y estructural.

• Agenda 2030 de la ONU (ODS 3, 5 y 8): insta a
los estados a garantizar salud y bienestar, igualdad
de género y trabajo decente.

3. Normativa secundaria:

• La Ley Federal del Trabajo ya contempla licencias
específicas por maternidad, adopción, cuidados pa-
rentales o enfermedad; sin embargo, la ausencia de
un apartado para el ciclo menstrual refleja una omi-
sión legislativa que debe subsanarse.

IV. Justificación

El reconocimiento de la licencia menstrual no se trata
de un privilegio ni de un beneficio discrecional, sino
de una medida de justicia social y laboral que atiende
a una condición biológica y de salud pública histórica-
mente invisibilizada.

La aprobación de esta iniciativa permitirá:

1. Salud y bienestar: brindar a las trabajadoras la
posibilidad de recuperarse durante los días de dolor
incapacitante, sin poner en riesgo su salud física y
emocional.

2. No discriminación: erradicar prácticas punitivas
o sanciones derivadas del ausentismo por causas
menstruales, reconociendo la legitimidad de estas
necesidades.

3. Perspectiva de género: avanzar en la construc-
ción de marcos legales que atiendan desigualdades
históricas que enfrentan las mujeres en el ámbito la-
boral.

4. Productividad laboral: reducir el ausentismo in-
justificado y favorecer la reincorporación plena de
las trabajadoras, con mejores condiciones de bien-
estar.
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5. Armonización normativa: unificar criterios na-
cionales y garantizar el acceso equitativo a este de-
recho en todas las entidades federativas, tanto en el
sector público como en el privado.

V. Conclusión

La licencia menstrual constituye un paso firme hacia
la igualdad sustantiva y el trabajo digno, al reconocer
que la salud y el bienestar de las mujeres son condi-
ciones indispensables para garantizar sus derechos la-
borales.

México no puede permanecer rezagado frente a los
avances internacionales ni frente a los esfuerzos esta-
tales ya emprendidos. Es tiempo de dar el paso hacia
una legislación federal que proteja a todas las trabaja-
doras del país, honrando nuestros compromisos cons-
titucionales e internacionales en materia de igualdad y
derechos humanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a
consideración de esta honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona una fracción XXXIV
al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo, en
materia de licencia menstrual

Único. Se adiciona una fracción XXXIV al artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como
sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas emple-
adoras: 

I. a XXXIII. [...]

XXXIV. A otorgar una licencia menstrual de
hasta dos días laborales por mes con goce de
sueldo, aplicable cuando presenten síntomas
incapacitantes relacionados con el ciclo mens-
trual. Solicitando certificado médico si la au-
sencia excede ese periodo. Estos permisos de-
ben garantizar la privacidad, no ser motivo de
sanción ni discriminación, y contemplar opcio-
nes como jornada reducida o trabajo a distan-
cia, cuando la naturaleza de la labor lo permi-
ta.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social
deberá emitir lineamientos en un plazo máximo de 90
días.

Tercero. Los centros de trabajo deben adaptar políti-
cas internas en términos de confidencialidad y sensibi-
lización en un plazo de 180 días.
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Diputada María Teresa Ealy Díaz (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 390 DEL CÓDIGO PENAL FE-
DERAL, EN MATERIA DE EXTORSIÓN, A CARGO DEL DIPU-
TADO FRANCISCO JAVIER SÁNCHEZ CERVANTES, DEL

GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

El diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes, del
Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI Legisla-
tura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral
1, fracción I; 77, 78 y demás relativos del Reglamento
de la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforma el artículo 390 del Código Penal Fede-
ral, en materia de extorsión, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La propuesta de mérito tiene como finalidad aumentar
la penalidad en la comisión del delito de extorsión, es-
tablecidas en el artículo 390 del Código Penal Federal,
cuando se cause daños en la salud, patrimonio y/o
bienes a cargo de la víctima o de su familia.

No pasa inadvertido para el suscrito que, el pasado 9
de septiembre de 2025, por unanimidad de 474 votos,
la Cámara de Diputados aprobó el dictamen que refor-
ma el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la
Constitución política, para facultar al Congreso de la
Unión a expedir una ley general que establezca como
mínimo los tipos penales y sus sanciones en materia de
extorsión.1

Se tiene entonces, conciencia plena de que el proceso
legislativo de aprobación de la citada reforma consti-
tucional ha iniciado y de que, en caso de ser aprobado,
se iniciarán los trabajos que lleven a la elaboración, es-
tudio y, en su caso, aprobación una ley general sobre
el referido tópico.

En su caso, desde este momento, solicito de la manera
más atenta que, de coincidir con los tiempos procesa-
les de dictamen, se dictamine en conjunto con la ley
general que se presente como iniciativa, a fin de que la
propuesta de mérito sea incluida en la misma.

Respecto a la propuesta específica, el artículo del Có-
digo Penal Federal establece:
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“Artículo 390. Al que sin derecho obligue a otro a
dar, hacer, dejar de hacer o tolerar algo, obteniendo
un lucro para sí o para otro o causando a alguien un
perjuicio patrimonial, se le aplicarán de dos a ocho
años de prisión y de cuarenta a ciento sesenta días
multa.

Las penas se aumentarán hasta un tanto más si el
constreñimiento se realiza por una asociación delic-
tuoso, o por servidor público o exservidor público,
o por miembro o exmiembro de alguna corporación
policial o de las Fuerzas Armadas Mexicanas. En
este caso, se impondrá además al servidor o exser-
vidor público y al miembro o exmiembro de alguna
corporación policial, la destitución del empleo, car-
go o comisión y la inhabilitación de uno a cinco
años para desempeñar cargo o comisión público, y
si se tratare de un miembro de las Fuerzas Armadas
Mexicanas en situación de retiro, de reserva o en
activo, la baja definitiva de la Fuerza Armada a que
pertenezca y se le inhabilitará de uno a cinco años
para desempeñar cargos o comisión públicos”.

Establece la Suprema Corte de Justicia de la Nación
(SCJN) que: “La extorsión es aquella acción que afec-
ta de forma inmediata el sentido emotivo de quien la
sufre, inhibiendo y coaccionando la voluntad del indi-
viduo (acción), para actuar de acuerdo al interés de
quien la ejerce (consecuencia). De manera que dicho
ilícito puede hacer que el activo obtenga un lucro para
sí o para otros y que se cause un perjuicio patrimonial;
pero independientemente de obtener un lucro que se
refleja en la pérdida o daño en el patrimonio familiar,
ocasiona también una afectación emocional por el in-
mediato daño moral al pasivo. Por ello, es importante
ubicar el delito desde el momento en el que se ejerce
la coacción, a efecto de que quien lo lleve a cabo re-
sienta la consecuencia inmediata jurídica”.2

En la actualidad, en México, el delito de extorsión ha
evolucionado y la incidencia en el mismo es preocu-
pante, los artilugios utilizados para cometerlo son va-
riados y hasta acordes con los avances de la tecnología
sin dejar de ser cada vez más violentos, tanto en lo
emocional como en sus consecuencias materiales de
manera que, ya es considerado como un delito de los
considerados como de alto impacto y de los de mayor
preocupación entre la población.

Una consideración personal pero compartida con mu-

chas otras personas es que los desafíos de gobernabili-
dad tienen relación directa con el manejo de los pro-
blemas que más le preocupan a la población y en ese
sentido, según un estudio de opinión establece que: lo
que más le preocupa a las y los mexicanos, para 59 por
ciento de los encuestados, el crimen y la violencia es
la principal, seguida por la inflación (38 por ciento), el
desempleo (29 por ciento), la corrupción (27 por cien-
to) y la pobreza (23 por ciento);3 eso en cuanto a la
percepción poblacional; por su parte, la Confederación
Patronal de la República Mexicana (Coparmex), en
sus propias mediciones, señala que durante el primer
semestre de 2025 se registraron 5 mil 887 víctimas de
extorsión en México, la cifra más alta en registros ofi-
ciales y un aumento de 83 por ciento en 10 años.4

Ya en los hechos, con datos duros, en el promedio dia-
rio de delitos publicados por el Gobierno federal, te-
nemos que, contrario a los delitos de alto impacto cu-
yo índice ha disminuido, la incidencia en la extorsión
a aumentado 25.4 por ciento.5 en el periodo enero-ju-
lio de 2019, respecto a enero-julio de 2025.

Derivado de lo anterior, el 6 de julio de 2025, el Go-
bierno federal, a través del titular de la Secretaría de
Seguridad y Protección Ciudadana del Gobierno de
México; en un comunicado conjunto, encabezado por
este último, anunció el lanzamiento de una Estrategia
Nacional contra la Extorsión”.6

El comunicado establece que “la estrategia se basa en
cinco ejes: generar detenciones mediante investiga-
ción e inteligencia; fomentar la creación de unidades
antiextorsión locales; aplicar el protocolo de atención
a víctimas; capacitar a operadores del 089 en manejo
de crisis y negociación; e implementar una campaña
de prevención nacional”,7 mismos que ya se han pues-
to en marcha.

Como acción complementaria, La presidenta de la na-
ción, doctora Claudia Sheinbaum Pardo, estableció la
necesidad de que se genere un producto legislativo es-
pecífico para atender el tema de manera que, para te-
ner un marco regulatorio adecuado y que a la vez obli-
gue a homologar todos los códigos sustantivos en
materia penal local, lo ideal es proponer una ley gene-
ral, cuyo proceso ha iniciado ya, como hemos referido
con la iniciativa que propone reformar el inciso a) de
la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución po-
lítica, para facultar al Congreso de la Unión a expedir
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una ley general que establezca como mínimo los tipos
penales y sus sanciones en materia de extorsión.

Ante tal situación, considerando que la afectación por
la incidencia del delito de extorsión afecta a nivel na-
cional, en distintas medidas para cada entidad, surge la
inquietud del suscrito para que, dentro de las penalida-
des de éste, se consideren los actos materiales tendien-
tes a lograr el resultado.

Dicho de otra manera, el sujeto activo de la extorsión
influye en el ánimo de la víctima mediante amenazas
de causar por sí o por interpósita persona, un daño en
su salud, bienes o seres queridos; lo que notamos es
que la norma sustantiva federal, no establece conse-
cuencia alguna para el caso de que se materialice el da-
ño, ya sea el advertido o cualquier otro daño que utili-
ce la persona extorsionista para lograr un lucro.

En tal virtud, la propuesta es que, ya sea en el artículo
390 del Código Penal Federal o en la ley general que
se genere, se agrave el delito.

Es decir, que se aumente la punibilidad cuando, deri-
vado de la comisión de la extorsión, se cause daños en
la salud, patrimonio y/o bienes a cargo de la víctima o
de su familia.

Con lo que además del daño emocional, deben quedar
salvaguardados otros intereses del sujeto pasivo, tal es
el caso de su salud y la de sus seres queridos, así co-
mo los bienes o intereses de los mismos.

Para mejor referencia, a continuación, se expone el
cuadro comparativo entre el ordenamiento que se pro-
pone reformar y la propuesta que nos ocupa:

Así, ante lo expuesto, fundado y motivado, me permi-
to presentar a consideración de esta soberanía la si-
guiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 390 del
Código Penal Federal, en materia de extorsión

Artículo Único. Se reforma el artículo 390 del Códi-
go Penal Feral, adicionando último párrafo, para que-
dar como sigue:

Artículo 390. …

…

De igual manera, se incrementará en un tercio la
pena cuando se cause daños en la salud, patrimonio
y/o bienes a cargo de la víctima o de su familia, con
independencia de las penas que correspondan por
los delitos que se cometan.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Francisco Javier Sánchez Cervantes (rúbrica)

QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 8O.
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, EN MATERIA DE ESTABLECIMIENTO DE PLA-
ZOS MÁXIMOS DE RESPUESTA RESPECTO DEL DERECHO DE

PETICIÓN, A CARGO DE LA DIPUTADA ESTELA CARINA PI-
CENO NAVARRO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORE-
NA

Quien suscribe, diputada Carina Piceno Navarro, inte-
grante del Grupo Parlamentario de Morena, en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así
como los artículos 6, numeral 1; 77 y 78 del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Hay tres artículos constitucionales que tocan de una u
otra manera el derecho de petición, el primero y más
obvio, es el artículo 8o.; el segundo, el artículo 9o., en
su segundo párrafo y el último, el artículo 35, fracción
V, evidentemente todos ellos de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Resulta ineludible el hecho de que, al ser regulado en
tres artículos constitucionales, se trata de un derecho
realmente importante del que gozamos como ciudada-
nos mexicanos.

Es en ese sentido que precisamente el derecho de peti-
ción se convierte en uno de los principales ingredien-
tes para la tutela, protección y garantía de muchos de
los derechos humanos consignados en nuestra Consti-
tución.

El derecho de petición ha de entenderse como la capa-
cidad del ciudadano mexicano de pedir la intervención
del poder público en un caso concreto.

Para más, nosotros como legisladores federales en mu-
chas ocasiones a través de nuestras casas de enlace le-
gislativo, resultamos siendo los voceros de las situa-
ciones o peticiones de los ciudadanos en nuestras
alcaldías, municipios o estados; es decir, somos como
diputados e incluso los senadores, un canal para que el
ejercicio del derecho de petición resulte más eficaz y
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llegue a quienes debe llegar para su debida atención y
seguimiento.

En ese orden de ideas, el derecho de petición impone
al Estado un deber de cumplimiento de una obligación
positiva que tienen de las autoridades que deben actuar
en representación de los órganos estatales, ya que es
precisamente la acción de contestar por escrito y en
breve término al peticionario.

En otras palabras, lo que se pretende atender con esta
iniciativa, es un derecho de respuesta y que las peti-
ciones o solicitudes de los ciudadanos, no terminen
siendo un grito en el desierto.

Lo justo es que, si un ciudadano ingresa una petición
ante cualquier autoridad, ésta le conteste, ya sea en
sentido positivo o negativo, pero tenga una respuesta y
que, en caso de que exista omisión por parte del poder
público de responder, se tenga por concedida la peti-
ción.

Luego entonces, debemos considerar al derecho de pe-
tición como aquel que tienen los habitantes del país de
dirigir peticiones a cualquier órgano o servidor públi-
co, garantizado precisamente por la obligación que se
pretende sea constitucional, de responder.

Actualmente el segundo párrafo del artículo 8o. de la
Constitución, establece que toda petición deberá ser
respondida al peticionario en “breve término”, lo cual
resulta ser la versión elegante y constitucional del vo-
cablo “ahorita”, siendo este un tiempo tan indefinido,
que bien pueden pasar años y felices días y el ciuda-
dano no cuente con ningún tipo de respuesta a sus so-
licitudes.

En ese sentido, se propone modificar el segundo pá-
rrafo del artículo constitucional a reformar, para esta-
blecer que dicho breve término será máximo de 10 dí-
as hábiles, que en los hechos resultan ser realmente
dos semanas.

De igual forma, se pretende incluir un mecanismo de
afirmativa ficta para eliminar el riesgo de que la auto-
ridad deje “dormir el sueño de los justos” a la petición
del ciudadano.

Para tales efectos, en el último artículo transitorio se
ordena al Congreso de la Unión por un lado expedir

una legislación reglamentaria de este importante artí-
culo constitucional, que bien puede abarcar los otros
dos artículos mencionados al inicio de la presente ex-
posición de motivos, así como la consecuente y co-
rrespondiente modificación a la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, en lo tocante a la
inacción en la que potencialmente podrían incurrir los
funcionarios públicos de cualquier orden o nivel de
gobierno, de cualquiera de los tres poderes e incluso
de los organismos constitucionales autónomos exis-
tentes, en caso de no atender debidamente las solicitu-
des presentadas por los ciudadanos en el marco de es-
te importante derecho y/o por las consecuencias
legales que se originen derivado de la “afirmativa fic-
ta” concedida más por omisión e inacción, que por de-
seo de conceder realmente la petición.

Impacto presupuestal

Vale la pena mencionar que esta iniciativa en su apli-
cación y puesta en marcha, no conlleva ningún impac-
to presupuestal, lo que sí implicará indubitablemente
es que la administración pública federal, estatal y mu-
nicipal se deberá poner a trabajar y no dejar colgadas
las peticiones ciudadanas.

En ese orden de ideas, se propone realizar la siguiente
reforma al artículo 8o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos para quedar como si-
gue:

En ese sentido me permito someter a consideración de
esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Único. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona
un tercero al artículo 8o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue: 

Artículo 8o. …
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A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la
autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obli-
gación de hacerlo conocer en un plazo máximo de diez
días hábiles al peticionario.

En caso de no existir respuesta al peticionario en el
plazo establecido en el párrafo anterior, se tendrá por
resuelta en sentido positivo.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Quedan sin efecto de manera inmediata to-
das aquellas disposiciones legales y administrativas
que contravengan el presente decreto.

Tercero. Se concede al Congreso de la Unión un pla-
zo de 180 días hábiles para realizar las reformas se-
cundarias correspondientes en materia de responsabi-
lidades de los servidores públicos y, en su caso, para la
emisión de una legislación reglamentaria al derecho de
petición.

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Carina Piceno Navarro (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA LAS FRACCIONES I Y II DEL

ARTÍCULO 74 Y EL ARTÍCULO 113-E DE LA LEY DEL IM-
PUESTO SOBRE LA RENTA, EN MATERIA DE CÁLCULO DE

IMPUESTOS Y FACILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA PRO-
DUCTORES AGRÍCOLAS, GANADEROS, SILVÍCOLAS Y PES-
QUEROS, A CARGO DE LA DIPUTADA NANCY GUADALUPE

SÁNCHEZ ARREDONDO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La que suscribe, diputada Nancy Guadalupe Sánchez
Arredondo, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena en la LXVI Legislatura de la Cámara de Di-
putados del Congreso de la Unión, con fundamento en
lo establecido por los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, y 6, numeral 1, fracción I; 77, numerales 1 y 2, y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
te a consideración del pleno de esta soberanía iniciati-
va con proyecto de decreto por el que reforman y adi-
cionan las fracciones I y II del artículo 74, y el artículo
113-E de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al tenor
de la siguiente

Exposición de Motivos

Sociedades cooperativas de producción pesquera y
silvícola

Las sociedades cooperativas de producción pesquera y
silvícola en México tienen una historia y un valor si-
milares a las sociedades cooperativas en otros secto-
res, pero se centran específicamente en la pesca y la
silvicultura.

Las sociedades cooperativas de producción pesquera y
silvícola en México tienen sus raíces en el movimien-
to cooperativo que comenzó a tomar forma en el país
en la primera mitad del siglo XX. La cooperativa es
una forma de organización que permite a los trabaja-
dores o productores unirse para alcanzar objetivos co-
munes y superar desafíos compartidos.

A lo largo del tiempo, estas cooperativas se han des-
arrollado en las zonas costeras y en las regiones fores-
tales de México en respuesta a la necesidad de gestio-
nar de manera sostenible los recursos pesqueros y
forestales, así como para mejorar las condiciones de
vida de las comunidades locales que dependen de es-
tas actividades económicas.
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De acuerdo con el portal de la Secretaría de Agricultu-
ra y Desarrollo Rural (Sader), las cooperativas pes-
queras forman parte de la base para la seguridad ali-
mentaria del país, y en mayor medida son de pequeña
escala, sin embargo, esta forma de organización per-
mite maximizar los beneficios comunitarios y sobre
todo atender las dificultades relativas a la mala gestión
del sector pesquero y la pobreza. 

Asimismo, con información de la propia Sader y la
Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca (Conapes-
ca), actualmente en México, se tienen registro de 10
mil 217 organismos pesqueros, las cuales en su mayo-
ría son sociedades cooperativas pesqueras, las cuales
en 40.95 por ciento se encuentran en la zona noroeste
del país.

De forma particular, las principales sociedades coope-
rativas se encuentran en los siguientes estados (Unida-
des):

- Sinaloa con mil 919.

- Sonora con mil 149.

- Baja California Sur con 664.

- Baja California, con 452.

- Guerrero, son 736.

- Veracruz, 593.

- Campeche, 559.

- Tabasco, con 506.

Siguiendo con este orden de ideas, las principales es-
pecies que se aprovechan por tonelaje de peso vivo en
las sociedades pesqueras, son las siguientes: 

- Sardina, con 387 mil 416.

- Anchoveta, con 143 mil 467. 

- Atún, con 54 mil 308. 

- Macarela, con 36 mil 600. 

- Mojarra, con 36 mil 326. 

- Camarón, con 15 mil 157. 

- Tiburón, con 11 mil 995. 

- Jaiba, con 9 mil 934. 

- Corvina, con 7 mil 642. y

- Jurel, con 6 mil 537.

Por lo anterior, vale la pena destacar que las socieda-
des cooperativas de producción pesquera y silvícola en
México aportan una serie de beneficios y valores im-
portantes:

1. Sostenibilidad ambiental: estas cooperativas
suelen enfocarse en prácticas de manejo sostenible
de los recursos pesqueros y forestales. Contribuyen
a la conservación de los ecosistemas y a la preser-
vación de la biodiversidad, lo que es esencial para
la salud a largo plazo de los recursos naturales.

2. Mejora de las condiciones de vida: las coope-
rativas brindan a los trabajadores y productores lo-
cales la oportunidad de tener un mayor control so-
bre sus actividades y recursos. Esto puede ayudar a
elevar los ingresos y mejorar las condiciones de vi-
da de las comunidades que dependen de la pesca y
la silvicultura.

3. Acceso a mercados: trabajar en cooperativas
puede proporcionar a los miembros acceso a mer-
cados más amplios y a mejores precios para sus pro-
ductos. La cooperativa puede actuar como interme-
diaria y mejorar la capacidad de negociación de los
productores.

4. Capacitación y desarrollo: muchas cooperati-
vas ofrecen programas de capacitación y desarrollo
para sus miembros, lo que les permite mejorar sus
habilidades y conocimientos en sus respectivas in-
dustrias. Esto contribuye a la profesionalización y
la eficiencia de las operaciones.

5. Solidaridad: el principio de solidaridad es fun-
damental en las cooperativas, lo que significa que
los miembros se apoyan mutuamente en tiempos de
dificultad, como caídas en la producción o crisis
económicas.
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En concreto, las sociedades cooperativas de produc-
ción pesquera y silvícola en México desempeñan un
papel importante en la gestión sostenible de los recur-
sos naturales, la mejora de las condiciones de vida de
las comunidades locales y la promoción de la solidari-
dad y la cooperación entre sus miembros.

Sociedades cooperativas de producción ganadera

Las sociedades cooperativas ganaderas desempeñan
un papel fundamental en la economía y el desarrollo
sostenible de México. Su importancia radica en varios
aspectos clave:

1. Fomento del desarrollo rural: las cooperativas
ganaderas están presentes en muchas zonas rurales
de México, contribuyendo significativamente al
desarrollo de estas comunidades. Ayudan a generar
empleo local y a impulsar la actividad económica
en áreas rurales, lo que a su vez reduce la migración
hacia las ciudades.

2. Mejora de la producción y calidad: estas co-
operativas brindan a los ganaderos la oportunidad
de unirse para mejorar la producción de carne y
productos lácteos. Comparten conocimientos, tec-
nología y recursos para aumentar la productividad
y elevar la calidad de los productos, lo que bene-
ficia tanto a los miembros como a los consumido-
res.

3. Negociación colectiva: las cooperativas permi-
ten a los ganaderos negociar colectivamente con in-
termediarios y compradores, lo que les da más po-
der de negociación y les ayuda a obtener mejores
precios por sus productos y servicios.

4. Acceso a crédito y recursos: al unirse en coope-
rativas, los ganaderos pueden acceder más fácil-
mente a financiamiento y recursos, lo que les per-
mite invertir en tecnología, infraestructura y
mejoras en la producción ganadera.

5. Fomento de la sustentabilidad: las cooperativas
ganaderas a menudo promueven prácticas agrícolas
y ganaderas sustentables. Esto incluye la adopción
de prácticas amigables con el medio ambiente, la
gestión adecuada de los recursos naturales y la pro-
moción de la conservación de la biodiversidad.

6. Educación y formación: las cooperativas brin-
dan oportunidades de educación y formación a sus
miembros, lo que ayuda a mejorar sus habilidades y
conocimientos en la gestión de sus operaciones, la
salud animal, la seguridad alimentaria y otros as-
pectos críticos de la ganadería.

7. Fortalecimiento de la comunidad: las coopera-
tivas ganaderas fortalecen los lazos comunitarios y
fomentan la colaboración entre los productores. Es-
to puede conducir a un sentido de pertenencia y so-
lidaridad en las comunidades rurales.

8. Cumplimiento de normativas: las cooperativas
suelen estar bien informadas sobre las regulaciones
y normativas gubernamentales relacionadas con la
ganadería y la producción de alimentos. Esto ayuda
a garantizar que los miembros cumplan con las le-
yes y regulaciones pertinentes.

9. Promoción de productos locales: al trabajar
juntas, las cooperativas ganaderas pueden promo-
ver productos locales y regionales, lo que puede ge-
nerar un mayor interés por parte de los consumido-
res y apoyar la economía local.

Las sociedades cooperativas ganaderas son una parte
vital de la agricultura y la economía rurales en Méxi-
co. Su capacidad para unir a los ganaderos, mejorar la
producción, negociar colectivamente y promover
prácticas sustentables las convierte en actores impor-
tantes en la seguridad alimentaria y el desarrollo sos-
tenible del país.

Para contextualizar, de acuerdo con el Servicio de In-
formación Agroalimentaria y Pesquera (SIAP), Méxi-
co destina un total de 109.9 millones de hectáreas a la
ganadería, en la que participan activamente 841 mil
productores encargados del cuidado y la alimentación
del ganado.

El sector ganadero se caracteriza por ser uno de los
más sólidos y competitivos de la economía mexicana. 

En los últimos años, ha demostrado su alta productivi-
dad, como lo indica el impresionante crecimiento de
17.6 por ciento en las exportaciones de ganado bovino
a Estados Unidos de América (EUA) durante el ciclo
2018-2019 en comparación con el periodo anterior. 
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Este logro coloca a México en el séptimo lugar a nivel
mundial en términos de exportación y en el undécimo
lugar en la producción global de ganadería primaria.

Actualmente se crían: 

- 553 millones de aves.

- 33.8 millones de bovinos.

- 16.7 millones de porcinos. 

- 8.8 millones de caprinos.

- 8.8 millones de ovinos, así como 

- 1.9 millones de colmenas.

Se debe entender que la ganadería adopta diversas mo-
dalidades, incluyendo la extensiva, la intensiva y la
orientada al autoconsumo. Varios factores entran en jue-
go para promover el crecimiento saludable del ganado,
como las características topográficas del terreno, la dis-
ponibilidad de fuentes de agua, un clima propicio en tér-
minos de humedad y temperatura, así como la calidad de
la vegetación y forrajes utilizados para su alimentación.

Reforma fiscal para el ejercicio 2022 y la proble-
mática anual

Previo a la reforma fiscal de 2022, las actividades
agropecuarias y de pesca recaudaron más de 17.4 mil
millones de pesos en Impuesto sobre la Renta (ISR)
sólo en 2021 lo cual, representó un aumento de 21 por
ciento respecto al año 2020.

De lo anterior, 15.2 mil millones de pesos provinieron
de personas morales, mientras que los restantes 2.2 mil
millones de pesos fueron recaudados de personas físi-
cas que se dedican a alguna de las actividades prima-
rias del campo y el mar.

Sin embargo, a raíz de la reforma al Régimen Simpli-
ficado de Confianza (Resico), en la que se señala que
si una persona física forma parte como socio o accio-
nista de una persona moral, no podría tributar bajo es-
te nuevo régimen, además de reducir el monto para
que sea beneficiada una persona con una exención del
pago de ISR, toda vez que el monto bajó de 1.3 millo-
nes de pesos anuales a 900 mil pesos.

De forma específica, a partir del 1 de enero de 2022,
entró en vigencia el Resico. Este régimen fue diseña-
do para simplificar el cumplimiento de las obligacio-
nes fiscales y ofrece una serie de beneficios a los con-
tribuyentes que participan en él.

Los beneficios incluyeron tasas mínimas de Impuesto
sobre la Renta (ISR) que varían de 1 a 2.5 por ciento,
con procesos de pago sencillos, rápidos y eficientes.
Además, se realiza un cálculo automático de impues-
tos y se simplifica la precarga de información. En este
régimen, los ingresos y gastos se consideran hasta que
se perciben y se pagan, con lo que se pretende facilitar
la gestión financiera.

Adicionalmente, con la incorporación de este régi-
men los contribuyentes que se dedican a cien por
ciento actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o
pesqueras (Agapes) obtendrían el beneficio de la
exención del pago de ISR si sus ingresos anuales no
superan los 900 mil pesos y están debidamente factu-
rados y cobrados.

Sin embargo, para mantener estos beneficios, el Servi-
cio de Administración Tributaria (SAT) requiere que
los contribuyentes tengan una situación fiscal regulari-
zada. Es decir, desde la autoridad tributaria se ha soli-
citado que las organizaciones que quieran “aprove-
char” estos beneficios tendrían como límite hasta el 2
de octubre de 2023 según las disposiciones fiscales vi-
gentes, para garantizar lo siguiente:

1. Tener habilitado el buzón tributario.

2. Mantener sus medios de contacto actualizados.

3. Contar con una e.firma vigente.

4. Cumplir con la presentación puntual de sus de-
claraciones fiscales.

Es importante destacar que el SAT en varios momen-
tos ha ofrecido facilidades específicas para las perso-
nas físicas que se encuentran dentro del régimen Resi-
co. Una de estas facilidades es la opción de obtener o
renovar su e.firma a través del nuevo sistema disponi-
ble en citas.sat.gob.mx. Asimismo, los contribuyentes
que no cuentan con una e.firma y un buzón tributario
actualizado al finalizar el plazo establecido, el SAT los
asignaría al régimen fiscal correspondiente a su activi-
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dad, lo que resultará en la pérdida de los beneficios
proporcionados por Resico.

De lo anterior, es importante destacar que la elimina-
ción del Agapes y con la incorporación del Resico, se
dejó a pequeños productores sin distintas facilidades
en materia fiscal, como la posibilidad de tener gastos
sin Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o
retenciones de nómina con un porcentaje ajustado al
de otros regímenes.

Adicionalmente, con las modificaciones de 2022, don-
de se impusieron mayores obligaciones de registro y
contabilidad, esto representa una carga adicional para
los pequeños productores quienes en mayor medida no
cuentan con los recursos para cumplir con estas de-
mandas, lo que podría llevar a sanciones fiscales.

En este sentido es de destacar que la obtención del
CFDI se ha vuelto en un calvario para miles de pro-
ductores, dado que se vuelve una acción que para mu-
chos es una tarea compleja debido a que existen co-
munidades que no cuenten con servicios básicos de
comunicación o son, en muchas ocasiones, limitados,
lo que complica la obtención de esta documentación
para cumplir con las obligaciones fiscales que estable-
ce el nuevo régimen.

Ahora bien, tomando en consideración al sector pes-
quero y acuícola el Resico generó la pérdida de exen-
ción de ingresos por cálculo de ISR lo equivalente a 40
veces la unidad de medida y actualización, que en tér-
minos de 2022 sería un total de 1.4 millones de pesos
en relación a la eliminación de las personas físicas del
capítulo VIII del Título II de la Ley del ISR de 2021.

Adicionalmente, bajo este régimen se ha provocado la
desintegración de varias sociedades cooperativas de
producción pesquera, esto debido al trato fiscal in-
equitativo y desproporcional a la que las y los socios
debían sujetarse. Por consecuencia, varios pescadores
tendrán la tendencia a ir renunciando a las sociedades
cooperativas para dedicarse de forma unilateral e indi-
vidual a su actividad pesquera y con ello tener que su-
jetarse al Resico. 

Tomando en cuenta el artículo 31, fracción IV, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos se establece que es obligación de las y los mexi-
canos contribuir a los gastos públicos a los tres niveles

que residan, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes. De dicho precepto constitu-
cional se desprenden los denominados principios de
justicia fiscal o tributaria a los cuales se deben ceñir
todas las contribuciones, tales como los de generali-
dad, obligatoriedad, destino al gasto público, propor-
cionalidad, equidad y legalidad tributaria.

El principio jurídico de igualdad se traduce para la au-
toridad legislativa en la obligación de tratar idéntica-
mente situaciones análogas y sólo hacerlo de forma di-
ferente cuando no se asimilen; como ampliamente se
sabe, lo expresa el apotegma “tratar igual a los iguales
y desigual a los desiguales”. Sin embargo, este princi-
pio jurídico que no se está aplicando en el trato dife-
renciado que se da a los integrantes de las sociedades
cooperativas de producción pesquera, al excluirlos de
utilizar las tablas del impuesto del régimen simplifica-
do de confianza.

Respecto a las cooperativas y con relación al artículo
113-E el cual refiere a las personas físicas que se dedi-
quen exclusivamente a las actividades agrícolas, gana-
deras, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejerci-
cio anterior no excedan de 900 mil pesos efectivamente
cobrados, no pagarán el impuesto sobre la renta por los
ingresos provenientes de dichas actividades.

En caso de que los referidos ingresos excedan dicho
monto, a partir de la declaración mensual correspon-
diente deberá pagar el impuesto conforme al Título IV,
Capítulo II, Sección IV, de esta ley, en los términos
que se determine mediante reglas de carácter general
que al efecto emita el SAT.

Para efectos del párrafo anterior, se considera que los
contribuyentes se dedican exclusivamente a las activi-
dades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras,
cuando el total de sus ingresos representan el cien por
ciento por estas actividades.

Con la actual reforma el productor se ve afectado ya
que dicha medida no toma en cuenta los efectos de la
inflación, tipo de cambio y cambios climáticos, ya que
el precio de venta de los productos del sector primario
se han visto incrementados y sin embargo el monto de
la exención permanece sin cambios en 900 mil pesos
anuales, provocando que el productor exento rebase
dicho límite y tenga que migrar del Resico al Régimen
General de Actividades Profesionales y Empresariales.
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Para lograr atender esta situación es necesario ajustar
los importes anuales para que se establece en la propia
ley al ISR, para que las y los productores que se en-
cuentran este supuesto alcancen un nuevo umbral de
protección y recuperen los beneficios que tenían hasta
hace un par de años.

En ningún caso se trata de reducir la tasa de recauda-
ción, por el contrario, se trata de que, las y los produc-
tores que ya están organizados continúen trabajando,
tomando en cuenta sus posibilidades y sus capacida-
des. 

Contenido de la iniciativa

La iniciativa tiene por objeto reformar los artículos 74
y 113-E de la Ley de Impuesto sobre la Renta, en ma-
teria de facilidades administrativas y fiscales en bene-
ficio de las y los productores que se encuentran orga-
nizados en sociedades cooperativas tengan un régimen
especial por el cual puedan mantenerse al corriente
con sus responsabilidades fiscales.

Respecto al artículo 74 relativo a régimen de activida-
des agrícolas, ganaderas, silvícolas y pesqueras, se
contemplan dos reformas que establecen reglas claras
para que las personas morales a las que se refiere este
capítulo puedan tener acceso a un régimen de exen-
ción al límite señalado y para aquel excedente enton-
ces se apliquen las reglas correspondientes.

Con esta modificación se pretende ayudar a que las y
los productores que se encuentran en esta condición
tengan una facilidad administrativa que les ayude a re-
lajar la responsabilidad tributaria y cuenten con un
umbral suficiente de operación que evite en todo caso
sanciones o multas por no cumplir con las acciones
que actualmente se establecen en este ordenamiento.

Respecto al artículo 74 y al artículo 113-E se propone
ampliar el margen de operación, de 900 mil pesos a un
millón 500 mil pesos, con la intención de que las y los
productores que se encuentren en este supuesto tengan
un espectro de operación más amplio considerando la
afectación y la volatilidad de los precios de venta del
productor de acuerdo a la alta volatilidad en la infla-
ción que actualmente se presenta.

En ambos casos, tanto la modificación al artículo 74
como al 113-E son dos modificaciones que buscan en

todo momento proteger a las y los productores y sobre
todo crear las condiciones para que de acuerdo la for-
ma de organización que mejor les convenga puedan
cumplir con sus responsabilidades tributarias, pero
siempre considerando las condiciones y limitaciones
en las que se encuentran muchos de ellos.

Para comprender mejor la modificación, se presenta a
continuación el siguiente cuadro comparativo.
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Por lo anteriormente expuesto, se somete a considera-
ción es esta honorable asamblea la siguiente iniciativa
con proyecto de 

Decreto

Único. Se reforma la fracción I y el párrafo primero de
la fracción II del párrafo séptimo del artículo 74, y se
reforma el párrafo noveno del artículo 113 de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, para quedar de la si-
guiente manera: 

Artículo 74. Deberán cumplir con sus obligaciones
fiscales en materia del impuesto sobre la renta confor-
me al régimen establecido en el presente Capítulo, los
siguientes contribuyentes:

…

Las personas morales a que se refiere este Capítulo
cumplirán con las obligaciones establecidas en esta
Ley conforme lo dispuesto en la Sección I del Capítu-
lo II del Título IV de la misma, de acuerdo a lo si-
guiente:

I. Deberán calcular y enterar, por cada uno de sus
integrantes, los pagos provisionales podrán apli-
car a los ingresos de cada uno de los integrantes
la exención de Un millón quinientos mil pesos,
establecida en el artículo 113-E párrafo noveno y
sobre el excedente de dicha exención, aplicar el
cálculo del impuesto en los términos de la tabla
mensual del artículo 113-E de esta Ley tratándo-
se de personas físicas y personas morales deter-
minarán los pagos provisionales en los términos
del artículo 106 de esta Ley, y al resultado obte-
nido en los términos de esta fracción y la tasa es-
tablecida en el artículo 9 de la misma. 

II. Para calcular y enterar el impuesto del ejercicio
de cada uno de sus integrantes, podrán aplicar a
los ingresos de cada uno de los integrantes la
exención Un millón quinientos mil pesos estable-
cida en el artículo 113-E párrafo noveno, y sobre
el excedente de dicha exención, aplicar el cálculo
del impuesto en los términos de la Tabla anual
del artículo 113-F, de esta Ley, tratándose de in-
tegrantes personas físicas, y de integrantes per-
sonas morales, determinarán la utilidad grava-
ble del ejercicio aplicando al efecto lo dispuesto

en el artículo 109 de esta Ley, a la utilidad gra-
vable determinada en los términos de esta frac-
ción, la tasa establecida en el artículo 9 de la mis-
ma.

…

III. …

…

Artículo 113-E. Los contribuyentes personas físicas
que realicen únicamente actividades empresariales,
profesionales u otorguen el uso o goce temporal de
bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la
renta en los términos establecidos en esta Sección,
siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la
actividad o las actividades señaladas que realicen, ob-
tenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran
excedido de la cantidad de tres millones quinientos mil
pesos.

…

Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a
las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pes-
queras, cuyos ingresos en el ejercicio no excedan de
un millón quinientos mil pesos efectivamente cobra-
dos, no pagarán el impuesto sobre la renta por los in-
gresos provenientes de dichas actividades. En caso de
que los referidos ingresos excedan dicho monto, a par-
tir de la declaración mensual correspondiente se debe-
rá pagar el impuesto conforme al Título IV, Capítulo
II, Sección IV de esta Ley, en los términos que se de-
termine mediante reglas de carácter general que al
efecto emita el Servicio de Administración Tributaria.
Cuando la persona física no exceda la cantidad re-
ferida en este párrafo no tendrá la obligación de
presentar la declaración mensual del impuesto al
Valor Agregado en la Constancia de Situación Fis-
cal. 

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de la publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Nancy Guadalupe Sánchez Arredondo 
(rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA UN PÁRRAFO TERCERO, RECO-
RRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE DEL ARTÍCULO 74 DE LA

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENA-
MIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO, A CARGO

DE LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES BALLESTEROS

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, diputada María de los Ángeles Ba-
llesteros García, del Grupo Parlamentario de Morena,
en la LXVI Legislatura, con fundamento en lo dis-
puesto por los artículos 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; y por
los artículos 6, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración de
esta honorable asamblea iniciativa con proyecto de de-
creto al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La arquitectura hostil es conocida también como ur-

banismo defensivo, puesto que engloba dispositivos y
diseños urbanos incomodos como: púas, separadores
en bancas, rocas, asientos inclinados denominados
skatestoppers, aspersores, entre muchos más elemen-
tos; cuya función práctica es hacer inhóspito el uso del
espacio público para determinados grupos de personas
y así excluirlos del entorno urbano.

Este fenómeno no es anecdótico ya que está documen-
tado internacionalmente como una tendencia de dise-
ño que busca moldear el comportamiento de la socie-
dad y, en la práctica, expulsar a personas en
situaciones vulnerables.1

En México la arquitectura hostil se ha consolidado co-
mo una práctica de diseño urbano que, bajo la apa-
riencia de mejorar el orden y la estética de los espacios
públicos, en realidad excluye, segrega e invisibiliza a
poblaciones vulnerables, principalmente a las perso-
nas en situación de calle. Se trata de la instalación de
mobiliario o estructuras que dificultan el descanso, la
permanencia o el tránsito de quienes utilizan el espa-
cio público como refugio o medio de subsistencia.

De acuerdo con el investigador del Departamento de
Proyectos Urbanísticos del Centro Universitario de
Arte, Arquitectura y Diseño, Carlos Crespo Sánchez,2

estas medidas, más que contribuir a la seguridad o al
orden urbano, profundizan la desigualdad al generar
entornos que no son habitables para todos. Por ejem-
plo, bancas inclinadas o con divisiones metálicas, jar-
dineras con púas y rejas puntiagudas en zonas de es-
pera, representan mecanismos que convierten el
diseño urbano en una forma de exclusión social.3

Ahora bien, para darnos una idea de la magnitud del
problema. El Censo de Población y Vivienda de 2020,
publicado por el Instituto Nacional de Estadística y
Geografía (Inegi), estimó que existen alrededor de 5
mil 778 personas que pernoctan en la vía pública.4

Derivado de lo anterior, a modo de ejemplificar el pro-
blema en las ciudades; ciudades como la Ciudad de
México, el Conteo Anual de Personas en Situación de
Calle 2023-2024, elaborado por la Secretaría de Bien-
estar e Igualdad Social (Sebien), reportó mil 124 per-
sonas en situación de calle, con desagregación por al-
caldía y perfil sociodemográfico (86 por ciento
hombres; 14 por ciento mujeres; 62.4 por ciento naci-
dos). Estos datos muestran la concentración y la vul-
nerabilidad de esta población en espacios públicos, lo
que hace imperativa la adopción de políticas que ga-
ranticen la accesibilidad, la dignidad y el ejercicio de
derechos en el diseño urbano.5

Un ejemplo de ello es la alcaldía Cuauhtémoc, con-
centra una de las poblaciones callejeras más grandes
del país, con más de 600 personas en 2024.

En este sentido, la arquitectura hostil no constituye
una solución sostenible a los desafíos sociales y urba-
nos; por el contrario, agrava la marginación y norma-
liza la exclusión en el diseño de lo común.6 Es impe-
rativo, que el Estado mexicano garantice que los
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espacios públicos cumplan con su función primordial:
ser accesibles, inclusivos y habitables para todas las
personas, sin distinción alguna.

De acuerdo con ello en la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 1o., 4o.,
11o.7

En el artículo 1o. establece la obligación del Estado
mexicano de proteger y garantizar los derechos huma-
nos reconocidos en la Constitución como en los trata-
dos internacionales en los que México sea parte, im-
poniendo a todas las autoridades la obligación de
promover y respetar, proteger y garantizar tales dere-
chos bajos los principios de universalidad, interdepen-
dencia, indivisibilidad y progresividad. Al mismo
tiempo, prohíbe expresamente toda forma de discrimi-
nación motivada, entre otras razones, por condiciones
sociales económicas, sociales, de salud, lo cual se vin-
cula directamente con la necesidad de prohibir prácti-
cas de exclusión materializadas en la denominada ar-
quitectura hostil.

Asimismo, en el artículo 4o. constitucional, reconoce
el derecho de toda persona a un medio ambiente sano
para su desarrollo y bienestar, lo que incluye la confi-
guración de espacios públicos accesibles, seguros y li-
bres de obstáculos que generen riesgos o condiciones
de desigualdad, esto se traduce en que las personas go-
cen del derecho a la ciudad.8 De igual forma, dicho ar-
tículo impone al Estado la obligación de avalar un en-
torno que promueva la salud tanto física como mental
de la población; lo que se ve vulnerado cuando se ins-
talan barreras físicas destinadas a restringir legítima-
mente los espacios públicos.

Y en el artículo 11o. constitucional, garantiza el dere-
cho a que toda persona posea la libertad de tránsito
dentro del territorio nacional. Aunque históricamente
este precepto se vinculó al ingreso, salida, traslado de
residencia dentro de la República Mexicana; su inter-
pretación contemporánea, acorde con los criterios de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), se
ha ampliado hacia el reconocimiento del derecho a
desplazarse y circular en condiciones dignas y segu-
ras, sin discriminación en los espacios públicos.

La arquitectura hostil representa una restricción indi-
recta y desproporcionada a este derecho, ya que justo
impide la movilidad natural de las personas, de igual

manera tristemente excluye a ciertos sectores de so-
ciales como anteriormente se mencionó.

Por otra parte, la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos-
tenible, en el objetivo 11 “ciudades y comunidades
sostenibles”, en la meta 11.7 establece que, para 2030,
debe garantizarse el “acceso universal a zonas verdes,
y espacios públicos seguros, inclusivos y accesibles”.9

El principio Pro-Persona y el bloque de constituciona-
lidad implican que los tratados internacionales en ma-
teria de derechos humanos formen parte del marco ju-
rídico e interpretativo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de las leyes federa-
les; de modo que la regulación urbana debe ser cohe-
rente con las obligaciones convencionales de accesibi-
lidad, igualdad, y no discriminación. Por tanto, esta
iniciativa armoniza la normativa urbana con los com-
promisos de orden internacional.

Estos estándares internacionales sobre gobernanza ur-
bana y derechos humanos, sostienen una necesidad
imperiosa porque los diseños arquitectónicos urbanos
sean inclusivos y, por tanto, que no reproduzcan la ex-
clusión social mediante soluciones de mobiliario o ar-
quitectura cuyo fin principal sea expulsar o disuadir la
permanencia de personas. En tal sentido, este tema se
inserta en la tendencia internacional de promover es-
pacios públicos seguros, accesibles y socialmente inte-
gradores.

En numerosas ciudades contemporáneas ha incremen-
tado la “arquitectura hostil” un ejemplo muy común
son los bancos con separadores que impiden recostar-
se, pinchos en aleros y escalones, superficies inclina-
das o resbaladizas, aspersores temporizados para dis-
persar a personas, iluminación que está diseñada para
volver incómodo el permanecer, y otras intervenciones
cuyo fin práctico es expulsar de los espacios públicos
a determinados grupos (personas en situación de calle,
personas mayores, personas con discapacidad, etcéte-
ra).

Desde una perspectiva derechos humanos, el uso del
diseño urbano para excluir, contradice principios bási-
cos de dignidad humana, el derecho a la ciudad10 y co-
hesión social: en lugar de alternativas integrales (vi-
vienda, servicios sociales, entre otros), la respuesta
técnica de expulsión agrava la fragilidad y vulnera la
finalidad del espacio público como bien común.11
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Por tanto, surge la siguiente pregunta, ¿Cuál es su uti-
lización indebida?

La arquitectura hostil tiene como propósito principal
restringir el uso de los espacios casi por cualquier per-
sona. Los mecanismos tienen principalmente un im-
pacto en diversos grupos de la población que buscan
un espacio para descansar o convivir, incluyendo per-
sonas mayores, mujeres en etapa de lactancia, jóvenes,
familias, deportistas y parejas.

Si bien estas medidas suelen ser sutiles, se presentan
en el mobiliario urbano con diseños que dificultan la
permanencia, como bancas curvas, con reposabrazos
intermedios o de uso individual, así como en la insta-
lación de picos o pinchos en escalones, portales y áre-
as cubiertas.

¿Pueden considerarse estos mecanismos una respuesta
efectiva a problemáticas como la inseguridad, las per-
sonas que tristemente están en situación de calle o el
comercio en la vía pública?

Estos mecanismos pueden ofrecer soluciones limita-
das a nivel privado frente a problemas como la inse-
guridad, la presencia de personas en situación de calle
o el comercio informal; sin embargo, en el ámbito pú-
blico resultan ineficaces y contraproducentes. La po-
breza y el problema de las personas en situación de ca-
lle no se reducen mediante medidas de exclusión, ya
que las transformaciones sociales, tecnológicas y eco-
nómicas han incrementado los índices de vulnerabili-
dad y marginación. A ello se suma que el crecimiento
de la desigualdad genera una segregación cada vez
más evidente en los espacios públicos, donde se mar-
ca quién es aceptado y quién es rechazado.

Esta segregación impacta tanto a las personas en si-
tuación de calle como a la sociedad en su conjunto.
Por un lado, ellas también forman parte del tejido so-
cial, y su invisibilización distorsiona nuestra percep-
ción de la realidad. Por otro, al volver hostiles los es-
pacios públicos terminamos restringiendo nuestro
propio derecho a disfrutarlos sin advertirlo plenamen-
te.

Por otro lado, en el año 2018, el periódico El País pu-
blicó el reportaje Una guía de la arquitectura contra

los pobres en España, de Galán, en donde se recogen
las reflexiones de Luis Alonso, investigador del Me-

dialab del Instituto Tecnológico de Massachusetts
(MIT por su sigla en inglés). Nos narra que a partir del
análisis de big data, se observa que mientras más fle-
xible es el espacio público mayor es su capacidad in-
tegradora; en cambio, al imponer barreras a su uso in-
crementa la “discriminación y dificulta la

recuperación de las personas sin hogar”.

Esta dinámica favorece la creación de zonas en las pe-
riferias, y tristemente obstaculiza la reinserción social
y compromete la seguridad de quienes viven en situa-
ción de calle. Al mismo tiempo, conduce al resto de la
sociedad hacia actitudes más elitistas y hostiles, que
buscan invisibilizar la “cara incómoda” de la ciudad.12

Aunque uno de los aspectos más contradictorios de la
arquitectura hostil es que busca generar rechazo, ba-
sándose en la percepción de inseguridad y la suciedad
asociada a las personas en situación de calle u otros
colectivos y/o personas que ocupan el espacio público.

Estas prácticas transforman bienes de uso común en
instrumentos de exclusión, disminuyen la habitabili-
dad y la convivencia urbana, y generan efectos discri-
minatorios y degradantes sobre la dignidad de las per-
sonas.13

Un ejemplo en esa línea es Vancouver, puesto que se
creó un banco urbano cuyo respaldo se despliega para
ofrecer techo a personas sin hogar y/o personas que lo
requieran. Diseñado por Spring Advertising en conjun-
to con Raincity Housing, este proyecto muestra cómo
la arquitectura sencilla puede brindar protección e in-
clusión en una ciudad con frecuentes lluvias.14

La indagación surgió en los Países Bajos y se difundió
por Europa; donde aparecieron desde bancos con for-
mas curvadas entre otros diseños, los cuales impiden a
las personas acostarse, asimismo fomentaban la disua-
sión de los peatones, hasta iluminación o modificacio-
nes del mobiliario, pensadas para que los peatones no
se queden mucho tiempo en una esquina. Estos recur-
sos actúan como filtros que restringen el acceso a es-
pacios públicos que, en teoría, deberían ser de uso co-
mún; en la práctica, el diseño se convierte en un
mecanismo de segregación.15

El llamado Unpleasant Design usa un lenguaje inten-
cionalmente ambiguo, puesto que busca hacer más
agradable el entorno para la mayoría, volviéndolo in-
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cómodo para ciertos grupos de personas, no siempre
peligrosos, a veces simplemente minorías y así los ex-
cluye.16

Lo más grave es que muchas intervenciones se justifi-
can como muestra de modernidad ante quienes usan
los espacios, cuando en realidad encubren decisiones
crueles y faltas de empatía hacia las personas sin ho-
gar.17

Por lo anterior, la presente iniciativa se erige como un
llamado a garantizar que el espacio público responda a
los principios constitucionales de dignidad, igualdad y
no discriminación.

Puesto que al prohibir la arquitectura hostil no sólo im-
plica eliminar prácticas excluyentes, sino avanzar hacia
una visión de ciudad más humana, accesible e inclusi-
va, donde cada persona tenga la posibilidad de habitar
y convivir en condiciones de respeto y seguridad. 

Con ello se fortalece el derecho a la ciudad entendido
como el acceso equitativo, democrático e inclusivo a
los espacios públicos, donde cada persona pueda ejer-
cer su ciudadanía en condiciones de dignidad y segu-
ridad, y con esto se busca el cumplimiento de los Ob-
jetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.

De esta manera, el Estado mexicano reafirma su com-
promiso con la justicia social, la inclusión y la crea-
ción de entornos urbanos que fortalezcan la cohesión
comunitaria y el bienestar colectivo.

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración
de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se reforma el artículo 74 se adi-
ciona un párrafo tercero, recorriéndose el subse-
cuente de la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano

Artículo Único. Se reforma el artículo 74 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento
Territorial y Desarrollo Urbano para quedar como si-
gue:

Artículo 74. La creación, recuperación, mantenimien-
to y defensa del Espacio Público para todo tipo de usos

y para la Movilidad, es principio de esta Ley y una al-
ta prioridad para los diferentes órdenes de gobierno,
por lo que, en los procesos de planeación urbana, pro-
gramación de inversiones públicas, aprovechamiento
y utilización de áreas, polígonos y predios baldíos, pú-
blicos o privados, dentro de los Centros de Población,
se deberá privilegiar el diseño, adecuación, manteni-
miento y protección de espacios públicos, teniendo en
cuenta siempre la evolución de la ciudad.

…

Queda expresamente prohibido el uso de arquitec-
tura hostil, por parte de las autoridades de los tres
órganos de gobierno, así como la instalación de ele-
mentos constitutivos de infraestructura, mobiliario
urbano y las edificaciones que sean propiedad, ad-
ministración.

I. a V. …

…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto se cubrirán
con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, así como a
las dependencias y entidades públicas federales com-
petentes en materia de gestión del espacio público.

Tercero. Las autoridades de los tres órganos de go-
bierno, a partir de la entrada en vigor del presente de-
creto, no podrán instalar, colocar o mantener en los
espacios públicos cualquier mobiliario denominado
arquitectura hostil. En el supuesto de los espacios pú-
blicos que ya cuenten con dicho mobiliario, cuando
éste requiera reparación, mantenimiento o sustitución
por algún daño, deberán remplazarlo con infraestruc-
tura que garantice la accesibilidad, la seguridad, la
inclusión y la habitabilidad del espacio público; que-
dará estrictamente prohibida la reparación, reposi-
ción o reinstalación de elementos con finalidad ex-
cluyente.
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as%C3%AD-funciona-la-arquitectura-hostil-en-espacios-

p%C3%BAblicos/vi-AA1JL3a8?ocid=hpmsnMolina, Á. (2024,

17 de noviembre). Arquitectura hos+l: una Ciudad de México di-

señada para excluir socialmente en espacios públicos. Milenio.

(Grupo Milenio) https://www.milenio.com/politica/comunidad/ar-

quitectura-hostil-una-ciudad-disenada-para-excluir-socialmente

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada María de los Ángeles Ballesteros García
(rúbrica)
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QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GE-
NERAL DE EDUCACIÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR ANIMAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ADASA

SARAY VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MO-
RENA

La que suscribe, diputada Adasa Saray Vázquez, del
Grupo Parlamentario de Morena, en la LXVI Legisla-
tura, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por los artículos 6,
numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, y demás ordenamientos aplica-
bles, somete a consideración de esta honorable asam-
blea iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman diversas disposiciones de la Ley General de
Educación, en materia de protección y bienestar ani-
mal, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Introducción

De acuerdo con EducaLAB, los animales son seres vi-
vos que, al igual que las plantas, nacen, crecen, se ali-
mentan, respiran y se relacionan con su entorno. Sin
embargo, a diferencia de las plantas, los animales no
producen su propio alimento, por lo que deben des-
plazarse para buscarlo y nutrirse de otros organis-
mos.

En este sentido, es fundamental destacar la importante
relación que el ser humano ha mantenido con los ani-
males. Mientras que algunos son nuestra principal
fuente de alimento, en otros casos la relación es de
compañía, lo que comúnmente conocemos como
“mascotas”.

Específicamente, la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, en su artículo 4o., fracción VI
Bis 2, define a los animales de compañía como:
“Aquel que convive con los seres humanos, vive bajo
sus cuidados, preferentemente establece una relación
afectiva en la que ambos resultan beneficiados, sin in-
terés lucrativo o utilitario y que, debido a la naturale-
za de su especie, no representa un riesgo para los hu-
manos u otros animales”.

En otras palabras, los animales de compañía son mu-
cho más que simples mascotas. Juegan un papel fun-

damental en el bienestar físico, emocional y social de
las personas, ofreciendo compañía incondicional, re-
duciendo la soledad y el estrés, y fomentando la acti-
vidad física a través del juego y los paseos.

Además, según el National Institutes of Health, la
interacción con animales ha demostrado disminuir los
niveles de cortisol (la hormona relacionada con el es-
trés) y reducir la presión arterial. Contar con una mas-
cota también puede ayudar a mejorar la socialización,
aumentar la autoestima y promover la empatía. Inclu-
so en terapias asistidas, los animales han demostrado
ser un gran apoyo para mejorar la salud mental y emo-
cional de las personas.

La alarmante realidad del maltrato animal en Mé-
xico

A pesar de estos beneficios, la realidad del maltrato
animal en México es alarmante. Es un problema sis-
temático y generalizado con graves consecuencias tan-
to para los animales como para la sociedad en su con-
junto. Actualmente, de acuerdo con datos de la LXV
Legislatura de la Cámara de Diputados, México ocupa
el tercer lugar a nivel mundial en cifras de maltrato
animal.

Según la Encuesta Nacional de Bienestar Autorrepor-
tado (Enbiare), en México hay 25 millones de hogares
con mascotas, donde viven casi 80 millones de anima-
les de compañía. De acuerdo con el Consejo Ciudada-
no para la Seguridad y Justicia de la Ciudad de Méxi-
co, en 2020 se atendieron más de 17 mil 600 reportes
de maltrato animal, de los cuales 87 por ciento estu-
vo relacionado con perros.

Los principales motivos de reporte al Programa Com-
pAnimal fueron:

• Falta de alimento (14.7 por ciento).

• Agresiones físicas (13.4 por ciento).

• Mantener a los animales amarrados (12.3 por cien-
to).

• Abandono (8.8 por ciento).

Después de los perros, los animales con mayor núme-
ro de reportes de maltrato fueron los gatos (6.1 por
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ciento), los animales de abasto como gallinas y cone-
jos (2 por ciento), y los animales silvestres, incluidos
los reptiles (1.6 por ciento). Entre 2020 y 2022, el
Consejo Ciudadano ha canalizado 5 mil 587 casos a la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territo-
rial, y mil 927 a la Brigada de Vigilancia Animal.

Avances legislativos y marco jurídico

Ante esta problemática, es vital recordar que la Decla-
ración Universal de los Derechos de los Animales en
su artículo 6o. establece: “a) Todo animal que el hom-
bre ha escogido como compañero tiene derecho a que
la duración de su vida sea conforme a su longevidad
natural. b) El abandono de un animal es un acto cruel
y degradante”.

México ha avanzado en la protección de los animales
con un sistema jurídico que sienta las bases para su
cuidado. El 12 de diciembre de 2024 se aprobó una re-
forma al artículo 4o. de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de protección y
cuidado animal, que a la letra dice: “Queda prohibido
el maltrato a los animales. El Estado mexicano debe
garantizar la protección, el trato adecuado, la conser-
vación y el cuidado de los animales en los términos
que señalen las leyes respectivas”.

Además, varios estados de la República castigan el
maltrato animal con penas y sanciones que varían se-
gún la gravedad del caso. Los estados con las penas
más severas, que incluyen prisión y multas económi-
cas, son:

• Ciudad de México: penas de 6 a 4 años de prisión
y multas de hasta 24 mil 800 pesos.

• Coahuila: penas de 6 a 4 años de prisión y multas
de hasta 500 días de salario.

• Puebla: penas de prisión de hasta 4 años y multas
de 26 mil pesos.

• Jalisco: penas de prisión de 3 años y multas de 30
mil pesos.

Como podemos observar en los datos presentados, los
avances legislativos son alentadores. Las reformas a
los artículos 3, 4 y 73 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos sientan un precedente cru-

cial al elevar la prohibición del maltrato animal a ran-
go constitucional.

En definitiva, la protección animal es fundamental pa-
ra su bienestar, el equilibrio ecológico y la construc-
ción de una sociedad más justa y compasiva.

Objetivo de la iniciativa

En ese sentido, la presente iniciativa pretende garanti-
zar el bienestar de los animales y prevenir el maltrato
y la crueldad hacia ellos, fomentando la conciencia y
la empatía en los centros educativos para construir una
sociedad donde los animales sean tratados con respe-
to, dignidad y sobre todo donde su bienestar sea una
prioridad.

Para efectos de una mejor apreciación de la pro-
puesta, a continuación, se presenta un cuadro com-
parativo entre el texto vigente y el texto propuesto:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me permito
someter a consideración de esta honorable asamblea la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción X al artí-
culo 15 y la fracción XXV al artículo 30 de la Ley
General de Educación
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Artículo Único. Se adiciona la fracción X al artículo
15 y la fracción XXV al artículo 30 de la Ley General
de Educación recorriéndose sus subsecuentes.

Artículo 15. …

I. al IX…

X. Inculcar el respeto y la protección animal, y

XI. …

Artículo 30. …

I. al XXIV. …

XXV. Fomentar la conciencia y la empatía hacia
los animales para la protección y bienestar ani-
mal, de acuerdo con su naturaleza, característi-
cas y vínculos con las personas, y

XXVI. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Adasa Saray Vázquez (rúbrica)

QUE EXPIDE LA LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTI-
GAR Y SANCIONAR EL DELITO DE EXTORSIÓN, SUSCRITA

POR LA DIPUTADA DOLORES PADIERNA LUNA Y DIVERSOS

DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

Quienes suscribimos diputadas y diputados, Dolores
Padierna Luna, Jesús Emiliano Álvarez López, Daniel
Asaf Manjarrez, Daniel Campos Plancarte, Carlos
Alonso Castillo Pérez, María Teresa Ealy Díaz , Mó-
nica Fernández César, Edén Garcés Medina, Carlos
Hernández Mirón, Jaime López Vela, Sergio Mayer
Bretón, Roberto Mejía Méndez, Guadalupe Morales
Rubio, Julio César Moreno Rivera, Juan Guillermo
Rendón Gómez, María de Jesús Rosete Sánchez, Jesús
Irugami Perea Cruz, Estela Carina Piceno Navarro,
Elena Edith Segura Trejo, Francisco Javier Sánchez
Cervantes, Maribel Solache González, Jesús Valdés
Peña, Marisela Zuñiga Cerón, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de Morena de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, in-
ciso H y 73, fracción XXI inciso b, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
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ral 1, fracción I, y 77, numeral 1, 78 y 102, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta Honorable asamblea la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se expide
la “Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar
el Delito de Extorsión”, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

El Poder Constituyente modificó el artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a) de la Carta Magna. Allí se ordenó
la creación de una Ley General para combatir la Ex-
torsión. Así las cosas, este Congreso de la Unión está
obligado a obedecer la voluntad del Poder Constitu-
yente y generar las mejores herramientas jurídicas, de
política pública y coordinación entre autoridades para
hacerle frente a uno de los delitos más nocivos que ha
visto el México contemporáneo. 

En este orden de ideas, se presenta la iniciativa de Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar el Deli-
to de Extorsión. En primer término, se hace una expo-
sición de la arquitectura de la presente iniciativa, para
que la Honorable Cámara de Diputados tenga claridad
de la propuesta. Veamos:

La presente propuesta contiene un apartado de dispo-
siciones generales, en donde, se exponen los propósi-
tos y fines principales de la presente ley. Allí se seña-
la un elemento fundamental, a saber: solo el Congreso
de la Unión podrá establecer el delito de Extorsión y
sus márgenes de punibilidad, esto es lo que mandató el
Constituyente y ahora se cristaliza en la presente pro-
puesta. En igualdad de circunstancias en este apartado
se hace mención de las leyes supletorias y se estable-
ce que el delito de extorsión es de prisión preventiva
oficiosa conforme al artículo 19 constitucional. 

En el Capítulo II, la propuesta se hace cargo de esta-
blecer el tipo penal de extorsión. Esto es el corazón del
mandato del Constituyente para evitar la dispersión
normativa, las lagunas legales y la disparidad en el
combate a ese injusto penal. La presente propuesta re-
toma el tipo penal que existe en la Ciudad de México.
Esto por ser el tipo penal más amplio y que da mayor
protección a las víctimas. Las víctimas siempre esta-
rán al centro. No se debe permitir que mexicanas y
mexicanos sufran más de este cáncer. Ahora bien, en
lo que toca a las penas, hay que hacer una pausa para
mostrar lo dispar de las mismas en las distintas entida-

des federativas. A disposición de esta soberanía queda
este cuadro por razón de claridad. 

Delito de Extorsión en algunos Códigos Penales Es-
tatales

Así mismo, es necesario señalar que los textos refieren
que el promedio de pena mínima es de 4 años con seis
meses y la máxima es de 12 años con 2 meses, si se to-
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ma en consideración todos los Códigos Penales de la
República. Así las cosas, se toma el promedio nacional
para establecer la punibilidad en el presente proyecto.
Además, y para que el presente proyecto de Ley Ge-
neral sea respetuosa con el federalismo se propone una
punibilidad de 5 años como pena mínima y de 10 años
como pena máxima en el tipo básico. Ahora bien, en el
debate que se dé al interior de esta soberanía se puede
elevar o disminuir el margen de punibilidad con un
diálogo respetuoso de los derechos humanos de vícti-
mas e imputados. La tendencia general es el aumento
de penas para ensanchar lo que se llama en la teoría la
“Prevención General de la Ley Penal”, sin embargo,
cuando hablamos de Leyes Generales tenemos que
plantearnos el estudio comparado de todos los Códi-
gos Penales de las entidades y establecer bases respe-
tuosas del federalismo.

Este Honorable Congreso va encontrar en el capítulo
III el ámbito de aplicación del presente proyecto de
Ley. Allí se verá su aplicación en toda la República y
la excepción de que conozca del delito la Fiscalía Ge-
neral de la República. El Capítulo IV es de los conce-
sionarios de Telecomunicaciones y sus obligaciones.
El Capítulo central es el V, allí se coloca la protección
de las personas, como se ha dicho en el presente pro-
yecto: las víctimas siempre deben de estar al centro de
este tipo de leyes. 

En el Capítulo VI se podrá ver la obligación del Mi-
nisterio Público de restituir a las víctimas en sus dere-
chos, para así llegar al Capítulo VII que establece las
bases para la Organización entre la Federación y las
Entidades Federativas. En el capítulo VIII y IX se ob-
servarán cuestiones que dan cuenta de la estructura de
una Ley General y que nos llevan a la parte de transi-
torios para respetar el principio de exacta aplicación
de la Ley penal. 

Ahora, veamos las razones sustantivas que llevaron al
constituyente a intervenir en lo que toca al delito de
Extorsión.

La extorsión es un cáncer para la sociedad. En princi-
pio, restringe de manera indebida la actividad econó-
mica, vulnera el sentido mismo de seguridad personal,
comunitario y social. Este delito afecta un componen-
te de los derechos humanos, a saber: la dignidad de las
personas. Se manifiesta en prácticas como el cobro de
piso, la intimidación a través de cualquier medio tec-

nológico, la intimidación telefónica -o- la simulación
de accidentes para obtener lucros indebidos a través de
amenazas o de la violencia misma. Este injusto penal,
además de afectar el patrimonio en su sentido más es-
tricto en términos económicos, ofende la viabilidad de
las nuevas empresas—especialmente micro, pequeñas
y medianas. Además que los grandes consorcios pue-
den dejar de hacerlo con base en la existencia de este
terrible fenómeno.

La extorsión —que adopta modalidades como “cobro
de piso”, llamadas telefónicas, secuestro virtual y exi-
gencias vía mensajería digital— se ha consolidado co-
mo uno de los delitos de mayor impacto para personas
y negocios. Su dinámica combina violencia, control
territorial y sofisticación financiera, y se caracteriza
por una altísima cifra negra (no denuncia), lo que dis-
torsiona su medición y complica el diseño de políticas
públicas.

En 2023, la extorsión fue el tercer delito más fre-
cuente a nivel nacional, con una tasa de 5,213 hechos
por cada 100 mil habitantes, detrás de fraude y ro-
bo/asalto en calle o transporte1. La cifra negra de la
extorsión alcanzó 96.7% en 2023 (es decir, sólo alre-
dedor de 3 de cada 100 casos derivan en investigación
formal). En conjunto, en 2023 se estimaron 31.3 millo-
nes de delitos y 92.9% no se investigó (cifra negra ge-
neral), lo que ilustra el subregistro estructural delictivo.2

Con base en carpetas de investigación del SESNSP, la
tasa nacional de extorsión creció entre 2018 y 2024,
mostrando una tendencia al alza sostenida3. 

El presente proyecto de Ley General para Prevenir, In-
vestigar y Sancionar el delito de Extorsión responde a
la necesidad de un marco nacional homogéneo que,
respetando el federalismo, concentre los esfuerzos del
Estado en un solo tipo penal de “extorsión”. El pre-
sente proyecto de Ley General evita una dispersión de
hipótesis normativas que den paso la impunidad. En
cambio, se privilegia la claridad y la eficacia en la per-
secución penal. La estructura del presente proyecto de
Ley General prioriza la protección integral de vícti-
mas, la coordinación interinstitucional y el uso res-
ponsable de herramientas tecnológicas para investigar
y desarticular redes delictivas.

El proyecto de Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el delito de Extorsión incorpora medidas de
protección de las personas, promueve la cooperación
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con el sistema financiero, concesionarios de telecomu-
nicaciones y plataformas digitales; y establece están-
dares de atención, protección y no revictimización. Así
mismo, tal y como lo señaló la Presidenta de la Repú-
blica se perseguirá de oficio pues se entiende que es un
delito que afecta diversos bienes jurídicos, donde uno
de los bienes jurídicos tutelados le pertenece al Esta-
do, el cual, tiene el deber de prevenir, investigar y san-
cionar este cáncer social. 

Este proyecto de Ley General coloca a las víctimas en
el centro, fortalece la capacidad de investigación y
persecución de este delito, y homologa los esfuerzos
preventivos del Estado .Su propósito último es reducir
la incidencia delictiva, recuperar la confianza ciudada-
na y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos.

Por lo anterior, ante este Congreso de la Unión some-
temos a su consideración el siguiente

Decreto

Artículo Único: Se expide la Ley General para Preve-
nir, Investigar y Sancionar el Delito de Extorsión, en
los términos siguientes:

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 1. 

La presente Ley es reglamentaria del artículo 73, frac-
ción XXI, inciso a) de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos en materia de extorsión.
Es de orden público, interés social y observancia ge-
neral en toda la República mexicana. Tiene por objeto
establecer los tipos penales, sus sanciones, las medidas
de protección, atención y asistencia a ofendidos y víc-
timas, la distribución de competencias y formas de co-
ordinación entre los órdenes de gobierno. Para tal
efecto, la Federación y las Entidades Federativas, en el
ámbito de sus respectivas competencias, estarán obli-
gadas a coordinarse en el cumplimiento del objeto de
esta ley. 

Artículo 2. Esta Ley establece los tipos penales y pu-
nibilidades en materia de extorsión. Para la investiga-
ción, persecución y sanción de los delitos previstos en
la presente ley se aplicará en lo conducente el Código
Penal Federal, el Código Nacional de Procedimientos

Penales, la Ley Federal Contra la Delincuencia Orga-
nizada, la Ley Nacional de Extinción de Dominio, la
Ley General de Víctimas y la Ley Federal de Teleco-
municaciones y Radiodifusión.

Artículo 3. Los delitos previstos en esta ley se perse-
guirán de oficio, y las personas imputadas por este in-
justo penal durante el proceso penal estarán sujetos a
prisión preventiva oficiosa. Lo anterior, conforme a la
disposición expresa del artículo 19 constitucional. 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá
por:

I. Consejo Nacional: Consejo Nacional de Seguri-
dad Pública;

II. Instituciones de Seguridad Pública: A las institu-
ciones policiales, de procuración de justicia, del sis-
tema penitenciario y dependencias encargadas de la
seguridad pública a nivel federal, local y munici-
pios;

III. Ley: Ley General para Prevenir, Investigar y
Sancionar el delito de Extorsión;

IV. Secretario Ejecutivo: El Titular del Secretariado
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Públi-
ca;

V. Sistema: Sistema Nacional de Seguridad Pública;

VI. Programa Nacional: Programa Nacional para la
prevención, persecución y sanción del delito de ex-
torsión;

VII. Víctima u ofendido: para los efectos de esta ley
se atenderá a lo previsto en el Código Nacional de
Procedimientos Penales y la Ley General de Vícti-
mas; y

VIII. Código Nacional: Código Nacional de Proce-
dimientos Penales; 

Artículo 5. El delito de extorsión prescribirá confor-
me a las reglas comunes que señala el Código Penal
Federal. 

Artículo 6. En el caso del delito de extorsión no pro-
cederá el archivo temporal de la investigación, aun
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cuando de las diligencias practicadas no resulten ele-
mentos suficientes para el ejercicio de la acción penal.
La policía, bajo la conducción y mando del Ministerio
Público, estará obligada en todo momento a realizar
las investigaciones tendientes a lograr el esclareci-
miento de los hechos, lo cuales, podrán resultar en el
ejercicio de la acción penal, el no ejercicio de la acción
penal o el sobreseimiento. 

Artículo 7. En todos los casos, la sentencia condena-
toria que se dicte por el delito de extorsión previsto en
esta Ley deberá contemplar la reparación del daño a
las víctimas, cuyo monto fijará la persona juzgadora
de la causa con los elementos que las partes le aporten.

Artículo 8. 

La información que permita identificar a víctimas,
ofendidos y testigos será reservada cuando su divulga-
ción implique un riesgo que esté fundado y motivado
en la carpeta de investigación. El acceso a la carpeta
de investigación se hará conforme a las reglas del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales.

Toda persona imputada ante una persona juzgadora
tendrá acceso a los datos, salvo que se trate de casos
relacionados a delincuencia organizada, en donde, se
aplicarán las reglas que contienen las leyes ordinarias
o la Constitución General para la República para de-
lincuencia organizada.

Capítulo II
Del delito de extorsión

Artículo 9. Tipo penal de extorsión.

Comete el delito de extorsión al que, sin derecho, por
sí o por interpósita persona, ejerciendo algún tipo de
violencia física o moral pretenda obligar u obligue a
otro a dar, hacer, dejar de hacer o tolerar cualquier
acción u omisión con el propósito de obtener un be-
neficio de cualquier clase, para sí o para un tercero,
se le aplicarán de cinco a diez años de prisión y mul-
ta de dos mil a tres mil unidades de medida y actua-
lización.

Artículo 10. Circunstancias de aumento de pena

Las penas previstas para el delito de extorsión se au-
mentarán al doble, cuando en la comisión del hecho

descrito en el artículo 9 concurran las siguientes cir-
cunstancias: 

I. Participen tres o más personas;

II. Se empleen armas, explosivos o sustancias peli-
grosas;

III. Se causen lesiones o daños;

IV. La víctima sea persona menor de edad, mayor,
con discapacidad o se encuentre en situación de vul-
nerabilidad;

V. El hecho se realice desde centros penitenciarios
o plataformas digitales;

VI. Se exija o se obtenga una cuota periódica de ín-
dole económico;

VII. Exista reiteración de víctimas o afectación a
bienes o servicios públicos;

VIII. Se cometa empleando imágenes, mensajes es-
critos, audios o videos de contenido sexual íntimo,
ya sean reales o editados; y

IX. La persona sea servidora pública, en cualquiera,
de los tres ámbitos de gobierno.

Artículo 11. Servidores públicos

Cuando el responsable sea servidor público y se valga
de esa calidad para cometer la extorsión, se impondrá,
además de la pena correspondiente, inhabilitación de
cinco a veinte años para desempeñar empleo, cargo o
comisión públicos, sin perjuicio de otras responsabili-
dades administrativas o penales.

Artículo 12. Atenuación por desistimiento, colabo-
ración y reparación

La persona juzgadora podrá reducir hasta en una ter-
cera parte las penas cuando, antes del auto de apertura
a juicio oral, la persona imputada:

I. Colabore eficazmente para identificar a coautores
o partícipes o para desarticular la red criminal;
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II. La persona reciba el perdón de la víctima, repa-
re cualquier daño causado, haga el pago de una
multa de mil unidades de medida y actualización; y
lo autorice una persona juzgadora.

Artículo 13. Sanciones accesorias

Además de la pena privativa de libertad y la multa,
procederá el decomiso de instrumentos, objetos y pro-
ductos del delito, y la publicación de la sentencia, de
ser un caso con impacto regional o nacional. 

Capítulo III
Ámbito de aplicación

Artículo 14. El delito de extorsión previsto en esta
Ley se prevendrá, investigará, perseguirá y sancionará
por la Federación cuando se trate de los casos previs-
tos en la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada y cuando se apliquen las reglas de competencia
previstas en la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y del Código Nacional; o cuando el Minis-
terio Público de la Federación solicite a la autoridad
competente de la entidad federativa le remita la inves-
tigación correspondiente, atendiendo a las característi-
cas propias del hecho, así como a las circunstancias de
ejecución o a la relevancia social del mismo.

En los casos no contemplados en el párrafo anterior,
serán competentes las autoridades del fuero común.

Si de las diligencias practicadas en la investigación de
un delito se desprende la comisión de alguno de los
contemplados en esta Ley, el Ministerio Público del
fuero común deberá, remitir al Ministerio Público de
la Federación los registros de investigación correspon-
dientes.

Si de las diligencias practicadas en la investigación del
delito de extorsión contemplados en esta Ley se des-
prende la comisión de alguno diferente del fuero co-
mún, el Ministerio Público de la Federación deberá,
remitir al Ministerio Público del fuero local los regis-
tros de investigación correspondientes. Lo anterior,
para que el Ministerio Público de la Federación siga la
investigación por el delito de extorsión y la autoridad
del fuero local persiga los otros delitos que estén den-
tro de su ámbito de competencia. 

Capítulo IV
Obligaciones de los Concesionarios de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones

Artículo 15. Los concesionarios de telecomunicacio-
nes, los autorizados o proveedores de servicios de apli-
caciones y contenidos, de conformidad con las dispo-
siciones aplicables, tratándose de la investigación del
delito de extorsión previsto en esta Ley, están obliga-
dos a atender todo mandamiento por escrito, fundado
y motivado, en los términos que establezca el Código
Nacional de Procedimientos Penales y la legislación
aplicable. La omisión de respuesta, en el plazo conce-
dido, de los concesionarios de Telecomunicaciones
generará una multa de 200 a 500 días de unidades de
medida y actualización. 

Capítulo V
Protección de Personas

Artículo 16. En el ámbito de sus respectivas compe-
tencias, los titulares del Ministerio Público de la Fede-
ración y de las entidades federativas expedirán los co-
rrespondientes programas para la protección de
personas.

El Ministerio Público incorporará a dichos programas
a las personas cuya vida o integridad corporal pueda
estar en peligro por su intervención en un procedi-
miento penal seguido por las conductas previstas en la
presente Ley.

Artículo 17. La información y la documentación rela-
cionada con las personas protegidas se mantendrán en
estricta reserva en términos de las disposiciones apli-
cables.

Artículo 18. Los programas serán reservados y, en su
caso, confidenciales, de conformidad con las disposi-
ciones aplicables; tales programas deberán compren-
der, además de lo dispuesto en este Capítulo, lo relati-
vo a los requisitos de ingreso, niveles de protección,
tiempo de duración de la protección, obligaciones de
la persona protegida, causas de revocación y demás
características y condiciones necesarias para cumplir
eficazmente con dicha protección.

El cumplimiento del Programa Federal de Protección
a Personas quedará a cargo de la unidad especializada
que determine el Titular del Ministerio Público de la
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Federación y demás autoridades cuya intervención sea
necesaria de conformidad con lo dispuesto en este Ca-
pítulo, otras disposiciones aplicables y las disponibili-
dades presupuestarias.

El cumplimiento de los programas de protección a per-
sonas de las entidades federativas quedará a cargo del
Titular del Ministerio Público de los estados de la Re-
pública y la Ciudad de México o el servidor público
inferior en quien éste delegue esta responsabilidad, en
coordinación con las autoridades cuya intervención
sea necesaria de conformidad con lo dispuesto en este
Capítulo, otras disposiciones aplicables y las disponi-
bilidades presupuestarias.

Artículo 19. La incorporación al Programa Federal de
Protección a Personas, durante el procedimiento penal
será autorizada por el Fiscal General de la República o
el Servidor Público inmediato inferior en quien éste
delegue la facultad. En el caso de las entidades federa-
tivas, la autorización se hará por la persona Titular de
la Fiscalía General de cada entidad y de la Ciudad de
México y, en su caso, por la persona designada por la
persona Titular. 

Para tal efecto, se deberán analizar las condiciones de
cada persona, si éstas se encuentran en el supuesto que
señala el artículo 16 de esta Ley y si cumplen con los
requisitos que señale el programa.

El Titular del Ministerio Público o el servidor público
que se designe para tal efecto, determinará la duración
de ésta, tomando en cuenta, como mínimo:

a) La persistencia del riesgo;

b) La necesidad de la protección;

c) La petición de la persona protegida; y

d) Otras circunstancias que a su criterio justifiquen
la medida.

La revocación de la protección deberá ser resuelta por
el Ministerio Público previo acuerdo con el Titular de
la institución de procuración de justicia que corres-
ponda o el servidor público inmediato inferior en
quien éste delegue la facultad. Para lo que se deberá
tomar en cuenta, en su caso, lo subsecuente:

I. La extinción de los supuestos que señala el se-
gundo párrafo del artículo 16 de esta Ley;

II. Que el protegido no cumpla con las medidas de
seguridad correspondientes; o

III. Que las personas que fueron datos de prueba, a
través de su testimonio, en la carpeta de investiga-
ción no testifiquen en sede de juicio oral. 

En tanto se autoriza la incorporación de una persona al
Programa, el agente del Ministerio Público responsa-
ble de la investigación, con el auxilio de la policía que
actúe bajo su conducción y mando, tomará medidas de
protección, dadas las características y condiciones per-
sonales del sujeto, para salvaguardar su vida e integri-
dad corporal.

Artículo 20. Los programas establecerán, cuando me-
nos, los requisitos de ingreso, protección física o elec-
trónica para la víctima o testigo; apoyos para solventar
sus necesidades personales básicas, cuando por su in-
tervención en el procedimiento penal así se requiera.
En casos necesarios, las medidas se podrán extender a
familiares o personas cercanas.

Las erogaciones por concepto de otorgamiento de apo-
yo estarán a los presupuestos autorizados de las de-
pendencias que los proporcionen.

Artículo 21. Las Entidades Federativas y la Federa-
ción celebrarán convenios de colaboración para esta-
blecer los mecanismos para incorporar a los progra-
mas a personas que deban ser sujetas de protección.

Capítulo VI
Restitución Inmediata de Derechos y Reparación

Artículo 22. El Ministerio Público de la Federación o
de las entidades federativas deberán restituir a las víc-
timas de las conductas previstas en la presente Ley en
el goce de sus derechos en cuanto sea posible y solici-
tará la reparación del daño.

En su caso, la restitución de derechos y la reparación
se harán con cargo a los recursos obtenidos en los pro-
cedimientos de extinción de dominio, en términos de
la legislación correspondiente, sin perjuicio de ejercer
las acciones que correspondan en contra del sentencia-
do.
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Dentro de la reparación a las víctimas de las conduc-
tas previstas en la presente Ley se incluirán los gastos
alimentarios y de transporte y hospedaje a cargo de és-
ta, con motivo del procedimiento penal. En todo caso,
el Ministerio Público privilegiará la medida contem-
plada en el artículo 111 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales. 

Capítulo VII
Organización de la Federación y de las 

Entidades Federativas

Artículo 23. Conforme a lo dispuesto por el artículo 73,
fracción XXI, inciso a) de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sis-
tema Nacional de Seguridad Pública y las disposiciones
de esta Ley, las instituciones de Seguridad Pública de
los distintos órdenes de gobierno y las Fiscalías o Pro-
curadurías de Justicia de la Federación, de las entidades
federativas, en el ámbito de su competencia y de acuer-
do a los lineamientos que establezca el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública, deberán coordinarse para:

I. Cumplir con los objetivos y fines de esta Ley;

II. Diseñar, proponer e impulsar políticas de apoyo,
protección y respaldo a las víctimas y sus familia-
res;

III. Elaborar y realizar políticas de prevención so-
cial, de conformidad con las disposiciones estable-
cidas en la presente Ley;

IV. Formular políticas integrales sistemáticas, con-
tinuas y evaluables, así como programas y estrate-
gias para el combate de las conductas previstas en
la presente Ley;

V. Ejecutar, dar seguimiento y evaluar las políticas,
estrategias y acciones contra las conductas previstas
en la presente Ley;

VI. Distribuir, a los integrantes del Sistema, activi-
dades específicas para el cumplimiento de los fines
de la seguridad pública y prevención, investigación
y persecución de las conductas previstas en la pre-
sente Ley;

VII. Determinar criterios uniformes para la organi-
zación, operación y modernización tecnológica pa-

ra el combate de las conductas previstas en la pre-
sente Ley;

VIII. Realizar acciones y operativos conjuntos de
las instituciones policiales y de procuración de jus-
ticia para dar cumplimiento a lo previsto en esta
Ley;

IX. Crear órganos especializados para el combate
de las conductas previstas en la presente Ley, com-
puestos por diferentes áreas institucionales y que
puedan interactuar entre sí, de conformidad con los
protocolos que al efecto apruebe el Consejo Nacio-
nal de Seguridad Pública;

X. Regular la participación de la comunidad y de
instituciones académicas que coadyuven en los pro-
cesos de evaluación de las políticas de prevención
de las conductas previstas en la presente Ley, así
como de las instituciones de seguridad pública y
procuración de justicia;

XI. Realizar, en el ámbito de sus respectivas atribu-
ciones, las demás acciones que sean necesarias pa-
ra incrementar la eficacia en el cumplimiento de los
fines de la seguridad pública y de procuración de
justicia de las conductas previstas en la presente
Ley;

XIII. Promover convenios de colaboración interins-
titucional y suscribir acuerdos de coordinación con
los gobiernos de las entidades federativas y los mu-
nicipios con la finalidad de prevenir, perseguir y
sancionar las conductas previstas en la presente
Ley, en términos de lo establecido en la Ley Gene-
ral del Sistema Nacional de Seguridad Pública;

XIV. Dar seguimiento y evaluación de los resulta-
dos que se obtengan por la ejecución de los conve-
nios y acuerdos a que se refiere la fracción anterior.
Los convenios y acuerdos deberán ajustarse, en lo
conducente, a la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública;

XV. Recopilar, con la ayuda del Sistema Nacional
de Seguridad Pública y demás instituciones y orga-
nismos pertinentes, los datos estadísticos relativos a
la incidencia delictiva de las conductas previstas en
la presente Ley con la finalidad de publicarlos pe-
riódicamente;
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XVI. Colaborar en la prevención, persecución y
sanción de las conductas previstas en la presente
Ley;

XVII. Participar en la formulación de un Programa
Nacional para Prevenir, Perseguir y Sancionar las
conductas previstas en la presente Ley, el cual de-
berá incluir, cuando menos, las políticas públicas en
materia de prevención, persecución y sanción del
delito, así como la protección y atención a ofendi-
dos, víctimas y familiares;

XVIII. Establecer mecanismos de cooperación des-
tinados al intercambio de información y adiestra-
miento continuo de servidores públicos especializa-
dos en extorsión de las Instituciones de Seguridad
Pública;

XIX. Realizar las acciones y gestiones necesarias
para restringir de manera permanente todo tipo de
comunicación, ya sea transmisión de voz, datos, o
imagen en los centros penitenciarios, cualquiera
que sea su denominación.

Artículo 24. Las procuradurías o fiscalías deberán
crear y operar unidades o fiscalías especializadas para
la investigación de las conductas previstas en esta Ley,
que contarán con Ministerios Públicos y policías espe-
cializados, recursos humanos, financieros y materiales
que requieran para su efectiva operación. Estas unida-
des se integrarán con servicios periciales y técnicos es-
pecializados para el ejercicio de su función.

La Fiscalía General de la República y las fiscalías de
las entidades federativas capacitarán a su personal en
materia de planeación de investigación.

Artículo 25. Las unidades especiales de investigación
tendrán las siguientes facultades:

I. Solicitar que se le brinde atención médica, psico-
lógica y jurídica a las víctimas de las conductas pre-
vistas en esta Ley;

II. Decretar las medidas de protección para el res-
guardo de la vida o integridad de las víctimas o sus
familiares, así como solicitar al juez las providen-
cias precautorias para garantizar la reparación del
daño;

III. Asesorar a las personas que sean víctimas del
delito de extorsión;

IV. Recibir, por cualquier medio, las denuncias so-
bre los delitos e iniciar la investigación;

V. Utilizar las técnicas de investigación previstas en
esta Ley y en los demás ordenamientos aplicables;

VI. Investigar, con absoluto respeto a los derechos
constitucionales, a las personas respecto de las cua-
les se tenga indicios de que se encuentran involu-
cradas en el delito de extorsión previsto en esta
Ley;

VII. Sistematizar la información obtenida para lo-
grar la detención de los probables responsables;

VIII. Solicitar a personas físicas o morales la entre-
ga inmediata de información que pueda ser relevan-
te para la investigación del delito;

IX. Proponer políticas para la prevención e investi-
gación de las conductas previstas en esta Ley;

X. Proponer al Fiscal General de la República o a
los fiscales de las entidades federativas, en su caso,
la celebración de convenios con las empresas de te-
lecomunicaciones para la obtención de datos adi-
cionales contenidos en la base de datos prevista en
la Ley Federal de Telecomunicaciones y sobre el
uso de las mismas;

XI. Utilizar cualquier medio de investigación que
les permita identificar y ubicar a los presuntos res-
ponsables, y cumplir con los fines de la presente
Ley, siempre y cuando dichas técnicas de investiga-
ción sean legales y con pleno respeto a los derechos
humanos, y

XII. Las demás que disponga la Ley.

Capítulo VIII
Auxilio entre Autoridades

Artículo 26. Las autoridades de los distintos órdenes
de gobierno deberán prestar el auxilio requerido por la
autoridad competente conforme a lo dispuesto por es-
ta Ley y las demás disposiciones aplicables.
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Artículo 27. Las autoridades de los gobiernos federal
y de las entidades federativas deberán establecer me-
canismos de cooperación destinados al intercambio de
formación y adiestramiento continuo de agentes del
Ministerio Público, policías y peritos especializados
en el delito de extorsión previsto en esta Ley.

Capítulo IX
De la Prisión Preventiva y de la 

Ejecución de Sentencias

Artículo 28. A los imputados y sentenciados por las
conductas previstas por esta Ley, se les podrán aplicar
las medidas de vigilancia especiales previstas en la le-
gislación aplicable.

Las entidades federativas conforme a las disposiciones
legales o los convenios al efecto celebrados, podrán
remitir a los centros penitenciarios, de otros estados o
la Ciudad de México a los procesados o sentenciados,
para cumplir la determinación judicial, siempre y
cuando, exista determinación fundada y motivada de
dicha determinación en función de la seguridad de la
víctima y el ofendido. 

Las diligencias que deban realizarse por los delitos
que contempla esta Ley se llevarán a cabo siempre en
las áreas que al efecto existan dentro de los propios
centros penitenciarios, sin que pueda justificarse para
estos efectos traslado alguno, salvo petición del Titu-
lar del Ministerio Público o en quien éste delegue di-
cha atribución.

Artículo 29. Durante su estancia en los centros peni-
tenciarios, los imputados y sentenciados por las con-
ductas previstas en esta Ley, sólo podrán tener los ob-
jetos que les sean entregados por conducto de las
autoridades competentes y sus familiares con aproba-
ción de las autoridades de los centros penitenciarios. 

Artículo 30. Los imputados o sentenciados por las
conductas previstas en esta Ley, que proporcionen da-
tos fehacientes o suficientes elementos de convicción
para la detención de los demás participantes, podrán
beneficiarse con medidas de protección durante el
tiempo y bajo las modalidades que se estime necesa-
rio. Además, se asegurará que la prisión preventiva y
ejecución de sentencia, se llevarán a cabo en estable-
cimientos distintos a aquél en donde compurguen su
sentencia los miembros del mismo grupo delictivo.

Artículos Transitorios

Primero. El presente Decreto entrará en vigor a los
noventa días de su publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Segundo. Los procedimientos penales iniciados antes
de la entrada en vigor del presente Decreto en materia
de delito de extorsión previsto en el mismo se seguirán
tramitando hasta su conclusión conforme a las dispo-
siciones vigentes al momento de la comisión de los he-
chos que les dieron origen. Lo mismo se observará
respecto de la ejecución de las penas correspondientes.

Tercero. Se derogan todas las disposiciones legales
que se opongan al presente Decreto.

Cuarto. La implementación del presente Decreto será
con cargo a los respectivos presupuestos aprobados a
las instancias de los tres órdenes de gobierno obliga-
dos a cumplir con lo establecido en el presente.

Quinto. Las disposiciones relativas a los delitos de ex-
torsión previstas tanto en el Código Penal Federal co-
mo en los Códigos Penales locales vigentes hasta la
entrada en vigor del presente Decreto seguirán apli-
cándose por los hechos realizados durante su vigencia.
Asimismo, dichos preceptos seguirán aplicándose a
las personas procesadas o sentenciadas por los delitos
previstos y sancionados por los mismos artículos.

Sexto. La persona titular de la Fiscalía General de la
República y las personas titulares de las Fiscalías Ge-
nerales de Justicia de los Estados y de la Ciudad de
México, tendrán un año contado a partir de la publica-
ción de este Decreto en el Diario Oficial de la Federa-
ción, para expedir las disposiciones administrativas
correspondientes en materia de protección de personas
en los términos que señala la presente Ley, sin menos-
cabo de las medidas de protección que otorguen pre-
viamente.

Séptimo. Para el establecimiento y organización de las
unidades especializadas contra la extorsión a que se
refiere esta Ley, las entidades federativas dispondrán
de los recursos del Fondo de Apoyo a la Seguridad Pú-
blica que respectivamente hayan recibido.

Octavo. En un plazo de ciento ochenta días contados
a partir de la entrada en vigor de esta Ley se realizarán
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las adecuaciones necesarias a las disposiciones aplica-
bles para que los recursos que correspondan sean des-
tinados al Fondo a que se refiere el artículo 23 de la
Ley General para Prevenir y Sancionar el Delito de
Extorsión.

Notas:

1. INEGI https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/bole-

tines/2024/ENVIPE/ENVIPE_24.pdf

2. Idém.

3. 17FEB25_Reporte-anual_Delitos-2024_VF.pdf

Palacio Legislativo, a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Dolores Padierna Luna (rúbrica)

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE

LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR, DEL CÓDIGO

PENAL FEDERAL, DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, DE LA

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS Y DE LA LEY FE-
DERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSE-
SIÓN DE LOS PARTICULARES, EN MATERIA DE IDENTIDAD

DIGITAL FRENTE A TECNOLOGÍAS DE INTELIGENCIA ARTIFI-
CIAL, SUSCRITA POR LA DIPUTADA DOLORES PADIERNA

LUNA Y DIVERSOS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

Quienes suscribimos, diputadas y diputados, Dolores
Padierna Luna, Jesús Emiliano Álvarez López, Daniel
Asaf Manjarrez, Daniel Campos Plancarte, Carlos
Alonso Castillo Pérez, María Teresa Ealy Díaz , Mó-
nica Fernández César, Edén Garcés Medina, Carlos
Hernández Mirón, Jaime López Vela, Sergio Mayer
Bretón, Roberto Mejía Méndez, Guadalupe Morales
Rubio, Julio César Moreno Rivera, Juan Guillermo

Rendón Gómez, María de Jesús Rosete Sánchez, Jesús
Irugami Perea Cruz, Estela Carina Piceno Navarro,
Elena Edith Segura Trejo, Francisco Javier Sánchez
Cervantes, Maribel Solache González, Jesús Valdés
Peña, Marisela Zuñiga Cerón, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido de Morena de la LXVI Le-
gislatura de la Cámara de Diputados, con fundamento
en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, 72, in-
ciso H y 73, fracción XXI inciso b, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, nume-
ral 1, fracción I, y 77, numeral 1, 78 y 102, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sometemos a con-
sideración de esta Honorable asamblea, la siguiente
iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, el Código Penal Federal,
el Código Civil Federal, la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares en materia de identi-
dad digital frente a tecnologías de inteligencia arti-
ficial, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

La sociedad actual atraviesa por el primer cuarto del
siglo XXI inmersa en una transformación económica,
cultural y social sin precedentes, que habiéndose ini-
ciado a mediados de los años 90’s del siglo pasado, ha
redefinido aceleradamente sus formas de vivir, de
aprender, entretenerse, socializar, vincularse y de re-
presentarse. 

Lo que comenzó a desarrollarse en el marco de la lla-
mada sociedad de la información con la incorporación
gradual de tecnologías a las rutinas más elementales a
partir del internet, hoy se despliega con una velocidad
vertiginosa en un mundo dominado por las redes y la
inteligencia artificial, que alcanza prácticamente todos
los ámbitos de la vida cotidiana.

Vivimos en una época marcada por avances tecnológi-
cos que, si bien han abierto enormes posibilidades,
también nos enfrentan a riesgos nuevos y urgentes: en
una época cada vez mas determinada por la interac-
ción digital total, subyace una paradoja profunda: nun-
ca antes la humanidad había contado con herramientas
tan potentes para crear, comunicar e innovar, pero tam-
poco se habían enfrentado como ahora a una urgencia
tan apremiante de establecer límites claros que prote-
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jan lo esencial de la persona frente al poder creciente
de lo artificial.

La inteligencia artificial generativa, capaz de replicar
rostros, voces y expresiones con un realismo inquie-
tante, no solo está redefiniendo lo que entendemos por
creación y presencia, sino que desafía los límites del
consentimiento, de la autoría y de la representación
auténtica. 

Este nuevo escenario plantea preguntas urgentes desde
múltiples dimensiones, social, cultural, económica y
jurídica sobre cómo preservar lo humano en un entor-
no donde lo sintético puede confundirse con lo real, y
donde la manipulación de atributos personales amena-
za con disolver las fronteras entre lo real y lo virtual. 

Es desde esa conciencia que esta iniciativa busca abrir
un cauce normativo claro, responsable y humano a par-
tir de reconocer que el marco legal mexicano no ofrece
una respuesta clara frente a estos nuevos riesgos. 

Las leyes actuales sobre derechos de autor, protección
de datos personales, delitos informáticos o responsabi-
lidad civil resultan insuficientes para enfrentar fenó-
menos como los “deepfakes”, la clonación de identi-
dades o el uso no autorizado de datos biométricos por
parte de algoritmos inteligentes lo que deja desprote-
gidas a las personas y crea un vacío legal que puede
ser aprovechado para cometer abusos y provocar da-
ños a las personas.

Ante este panorama, la Constitución impone al Estado
mexicano, y en particular al Congreso de la Unión el
deber de actuar de forma oportuna, efectiva y respon-
sable para garantizar los derechos fundamentales fren-
te a los efectos adversos de estas nuevas tecnologías. 

Lo anterior se desprende de valorar el contenido de los
artículos 1o, 6o, 16 y 17 de nuestra Carta Magna, que
no solo reconocen los derechos humanos, sino que, en
una interpretación armónica, exigen su protección real
y efectiva, especialmente cuando surgen amenazas in-
éditas como las que plantea la inteligencia artificial.

El artículo 1o constitucional establece que todas las
autoridades deben respetar, proteger, garantizar y pro-
mover los derechos humanos bajo principios como la
universalidad, la interdependencia y la progresividad;
ello significa que, frente a contextos tecnológicos don-

de la imagen, la voz o el cuerpo de una persona pue-
den ser manipulados o replicados sin permiso, el Esta-
do no puede permanecer pasivo. 

La omisión legislativa ante representaciones digitales
no consentidas puede interpretarse como una forma de
incumplimiento de ese mandato.

Desde esta óptica, es fundamental comprender que la
identidad digital, entendida como la manera en que
una persona aparece o es representada en entornos di-
gitales1, constituye una expresión directa del derecho
al libre desarrollo de la personalidad, pues no se trata
únicamente de proteger una imagen o una voz como
objetos aislados, sino de salvaguardar la autonomía, la
dignidad y la autenticidad de las personas en espacios
donde hoy se construyen y proyectan relaciones per-
sonales, sociales, laborales y afectivas, de modo que
permitir que otros controlen cómo somos vistos en el
mundo digital equivale, en términos sustantivos, a
consentir una forma contemporánea de despojo de la
personalidad.

En un contexto como este, el derecho, debe actuar con
visión anticipada frente a los desafíos que plantean las
nuevas tecnologías, especialmente cuando están en
juego aspectos tan sensibles como la identidad, la pri-
vacidad o la integridad personal; lejos de limitarse a
intervenir una vez consumado el daño, la ley tiene la
responsabilidad de establecer desde ahora reglas claras
que prevengan abusos, protejan a las personas y ase-
guren que el desarrollo tecnológico se mantenga den-
tro de los límites del respeto y la dignidad humana.

El artículo 6o de la Constitución, al reconocer la li-
bertad de expresión y el derecho a la información,
también ofrece un marco para interpretar los desafíos
actuales que imponen los entornos digitales. Esta pro-
tección no se limita al intercambio de ideas, opiniones
o datos, sino que debe comprender también el resguar-
do de la identidad y la integridad personal frente a
usos no consentidos de la imagen, la voz o cualquier
representación digital de una persona. 

En un contexto donde las tecnologías permiten repli-
car o manipular rasgos humanos con gran precisión, la
garantía de estos derechos exige asegurar que la infor-
mación no sea vehículo para suplantaciones, distorsio-
nes o apropiaciones indebidas que vulneren la digni-
dad o autonomía de las personas.
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El artículo 16 constitucional, al reconocer la inviola-
bilidad de la vida privada y la protección de los datos
personales, ofrece un fundamento clave para el des-
arrollo de criterios normativos que orienten el uso res-
ponsable de datos biométricos en contextos tecnológi-
cos. En escenarios donde es técnicamente posible
captar y procesar rasgos físicos o patrones de compor-
tamiento sin que la persona lo advierta, adquieren es-
pecial relevancia principios como el consentimiento
informado, la finalidad legítima, la necesidad y la pro-
porcionalidad, a fin de asegurar que la tecnología se
utilice de manera respetuosa con la dignidad y los de-
rechos fundamentales de las personas.

Finalmente, el artículo 17 constitucional, al consa-
grar el derecho de acceso a la justicia y a una tutela ju-
dicial efectiva, impone al sistema legal la responsabi-
lidad de brindar mecanismos ágiles y eficaces para
atender violaciones de derechos en entornos digitales,
como ocurre con la difusión de contenidos sintéticos
no autorizados, a través de vías que permitan exigir su
retiro, reclamar la reparación integral del daño y esta-
blecer sanciones proporcionales a los responsables, in-
cluyendo cuando se trate de actores privados como
plataformas tecnológicas.

Frente al avance acelerado de herramientas tecnológi-
cas capaces de manipular la identidad de las personas,
como los llamados deepfakes, la clonación de voz o la
creación de avatares falsos, el marco constitucional
impone al Poder Legislativo el deber de actuar con
responsabilidad y sentido de urgencia para cumplir no
solo con la actualización de normas técnicas, sino con
un mandato más profundo de protección integral de
derechos fundamentales como la imagen, la intimidad,
la privacidad, la personalidad y la integridad moral,
tanto en el ámbito físico como en los entornos digita-
les donde actualmente se desarrolla gran parte de la vi-
da social.

Esta necesidad se hace aún más evidente al observar
tres antecedentes clave que refuerzan la urgencia de
legislar en la materia.

a) El primero proviene del ámbito internacional. El
pasado 8 de mayo de 2025, el Parlamento de Dina-
marca aprobó una reforma legal pionera en Europa,
cuyo objetivo es fortalecer la protección de la identi-
dad personal frente al uso de tecnologías de inteligen-
cia artificial generativa. 

La iniciativa, ampliamente respaldada por la mayoría
parlamentaria, busca establecer los mecanismos con-
cretos para reconocer que una persona tiene derecho a
controlar su cuerpo, su voz y sus rasgos faciales, inclu-
so en entornos digitales. Al promover su aprobación, el
Ministro de Cultura danés, Jakob Engel-Schmidt, des-
tacó que la legislación vigente no había sido capaz de
brindar una defensa efectiva contra el uso abusivo de
herramientas generativas de IA (inteligencia artificial),
que permiten crear imitaciones hiperrealistas de una
persona sin su consentimiento y que “los seres huma-
nos pueden ser pasados por una copiadora digital y usa-
dos con fines abusivos, lo cual resulta inaceptable”2.

Ante ello, la reforma aprobada en aquella nación mo-
difica la Ley de Derechos de Autor danesa (conocida
como Ophavsretsloven) para reconocer el derecho de
las personas a impedir la difusión no consentida de re-
presentaciones digitales que imiten de forma realista
su apariencia, voz o actuaciones y otorga a las perso-
nas la posibilidad de exigir la remoción de estos con-
tenidos en plataformas digitales y reclamar indemni-
zaciones por daños. La medida excluye expresamente
a las parodias y expresiones satíricas, que seguirán
siendo permitidas3. 

La reforma introduce un régimen de sanciones penales
y administrativas aplicable a personas físicas y jurídi-
cas que incumplan las obligaciones establecidas en el
Reglamento Europeo de IA (EU AI Act)4 o en las dis-
posiciones nacionales conexas y se busca sancionar
concretamente diversas conductas que implican un uso
indebido de sistemas de inteligencia artificial, confor-
me al marco de la reglamentación europea para la in-
teligencia artificial, entre las que se encuentran5:

1. El uso de sistemas de IA prohibidos, como
aquellos que manipulan de forma subliminal a las
personas o que explotan vulnerabilidades de meno-
res de edad o personas con discapacidad.

2. La omisión de evaluaciones de conformidad en
sistemas de alto riesgo, lo que impide verificar el
cumplimiento de requisitos esenciales de seguridad,
trazabilidad y supervisión humana.

3. La falta de transparencia en los sistemas ge-
nerativos de IA, en particular cuando no se infor-
ma que un contenido (texto, imagen, audio) fue ge-
nerado artificialmente.
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4. La comercialización o despliegue de sistemas
sin registro o sin cumplir con las obligaciones de
supervisión humana, documentación técnica y
gestión de riesgos.

5. El incumplimiento de la obligación de regis-
trar determinados sistemas de IA en bases de da-
tos europeas de acceso público, cuando ello es
exigido por el reglamento.

Estas infracciones pueden dar lugar a multas adminis-
trativas severas, a medidas restrictivas de operación y,
en los casos más graves, a responsabilidad penal. De
esta manera, el modelo danés busca garantizar que la
innovación tecnológica ocurra dentro de un marco de
respeto a los derechos fundamentales y con garantías
suficientes para los ciudadanos.

El objetivo de esta reforma se ha justificado como la
protección de la llamada “integridad digital” frente a
la reproducción automatizada de identidades sin con-
sentimiento.6

Desde una perspectiva constitucional de progresividad
en los derechos, la propuesta danesa refuerza el dere-
cho a la propia imagen y a la voz como parte de la per-
sonalidad jurídica, y plantea que la libertad tecnológi-
ca no puede estar por encima del respeto a la identidad
individual. 

b) El segundo antecedente es de carácter nacional.
El pasado 3 de julio, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación resolvió el Amparo Di-
recto 6/2025, promovido por el ciudadano Gerald Gar-
cía Báez, quien impugnó la negativa del Instituto Na-
cional del Derecho de Autor para registrar como obra
protegida un “avatar virtual” generado mediante inte-
ligencia artificial7. 

La Corte determinó, de manera unánime, que las obras
creadas de forma exclusiva por sistemas de IA no pue-
den ser objeto de protección autoral bajo la Ley Fede-
ral del Derecho de Autor, ya que dicha legislación es-
tablece que sólo las personas físicas pueden ostentar la
calidad de autor. 

En consecuencia, al no existir intervención humana
sustancial en la gestación de la obra solicitada, la
SCJN concluyó que no se actualizan los requisitos le-
gales de originalidad y autoría exigidos por la legisla-

ción mexicana y los tratados internacionales en la ma-
teria, por lo que dicho contenido no puede ser regis-
trado ni considerado obra protegida, situándose, en
términos estrictamente legales, en el dominio público.

No obstante, a raíz de diversas interpretaciones mediá-
ticas que afirmaban que el criterio sentaba una regla
general para todos los contenidos generados por IA, la
Suprema Corte emitió el 14 de julio siguiente, una
aclaración pública, precisando que la decisión del ca-
so no implica, por sí misma, una prohibición absoluta
para todas las creaciones asistidas por inteligencia ar-
tificial, sino que se trató de un análisis específico so-
bre una solicitud que reconocía expresamente que el
contenido fue enteramente generado por un sistema
automatizado, sin creación humana directa o significa-
tiva8. 

La Corte aclaró que no prejuzgó sobre el posible reco-
nocimiento de derechos respecto de obras producidas
con participación conjunta entre personas físicas e in-
teligencia artificial, cuestión que permanece abierta al
debate jurídico y normativo.

La resolución de la Corte ha abierto un debate que po-
ne en evidencia un área difusa en nuestra legislación
que requiere atención normativa urgente, ya que mu-
chas creaciones no son producto exclusivo de una in-
teligencia artificial autónoma, sino que resultan de
procesos en los que una persona interviene de manera
significativa al orientar, editar o condicionar los resul-
tados, lo cual hace necesario establecer una diferen-
ciación clara entre obras humanas, obras completa-
mente automatizadas y obras híbridas, entendidas
estas últimas como aquellas que combinan creatividad
humana con el uso de herramientas tecnológicas.

Este vacío legal no debe verse solo como un problema
técnico, sino como una oportunidad normativa estruc-
tural para abordar el tema jurídicamente ya que no so-
lo tiene que ver con la protección de la creatividad si
no con el posible uso de datos personales y su dupli-
cación en entornos virtuales.

Estamos en un momento decisivo para establecer un
nuevo modelo legal que reconozca la identidad digital
como una dimensión legítima de la personalidad, ase-
gurando un equilibrio real entre la protección de los
derechos de las personas y el fomento responsable de
la innovación. Para ello, corresponde al Congreso de
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la Unión y al Instituto Nacional del Derecho de Autor
definir criterios claros que distingan entre obras hu-
manas, automatizadas e híbridas, reconociendo estas
últimas como fruto de una colaboración sustancial en-
tre la creatividad humana y herramientas tecnológicas,
y dotándolas de un régimen jurídico específico que
otorgue certeza a creadores, usuarios y titulares de de-
rechos.

Sin embargo, este debate no es solo técnico ni norma-
tivo, sino cultural y ético: vivimos en una era de expo-
sición digital permanente, donde la voz, la imagen y la
identidad pública pueden ser manipuladas o replicadas
sin control ni consentimiento, afectando gravemente la
reputación y la integridad de las personas. Frente a es-
ta realidad, el derecho debe actuar como límite y como
resguardo, para garantizar que el desarrollo tecnológi-
co no avance a costa de la dignidad, y para que valo-
res esenciales como la verdad, el consentimiento y el
respeto sigan siendo principios rectores en todo proce-
so de innovación.

Por todo lo anterior, la resolución de la Suprema Cor-
te no debe verse como un obstáculo, sino como una
oportunidad para ordenar y anticipar en el ámbito del
derecho, la preservación de nuestros derechos y liber-
tades. 

c) El tercer antecedente es igualmente de carácter
nacional. En días pasados, el Instituto Nacional Elec-
toral generó polémica tras publicar un video institu-
cional en TikTok que contenía una voz muy similar a
la del actor Pepe Lavat, fallecido en 2018. 

La familia del actor y el gremio del doblaje denuncia-
ron que se utilizó una voz clonada a través de inteli-
gencia artificial sin su autorización, lo que provocó
protestas en el Monumento a la Revolución y una pro-
testa de la Asociación Nacional de Actores (Anda), la
Sociedad General de Escritores (Sogem) y la Asocia-
ción Mexicana de Locutores Comerciales (Ameloc).9

Este hecho fue inmediatamente abordado en la confe-
rencia presidencial matutina, donde la Presidenta
Claudia Sheinbaum reconoció que los creativos “tie-
nen razón” al solicitar una regulación expresa que re-
conozca la voz como dato biométrico sensible, garan-
tice contratos claros para su uso con inteligencia
artificial y establezca compensaciones justas, incluso
para familiares de artistas fallecidos10. 

Esta declaración presidencial, en respuesta directa a un
caso de suplantación vocal institucional, subraya la ur-
gencia política y social de legislar con plena concien-
cia del impacto que estas tecnologías pueden tener en
la identidad, el patrimonio cultural y profesional de las
personas y que se comprenden dentro del concepto de
datos biométricos sintéticos. 

El uso del término synthetic biometric data comenzó a
documentarse recientemente en áreas como la ciberse-
guridad, la inteligencia artificial y la biometría foren-
se. 

Uno de los primeros informes relevantes fue emitido
por el Instituto Nacional de Estándares y Tecnología
(NIST) de los Estados Unidos en noviembre de 2024,
denominado NIST AI 100-4 “Reducing Risks Posed
by Synthetic Content”, donde reconoce de forma ex-
plícita el uso de contenidos sintéticos para engañar sis-
temas biométricos y señala que “”Imágenes, voces o
videos sintéticos pueden ser utilizados para engañar a
los sistemas de autenticación biométrica o para inducir
a error a receptores humanos con el fin de facilitar
transacciones fraudulentas.”11

A nivel internacional, el concepto ha sido recogido en
distintos estándares y discusiones regulatorias, entre
ellas:

• La IEEE Standards Association, en el marco del
proyecto P7006, reconoce el uso de synthetic bio-
metric proxies como variables que pueden afectar la
autonomía y privacidad de las personas12.

• La UNESCO, en su Recomendación sobre la Éti-
ca de la Inteligencia Artificial de 2021, advierte que
toda simulación realista generada por IA —aun
cuando no provenga de datos recolectados directa-
mente— debe estar sujeta a principios de consenti-
miento, transparencia y responsabilidad13.

• El Comité Europeo de Protección de Datos
(EDPB) ha considerado que ciertas formas de con-
tenido sintético, como los deepfakes, pueden ser
tratadas como datos personales si permiten identifi-
car directa o indirectamente a una persona real14.

Esta confluencia de hechos recientes, estándares inter-
nacionales y reclamos sociales legítimos revela que el
debate ya no es sobre si debe regularse el uso de atri-

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 2025150



butos personales generados por inteligencia artificial,
sino sobre cómo hacerlo con claridad, con visión ética
y con sentido de justicia; el momento legislativo ya no
es de anticipación, sino de respuesta estructural a una
realidad que interpela directamente al Estado, al orden
jurídico y a la cultura democrática en la que se debe
afirmar que nadie, ni siquiera en el entorno digital,
puede ser replicado sin su consentimiento.

Al proponer esta reforma reconocemos que si bien la
inteligencia artificial plantea desafíos técnicos y socia-
les inéditos, su regulación no escapa al marco consti-
tucional vigente ni a las facultades del Congreso de la
Unión para legislar en la materia.

Esta iniciativa parte de la convicción de que el uso de
tecnologías emergentes tiene impactos directos y tangi-
bles en derechos fundamentales como la intimidad, la
identidad y la seguridad jurídica de las personas y que
por lo tanto es legítimo y necesario que el Poder Le-
gislativo actúe preventivamente para garantizar su pro-
tección, en cumplimiento de los principios establecidos
en los artículos 1o, 4o 6o, 16 y 17 de la Constitución.

De manera específica debemos destacar el fundamen-
to constitucional que para esta propuesta de reforma
legal significa la protección del derecho a la identidad
cuya configuración se desprende de la interpretación
sistemática y armónica de diversos artículos de la
Constitución, en particular de sus artículos 1o, 4o y 16.

Mientras el artículo 1o consagra el principio de respe-
to, protección y garantía de todos los derechos huma-
nos reconocidos por la propia Constitución y por los
tratados internacionales, lo que incluye el derecho a la
identidad como parte del libre desarrollo de la perso-
nalidad, el artículo 4o, de forma expresa, reconoce el
derecho de toda persona a un nombre y a ser registra-
da desde su nacimiento, y con ello, sienta las bases del
reconocimiento jurídico de la identidad personal. 

Por su parte, el artículo 16 protege la vida privada y
los datos personales, lo que implica que toda persona
tiene derecho a controlar la forma en que se construye
y proyecta su identidad, especialmente en contextos
donde la representación digital puede alterar o suplan-
tar sus atributos más personales. 

En su conjunto, estos principios constitucionales obli-
gan al Estado a garantizar que la identidad, entendida

como el conjunto de rasgos que permiten la individua-
lización, autenticidad y reconocimiento social de una
persona, no sea manipulada, apropiada ni distorsiona-
da sin consentimiento, particularmente ante los nuevos
desafíos que plantean las tecnologías digitales y los
sistemas de inteligencia artificial.

En consecuencia, la competencia del Congreso para
legislar sobre estas materias deriva no solo de sus fa-
cultades generales en las materias señaladas sino tam-
bién del interés público en la prevención de nuevas
formas de afectación a la personalidad, en línea con la
función protectora del marco constitucional y del de-
recho penal.

A partir de este panorama, la presente iniciativa busca
regular el uso de tecnologías de inteligencia artificial
que generen contenidos con apariencia de veracidad
que impliquen la suplantación, simulación o explota-
ción no autorizada de atributos personales a partir de
tres ejes principales:

1. Incluir en la Ley Federal del Derecho de Autor
la diferenciación entre obras generadas de manera
artificial, las que incluyan algún componente crea-
tivo humano, así como las representaciones virtua-
les de una persona y los fundamentos para su pro-
tección. 

2. Tipificar en el Código Penal Federal el delito de
suplantación digital y establecer agravantes en fun-
ción del daño causado, la condición de la víctima y
el fin perseguido.

3. Crear en el Código Civil Federal un régimen de
responsabilidad objetiva y remedios eficaces para
las personas afectadas por la difusión no consentida
de contenido sintético que vulnere su integridad o
reputación.

4. Reformar la Ley General de Protección de Da-
tos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
y la Ley Federal de Protección de Datos Perso-
nales en Posesión de los Particulares para ampliar
expresamente el concepto de datos personales y
sensibles, incluyendo aquellos generados, replica-
dos o simulados mediante inteligencia artificial, con
el fin de garantizar su protección efectiva tanto en
el ámbito institucional como en el entorno digital
privado.
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Así, el primer eje de esta iniciativa consiste en esta-
blecer un marco legal específico para los contenidos
generados mediante inteligencia artificial, a fin de do-
tar de certeza jurídica a sus distintas modalidades: en
particular, se plantea el reconocimiento legal de las
obras híbridas, entendidas como aquellas en las que
una persona interviene de manera activa y creativa en
el resultado, utilizando herramientas de inteligencia
artificial como parte del proceso de elaboración.

Con este propósito, se propone adicionar un nuevo Ca-
pítulo VI al Título Cuarto de la Ley Federal del De-
recho de Autor, por ser este el apartado normativo de-
dicado a la protección del derecho de autor. 

Dicho título agrupa las disposiciones que desarrollan
las formas en que las obras son resguardadas legal-
mente, las condiciones de su utilización, las limitacio-
nes a los derechos y las medidas aplicables ante el uso
indebido. 

Dentro de esta estructura, el nuevo capítulo permitirá
atender los desafíos que plantea el uso de inteligencia
artificial en la creación de contenidos, sin alterar los
principios que sustentan la protección autoral en Mé-
xico.

El nuevo capítulo introduce una clasificación clara y
operativa del contenido generado mediante inteligen-
cia artificial, diferenciando entre tres tipos:

a) Contenido autogenerado, generado sin inter-
vención humana relevante, el cual no será suscepti-
ble de protección autoral;

b) Contenido híbrido, producto de una colabora-
ción significativa entre una persona y un sistema de
inteligencia artificial, que podrá ser protegido como
obra en tanto se acredite dicha participación huma-
na;

c) Representaciones virtuales de personas reales,
que consisten en imágenes, voces, videos u otros
formatos generados por medios tecnológicos para
simular a una persona identificable, y cuyo uso es-
tará sujeto a reglas específicas de consentimiento y
protección de derechos de imagen.

Esta clasificación tiene como finalidad brindar segu-
ridad jurídica, tanto a las personas creadoras como a

las autoridades encargadas del registro, y delimitar con
precisión los contenidos pueden o no acceder al régi-
men de protección previsto en la Ley; asimismo, ga-
rantiza que los derechos de las personas frente al uso
no autorizado de su imagen, voz o identidad mediante
tecnologías generativas queden adecuadamente tutela-
dos, en concordancia con el derecho a la privacidad, a
la dignidad y a la protección de datos personales.

Con esto se busca brindar certeza jurídica a los crea-
dores que utilizan tecnología de forma legítima, sin
dejar desprotegidas a las personas cuya identidad pu-
diera ser falsificada mediante representaciones no au-
torizadas. También se incorpora, en esta misma ley,
una prohibición expresa al uso de imagen, voz o cor-
poralidad de personas reales generadas mediante IA
sin su consentimiento.

Como segundo eje se propone igualmente reformar el
Código Penal Federal para tipificar de manera clara
una conducta cada vez más frecuente y dañina: la su-
plantación digital mediante el uso de inteligencia arti-
ficial. 

Para ello, se propone la creación de un nuevo Capítu-
lo VII en el Título Vigésimo Segundo denominado De-

litos en contra de las personas y su patrimonio, que
defina este delito como la generación o difusión de
contenido que simule la identidad de una persona, con
el objetivo de causar daño, obtener un beneficio inde-
bido o manipular la percepción pública. 

Además, se establecen agravantes específicas cuando
las víctimas pertenecen a grupos en situación de vul-
nerabilidad o cuando el contenido tiene connotaciones
sexuales, violentas o políticas. Esta tipificación no
parte de cero: se enmarca dentro de la evolución natu-
ral de tipos ya existentes, como la usurpación de iden-
tidad o el daño moral, adaptándolos a los nuevos me-
dios tecnológicos de ejecución.

Cabe señalar que las sanciones propuestas en los artí-
culos que se adicionan responden a un criterio de pro-
porcionalidad penal y a que la pena de tres a siete años
de prisión se justifica por el nivel de afectación que
conlleva la suplantación digital, que no solo vulnera la
imagen, la voz o la representación simbólica de una
persona, sino que puede producir daños reales en su
reputación, vida privada, seguridad personal y relacio-
nes sociales. 
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Además, la definición precisa del tipo penal, así como
de las agravantes, cumple con el principio de taxativi-
dad, al delimitar claramente los elementos objetivos y
subjetivos de la conducta, evitando interpretaciones ex-
pansivas o arbitrarias y la incorporación de agravantes
específicas atiende a contextos en los que el daño pue-
de intensificarse por condiciones estructurales de vul-
nerabilidad o por el alcance público del contenido ma-
nipulado, lo que refuerza el enfoque diferenciado y
garantista que exige el derecho penal contemporáneo.

Como tercer eje se propone reformar el Código Civil
Federal para reconocer de manera expresa que la
identidad digital, compuesta por la imagen, la voz, el
cuerpo y cualquier representación sintética identifica-
ble, forma parte de la personalidad jurídica. Esta re-
forma establece que su uso sin consentimiento consti-
tuye una violación a la personalidad que puede dar
lugar a responsabilidad civil. 

Finalmente, como cuarto eje, y en cuanto a la protec-
ción de datos en poder de instituciones públicas, esta
iniciativa propone una modificación puntual pero fun-
damental a la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados para
ampliar el concepto de datos personales y sensibles
para incluir aquellos generados, simulados o replica-
dos por inteligencia artificial. 

En paralelo, se modifica también la Ley Federal de
Protección de Datos Personales en Posesión de los
Particulares aplicable al sector privado, reconociendo
que muchas de las prácticas actuales de clonación de
identidad o simulación de imágenes y voces ocurren
precisamente en plataformas, empresas o desarrollos
digitales particulares. 

Desde el punto de vista jurídico, lo que justifica la in-
clusión de esta categoría en la legislación mexicana no
es sólo la novedad tecnológica, sino la realidad prácti-
ca de su impacto: una voz clonada por inteligencia ar-
tificial puede ser usada para extorsionar; una imagen
facial reconstruida puede circular en contenido sexual
falso; un gesto simulado puede difundirse para des-
acreditar públicamente a una persona. 

La legislación mexicana sobre protección de datos ya
establece que toda información que identifique o haga
identificable a una persona es susceptible de protec-
ción jurídica. 

Por ello, reconocer ese tipo de datos no altera el senti-
do de los derechos, sino actualizar su alcance frente a
nuevas formas de agresión tecnológica, en línea con
los principios de equivalencia funcional, prevención
del daño y progresividad de los derechos humanos.

En este sentido, al incorporarlos de esta forma a la nor-
ma, se propone que dichos datos sean objeto de pro-
tección bajo las mismas reglas que los datos biométri-
cos reales, es decir, que su tratamiento requiera
consentimiento expreso, informado y por finalidad lo
que aplicaría tanto para instituciones públicas como
para particulares, sin impedir el desarrollo tecnológi-
co, sino estableciendo un marco de responsabilidad
claro cuando se manipulan atributos personales con
herramientas de inteligencia artificial.

Regular esta materia no es una exageración concep-
tual, sino una respuesta proporcional al riesgo real de
que la identidad digital de las personas se convierta en
un insumo desechable de contenidos sintéticos sin
consentimiento. Por ello, esta propuesta se inscribe en
una línea de vanguardia regulatoria que ya ha sido ex-
plorada en otros países y organismos internacionales,
y que hoy encuentra plena justificación jurídica y éti-
ca en el contexto mexicano.

Honorable asamblea

La presente iniciativa nace del compromiso democrá-
tico de establecer un marco legal claro, justo y actua-
lizado que garantice que el progreso científico y digi-
tal en nuestro país se construya con base en la
dignidad humana, la legalidad y el respeto a los dere-
chos fundamentales.

Surge en un contexto de transformación global, donde
múltiples países, instituciones y comunidades están
debatiendo activamente cómo regular la inteligencia
artificial para maximizar sus beneficios sin poner en
riesgo la integridad de las personas. 

En nuestro país esta discusión ha cobrado una fuerza
inédita ante los casos recientes como el uso de voces
clonadas sin autorización en contenidos institucionales
o la reciente resolución de la Suprema Corte en la ma-
teria, que han evidenciado la urgencia de actuar. 

Las reacciones de la comunidad cultural, artística y ju-
rídica, así como el respaldo explícito de la titular del
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Poder Ejecutivo, muestran que esta no es una deman-
da aislada, sino una preocupación compartida por di-
versos sectores de la sociedad.

En ese sentido, este propuesta debe entenderse como
una contribución seria y constructiva a un debate na-
cional amplio, plural y necesario; no pretende agotar el
tema ni imponer una única visión, sino abrir camino a
un diálogo legislativo que convoque a expertos, crea-
dores, académicos, defensores de derechos humanos,
desarrolladores tecnológicos y sociedad civil: solo con
la participación de todos los actores podremos cons-
truir una regulación integral, útil y eficaz que respon-
da a los retos de nuestro tiempo.

Por ello, llamo a esta soberanía a legislar con altura de
miras y sentido de Estado, reconociendo que el momen-
to para actuar es ahora, pues la inteligencia artificial no
es un fenómeno del futuro: ya forma parte de nuestra re-
alidad cotidiana y si el derecho no alcanza esa velocidad,
será la dignidad humana la que quede expuesta.

Proponemos sumar nuestras voluntades políticas a es-
te esfuerzo, y convertir esta iniciativa en un primer pa-
so de una gran reforma legal y cultural, una reforma
que coloque a México a la vanguardia, que otorgue
certeza a creadores, desarrolladores y a todas las per-
sonas que desean vivir en una sociedad donde la tec-
nología se utilice para servir a las personas.

El derecho tiene, en este escenario, un papel preventi-
vo y protector: no sólo debe reparar los daños una vez
que ocurren, sino anticiparse a ellos para que el des-
arrollo digital no se construya sobre la base del con-
sentimiento ignorado o la identidad robada. 

Estamos, en esencia, frente a un desafío de justicia in-
tergeneracional: lo que hagamos o dejemos de hacer
hoy determinará la calidad ética y humana del entorno
digital en el que vivirán las próximas generaciones.

Ante ello, proponemos a esta Honorable Cámara le-
gislar con visión de futuro, compromiso constitucional
y sensibilidad social, para que el desarrollo de la inte-
ligencia artificial en México se sustente sobre un prin-
cipio irrenunciable: la dignidad humana como límite y
fundamento del derecho.

Por lo anterior, se somete a la consideración de esta
asamblea la presente iniciativa con 

Proyecto de decreto

Iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man, y adicionan diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Derecho de Autor, el Código Penal Federal,
el Código Civil Federal, la Ley General de Protección
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
y de la Ley Federal de Protección de Datos Personales
en Posesión de los Particulares en materia de identi-
dad digital y protección de datos personales frente
a tecnologías de Inteligencia Artificial.

Artículo Primero.- Se adiciona un Capítulo VI al Tí-
tulo Cuarto y los artículos 114 nonies, 114 decies y
114 undecies a la Ley Federal del Derecho de Autor,
para quedar como sigue:

Capítulo VI
De los Contenidos Generados mediante 

Inteligencia Artificial

Artículo 114 Nonies.

Para efectos de esta Ley, el contenido creado total o
parcialmente mediante sistemas de inteligencia artifi-
cial se clasifica en tres tipos:

I. Contenido autogenerado: Es aquel generado sin
intervención humana significativa. No hay decisio-
nes creativas tomadas por una persona durante el
proceso de generación, ni sobre el resultado final.
Este contenido no es considerado obra protegible
por derecho de autor.

II. Contenido híbrido: Es aquel en que una persona
participa activamente en el proceso de creación me-
diante decisiones que afectan de forma sustancial el
resultado. Este contenido podrá ser protegido como
obra autoral si se acredita dicha intervención huma-
na significativa.

III. Representaciones virtuales de personas reales:
Son imágenes, audios, videos u otros formatos que
reproducen o simulan la apariencia, voz, gestos o
cualquier característica identificable de una persona
real, viva o fallecida, generadas mediante inteligen-
cia artificial.

Artículo 114 Decies. 
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El contenido autogenerado no se considerará de autor
y se tendrá como parte del dominio público.

El contenido híbrido podrá ser protegido como obra
siempre que la persona solicitante acredite su partici-
pación creativa directa y verificable en el resultado. 

El Instituto podrá requerir evidencia suficiente antes
de otorgar registro. La creación, uso o difusión de re-
presentaciones virtuales de personas reales requerirá
consentimiento expreso de la persona representada o,
en su caso, de sus herederos o representantes legales.

El uso no autorizado de representaciones virtuales con
fines comerciales, publicitarios, políticos, electorales
o de suplantación será considerado violación al dere-
cho de imagen y podrá dar lugar a acciones legales
conforme a esta Ley, a la Ley General de Protección
de Datos Personales y al Código Penal Federal.

Artículo 114 Undecies. 

El Instituto Nacional del Derecho de Autor clasificará
los contenidos generados con inteligencia artificial
conforme a este capítulo, y podrá negar el registro si
no se acredita intervención humana suficiente.

Para el registro de contenido híbrido, el solicitante de-
berá declarar de forma clara su intervención creativa y,
en su caso, aportar medios de prueba documentales,
digitales o técnicos que acrediten su participación.

En caso de duda, el Instituto podrá solicitar opinión
técnica especializada o rechazar el registro hasta en
tanto no se acredite la intervención humana requerida
por la Ley.

Artículo Segundo.- Se adiciona un Capítulo VII al Tí-
tulo Vigésimo Segundo denominado Delitos cometi-

dos mediante tecnologías digitales y los artículos 399
ter y 399 Quáter al Código Penal Federal, para que-
dar como siguen:

Capítulo VII
Delitos cometidos mediante tecnologías digitales

Artículo 399 Ter.

Comete el delito de suplantación digital la persona
que, por cualquier medio tecnológico, genere, difunda,

reproduzca o utilice contenido virtual o artificial in-
cluyendo imágenes, voces, representaciones corpora-
les, datos biométricos o cualquier otro atributo perso-
nal generado mediante inteligencia artificial, que
simule, suplante o manipule la identidad de una perso-
na real, identificable o identificada, sin su consenti-
miento, con el propósito de causar daño, obtener un
beneficio indebido o influir en la percepción pública.

A quien incurra en esta conducta se le impondrán
de tres a siete años de prisión y de quinientas a mil uni-
dades de medida y actualización como multa, sin per-
juicio de las sanciones que correspondan por otros de-
litos que resulten cometidos.

Artículo 399 Quáter.

La pena prevista en el artículo anterior se aumentará
hasta en una mitad cuando:

I. La víctima sea persona menor de edad, adulta ma-
yor, con discapacidad o perteneciente a un grupo en
situación de vulnerabilidad;

II. El contenido simulado o manipulado contenga
connotaciones sexuales, violentas o discriminato-
rias;

III. El contenido se utilice con fines políticos o elec-
torales, o busque incidir en procesos de participa-
ción ciudadana;

IV. La representación virtual sea difundida a través
de medios masivos de comunicación, redes sociales
o plataformas digitales con alto alcance;

V. La conducta se lleve a cabo de manera sistemáti-
ca, mediante esquemas organizados o con el uso de
sistemas automatizados.

Cuando la suplantación digital afecte la integridad, re-
putación o vida privada de la persona, el juez podrá
imponer, además, medidas de reparación del daño, in-
cluyendo la remoción inmediata del contenido y la di-
fusión de una aclaración pública, sin perjuicio de las
acciones civiles correspondientes.

Artículo Tercero.- Se adiciona un artículo 22 bis al
Código Civil Federal, para quedar como sigue:
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Artículo 22 Bis.

La identidad digital forma parte de la capacidad y per-
sonalidad jurídica de toda persona, y comprende la
imagen, la voz, el cuerpo y cualquier representación
virtual identificable en entornos digitales o automati-
zados. Toda forma de uso, reproducción, manipulación
o difusión de dichos elementos sin el consentimiento
expreso del titular constituye una afectación a su per-
sonalidad y será sancionada conforme a lo dispuesto
en este Código y en las demás leyes aplicables.

Artículo Cuarto.- Se adiciona un segundo párrafo a
las fracciones IX y X del artículo 3 de la Ley General
de Protección de Datos Personales en posesión de
sujetos obligados, para quedar como siguen:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se en-
tenderá por:

I. a VIII.- …

IX. Datos personales: …

Se entenderán también como datos personales, para
efectos de esta Ley, aquellos atributos digitales que
permitan la identificación directa o indirecta de una
persona, incluyendo patrones biométricos, inferen-
cias algorítmicas, perfiles de comportamiento, re-
presentaciones sintéticas, imágenes, voz o cualquier
simulación generada mediante sistemas automatiza-
dos o inteligencia artificial;

X. Datos personales sensibles: …

También se consideran sensibles los datos digitales
generados o transformados mediante inteligencia
artificial, referidos en la fracción anterior, que si-
mulen o reproduzcan atributos personales sin con-
sentimiento expreso del titular;

XI. a XXXII.- …

Artículo Quinto.- Se adiciona un segundo párrafo a
las fracciones V y VI del artículo 2 de la Ley Federal
de Protección de Datos Personales en posesión de
los particulares para quedar como siguen:

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley se en-
tenderá por:

I. a IV.- …

V. Datos Personales: …

Se entenderán también como datos personales, para
efectos de esta Ley, aquellos atributos digitales que
permitan la identificación directa o indirecta de una
persona, incluyendo patrones biométricos, inferen-
cias algorítmicas, perfiles de comportamiento, re-
presentaciones sintéticas, imágenes, voz o cualquier
simulación generada mediante sistemas automatiza-
dos o inteligencia artificial;

VI. Datos personales sensibles: …

También se consideran sensibles los datos digitales
generados o transformados mediante inteligencia
artificial, referidos en la fracción anterior, que si-
mulen o reproduzcan atributos personales sin con-
sentimiento expreso del titular;

VII a XX.- …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. En un plazo no mayor a ciento ochenta días
naturales contados a partir de la entrada en vigor del
presente Decreto, las autoridades competentes, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones y conforme a lo
previsto en las leyes que se reforman mediante este
Decreto, deberán realizar las adecuaciones normati-
vas, reglamentarias y administrativas que resulten ne-
cesarias para su correcta implementación y cumpli-
miento.

Notas:

1. La identidad digital está compuesta por los datos de la identidad

individual, los del comportamiento, y los que el usuario va crean-

do como identificación en el mundo digital. Así, incluye la infor-

mación expresamente revelada por cada persona, la información

publicada de las acciones que realiza y la calculada con base en el

análisis de las acciones que la persona lleva a cabo. La principal

diferencia que la identidad digital representa con respecto a la re-

alidad tangible es la persistencia de la información, el orden cro-

nológico y que la tecnología incide en el comportamiento humano
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Palacio Legislativo, a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Dolores Padierna Luna (rúbrica)

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 28 Y 30 DE LA LEY GE-
NERAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPA-
CIDAD, A CARGO DEL DIPUTADO GUILLERMO RAFAEL

SANTIAGO RODRÍGUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos: así como 6, numeral 1, frac-
ción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, el suscrito diputado Guillermo Rafael Santiago
Rodríguez, integrante del Grupo Parlamentario de
Morena de la LXVI Legislatura del Congreso de la
Unión, somete a la consideración de esta soberanía la
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 28 y 30 de la Ley General pa-
ra la Inclusión de Personas con Discapacidad.

Esta propuesta reconoce los avances del gobierno de la
cuarta transformación en justicia social e inclusión, y
se alinea con los esfuerzos del nuevo Poder Judicial de
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la federación por juzgar con perspectiva de discapaci-
dad, a fin de que la justicia sea realmente para todas y
todos.

Exposición de Motivos

En México, las personas con discapacidad enfrentan
barreras sistémicas en el acceso a la justicia. A pesar
de los avances normativos, persisten obstáculos de co-
municación, accesibilidad física y digital, y la falta de
ajustes razonables en procedimientos administrativos
y judiciales, lo que impide el goce pleno del derecho a
la tutela judicial efectiva.

De acuerdo con la Encuesta Nacional de la Dinámica
Demográfica 2023 del Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Geogrfía, Inegi, 6.8 por ciento de la población en
2023 (8.9 millones de personas) reportó contar con al-
guna discapacidad.1

La Convención sobre los Derechos de las Personas
con Discapacidad (CDPD), de la cual México es par-
te, obliga en su artículo 13 a garantizar el acceso a la
justicia en igualdad de condiciones, incluso mediante
ajustes a los procedimientos, instalaciones y servicios
de justicia.2

El Comité de la CDPD, en sus Observaciones Finales
a México de 2022, manifestó preocupación por los re-
tos persistentes aún en materia de acceso a la justicia
para personas con discapacidad, consistentes sobre to-
do en la realización de ajustes razonables y de proce-
dimientos administrativos y judiciales.3

El marco interamericano refuerza esta obligación: la
Convención Americana sobre Derechos Humanos
prohíbe la discriminación y garantiza la igualdad an-
te la ley (arts. 1.1 y 24)4, y el Protocolo de San Sal-
vador reconoce el derecho a recibir atención especial
para lograr el máximo desarrollo de la personalidad
(art. 18).5

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha desarro-
llado el Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Dis-
capacidad, que orienta a operadores jurídicos a remo-
ver barreras y realizar ajustes razonables.6

Buenas prácticas internacionales muestran rutas via-
bles: el Título II de la American with Dissabilities Act

(ADA) en Estados Unidos obliga a los poderes públi-

cos a proporcionar acomodos razonables, comunica-
ción efectiva7 e igualdad de oportunidades en tribuna-
les;8 y países como Argentina (Adajus)9 y Chile (Se-
nadis) han institucionalizado programas de acceso a la
justicia especializada y gratuita.10

En el ámbito legislativo nacional, diversas iniciativas
de las bancadas de izquierda recientes han propuesto
lectura fácil, formatos accesibles y ajustes de procedi-
miento en procesos judiciales (LXV y LXVI Legisla-
turas). Esta iniciativa retoma y se incrusta en ese ca-
minar.

Antecedentes legislativos recientes:

• Diputada Angélica Peña Martínez (PVEM), 11 de
enero de 2023: propuso adicionar un artículo 29 Bis
a la LGIPD para sentencias en formato
accesible/lectura fácil.11

• Sen. Ricardo Monreal (Morena), 6 de julio de
2022: propulsa una tutela judicial efectiva con pers-
pectiva de discapacidad (reformas a LGIPD).12

• Sen. Joel Padilla (PT), 11 de noviembre de 2020:
propone reformar el artículo 20 constitucional para
garantizar intérpretes de Lengua de Señas Mexica-
na en el proceso penal.13

Es oportuno y necesario ajustar los artículos 28 y 30
de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad para traducir de mejor manera en
garantías exigibles el principio de igualdad sustantiva
en el acceso a la justicia. La reforma aterriza, en el ám-
bito administrativo y jurisdiccional, el mandato de re-
mover barreras y realizar ajustes razonables, de modo
que cada vez más ninguna persona quede atrás por
motivos de discapacidad. Esta convicción se enmarca
en la ruta de justicia social que han impulsado los go-
biernos de izquierda en México –con políticas univer-
sales y focalizadas que han ampliado derechos– y se
fortalece con el nuevo momento institucional del Po-
der Judicial de la Federación, inaugurado con la duo-
décima época de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, que reafirma el deber de juzgar con perspecti-
va de discapacidad y de acercar la justicia a todas y to-
dos.

La realidad que motiva esta iniciativa es clara: aun con
los avances, persisten áreas de oportunidad en materia
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de comunicación, accesibilidad física y digital, así co-
mo la necesidad de ajustes razonables y de procedi-
miento en etapas clave de los procesos administrativos
y judiciales. Estas áreas de oportunidad, documenta-
das por instancias nacionales e internacionales, se tra-
ducen en un obstáculo para la tutela judicial efectiva.
En un Estado social y democrático de derecho, superar
estas áreas de oportunidad es una condición para el
ejercicio en igualdad de los derechos.

La propuesta normativa conecta con un principio sen-
cillo: cuando las condiciones de partida son desigua-
les, tratar igual a quienes enfrentan desventajas estruc-
turales perpetúa la desigualdad. Por ello, el
reconocimiento explícito de medidas de accesibilidad,
ajustes razonables, trato preferente e institucionalidad
especializada en el ámbito de justicia no crea “excep-
ciones” discrecionales, sino que establece deberes
operativos claros para equilibrar asimetrías. Lejos de
generar discriminación inversa, el trato preferente co-
rrige desventajas reales y es coherente con la prohibi-
ción constitucional de discriminación y con los com-
promisos asumidos por el Estado mexicano en materia
de derechos humanos.

La experiencia internacional y las buenas prácticas
comparadas muestran que este camino funciona: mar-
cos como el Título II de la ADA obligan a gobiernos a
garantizar comunicación efectiva y acomodos razona-
bles; programas especializados como Adajus en Ar-
gentina o las acciones de Senadis en Chile han proba-
do que la especialización institucional y la
estandarización de apoyos reducen tiempos de resolu-
ción, mejoran la comprensión de los procedimientos y
dignifican la experiencia de las personas con discapa-
cidad ante la justicia. En México, los avances de la
Cuarta Transformación han colocado la inclusión co-
mo eje de política pública; esta reforma alinea el eco-
sistema de justicia con esa visión, dando un paso me-
dible y exigible para cerrar brechas.

Se anticipan objeciones y se responden desde ahora:

• “Esto ya está previsto de manera general”. La ley
vigente reconoce trato digno y asesoría, pero no es-
tablece con precisión ajustes razonables, trato pre-
ferente ni unidades especializadas; la propuesta lle-
na ese vacío operativo y estandariza obligaciones
mínimas.

• “Podría invadir competencias locales”. La refor-
ma fija bases generales y deja a entidades y órganos
su implementación específica, respetando el federa-
lismo y las autonomías.

• “Implica costos adicionales”. La medida propues-
ta es de ajustes razonables y accesibilidad progresi-
va, priorizando medidas de alto impacto y bajo cos-
to sin representar un impacto presupuestario
inmediato (formatos accesibles, intérpretes, tecno-
logías de asistencia y capacitación).

• “Es innecesaria si hay protocolos”. Los protocolos
son guías valiosas, pero carecen de fuerza vinculan-
te general; incorporarlos por vía legal garantiza
cumplimiento, evaluación y rendición de cuentas.

En suma, con esta reforma el Poder Legislativo conso-
lidaría, desde una perspectiva de izquierda y de justi-
cia social, un andamiaje mínimo que haga valer aún
más el mandato de igualdad sustantiva en los procesos
administrativos y judiciales. La duodécima época del
máximo tribunal y el nuevo Poder Judicial de la Fede-
ración marcan un horizonte de cercanía con el pueblo;
toca ahora al Congreso convertir esa orientación en re-
glas cada vez más claras, medibles y exigibles. El cua-
dro comparativo que sigue muestra cómo, sin alterar la
arquitectura de la ley, se introducen obligaciones con-
cretas que harán la diferencia en la vida cotidiana de
millones de personas con discapacidad.

Cuadro comparativo
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Decreto por el que se reforman los artículos 28 y 30
de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad

Único. Se reforman los artículos 28 y 30 de la Ley Ge-
neral para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad, para quedar como sigue:

Artículo 28. Las personas con discapacidad tendrán
derecho a recibir un trato digno y apropiado en los
procedimientos administrativos y judiciales en que
sean parte, incluyendo medidas de accesibilidad, ajus-
tes razonables y un trato preferente que garantice su
igualdad sustantiva frente a otros sectores de la po-
blación. Asimismo, tendrán derecho a recibir asesoría
y representación jurídica de forma gratuita en dichos
procedimientos, mediante servicios adaptados a sus
necesidades específicas de comunicación y movili-
dad, bajo los términos que establezcan las leyes res-
pectivas.

Artículo 30. Las instituciones de administración e im-
partición de justicia implementarán programas de ca-
pacitación y sensibilización dirigidos a su personal,
sobre la atención a las personas con discapacidad. Di-
chos programas incorporarán enfoques de derechos
humanos, interseccionalidad y accesibilidad universal,
y contemplarán la creación de unidades especializadas
para la atención preferente de personas con discapaci-
dad. Asimismo, deberán procurar la disponibilidad de
intérpretes de lengua de señas mexicana, materiales de
lectura fácil, tecnologías de asistencia, y espacios físi-
cos accesibles en los recintos judiciales.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. En un plazo no mayor a 180 días naturales
contados a partir de la entrada en vigor del presente
Decreto, el Poder Judicial de la Federación, los Pode-
res Judiciales de las entidades federativas y las fiscalí-
as emitirán y, en su caso, adecuarán sus lineamientos,
protocolos, plataformas digitales y manuales de aten-
ción en los términos del presente decreto.

Referencias

Inegi-Enadid 2023, Comunicado 305/24 (22 mayo 2024):

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/ENADID/ENADID2023.pdf

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad,

art. 13 (ONU, texto en español):

https://www.un.org/esa/socdev/enable/documents/tccconvs.pdf

Comité CDPD, Observaciones Finales a México (2022):

h t t p s : / / h c h r . o r g . m x / w p / w p -

content/uploads/2022/10/G2232296.pdf

Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San

José), arts. 1.1 y 24 (OEA): https://www.oas.org/es/cidh/manda-

to/documentos-basicos/convencion-americana-derechos-huma-

nos.pdf

Protocolo de San Salvador, art. 18 (OEA):

https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-

ssv/docs/protocolo-san-salvador-es.pdf

SCJN Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad:

h t t p s : / / w w w . s c j n . g o b . m x / d e r e c h o s -

humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-04/Protoco-

lo%20para%20Juzgar%20con%20Perspectiva%20de%20Disca-

pacidad.pdf

ADA, Título II (Gobiernos estatales y locales):

https://www.ada.gov/topics/title-ii/

ADA, Comunicación efectiva (guía): https://www.ada.gov/resour-

ces/effective-communication/
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Argentina-Programa Adajus (acceso a la justicia):

https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad

Chile, Senadis, Programa Acceso a la Justicia:

https://www.senadis.gob.cl/pag/329/1594/programa_acceso_a_la_

justicia_para_personas_con_discapacidad

Cámara de Diputados, Gaceta 11 de enero de 2023, 29 Bis LGIPD

( P D F ) :

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/ene/20230111-

II.pdf

Senado, Iniciativa (6/jul/2022) tutela judicial efectiva con perspec-

tiva de discapacidad (PDF):

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2022-07-06-1/as-

sets/documentos/Inic_Morena_Sen_Monreal_Discapacidad.pdf

Senado, Iniciativa (11/nov/2020) reforma art. 20 CPEUM para in-

térprete/LSM (PDF):

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-11-1/as-

sets/documentos/Inic_PT_Sen_Joel_art_20_CPEUM.pdf

LGIPD-Texto vigente (Cámara de Diputados, PDF):

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGIPD.pdf

Notas

1 Inegi-Enadid 2023, Comunicado 305/24 (22 mayo 2024):

https://www.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boleti-

nes/2024/ENADID/ENADID2023.pdf

2 Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad, art. 13 (ONU, texto en español): https://www.un.org/esa/soc-

dev/enable/documents/tccconvs.pdf

3 Comité CDPD, Observaciones finales a México (2022):

h t t p s : / / h c h r . o r g . m x / w p / w p -

content/uploads/2022/10/G2232296.pdf

4 Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San

José), arts. 1.1 y 24 (OEA): https://www.oas.org/es/cidh/manda-

to/documentos-basicos/convencion-americana-derechos-huma-

nos.pdf

5 Protocolo de San Salvador, art. 18 (OEA):

https://www.oas.org/es/sadye/inclusion-social/protocolo-

ssv/docs/protocolo-san-salvador-es.pdf

6 SCJN-Protocolo para Juzgar con Perspectiva de Discapacidad:

h t t p s : / / w w w . s c j n . g o b . m x / d e r e c h o s -

humanos/sites/default/files/protocolos/archivos/2022-04/Protoco-

lo%20para%20Juzgar%20con%20Perspectiva%20de%20Disca-

pacidad.pdf

7 ADA Comunicación efectiva (guía): https://www.ada.gov/re-

sources/effective-communication/

8 ADA Título II (Gobiernos estatales y locales):

https://www.ada.gov/topics/title-ii/

9 Argentina-Programa Adajus (acceso a la justicia):

https://www.argentina.gob.ar/justicia/afianzar/discapacidad

10 Chile-Senadis, Programa Acceso a la Justicia: https://www.se-

nadis.gob.cl/pag/329/1594/programa_acceso_a_la_justicia_pa-

ra_personas_con_discapacidad

11 Cámara de Diputado, Gaceta 11/ene/2023, 29 Bis LGIPD

( P D F ) :

https://gaceta.diputados.gob.mx/PDF/65/2023/ene/20230111-

II.pdf

12 Senado-Iniciativa (6/jul/2022) tutela judicial efectiva con pers-

pectiva de discapacidad (PDF):

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/65/1/2022-07-06-1/as-

sets/documentos/Inic_Morena_Sen_Monreal_Discapacidad.pdf

13 Senado, Iniciativa (11/nov/2020) reforma artículo 20 CPEUM

para intérprete/LSM (PDF):

https://infosen.senado.gob.mx/sgsp/gaceta/64/3/2020-11-11-1/as-

sets/documentos/Inic_PT_Sen_Joel_art_20_CPEUM.pdf

Ciudad de México, Palacio Legislativo de 
San Lázaro, a 17 de septiembre de 2025.

Diputado Guillermo Rafael Santiago Rodríguez 
(rúbrica)
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QUE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN

XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONS-
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICA-
NOS, EN MATERIA DE REINSTALACIÓN DE PERSONAL DE

PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, A CAR-
GO DE LA DIPUTADA HAIDYD ARREOLA LÓPEZ, DEL GRU-
PO PARLAMENTARIO DE MORENA

La que suscribe, Haidyd Arreola López, diputada de la
LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión
e integrante del Grupo Parlamentario de Morena, con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como 6, fracción I, numeral 1, y 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, pre-
senta ante esta soberanía la siguiente iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforma el segundo
párrafo de la fracción XIII del apartado B del artículo
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de reinstalación de personal de
procuración de justicia y seguridad pública, al tenor de
la siguiente: 

Exposición de Motivos

“¿Y dónde quedó la prueba?” Esta frase fue utilizada
en la mañanera del martes 9 de septiembre de 2025 por
la presidenta de la República, Claudia Sheinbaum Par-
do, al hacer alusión, a que es un caso en particular de
un elemento de seguridad que incurrió en presuntos
hechos delictivos y que, actualmente, se encuentra ini-
ciado un proceso de investigación penal en su contra;
“esto es un ejemplo de cómo se debe actuar y con ello
hablamos de un caso en particular y no debemos de
generalizar conductas”, siendo el objetivo principal de
nuestros cuerpos de seguridad el cuidado de la ciuda-
danía y que para acusar debemos de tener pruebas y un
motivo.

El artículo 123, Apartado B, fracción XIII, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos es-
tablece que los trabajadores al servicio del Estado que
desempeñen funciones en las instituciones de seguri-
dad pública o procuración de justicia no podrán ser
reinstalados en su cargo cuando sean separados del
mismo, aun cuando su despido sea declarado injustifi-
cado, limitando su derecho únicamente a una indemni-
zación, excluye a los miembros de las instituciones po-
liciales de la reincorporación laboral ya que, en ningún
caso, incluso si su cese fue injustificado, se originó en

una iniciativa presidencial de marzo de 1999 y fue pu-
blicada en la Constitución para regular de manera es-
pecial a estos cuerpos de seguridad.

La confianza es elemento medular para las modifica-
ciones que ha sufrido el articulo 123 apartado B, frac-
ción XIII de la Carta Magna, pero bajo los principios
que rigen el derecho estas modificaciones se pueden
considerar que han sido abusivas y discriminatorias: 

• Abusivas; al permitir que los derechos laborales se
vean menoscabados sin justificación entre quienes
tienen derechos plenos y quienes no los tienen, esto
es sin un motivo para la ruptura de la relación labo-
ral, lo que se puede traducir en un abuso de poder
para la exclusión de superiores a subordinados. 

• Discriminatorias; teniendo un apartado especial el
Apartado B en 1960, que incluyó a los servidores
públicos en general, lo cual fue considerado discri-
minatoria y excluyente, la fracción XIII, al especi-
ficar el régimen para los policías, se suma a esta vi-
sión. Hoy podemos hablar sobre un concepto de
confianza fuera de contexto donde no se ocupan
pruebas o “hechos”, donde solo se requiere que el
superior refiera que perdió la confianza de un sub-
ordinado para que esto baste y el elemento sea des-
pedido; pero donde no se requiere que la pérdida de
confianza este sustentada en actos ilegales atribui-
bles al elemento.

Dicha disposición actual se fundamenta en la necesi-
dad de proteger la confianza plena que se requiere pa-
ra ejercer funciones que involucran el manejo de in-
formación sensible y la seguridad pública. No
obstante, la prohibición absoluta de reinstalación im-
pide que servidores públicos que hayan sido separados
arbitrariamente o sin causa justificada puedan regresar
a su empleo, generando una afectación injusta a sus
derechos laborales y profesionales. Por lo que actual-
mente si un policía, Ministerio Publico o agente de se-
guridad pública se ve despedido y este demuestra en
juicio que no incurrió en supuesto alguno de despido
justificado, aun así, no lo podrían reintegrar a su fuen-
te laboral, lo cual es totalmente injusto, pero si legal,
ya que en nuestra máxima norma se encuentra estipu-
lado este supuesto, que afecta gravemente a los dere-
chos de los trabajadores que cuidan de nuestra integri-
dad y de nuestros bienes.
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Aunado a lo anterior, es de conocimiento público co-
mo el Estado invierte en capacitaciones y cursos de
forma constante, y cuando un elemento demuestra que
fue despedido injustamente, no solo el trabajador pier-
de, pierde también el Estado la inversión de conoci-
miento que realizó en esa persona, se desaprovecha
por parte del gobierno, que fue quien le doto dichos
conocimientos y se vuelve a invertir en capacitación
en otra persona, así como pueden acabar con la tra-
yectoria profesional de diplomáticos, agentes del Mi-
nisterio Público, policías y agentes de seguridad públi-
ca que tienen años de servir a su país, que se le ha
invertido en capacitación o entrenamiento y cuya au-
sencia puede afectar el bienestar de miles de mexica-
nos; por lo que al hablar de trabajadores de Seguridad
Pública hablamos de derechos laborales desprotegi-
dos, siendo absurdo esto, ya que su labor consiste en
proteger a la sociedad, a la ciudadanía y ellos no cuen-
tan con una mínima de estabilidad laboral, puesto que,
aunque el elemento de seguridad pública no haya da-
do lugar al despido este no podrá ser reinstalado. En
este sentido, el principio de legalidad carece de toda
observancia en el supuesto materia de la presente, ya
que “todas las resoluciones deben estar fundadas y
motivadas” pero aun cuando haya quedado demostra-
do que el acto de despido o cese carece de “motivo”, a
la persona trabajadora se le impide se le vea resarcida
la afectación en sus derechos laborales. 

La Organización de las Naciones Unidas (ONU) reco-
mendó que por cada mil habitantes existan 2.8 policí-
as. Sin embargo, en sólo un estado de los 32 que con-
forman la República Mexicana se cumple este
promedio, siendo este la Ciudad de México. Por lo que
existe un déficit en los estados de fuerza, los cuales
son más difíciles de superar con la no reincorporación
del servicio de los servidores públicos. Para mayor
ilustración, la siguiente gráfica1:

En comparación, tenemos que para el año 2020 se te-
nían 1.02 policías preventivos estatales por cada mil
habitantes a nivel nacional y 130 mil 136 elementos de
Estado de Fuerza a nivel nacional por lo que se puede
decir que el país tiene poco más de la mitad de los po-
licías preventivos estatales que debería de tener; por lo
que podemos apreciar un incremento de elementos de
seguridad pública, sin embargo, no hemos alcanzado
un nivel cerca del óptimo para nuestro pueblo mexica-
no, lo cual queda ilustrado en la siguiente tabla2:

Citando al autor Vargas Morgado (sin fecha)3, para los
trabajadores de los cuerpos policiales y de seguridad
pública, 

“… imperan las insuficiencias o impera la ausencia
de reglas, lo cual es contrario a los derechos huma-
nos, pero también es gravemente contrario a una ad-
ministración eficiente, pues olvida que sólo me-
diante una debida integración de la relación de
trabajo el Estado obtendrá los resultados pertinen-
tes.”

Para la anterior integración de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación el texto de la fracción XIII del ar-
tículo 123 debe interpretarse que entre los servidores
públicos mencionados en el texto constitucional citado
y el Estado no existe una relación laboral propiamente
dicha, sino un vínculo denominado “relación adminis-
trativa”. En virtud de esta concepción, se concluye la
inexistencia de derechos laborales en este contexto,
correspondiendo a los tribunales contencioso-adminis-
trativos la competencia para conocer y resolver las
controversias que surjan de dicha relación, las cuales
se limitan exclusivamente a cuestiones de legalidad y
no a aspectos relacionados con la dimensión socioeco-
nómica propia de una relación laboral.4

Si como sabemos, el derecho al trabajo es un derecho
fundamental, el orden jurídico mexicano está siendo
omiso con buena parte de sus propios trabajadores, por
esa razón debe modificarse nuestra Constitución Polí-
tica, a efecto de que los sectores marginados del dere-
cho al trabajo, al fin puedan disfrutar de estabilidad y
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no quedar en desamparo en manos del estado de áni-
mo de su superior. 

Esta iniciativa no pretende que los cuerpos policiales y
de seguridad pública sean inamovibles o sagrados, si-
no que, efectivamente, proceda su despido o cese
cuando el elemento se hubiera corrompido y por tal si-
tuación se pierda la confianza. Sin que “confianza” se
entienda el manejo inadecuado que actualmente se ad-
ministra, prevaleciendo su actuar, la preparación y ca-
rrera policial de cada uno de ellos; siendo esta inicia-
tiva un reconocimiento a la buena labor de miles de
elementos que arriesgan su vida por las y los mexica-
nos.

A continuación, el siguiente cuadro comparativo
muestra la modificación propuesta:

Por lo expuesto y fundado, someto a consideración de
esta asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma el segundo párrafo
de la fracción XIII del Apartado B del artículo 123
de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia de reinstalación de personal
de procuración de justicia y seguridad pública. 

Artículo Único. Se reforma el segundo párrafo de la
fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos para quedar como sigue:

Artículo 123. …

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases
siguientes deberá expedir leyes sobre el trabajo, las
cuales regirán: 

A. …

B. …

I. a XII. …

XIII. …

Los militares, marinos, integrantes de la Guardia Na-
cional, personal del servicio exterior, agentes del Mi-
nisterio Público, peritos y los miembros de las insti-
tuciones policiales, se regirán por sus propias leyes. 
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Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los
miembros de las instituciones policiales de la fede-
ración, las entidades federativas y los municipios,
podrán ser separados de sus cargos por causa jus-
tificada, esto es si no cumplen con los requisitos
que las leyes vigentes en el momento del acto seña-
len para permanecer en dichas instituciones, o re-
movidos por incurrir en responsabilidad en el des-
empeño de sus funciones. Si la autoridad
jurisdiccional resolviere que la separación, remo-
ción, baja, cese o cualquier otra forma de termina-
ción del servicio fue injustificada, el Estado estará
obligado a pagar la indemnización, o en su caso, la
reincorporación al servicio y demás prestaciones
a que tenga derecho.

Las autoridades federales, de las entidades federati-
vas y municipales, a fin de propiciar el fortaleci-
miento del sistema de seguridad social del personal
del Ministerio Público, de las corporaciones poli-
ciales y de los servicios periciales, de sus familias y
dependientes, instrumentarán sistemas complemen-
tarios de seguridad social. 

El Estado proporcionará a los miembros en el acti-
vo del Ejército, Fuerza Aérea, Armada y Guardia
Nacional, las prestaciones a que se refiere el inciso
f) de la fracción XI de este apartado, en términos si-
milares y a través del organismo encargado de la se-
guridad social de los componentes de dichas insti-
tuciones; 

…

…

XIII Bis. …

XIV. …

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas
locales deberán adecuar la legislación secundaria en
un plazo no mayor a ciento ochenta días.

Tercero. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciu-
dadana, la Fiscalía General de la República y las pro-
curadurías o fiscalías estatales emitirán en un plazo no
mayor a ciento veinte días los lineamientos para la
evaluación y control de confianza aplicables para la
reinstalación.

Notas

1 Aguirre Quezada J. P.; García Galdamez Y. (2018). “El artículo

123 apartado B Fracción XIII y la situación laboral de los policías

y fuerzas de seguridad”, Mirada Legislativa, No. 142, Ciudad de

México, Instituto Belisario Domínguez, Senado de la República.

http://bibliodigitalibd.senado.gob.mx/bitstream/han-
dle/123456789/3903/ML_142.pdf?sequence=1&isA-
llowed=y

2 Modelo óptimo de la función policial. (2020, 31 diciembre). In-

dicadores 1 y 2 by Dirección de Evaluación DGP SESNSP - Info-

gram. Gobierno de México. https://infogram.com/indicadores-1-y-

2-1h7j4d8p97nx6nr

3 Vargas Morgado, J. (sin fecha). Servidores excluidos del Aparta-

do B del artículo 123 Constitucional. Biblioteca Jurídica Virtual

del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM. https://ar-

chivos.juridicas.unam.mx/www/bjv/libros/5/2458/45.pdf 

4 Ibídem

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputadas y diputados: Haidyd Arreola López, Alberto Maldo-

nado Chavarín, Gilberto Daniel Castillo García, Rocío López Go-

rosave, Sandra Beatriz González Pérez, Juan Hugo de la Rosa Gar-

cía, Juan Ángel Bautista Bravo, Mario Miguel Carrillo Cubillas,

Nora Yessica Merino Escamilla, José Luis Téllez Marín, Carlos

Morelos Rodríguez, Ana Karina Rojo Pimentel, Francisco Javier

Sánchez Cervantes, Josefina Anaya Martínez, Alma Delia Nava-

rrete Rivera, Alma Lidia de la Vega Sánchez, Ana Érika Santana

González, Alejandro Pérez Cuéllar, Estela Carina Piceno Navarro,

Felicita Pompa Robles, Jaime Genaro López Vela y María Magda-

lena Rosales Cruz (rúbricas).
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DE DECRETO PARA INSCRIBIR EN LETRAS DE ORO EN EL

MURO DE HONOR DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL

HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN LA FRASE “A LAS

COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICA-
NOS”, A CARGO DE LA DIPUTADA MARCELA VELÁZQUEZ

VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Marcela Velázquez Vázquez, Diputada de
la LXVI Legislatura del Honorable Congreso de la
Unión e integrante del grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
fracción I, numera I, y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable soberanía, iniciativa con proyecto de decre-
to para inscribir en letras de oro en el Muro de Honor
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión la frase “A las comunidades y pueblos indí-
genas y afromexicanos”, al tenor de los siguiente

Exposición de Motivos

Análisis situacional de los derechos humanos de los
pueblos y comunidades indígenas.

La lucha histórica por los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas ha sido compleja. La forma en
que los derechos humanos se han concebido ha sufri-
do un cambio tendencial. Clásicamente, los derechos
individuales habían sido el eje del entendimiento y
fundamento de los derechos, sin embargo, con el des-
arrollo del pluralismo jurídico y el multiculturalismo,
se articuló una visión que clarifica la dimensión e im-
portancia de la protección de los derechos de naturale-
za colectiva, los cuales son la base y sustento de los
derechos humanos de los pueblos indígenas, toda vez
que el ejercicio efectivo de ciertos derechos individua-
les, está supeditado al respeto y garantía de los dere-
chos colectivos.

Algunos de estos derechos son: los culturales y terri-
toriales, derecho a la identidad, a la educación, a la sa-
lud, y al idioma, derecho a no ser discriminado con
motivo del origen o identidad indígena, derecho a la li-
bre determinación, a la propiedad intelectual, a con-
servar y reforzar sus propias instituciones, derecho a la
consulta previa, libre e informada, y a decidir las prio-
ridades para el desarrollo, por mencionar algunos.

En el sistema universal de derechos humanos, se cuen-
ta con el Convenio Número 169 “Sobre pueblos indí-
genas y tribales en países independientes” de la Orga-
nización Internacional del Trabajo. Se trata de un
cuerpo normativo cuyos principios básicos son: la
identificación de los pueblos indígenas y tribales, no
discriminación, medidas especiales para combatir la
situación de vulnerabilidad, reconocimiento de la cul-
tura, derecho a decidir las prioridades para el desarro-
llo, y el derecho a la consulta previa, libre e informa-
da. Se basa en una actitud general de respeto por las
culturas y el modo de vivir de los pueblos indígenas y
el supuesto fundamental de que estos constituyen so-
ciedades permanentes con derecho a determinar sus
propias prioridades para el desarrollo.

Asimismo, la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los derechos de los pueblos indígenas (2007), tie-
ne como motivación “el hecho de que los pueblos in-
dígenas han sufrido injusticias históricas como
resultado, entre otras cosas, de la colonización y de ha-
ber sido desposeídos de sus tierras, territorios y recur-
sos, lo que les ha impedido ejercer, en particular, su
derecho al desarrollo de conformidad con sus propias
necesidades e intereses”, por lo que sistematiza y re-
conoce sus derechos colectivos.

En el sistema regional, la Declaración Americana so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas (2016), re-
conoce “la urgente necesidad de respetar y promover
los derechos intrínsecos de los pueblos indígenas, que
derivan de sus estructuras políticas, económicas y so-
ciales y de sus culturas, de sus tradiciones espirituales,
de su historia y de su filosofía, especialmente los de-
rechos a sus tierras, territorios y recursos”. Asimismo,
establece parámetros de protección relacionados con
derechos colectivos; identidad cultural; derechos orga-
nizativos y políticos; y derechos sociales, económicos
y de propiedad.

En 2001, el Constituyente Permanente reformó la
Constitución federal del país con el fin de establecer
las bases jurídicas para el ejercicio de los derechos hu-
manos de los pueblos indígenas, contemplando en el
artículo 2o. que: “la nación mexicana es única e indi-
visible. La nación tiene una composición pluricultural
sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que
son aquellos que descienden de poblaciones que habi-
taban en el territorio actual del país al iniciarse la co-
lonización y que conservan sus propias instituciones
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sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de
ellas”.

Esta reforma, dotó al artículo 2o. de la Constitución de
dos apartados, estableciendo en el primero de ellos, de
manera central, una serie de derechos para los pueblos
originarios, a saber, a) decidir sus formas internas de
convivencia y organización, aplicando sus propios sis-
temas normativos en la regulación y solución de sus
conflictos internos b) elegir de acuerdo con sus nor-
mas, procedimientos y prácticas tradicionales a sus au-
toridades y representantes, c) el derecho para acceder
a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de
la tierra, d) a preservar y enriquecer sus lenguas, co-
nocimientos y todos aquellos elementos que constitu-
yan su identidad indígena, e) conservar y mejorar el
hábitat y preservar la integridad de sus tierras, y f) ele-
gir, en los municipios con población indígena, repre-
sentantes ante los ayuntamientos; mientras que en el
segundo apartado se establece la obligación del go-
bierno federal, los gobiernos de los estados y de los
municipios de crear las instituciones específicas para
atender a la población indígena, las cuales deben de
ser operadas junto con representantes de los pueblos y
comunidades interesadas y con ello lograr el desarro-
llo de estos.

Esta Comisión Nacional es consciente de la condición
de vulnerabilidad de los pueblos y comunidades indíge-
nas en México, quienes aún en la época contemporánea
sufren violaciones a sus derechos humanos. Actualmen-
te se encuentran en una situación de discriminación es-
tructural, así como en desventaja socio-política y eco-
nómica respecto del resto de la población.

De acuerdo con datos de la Encuesta Intercensal 2015,
25.7 millones de personas en nuestro país se auto re-
conocen (auto adscriben) como indígenas, lo que re-
presenta el 21.5 por ciento de la población total. Por su
parte el Consejo Nacional de Evaluación de la Política
de Desarrollo Social (Coneval), en su informe de
2014, afirma que 73.2 por ciento de la población indí-
gena se encuentra en situación de pobreza en relación
con el 43.2 por ciento de la población no indígena, y
31.8 por ciento de la población indígena se encuentra
en pobreza extrema en relación con 7.1 por ciento de
la población no indígena.

La vulnerabilidad que esta situación supone, implica
entre otras cosas, la dificultad para acceder a la salud.

Según la Encuesta Intercensal antes mencionada, en el
país 15 de cada 100 personas hablantes de lengua in-
dígenas no están afiliadas a servicios de salud. Del to-
tal de afiliados a una institución que presta servicios
de salud, casi la totalidad (98.8 por ciento) están afi-
liados a una institución del sector público, principal-
mente al Seguro Popular: 72.6 por ciento de la pobla-
ción hablante de lengua indígena está afiliada a esa
institución y menos de uno por ciento (0.5 por ciento)
a alguna institución privada.

La Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica
(Enadid 2014) indica que la edad promedio a la pri-
mera unión de las mujeres hablantes de lengua indíge-
na en edad fértil es a los 18.7 años, casi dos años me-
nos respecto a las mujeres que no hablan lengua
indígena (20.3 años). De acuerdo con la misma en-
cuesta 52.6 por ciento del total de mujeres hablantes
de lengua indígena de 15 a 49 años no utilizaron algún
método en su primera relación sexual por desconoci-
miento, mientras que entre las mujeres que no hablan
lengua indígena, el desconocimiento en la primera re-
lación sexual se reduce a 26.3 por ciento. Adicional-
mente, entre las mujeres hablantes de lengua indígena
unidas el uso de métodos anticonceptivos es bajo;
mientras 73 de cada cien mujeres unidas que no hablan
lengua indígena usan algún método anticonceptivo, 59
mujeres hablantes de lengua indígena emplean alguno.

Según el Banco Interamericano de Desarrollo, en el
país persiste una brecha significativa entre la pobla-
ción indígena y la no indígena en cuanto al acceso al
derecho de la educación. Especialmente las mujeres
indígenas son quienes presentan los niveles más altos
de analfabetismo y baja escolaridad.

El porcentaje de niñas y niños hablantes de lengua in-
dígena que no asisten a la escuela, en edad preescolar
(de 3 a 5 años) es similar entre hablantes y no hablan-
tes de lengua indígena, 64.4 y 63.7 por ciento respec-
tivamente. En el caso de la población entre los 6 y 14
años, edad en que se cursa la primaria y la secundaria,
el porcentaje de niñas y niños hablantes de lengua in-
dígena (92.7 por ciento) que asiste a la escuela es me-
nor en comparación con los niñas y niños no hablantes
(96.7 por ciento).

La diferencia en la aptitud para leer y escribir en niñas
y niños de 6 a 14 años entre la población hablante y no
hablante de lengua indígena es del doble; es decir, dos
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de cada diez niñas y niños hablantes de lengua indíge-
na no sabe leer ni escribir, mientras que, entre no ha-
blantes, uno de cada 10 no cuenta con la aptitud; 23
por ciento de los hablantes de lengua indígena de 15
años y más no pueden escribir ni leer, en comparación
con 4.2 por ciento de no hablantes, que se encuentran
en esta situación. También la escolaridad acumulada
de la población mayor de 15 años hablante de lengua
indígena es inferior respecto a no hablantes de alguna
lengua. En promedio, el primer grupo estudia 5.7 años;
esto representa 3.7 años menos que la población que
no habla lengua indígena, la cual en promedio alcanza
9.4 años de estudio.

En México, de acuerdo a la Encuesta Intercensal 2015,
46.9 por ciento de la población de 15 años y más ha-
blante de lengua indígena es económicamente activa,
es decir, desempeña alguna actividad laboral o busca
trabajo, cifra que es 7.8 puntos porcentuales menor a
la participación económica de las y los no hablantes de
lengua indígena (54.7 por ciento). Las personas indí-
genas trabajan principalmente como empleados u
obreros (37.7 por ciento), trabajadores por su cuenta
(28.7 por ciento) y desempeñando labores del campo y
como jornaleros o peones (11.5 por ciento). Es de des-
tacar la mayor participación de mujeres indígenas que
trabajan por su cuenta (32.2 por ciento), en compara-
ción con las mujeres no hablantes de lengua indígena
(19.0 por ciento). Mientras que 15 de cada cien ha-
blantes de lengua indígena son trabajadores sin pago,
en comparación con dos de cada cien de no hablantes
de lengua indígena.

Por lo que hace al derecho a la vivienda digna, el 13.4
por ciento de las viviendas en las que habita al menos
una persona que habla lengua indígena tienen piso de
tierra, en comparación con 2.6 por ciento de las vi-
viendas donde no hay hablantes de alguna lengua in-
dígena. Existen 40.2 por ciento de viviendas con po-
blación que habla alguna lengua indígena que cuentan
con agua dentro de la vivienda; en contraste, en vi-
viendas donde no hay población hablante de alguna
lengua indígena el porcentaje casi se duplica (77.5 por
ciento). Es de subrayar que 14.3 por ciento de las vi-
viendas con hablantes de lengua indígena no disponen
de agua entubada, esto representa más del triple del
porcentaje de viviendas donde no hay hablantes de
lengua indígena en la misma condición (4.2 por cien-
to). Respecto al drenaje existe una diferencia impor-
tante al acceso de este servicio: 25.5 por ciento de las

viviendas con residentes hablantes de lengua indígena
no dispone de drenaje, en contraste con 4.1 por ciento
de las viviendas sin población indígena en la misma
condición.

La insuficiencia de servicios básicos en la vivienda co-
mo el agua entubada y el servicio de drenaje, así como
las viviendas con piso de tierra indican que la inver-
sión de recursos públicos en asentamientos con pobla-
ción hablante de lengua indígena sigue teniendo nota-
bles diferencias en comparación con el resto del país.

Además, los integrantes de los pueblos indígenas en-
frentan con frecuencia discriminación por su pertenen-
cia étnica, en la Encuesta Nacional sobre Discrimina-
ción en México de 2010, se encontró que el 75.4 por
ciento de la población considera que los derechos de
las personas indígenas se respetan poco o nada. Asi-
mismo, dicha encuesta arrojó que “el principal proble-
ma que perciben las minorías étnicas es la discrimina-
ción; seguido de la pobreza y el desempleo. Es
importante destacar que este grupo opina que la lengua
representa uno de sus principales problemas”.

Pueblos y Comunidades Indígenas como Grupo de
Atención Prioritaria

En este sentido, la Comisión Nacional de los Derechos
Humanos, a través del Programa de Promoción y Di-
fusión de Derechos Humanos de los Pueblos y Comu-
nidades Indígenas, con el fin de consolidar una cultu-
ra preventiva y de respeto de los derechos humanos de
los pueblos y comunidades indígenas, realiza diversas
actividades dentro de las cuales se encuentran las plá-
ticas, conferencias, cursos, foros, seminarios, reunio-
nes y acuerdos interinstitucionales, tanto a través de
visitas de trabajo en comunidades indígenas, como de
acciones de capacitación a personas servidoras públi-
cas relacionadas con la materia.

Durante 2017, el Programa de Promoción y Difusión
de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas,
tuvo como prioridad fortalecer el trabajo para la pro-
tección de los derechos indígenas, en coordinación
con instituciones de diferentes ámbitos, a través de la
implementación de acciones de capacitación dirigidas
a personas servidoras públicas con el fin de que las
Instituciones del Estado den atención a los reclamos
de los pueblos y tomen medidas sobre las necesidades
de las personas que se auto reconocen como indígenas.
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Para 2017 las prioridades del Programa de Promoción
y Difusión de Derechos Humanos de los Pueblos y
Comunidades Indígenas, se centran en continuar el
trabajo con las autoridades y personas servidoras pú-
blicas, además de incrementar el número de acciones
en comunidades indígenas, así como en instituciones
educativas.

Decreto por el que se inscriben en letras de oro en
el Muro de Honor de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión la frase “A las co-
munidades y pueblos indígenas y afromexicanos”

Único. En reconocimiento a los pueblos y comunida-
des originarios, decreta inscribir en letras de oro en el
Muro de Honor de la Cámara de Diputados del hono-
rable Congreso de la Unión la frase: “A las comunida-
des y pueblos indígenas y afromexicanos.”

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Segundo. La Mesa Directiva del honorable Congreso
de la Unión definirá la fecha, el orden del día y el pro-
tocolo de la sesión solemne que se realizará para llevar
a cabo lo señalado en el artículo único de este decreto.

Referencia

https://informe.cndh.org.mx/menu.aspx?id=30067

Dada en el Palacio legislativo de San Lázaro, 
el 17 de septiembre de 2025.

Diputada Marcela Velázquez Vázquez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 170, FRACCIONES I, III Y IV
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO; EN MATERIA DE DES-
CANSO LABORAL POSTPARTO, A CARGO DE LA DIPUTADA

MARCELA VELÁZQUEZ VÁZQUEZ, DEL GRUPO PARLA-
MENTARIO DE MORENA

La suscrita, Marcela Velázquez Vázquez, diputada de
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, y 72, párrafo primero, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
fracción I, numeral I, y 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta
honorable soberanía, iniciativa con proyecto de decre-
to por el que se reforma el artículo 170 fracción I, III
Y IV de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

El papel de la mujer ha jugado muchos roles a lo lar-
go de la historia universal y contemporánea, hoy en
día se puede decir que depende en mucho de la socie-
dad en donde ésta se desenvuelva, para observar el
grado de derechos que puede tener, ya que si bien en
la mayoría de los países europeos, es revalorado su pa-
pel, caso muy distante es en Latinoamérica, así como
África en casos extremos.

Un asunto en concreto, son las madres trabajadoras, ya
que pesar de los avances significativos que la mujer ha
tenido, como lo establecen diversos Instrumentos Inter-
nacionales en los que México forma parte, y de la igual-
dad ante el varón que en la Constitución de nuestro pa-
ís se estipula, la maternidad de la mujer siempre será
para ésta un tema por demás complicado y complejo.

La naturaleza biológica y psicológica de la mujer en
muchos de los casos se ve limitada ante el medio la-
boral en el que ésta se desempeña, ya que en muchas
ocasiones se ve en la necesidad de dejar a un lado, su
papel de madre para llevar a cabo tareas extenuantes,
principalmente si hablamos de una obrera, campesina,
secretaria, etcétera.

Embarazo y el trabajo

La mayoría de las mujeres que están embarazadas
pueden continuar trabajando durante su embarazo. Al-
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gunas mujeres son capaces de trabajar hasta que están
listas para dar a luz. Otras pueden necesitar una reduc-
ción en sus horas o dejar de trabajar antes de la fecha
prevista de parto.

Si usted puede trabajar o no depende de:

• Su salud

• La salud de su bebé

• Su tipo de trabajo

A continuación, se presentan algunos factores que
afectan su capacidad para trabajar.

Levantar objetos pesados

Si su trabajo le exige levantar objetos pesados, tal vez
necesite dejar de trabajar o reducir sus horas de traba-
jo antes de su fecha prevista de parto. A la mayoría de
las mujeres se les recomienda sólo levantar objetos
que pesen menos de 20 libras (9 kilogramos) durante
el embarazo. Levantar objetos más pesados de manera
repetida puede ocasionar lesiones en la espalda o dis-
capacidad.

Estar de pie durante periodos prolongados

Algunos tipos de trabajo pueden requerir estar de pie
durante mucho tiempo. Pídale a su empleador que le
permita sentarse durante 15 minutos por cada hora en
la que tenga que estar de pie.

Exposición a peligros en el trabajo

Trabajar en un entorno peligroso (venenos o toxinas).
Algunos peligros que pueden representar una amenaza
para el embarazo incluyen:

• Tintes para el cabello: durante el embarazo, evite
recibir o realizar tratamientos para el cabello. Sus
manos podrían absorber los químicos presentes en
el color.

• Medicamentos quimioterapéuticos: estos son me-
dicamentos utilizados para tratar a las personas con
problemas de salud como el cáncer. Son medica-
mentos muy fuertes y pueden afectar a los trabaja-
dores de la salud, como enfermeras o farmacéuticos.

• Plomo: usted podría estar expuesta al plomo si tra-
baja en la fundición de este metal, fabricación de
pintura, pilas, vidrio, impresión, cerámica, glaseado
de cerámica, cabinas de peaje y carreteras muy tran-
sitadas.

• Radiación ionizante: esto aplica para los técnicos
de rayos X y las personas que trabajan en algunos
tipos de investigación. De igual manera, las auxilia-
res de vuelo o pilotos pueden necesitar disminuir
sus horas de vuelo.

Túnel carpiano

El trabajo en una computadora, puede notar entumeci-
miento u hormigueo en las manos. Esto puede ser el sín-
drome del túnel carpiano. El entumecimiento y hormi-
gueo es causado por el cuerpo que retiene líquido.

El líquido causa hinchazón de los tejidos, lo cual com-
prime los nervios en las manos. Es común en el emba-
razo, ya que las mujeres retienen el líquido extra.

Los síntomas pueden aparecer y desaparecer. Con fre-
cuencia, se sienten peor por la noche. 

• Tome descansos cortos para mover los brazos y
estirar las manos.

• Pruebe con un dispositivo ortopédico para la mu-
ñeca o la mano o un teclado ergonómico.

• Duerma con una férula o un aparato ortopédico en
las manos o sostenga los brazos sobre almohadas.

• Si el dolor o el hormigueo la despiertan durante la
noche, agite las manos hasta que este desaparezca.

Estrés

El estrés en el trabajo, y en cualquier lugar, es una par-
te normal de la vida. Pero demasiado estrés puede cau-
sarle problemas de salud personal y a su bebé. El es-
trés también puede afectar la forma como su cuerpo
combate las infecciones o enfermedades.

Posparto: definición

Todo el período posterior al parto se denomina “pos-
parto”. Durante esta fase, el cuerpo y la mente de la
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nueva madre se recuperan lentamente de los trastornos
del embarazo y el parto. Puede durar varios meses.

¿Cuánto dura el posparto?

Entonces, ¿cuánto dura el posparto, el período pospar-
to se define en tres fases principales:

1. El período posparto inmediato (las primeras 24
horas después del parto): este período corresponde
a la salida de la placenta y a las primeras reacciones
del cuerpo a los cambios hormonales. El equipo mé-
dico permanece atento para monitorearte, ya que aún
pueden surgir posibles complicaciones post parto.

2. Posparto temprano (los primeros 10 días des-
pués del parto): durante esta fase, los desgarros y
las cicatrices (de una cesárea, por ejemplo) se repa-
ran gradualmente. Es posible que sientas contrac-
ciones uterinas (calambres, ya hablaremos de eso
más adelante). Estos permiten que el útero regrese a
su tamaño original.

3. Posparto tardío (hasta 6 a 8 semanas después del
parto):

El cuerpo continúa recuperándose. Si no está ama-
mantando, es posible que regresen sus períodos.

Diversos especialistas creen que el período posparto
puede durar mucho más allá de las seis semanas “mé-
dicamente reconocidas”. Porque a nivel hormonal y
psicológico –prepárate– este periodo podría durar has-
ta 1 año… ¡o incluso más!

¿Cuáles son las etapas del posparto?

Durante este período podemos distinguir tres fases im-
portantes:

Volviendo a casa

A nivel físico, el cuerpo continúa recuperándose de sus
emociones. Puedes observar:

• sangrado vaginal / flujo vaginal (los famosos lo-
quios);

• contracciones uterinas (las famosas contraccio-
nes);

• tu producción de leche (¡a veces impresionante!);

• fugas de orina (dijimos que lo contaríamos todo,
¿verdad?);

• posible dolor en el perineo o en las cicatrices.

El regreso de las capas

El retorno de la menstruación es el periodo que co-
rresponde al primer período menstrual después del
parto. Generalmente ocurre entre la 6ª y 8ª semana
posparto. Especialmente en mujeres que no están ama-
mantando. La prolactina, la principal hormona para la
producción de leche materna, inhibe y bloquea la ovu-
lación.

Estos primeros períodos pueden ser más abundantes y
prolongados que antes del embarazo. También es posi-
ble que experimentes calambres más intensos, justo
cuando tu útero recupera un ciclo hormonal estable.

Las nuevas madres tienden a confundir el regreso de la
menstruación con los loquios. Sin embargo, se trata de
dos fenómenos diferentes. Los loquios son flujo vagi-
nal después del parto. Son completamente normales y
suelen durar varias semanas.

Seguimiento médico posparto

Durante tu periodo posparto tendrás derecho a segui-
miento médico, ¡imprescindible para supervisar tu re-
cuperación física y mental!

¿Cuáles son los síntomas del posparto?

El posparto es un momento de grandes cambios que
cada uno de nosotros experimenta a su manera.

A continuación, se enumeran, sin embargo, sus sínto-
mas más frecuentes.

Síntomas físicos del posparto

El parto sigue siendo una dura prueba para nuestro cuer-
po, que necesitará tiempo para reajustarse. Esta fase de
transición se refleja en varios síntomas físicos, como:

• Loquios: Este sangrado posparto puede durar de 4
a 6 semanas y varía en intensidad. Son más abun-
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dantes los primeros días, para luego disminuir gra-
dualmente.

• Contracciones uterinas: son contracciones dolo-
rosas que permiten que el útero vuelva a su tamaño
original.

• Dolor (perineo y cicatrices): después de un parto
vaginal, también puedes sentir dolor en el perineo.
Esto es muy común, especialmente en casos de des-
garro o episiotomía. Si le realizaron una cesárea, es
posible que sienta la cicatriz un poco tirante duran-
te varias semanas.

• Fatiga intensa: Entre la recuperación física y las
noches interrumpidas por los despertares del bebé,
el agotamiento es algo habitual en el postparto.

• Suministro de leche y dolor en los senos: La pro-
ducción de leche materna puede causar congestión
mamaria. Y con ello, tensiones dolorosas (sobre to-
do al inicio de la lactancia).

• Problemas digestivos y urinarios: estreñimiento,
hemorroides, pérdidas de orina o sensación de pe-
sadez en el suelo pélvico… nada muy glamuroso,
pero todos estos síntomas son muy comunes des-
pués del parto.

Síntomas mentales posparto

El posparto no se trata sólo de cambios físicos. Porque
es un periodo en el que nos sentimos más vulnerables
desde el punto de vista psicológico. Así, las variaciones
hormonales, la adaptación al rol de madre y el cansan-
cio pueden generar diferentes síntomas. Por ejemplo:

• Irritabilidad y cambios de humor: tus hormonas
están descontroladas. Así que, inevitablemente, es
posible que sientas una forma de mayor sensibili-
dad. El resultado es llanto recurrente y una sensa-
ción de cansancio emocional.

• Ansiedad posparto: la mayoría de las mujeres ex-
perimentan un estrés intenso por su nueva respon-
sabilidad como madres. Especialmente en la dieta,
el sueño o la salud de su bebé.

• Trastornos del sueño: Además de que el bebé se
despierta por la noche, algunas mujeres pueden su-

frir de insomnio debido al estrés y los cambios hor-
monales.

• Sentimientos de soledad: A pesar de la euforia
del parto, muchas madres experimentan una sensa-
ción de aislamiento, especialmente si tienen poco
apoyo familiar o social.

• Falta de confianza en sí mismas: Frente a las
exigencias sociales y la presión de “hacerlo bien”,
muchas mujeres tienen serias dudas sobre sus capa-
cidades maternales.

Tristeza postparto y depresión posparto

¿Sabías que alrededor de 80 por ciento de las nuevas
madres experimentan sentimientos de tristeza desde
los primeros días de vida de su hijo? Se llama tristeza
posparto y es completamente normal. Este episodio,
que ocurre entre 3 y 10 días después del parto, se ma-
nifiesta por:

• llanto incontrolable;

• fatiga;

• e hipersensibilidad.

Las hormonas y su caída repentina después del parto.
La tristeza posparto desaparece espontáneamente, a
los pocos días de dar a luz.

Sin embargo, la tristeza postparto no debe confundirse
con la depresión posparto. Lo cual afecta a 15 por
ciento de las mujeres y puede durar varios meses. Se
caracteriza por:

• tristeza intensa;

• fatiga extrema;

• una pérdida de interés en su bebé;

• pensamientos negativos.

La depresión posparto

La depresión posparto afecta a una de cada nueve ma-
dres. Los síntomas pueden ir desde fuertes cambios de
humor, irritabilidad y llanto excesivo hasta ansiedad,

Gaceta Parlamentaria Miércoles 17 de septiembre de 2025172



cambios en el apetito y problemas de concentración.
Algunas personas con depresión posparto pueden te-
ner dificultades para establecer vínculos con su bebé o
perder el interés por las cosas que antes les gustaban.
Si estos síntomas duran más de un par de semanas.

Los problemas con la imagen corporal también son
frecuentes en esta época. Si tiene pensamientos nega-
tivos sobre su aspecto o se siente presionada para vol-
ver al peso que tenía antes del parto.

Embarazo y periodo de lactancia

Si te estás en alguna de estas etapas no debes trabajar
en labores insalubres o peligrosas (es decir, las que
por los materiales químicos y composición de la ma-
teria prima utilizada o por condiciones físicas son ca-
paces de afectar tu salud física y mental, la del lac-
tante o del producto en gestación), y tampoco en
horarios después de las diez de la noche. Además, se
les debe mantener su salario, prestaciones y derechos
durante este periodo.

De igual forma, si te encuentras embarazada no debes
realizar trabajos que impliquen levantar, tirar o empu-
jar objetos pesados, o estar de pie durante largo tiempo.

También, tienes derecho a tener un descanso de seis
semanas anteriores y seis posteriores al parto, en los
que percibirás tu salario íntegro; sin embargo, este
descanso se puede extender si no puedes trabajar a
causa del embarazo o el parto, teniendo como derecho
el 50% de tu salario por un periodo no mayor de 60
días.

En tu etapa de lactancia por un periodo hasta de seis
meses tienes derecho a dos reposos por día de media
hora cada uno para alimentar a tu bebé, en un lugar
que designe tu empresa con las condiciones de higiene
adecuadas.

Asimismo, si no ha transcurrido más de un año de la
fecha de parto, podrás regresar al puesto que desem-
peñabas sin ningún problema. Con el conocimiento de
que los periodos pre y post natales deberán tomarse en
cuenta en tu antigüedad laboral.

En caso de que adopción, tienes derecho a disfrutar de
un descanso de seis semanas con goce de sueldo, pos-
teriores al día en que recibas al infante.

Por cuanto hace a la normatividad laboral institucio-
nal, el artículo 47 de las Condiciones Generales de
Trabajo vigentes en el Instituto de Seguridad y Servi-
cios Sociales de los Trabajadores del Estado, establece
que las trabajadoras cuyas hijas o hijos se encuentren
en etapa de lactancia, tendrán derecho, a su elección, a
dos períodos de descanso diario de treinta minutos ca-
da uno, o uno de una hora para alimentar a sus hijas o
hijos, por el lapso de seis meses contados a partir de la
terminación de su licencia por maternidad.

Con base en todo lo anteriormente expuesto se des-
prenden diversos derechos relacionados con la lactan-
cia materna y que les asisten a las mujeres trabajado-
ras de este instituto, que, en aras de ser ilustrativos, se
relacionan a continuación:

• En materia laboral:

- Podrán escoger entre dos períodos de descanso
diario de treinta minutos cada uno o uno de una
hora para alimentar a sus hijas o hijos, por el
lapso de seis meses contados a partir de la ter-
minación de su licencia por maternidad, lo ante-
rior, acontecerá en lugar adecuado e higiénico
que designe el instituto (sala de lactancia).

• En materia de seguridad social:

- Cuando exista incapacidad física o laboral pa-
ra amamantar al hijo, el instituto proporcionará
una ayuda en especie, hasta por un lapso de seis
meses con posterioridad al nacimiento del me-
nor; lo anterior se materializa 

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la
presente iniciativa, se incluye el cuadro comparativo
siguiente:
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Por lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en
el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; así como en la frac-
ción I, numeral I del artículo 6 y los artículos 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a
consideración de esta Honorable Soberanía, la presen-
te iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma por el que se reforma
el artículo 170 fracción I, III y IV de la Ley Federal
del Trabajo, en materia de descanso laboral pos-
parto

Único. Reforma al artículo 170 fracción I, III Y IV de
la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 170. Las madres trabajadoras tendrán los
siguientes derechos:

I. Durante el período del embarazo, no realizarán
trabajos que exijan esfuerzos considerables y signi-
fiquen un peligro para su salud en relación con la
gestación, tales como levantar, tirar o empujar gran-
des pesos, que produzcan trepidación, estar de pie
durante largo tiempo o que actúen o puedan alterar
su estado psíquico y nervioso, estar expuestas a
sustancias toxicas, en ambiente con temperatu-
ras extremas, así como trabajos nocturnos.

II. Disfrutarán de un descanso de seis semanas an-
teriores y ocho posteriores al parto. A solicitud ex-
presa de la trabajadora, previa autorización escrita
del médico de la institución de seguridad social que
le corresponda o, en su caso, del servicio de salud
que otorgue el patrón, tomando en cuenta la opinión
del patrón y la naturaleza del trabajo que desempe-
ñe, se podrá transferir hasta cuatro de las seis sema-
nas de descanso previas al parto para después del
mismo. En caso de que los hijos hayan nacido con
cualquier tipo de discapacidad o requieran atención
médica hospitalaria, el descanso podrá ser de hasta
diez semanas posteriores al parto, previa presenta-
ción del certificado médico correspondiente. En ca-
so de que se presente autorización de médicos par-
ticulares, ésta deberá contener el nombre y número
de cédula profesional de quien los expida, la fecha
y el estado médico de la trabajadora

II Bis. …

III. …

IV. En el período de lactancia hasta por el término
máximo de seis meses, tendrán tres reposos ex-
traordinarios por día, de media hora cada uno, para
alimentar a sus hijos, en lugar adecuado e higiénico
que designe la empresa, o bien, cuando esto no sea
posible, previo acuerdo con el patrón se reducirá en
una hora su jornada de trabajo durante el período
señalado;

V. …
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VI. …

VII. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Nación.

Segundo. Las erogaciones que se generen con motivo
de la entrada en vigor del presente decreto se realiza-
ran con cargo al presupuesto aprobado para los ejecu-
tores del gasto que correspondan, por lo que no se au-
torizan recursos adicionales para tales efectos, para el
presente ejercicio fiscal ni subsecuentes.
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Dada en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Marcela Velázquez Vázquez (rúbrica)

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 132, FRACCIÓN XXVII BIS,
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN MATERIA DE DES-
CANSO LABORAL POR PATERNIDAD, A CARGO DE LA DIPU-
TADA MARCELA VELÁZQUEZ VÁZQUEZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO DE MORENA

La suscrita, Marcela Velázquez Vázquez, diputada de
la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del Grupo Parlamentario de More-
na, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71,
fracción II, 72, párrafo primero, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; así como 6,
fracción I, numera I, 77 y 78 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, somete a consideración de esta ho-
norable soberanía, iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforma el artículo 132, fracción XXVIII
Bis, de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Así como la maternidad, la paternidad conlleva una se-
rie de cambios, tanto físicos como emocionales. Según
Claudio Tzompantzi Miguel, académico de la Facultad
de Psicología de la UNAM, hay hombres que al con-
vertirse en padres experimentan felicidad, como es el
caso de Stevie Wonder, mientras que otros pueden sen-
tir estrés, dudas o incluso entran en una etapa de in-
trospección.

“Ser padre modifica al hombre. Es un periodo signifi-
cativo que trae consigo diversos ajustes que comien-
zan incluso antes del nacimiento del bebé. Surge un
momento donde el padre evalúa su habilidad, tanto
económica como afectiva, para asumir este papel. Asi-
mismo, reflexiona sobre los futuros cambios. Se aden-
tra en un proceso de redefinición donde prioriza a su
familia, pensando en el corto, mediano y largo plazo”,
mencionó.

¿Existen cambios físicos en la paternidad?

Tener un hijo no solo implica una transformación
emocional, sino también física. Recientes estudios han
destacado los cambios que experimentan los hombres
en este ámbito al convertirse en padres.

Un estudio del Instituto de Investigación Sanitaria
Gregorio Marañón (IiSGM), ubicado en Madrid, Es-
paña, identificó que los hombres experimentan adapta-
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ciones en su cerebro tras el nacimiento de su hijo. “Se
observan dos cambios significativos: en la red visual y
en la llamada red de modo predeterminado. La prime-
ra facilita el reconocimiento del bebé, mientras que la
segunda promueve una especie de mentalización para
interpretar el comportamiento del recién nacido”.

Por su parte, la Universidad Northwestern, en Illinois,
Estados Unidos, señaló que la paternidad disminuye
los niveles de testosterona en los hombres. Esta condi-
ción se relaciona con el reconocimiento del esfuerzo
requerido para cuidar al bebé y las responsabilidades
que esto implica. “Los padres están biológicamente
adaptados para la paternidad, lo que sugiere que son
capaces de ser buenos cuidadores”. Además, el estudio
sugiere que estos bajos niveles de testosterona podrían
estar vinculados con una mejor salud en hombres ca-
sados o padres, en comparación con aquellos solteros.

La Universidad Emory, en Atlanta, detectó un incre-
mento en los niveles de oxitocina en hombres, similar
al que ocurre en mujeres, facilitando así la creación de
un lazo afectivo con el bebé.

El académico de la UNAM, Tzompantzi Miguel, re-
calcó la importancia de estos hallazgos, ya que ilustran
una perspectiva poco explorada: los cambios físicos
durante la paternidad. Añadió que la disminución del
deseo sexual en hombres, al igual que en mujeres, pue-
de ser una respuesta al reenfoque de prioridades hacia
el bienestar de la pareja y el hijo.

Cambios psicológicos y emocionales: desafíos ocul-
tos de la paternidad

Uno de los aspectos menos discutidos de la paternidad es
el impacto psicológico que esta tiene en los hombres.
Aunque no es tan reconocido como la depresión pospar-
to en las madres, los padres también pueden experimen-
tar problemas emocionales después del nacimiento de un
hijo. Un estudio realizado por la Journal of the American

Medical Association encontró que aproximadamente 10
por ciento de los hombres experimentan síntomas de
depresión posparto en el primer año de vida de su hijo.

Los cambios emocionales más comunes incluyen:

1. Ansiedad: Muchos hombres sienten una gran
presión para asumir el rol de proveedor, lo que pue-
de generar ansiedad constante. Esta presión puede

agravarse si sienten que no están cumpliendo con
las expectativas sociales o personales.

2. Sentimientos de insuficiencia: Es común que
los hombres duden de sus capacidades como pa-
dres. Estas dudas, sumadas a la falta de modelos
masculinos que muestren vulnerabilidad emocio-
nal, pueden generar inseguridades profundas.

3. Estrés en la relación de pareja: La llegada de
un hijo cambia radicalmente la dinámica de una re-
lación. El tiempo y la energía que antes se dedica-
ban a la pareja ahora están enfocados en el bebé, lo
que puede provocar tensiones y malentendidos. Los
hombres a menudo tienen dificultades para comuni-
car estos sentimientos, lo que puede hacer que se
sientan desconectados de su pareja.

4. Cambios en la identidad personal: Convertirse
en padre implica redefinir quién eres y cuáles son
tus prioridades. Este proceso de transformación
puede ser emocionante, pero también aterrador.

Además, el impacto emocional de la paternidad puede
verse amplificado por factores externos como proble-
mas económicos, la falta de una red de apoyo o difi-
cultades laborales.

Las barreras sociales: por qué los hombres no
siempre expresan lo que sienten

Un aspecto crucial a tener en cuenta es cómo la socie-
dad influye en la forma en que los hombres experi-
mentan y expresan sus emociones. Durante generacio-
nes, se ha fomentado la idea de que los hombres deben
ser fuertes, resilientes y evitar mostrar vulnerabilidad.
Esto no solo dificulta que hablen sobre sus emociones,
sino que también hace que muchos sientan culpa o
vergüenza por experimentar tristeza, miedo o ansiedad
en lugar de felicidad y entusiasmo.

La falta de modelos masculinos que hablen abierta-
mente de los desafíos emocionales de la paternidad
también contribuye al problema. Cuando los hombres
no ven a otros expresando sus emociones, pueden lle-
gar a pensar que sus sentimientos son inusuales o que
están fallando en su rol como padres.

Por otro lado, el miedo al juicio también juega un pa-
pel importante. Muchos hombres temen que, al expre-
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sar sus emociones, sean vistos como débiles o incapa-
ces. Esta percepción social limita su capacidad de bus-
car apoyo o de hablar sobre sus problemas.

La importancia del apoyo emocional y la comuni-
cación

Para que los hombres puedan navegar los desafíos
emocionales de la paternidad, es esencial que cuenten
con una red de apoyo sólida. Esto incluye tanto el apo-
yo de su pareja como el de familiares, amigos o inclu-
so grupos de padres.

1. Comunicación en la pareja: Hablar abiertamen-
te con la pareja sobre las emociones y preocupacio-
nes puede fortalecer la relación y ayudar a ambos a
sentirse menos solos en esta nueva etapa. Es impor-
tante que tanto hombres como mujeres trabajen jun-
tos para crear un espacio de confianza donde pue-
dan compartir lo que sienten sin miedo al juicio.

2. Buscar ayuda profesional: En casos de ansie-
dad, depresión u otros problemas emocionales, bus-
car la ayuda de un terapeuta o consejero especiali-
zado puede marcar una gran diferencia. La salud
mental de los padres es tan importante como la de
las madres y, en última instancia, beneficia a toda la
familia.

3. Participación activa en el cuidado del bebé: In-
volucrarse en las tareas diarias del bebé puede ayu-
dar a los hombres a sentirse más conectados emo-
cionalmente y más seguros en su rol de padres.
Cambiar pañales, alimentar al bebé o simplemente
pasar tiempo cargándolo son pequeños actos que
tienen un impacto emocional significativo.

4. Crear espacios para la conversación: Los gru-
pos de apoyo para padres son una excelente manera
de compartir experiencias y sentimientos con otros
hombres que están pasando por situaciones simila-
res. Estos espacios permiten normalizar las emocio-
nes y brindar herramientas para manejarlas.

Sólo alrededor del 5 por ciento de las especies de ma-
míferos proporciona cuidados paternos a sus crías. La
especie humana es una de ellas, aunque el padre no ha
participado siempre de la misma manera. En las últi-
mas décadas, a la vez que surgían nuevos modelos de
familia, ha crecido la implicación del padre en el cui-

dado y crianza de los hijos.

La aportación del padre al desarrollo de su hijo no es
solo genética, sino que, además, su participación en el
cuidado del niño en los primeros años, al igual que
ocurre con la madre, favorece el desarrollo cognitivo y
psicoemocional del hijo.

Es de sobra sabido que en la mujer se producen cam-
bios hormonales y cerebrales durante el embarazo y
los meses tras el parto para su adaptación al cuidado
del hijo. Pero ¿ocurre lo mismo en el padre cuando es-
te asume las tareas de cuidado? La ciencia ha demos-
trado que sí. Existen evidencias de modificaciones pa-
recidas, tanto neuroendocrinas como cerebrales.
Aunque, por ser relativamente reciente la investiga-
ción en este campo, los estudios deben continuar para
llegar a conclusiones definitivas.

Menos testosterona, más oxitocina

Son varias las hormonas que modifican sus niveles en
la paternidad. Los varones que son padres general-
mente tienen niveles de testosterona más bajos que los
que no tiene hijos. Es más, esos niveles son inferiores
para los hombres que están más involucrados en las
actividades de paternidad, en los padres de niños más
pequeños y en los que pasan más tiempo con los hijos
o duermen junto a ellos. Por el contrario, los niveles de
testosterona aumentan cuando los padres escuchan el
llanto de los bebés pero no pueden acudir a consolar-
los, situación parecida a una respuesta defensiva o
agresiva.

Algo similar ocurre con la oxitocina, hormona íntima-
mente relacionada con el desarrollo del vínculo afecti-
vo hacia el hijo, promoviendo su cuidado. Esta hor-
mona aumenta en las mujeres embarazadas al final de
la gestación, se dispara durante el parto y continúa ele-
vada hasta que transcurren varios meses. Pues bien, en
el padre que mantiene contacto afectivo con su bebé
los niveles de oxitocina también aumentan. Y lo mis-
mo sucede con otras hormonas como la vasopresina y
la prolactina, que predisponen al cuidado del recién
nacido.

El cerebro se reestructura para la paternidad

El cerebro no permanece impasible ante la paternidad.
En un estudio realizado en padres mediante resonancia
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magnética a las 2-4 semanas posparto (tiempo 1) y a
las 12-16 semanas posparto (tiempo 2), se encontró
que los progenitores experimentaron un aumento en el
volumen de materia gris en las regiones del cerebro in-
volucradas en la motivación y en la recompensa. Los
científicos sospechan que podríamos estar ante un me-
canismo para las adaptaciones funcionales –motiva-
ción para el cuidado y detección de señales infantiles–
que los padres adquieren durante algunos meses tras el
nacimiento. Después de todo, este periodo posparto re-
sulta fundamental para desarrollar un vínculo emocio-
nal a través de interacciones intensas.

Con eso y todo, la respuesta de padres cuidadores
principales y secundarios no es igual. En una investi-
gación reciente se decidió comparar a tres grupos de
padres y madres que criaban a su primogénito: madres
heterosexuales cuidadoras primarias, padres heterose-
xuales cuidadores secundarios y padres homosexuales
a cargo del cuidado primario que criaban bebés sin
participación materna.

A efecto de ilustrar con mayor claridad el sentido de la
presente iniciativa, se incluye el cuadro comparativo
siguiente:

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así co-
mo en la fracción I, numeral I del artículo 6 y los artí-

culos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someto a consideración de esta Honorable So-
beranía, la presente iniciativa con proyecto de:

Decreto por el que se reforma por el que se reforma
el artículo 132 fracción XXVII Bis. de la Ley Fede-
ral del Trabajo, en materia de descanso laboral por
paternidad

Único. Reforma al artículo 132 fracción XXVII Bis.
de la Ley Federal del Trabajo, para quedar como sigue:

Artículo 132. Son obligaciones de las personas em-
pleadoras:

I. a XXVII. …

XXVII Bis. Otorgar permiso de paternidad de diez
días laborables con goce de sueldo, a los hombres
trabajadores, por el nacimiento de sus hijos y de
igual manera en el caso de la adopción de un infan-
te;

XXVIII. a XXXIII. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Nación

Referencias

https://senspsicologia.com/2024/11/25/el-impacto-emocional-del-

nacimiento-de-los-hijos-en-los-hombres/

https://unamglobal.unam.mx/global_revista/como-cambia-la-pa-

t e r n i d a d - a - u n -

hombre/#:~:text=Cambios%20de%20humor%2C%20mayor%20i

rritabilidad,diarrea%2C%20flatulencias%20o%20dolores%20es-

tomacales

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Marcela Velázquez Vázquez (rúbrica)
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QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA

REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITI-
CIA, EN MATERIA DE REINSCRIPCIÓN DE INFORMACIÓN

CREDITICIA VENCIDA, A CARGO DE LA DIPUTADA MERARY

VILLEGAS SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE

MORENA

La suscrita, Merary Villegas Sánchez, diputada federal
integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la
LXVI Legislatura de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 71, fracción II, y 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos; y por los artículos 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, some-
to a la consideración de esta soberanía la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, por el que se reforman
y adicionan diversas disposiciones de la Ley para Re-
gular las Sociedades de Información Crediticia, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los objetivos primordiales de la Cuarta Trans-
formación es garantizar mayor bienestar y justicia so-
cial para el pueblo de México.

Tras décadas de políticas neoliberales que profundizaron
la desigualdad y la exclusión, los gobiernos emanados
de Morena están combatiendo los rezagos estructurales
que han limitado el desarrollo de millones de personas.
En este contexto, un eje fundamental para mejorar la ca-
lidad de vida de las familias mexicanas es la inclusión fi-
nanciera con justicia, lo que implica garantizar el acceso
equitativo al crédito y a los servicios financieros, así co-
mo proteger a las personas contra mecanismos punitivos
y discriminatorios en su historial crediticio.

Desde el Poder Legislativo tenemos la responsabilidad
de construir un marco legal justo, actualizado y orien-
tado al bienestar colectivo. En ese sentido, se ha iden-
tificado una práctica sistemática que vulnera derechos
fundamentales: la reactivación de deudas vencidas en
el historial crediticio, mediante la venta o cesión de
cartera a despachos de cobranza que las registran nue-
vamente como si fueran recientes. Esta distorsión nor-
mativa viola el principio de prescripción, perpetúa la
exclusión financiera e impide que muchas personas
accedan a créditos, empleo o vivienda, incluso cuando
ya ha transcurrido el plazo legal.

Las sociedades de información crediticia, como Buró
de Crédito o Círculo de Crédito, son instituciones fi-
nancieras autorizadas por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, previa opinión del Banco de México
y la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. Su fun-
ción es consolidar información crediticia de personas
físicas y morales, administrando bases de datos ali-
mentadas por entidades financieras, empresas comer-
ciales y sociedades financieras de objeto múltiple, con
el objetivo de ofrecer herramientas para evaluar el
riesgo crediticio.1

La Ley para Regular las Sociedades de Información
Crediticia establece que los registros negativos deben
eliminarse transcurridos 72 meses desde su incorpora-
ción. Sin embargo, la ley no prohíbe expresamente que
un nuevo acreedor, al adquirir el crédito, pueda reins-
cribir la deuda como si fuera nueva, reiniciando inde-
bidamente el conteo del plazo. Esta omisión legal ha
generado lo que hoy denominamos “cadena perpetua
financiera”: una situación en la que la persona perma-
nece indefinidamente castigada, sin posibilidad real de
reintegrarse al sistema financiero.

Reconocemos que el historial crediticio debe servir
como instrumento para valorar el comportamiento fi-
nanciero de los consumidores, pero no puede usarse
como una forma de sanción permanente. Nadie debe
ser excluido de por vida del acceso al crédito por el so-
lo hecho de haber tenido un incumplimiento en el pa-
sado.

Los efectos de esta situación se agravan si considera-
mos que millones de personas en México vieron afec-
tada su economía a raíz de la pandemia por Covid-19,
lo que derivó en el cierre de negocios, pérdida de em-
pleos y dificultad para cumplir con sus obligaciones fi-
nancieras. Estas personas no requieren castigo, sino
una segunda oportunidad.

Esta iniciativa busca cerrar la laguna legal que permi-
te la reinscripción indefinida, garantizar que los regis-
tros negativos sean eliminados de forma definitiva una
vez cumplido el plazo legal, y reconocer expresamen-
te el derecho al olvido financiero como un principio
legal.

Resulta importante hacer énfasis en que la propuesta
legislativa no impide el derecho de cobro ni limita la
cesión de créditos: los acreedores pueden seguir ejer-
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ciendo sus derechos por la vía judicial o extrajudicial.
Sin embargo, prohíbe que la información vencida sea
utilizada como un mecanismo de castigo eterno, con-
trario a los principios de justicia, legalidad y propor-
cionalidad.

Esta iniciativa propone algo sencillo pero trascenden-
tal: que cuando la ley establece que una deuda debe
eliminarse del historial crediticio, no pueda ser revivi-
da por el solo hecho de haber sido vendida a un terce-
ro. Establecemos con claridad el derecho al olvido fi-
nanciero, que no es otra cosa que el derecho a
comenzar de nuevo.

Esta reforma no borra las deudas. No perdona el adeu-
do. Lo que impide es que el sistema financiero siga
utilizando una información caduca para negar el acce-
so a derechos fundamentales, como el crédito, la vi-
vienda, el empleo o la movilidad social.

Resulta innegable que para muchas familias mexica-
nas, acceder a un crédito representa la oportunidad de
mejorar su calidad de vida: adquirir una vivienda, un
automóvil, iniciar un negocio o enfrentar una emer-
gencia médica. La permanencia injustificada en regis-
tros negativos actúa como una condena financiera si-
lenciosa, que prolonga el castigo.

Toda persona merece una segunda oportunidad. Esta
iniciativa abre la puerta a la justicia financiera y a la
reconstrucción del proyecto de vida de millones de
mexicanas y mexicanos.

En virtud de lo anterior someto a la consideración de
esta honorable asamblea el siguiente proyecto de

Decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley para Regular las Socie-
dades de Información Crediticia

Artículo Único. Se adicionan un último párrafo al ar-
tículo 20; un último párrafo al artículo 23; un último
párrafo al artículo 23 Bis; un último párrafo al artícu-
lo 24; un penúltimo párrafo al artículo 27 Bis, reco-
rriéndose el actual séptimo párrafo para quedar como
octavo; así como una fracción XIX al artículo 68, to-
dos de la Ley para Regular las Sociedades de Infor-
mación Crediticia, para quedar como sigue:

Artículo 20. …

…

…

…

…

…

Las Sociedades conservarán la fecha original de aper-
tura del crédito, considerándose el primer incumpli-
miento registrado como válido para el cómputo del
plazo máximo de conservación del historial crediticio
negativo. En ningún caso la venta, cesión o transfe-
rencia del crédito podrá reiniciar, extender o alterar di-
cho plazo.

Artículo 23. …

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

…

Las eliminaciones de registros que hayan alcanzado el
plazo legal se realizarán de oficio y de manera auto-
matizada, sin requerir petición del cliente.

Artículo 23 Bis. …

…
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Las Sociedades deberán implementar mecanismos téc-
nicos y automatizados para bloquear cualquier intento
de reinscripción o reactivación de registros cuyo plazo
de conservación haya expirado. Dichos mecanismos
estarán sujetos a auditorías regulares por parte de la
Comisión. Toda tentativa de reinscripción indebida se-
rá notificada de inmediato tanto a la Comisión como a
la Condusef.

Artículo 24. …

I. …

II. …

La reinscripción, mantenimiento o reporte de infor-
mación crediticia negativa vencida que debió elimi-
narse de conformidad con el artículo 23 constituye
infracción grave, sujeta a las sanciones previstas en
esta ley.

Artículo 27 Bis. …

…

…

…

…

…

El acreedor adquirente deberá informar a la Sociedad,
dentro de los veinte días hábiles posteriores a la noti-
ficación al cliente, las fechas originales de apertura del
crédito y del primer incumplimiento. La omisión en el
cumplimiento de esta obligación será sancionada en
los términos establecidos en los artículos 24 y 68 de
esta Ley.

La obligación de atender las reclamaciones que los
Clientes presenten a las Sociedades, en términos de lo
previsto en el artículo 42, será a cargo de la persona a
quien le corresponda actualizar la información del cré-
dito vendido o cedido.

Artículo 68. …

I. … a la XVIII…

XIX. Reinscribir, reportar, mantener o conservar in-
formación crediticia negativa vencida que debió eli-
minarse conforme a lo previsto en el artículo 23.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Las Sociedades tendrán un plazo de ciento
ochenta días naturales contados a partir de la entrada
en vigor del presente decreto para implementar los
mecanismos técnicos señalados en el artículo 23 Bis.

Tercero. La Comisión Nacional Bancaria y de Valores
deberá emitir, dentro de un plazo de noventa días na-
turales posteriores a la entrada en vigor del presente
decreto, las disposiciones necesarias para la auditoría
y supervisión de los mecanismos técnicos menciona-
dos en el artículo 23 Bis.

Nota

1 Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3,

Febrero de 2014, Tomo III, página 2636,

https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/2005781

Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 17 de septiembre de 2025.

Diputada Merary Villegas Sánchez (rúbrica)
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